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-(3 U ia - SALTA DÎC 2C

LEYk® -

Ref Expte. N° 91-26.044/10

■ V53 v Decretos

RIMAVjr DE TO R R E S
P -ugram aLayesly Oecnjtos 

•jocretaria G rç). da la G ob e m n ^'^n

E L  S E N A D O  Y  L A  C A M A R A  D E D IP U TA D O S  DE L A  P R O V IN C IA , S A N C IO N A N  C O N  
F U E R Z A  D E

L E Y

Artículo 1o.- Fíjase en la suma de Pesos Siete Mil Ciento Cuarenta y Cinco 
Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos .Cuarenta ($ 7.145.944.740) ei 
Total de Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto General de la Administración 
Provincial -  Administración Central y Organismos Descentralizados que se consolidan 
presupuestariamente para el Ejercicio 2.011, conforme a Planillas Anexas que forman 
parte integrante de la presente Ley:

G A S T O S  C O R R IE N TE S .

-A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L

-O R G A N IS M O S  D E S C E N TR A L IZ A D O S

G A S T O S  D E  C A P IT A L :

- A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L

-O R G A N IS M O S  D E S C E N TR A L IZ A D O S

G A S T O S  T O T A L E S

G A S T O S  T O T A L E S  A D M . C E N T R A L

G A S T O S  T O T A L E S  O R G . 
D E S C E N T R A L .

$ 5.538.413.872 

$ 104.893.894

$ 5.643.307.766

$ 1.502.636.974

- $ 

$

879.618.176

623.018.798

$

$
$

7.145.944.740

6.418.032.048

727.912.692

A r t  2°.- Estímase en la suma de Pesos Siete Mil Ciento Sesenta y Tres Millones 
Doscientos Veinte Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno ($ 7.163.220.461) el Cálculo de 
Recursos de la Administración Provincial, de acuerdo a la distribución que se indica a 
continuación y al detalle que figura en Planillas Anexas que forman parte integrante de la 
presente Ley.

R E C U R S O S  C O R R IE N TE S :

- A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L

-O R G A N IS M O S  D E S C E N TR A L IZ A D O S

R E C U R S O S  D E  C A P IT A L :

-A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L

-O R G A N IS M O S  D E S C E N TR A L IZ A D O S

R E C U R S O S  T O T A L E S  
R E C U R S O S  T O T A L E S  A D M . C E N T R A L

$ 6.364.032.873 

$ 133.020.000

$
$

413.398.296

252.769.292

$ 6.497.052.873

$ 666.167.588

$ 7.163.220.461 
$ 6.777.431.169

R E C U R S O S  T O T A L E S  O R G . D E S C E N T . $ 385.789.292
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A r t  3°.- Los importes que en concepto de Contribuciones y Gastos Figurativos se 
incluyen' en Planillas Anexas constituyen autorizaciones legales para imputar el 
movimiento presupuestario a sus correspondientes créditos, según el origen de los 
aportes y ayudas financieras para Organismos Descentralizados. Las transferencias 
financieras de las erogaciones resultantes deberán materializarse según metodología 
que establezca el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4°.- Com o consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, el 
resultado financiero para el Ejercicio 2.011 arroja un superávit de Pesos Diecisiete 
Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Veintiuno ($ 17.275.721).

Art. 5°.- Estímase en la suma de Pesos Trescientos Veinticuatro Millones 
Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Dos ($ 324.634.762) o su 
equivalente en moneda extranjera, el importe correspondiente a las Fuentes Financieras 
que dispondrá la Administración Provincial en el Ejercicio, según detalle obrante en 
Planillas Anexas de la presente Ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo a garantizar los préstamos que obtenga en virtud de 
las disposiciones contenidas en la presente Ley, pudiendo afectarse ingresos de 
coparticipación federal de impuestos, regalías y/u otros recursos, derechos o bienes.

Art. 6°.- Fíjase en la s u m a 'd e  Pesos Trescientos Cuarenta y Un Millones 
Novecientos Diez Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres ($ 341.910.483) el importe 
correspondiente a Aplicaciones Financieras, de acuerdo a la distribución que se,indica á 
continuación y al detalle que figura en Planillas Anexas que forman parte integrante de la 
presente Ley:

Art. 7°.- Fijase en las sumas que para cada caso se indica en Planillas Anexas 
que forman parte integrante de la presente Ley, los presupuestos para el Ejercicio 2.011 
de los Organismos Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado que no se 
consolidan presupuestariamente. Será de aplicación para estos Entes lo previsto en la 
presente Ley en materia de incorporaciones, reestructuraciones y modificaciones 
presupuestarias, como así también en lo inherente en materia de personal.

Art. 8o.- Fíjase la planta de personal del Poder Ejecutivo y Organismos s 
Descentralizados consolidados presupuestariamente en cuarenta y nueve mil /  
novecientos ochenta (49.980) cargos, comprendiendo esta cifra al personal perm anerit^ 
y transitorio. Fíjanse las cantidades de horas cátedra para los niveles que a continuación 
se detallan en las siguientes cifras: /

T O T A L  A P L IC A C IO N E S  F IN A N C IE R A S : 

-  A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L

Amortización Deuda y Dism. de Otros 
Pasivos
Disminución del Patrimonio

$ 262.660.483

$ 261.860.483

$ 800.000

$ 341.910.483

-  O R G A N IS M O S  D E S C E N T R A L IZ A D O S

Amortización Deuda y Dism. de Otros 
Pasivos

$ 79.250.000

$ 79.250.000
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20.000

160.000

180.000

Las horas cátedra no podrán ser convertidas en cargos equivalentes ni afectarse 
al cumplimiento de otras funciones distintas a las propias.

Art. 9°.- Fíjase la planta de personal de los Organismos Autárquicos y Sociedades 
y Empresas del Estado, que no consolidan presupuestariamente, en la cantidad de 
cargos que a continuación se detalla:

Organism os

Instituto Provincial de Salud de Salta (IP SS)

Tomograifía Computada S.E.

Ente Regulador del Juego de Azar (E N R E JA )

Ente Regulador de los Servicios Públicos (E N R E S P )

Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta (IPPIS)

Instituto de Música y Danza de la Provincia

Recursos Energéticos Mineros Salta S.A. (R EM Sa S.A .)

Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de Salta

Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad Gral Güemes 

Ente Autárquico de Promoción y Desarrollo “Parque Industrial 
Rosario de la Frontera”

Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de Pichanal 

Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de Gral Enrique 
Mosconi

Autoridad Metropolitana de Transporte (A M T)

Sociedad Anónima de Transporte Automotor (S A E T A ) 

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (C oSA ySa) 

Hospital Público Materno Infantil S .E.

Complejo Teleférico Salta S.E.

Sociedad Anónima Salta Forestal 

T o t a l

TO TA L

482

44

33

75

27

268

8

8

4

4

4

4

20 

73 ' 

622 

1.307 

42 ‘ 

12 

3.037

Art. 10.- Fíjase la planta de personal de la Auditoria General de la Provincia en 
ciento cinco (105) cargos, incluidos los Auditores Generales, quedando su cobertura 
sujeta a disponibilidades presupuestarias. y
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Art. 11.- Fijase la planta de personal del Poder Legislativo en novecientos 
cincuenta y nueve (959) cargos, excluidos legisladores, secretarios y prosecretarios, 
distribuidos en la siguiente forma: Cámara de Senadores, cuatrocientos (400) y Cámara 
de Diputados, quinientos cincuenta y nueve (559).

Art. 12.- Fíjase la planta de personal permanente del Poder Judicial en dos mil 
doscientos noventa y nueve (2.299) cargos. La citada planta permanente incluye diez 
(10) cargos del Tribunal Electoral de la Provincia.

La planta de cargos del Poder Judicial mencionada precedentemente incluye 
ochenta (80) cargos vacantes cuyo respaldo presupuestario podrá ser habilitado durante 
el Ejercicio 2.011, con encuadre en el articulo 46 de la presente Ley, en la medida que 
las posibilidades financieras así lo permitan.

Art. 13.- Fíjase la planta de personal permanente del Ministerio Público en 
setecientos noventa (790) cargos.

La planta de cargos del Ministerio Público mencionada precedentemente incluye 
doce (12) cargos vacantes cuyo respaldo presupuestario podrá ser habilitado durante el 
Ejercicio 2.011, con encuadre en el articulo 46 de la presente Ley, en la medida que las 
posibilidades financieras así lo permítan.

Art. 14.- Sólo podrán producirse nuevas incorporaciones a las plantas de personal 
citadas en artículos precedentes cuando se cuente con las respectivas vacantes, y si la 
unidad de organización o curso de acción de que se trate dispone de partidas 
presupuestarias suficientes hasta el fin del ejercicio o del período de la designación, para 
hacer frente a la erogación.

Déjase establecido que la cobertura de cargos de planta permanente no implica la 
estabilidad o permanencia del agente, sino que tal estabilidad o permanencia está dada 
por el tipo de designación, el procedimiento utilizado y el marco normativo habilitante.

Art. 15.- Los cargos podrán ser reestructurados siempre que ello no implique una 
mayor erogación que la prevista presupuestariamente, ni un aumento del número de 
cargos autorizados precedentemente.

A rt  16.- Déjase establecido que las partidas de personal del Presupuesto 
Ejercicio 2.011 se encuentran determinadas con la inclusión del aporte patronal 
jubilatorio previsto en la Ley N° 25.453 en lo concerniénte al Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones.

Al estar contemplado en el Presupuesto Ejercicio 2.011 el costo salarial vigente a 
Octubre 2.010 más una previsión para los aumentos que regirán en el año 2.011, queda 
el Poder Ejecutivo autorizado para que, en caso de resultar, de imprescindible necesidad 
otorgar algún retuerzo de partida que tenga relación con el incremento del gasto en 
personal, o en transferencias que tengan relación con el costo salarial, pueda e f e c t u ^  
las reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias y/o incorporar /a i 
partidas de recursos y/o fuentes financieras que correspondan, para dotar a ,¿ada 
organismo de las asignaciones presupuestarias que le posibiliten cubrir el mayor/costo 
resultante. /
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Art. 17.- Se considerarán créditos presupuestarios originales del Ejercicio 2.011 
los establecidos en la Clasificación de Recursos por Rubro y en la Clasificación de 
Gastos por Objeto de la presente Ley. No obstante ello, y en virtud del diseño del sistema 
vigente de administración financiera, que hace necesario la apertura de los mismos a un 
nivel de detalle menor, los mismos deberán desagregarse de conformidad a los 
requerimientos de dicho sistema.

Art. 18.- Para las erogaciones correspondientes a servicios requeridos por 
terceros que se financien con su producido, el Presupuesto podrá ajustarse en función de 
3as sumas que se perciban como retribución de los servicios prestados.

Art. 19.- Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar el Presupuesto General, 
cuando resulte indispensable, incorporando las partidas específicas necesarias, o 
ncrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas en leyes, 

decretos y convenios, según corresponda, de vigencia en el ámbito de la Provincia, de 
origen internacional, nacional, interprovincial o provincial, como asimismo por la 
incorporación de partidas correspondientes a obras o servicios financiados por usuarios 
y/o contribución de mejoras. La autorización que se otorga está limitada a los aportes 
que a tal efecto se dispongan en dichas leyes, decretos y/o convenios, pudiendo estos 
aportes tener carácter reintegrable o no. Dicha autorización también resulta válida para la 
incorporación de partidas correspondientes a diversos aportes nacionales o de otros

■ orígenes que reciba la Provincia
En todos los casos deberá contarse con la previa autorización del Ministerio de 

Finanzas y Obras Públicas.
Asimismo facúltase a incorporar presupuestariamente el excedente que se 

produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así 
también los ingresos que se produzcan en el curso del ejercicio o se encuentren 
disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes 
financieras no previstas en la presente Ley, procediendo a ampliar en iguales montos las 
partidas de gastos y/o aplicaciones financieras que correspondan.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a la Legislatura en un plazo de diez (10) 
d:as, las modificaciones efectuadas.

Art. 20.-'Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto Ejercicio 2.011, 
p-evia aprobación legislativa en su caso, las partidas de recursos por rubro y gastos por 
objeto, correspondientes a diversos Préstamos o Programas de Financiación de origen 
nacional o internacional que se obtengan, incluyendo las concernientes a financiamiento 
y contrapartes provinciales, en la medida que las diversas etapas de cada proyecto sean 
aprobadas por las respectivas entidades que los financian total o parcialmente.

El financiamiento a incorporar será el que provea la entidad u organismo que 
firancie.total o parcialmente el proyecto, más el que se procure para cubrir la contraparte 
provincial.

Idéntica facultad se confiere respecto a la incorporación de fondos que reciba/el 
Instituto Provincial de Vivienda con destino a construcción, como asimismo para h^Djlltar 
el financiamiento que se necesite para reforzar o incorporar las contrapartes 
correspondientes a cada plan. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a la Legislatura en 
un plazo de diez (10) días, las modificaciones efectuadas. /
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Art. 21.- Los fondos, valores y demás medios de financiamiento afectados a 
atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la Administración 
Provincial, se encuentran protegidos por las disposiciones contenidas en Ley Nacional N° 
25.973 y Leyes de la Provincia de Salta 5.018, 6.583, 6.669 y 7.125, por lo que no se 
admitirá toma de razón alguna que afecte en cualquier sentido su libre disponibilidad por 
parte del o de los titulares de los fondos y valores respectivos, salvo que la deuda que se 
ejecute haya sido prevista en el presupuesto aprobado.

Quienes en virtud de su cargo hubieren tomado razón de alguna medida judicial 
comprendida en lo que se dispone en el presente, comunicarán al Juzgado 
correspondiente la imposibilidad de mantener vigente la medida.

Art. 22.- Los pronunciamientos judiciales que condenen al Estado Provincial o a 
alguno de los entes u organismos que lo integran, al pago de una suma de dinero o, 
cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una suma de dinero, 
serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos contenidos en el 
Presupuesto General de la Administración Provincial.

En el caso que el Presupuesto correspondiente al ejercicio financiero en que la 
condena deba ser atendida carezca de crédito presupuestario suficiente para 
satisfacerla, el Poder Ejecutivo deberá efectuar las previsiones necesarias a fin de su 
inclusión en el del ejercicio siguiente, a cuyo fin los organismos correspondientes 

'cV\ deberán remitir a la Oficina Provincial de Presupuesto, dependiente del Ministerio de 
m ji Finanzas y Obras Públicas, comunicación fehaciente de la condena antes del día 31 de

■ J f Agosto del año correspondiente al envió del proyecto. Los recursos asignados por Ley de 
Presupuesto se afectarán al cumplimiento de las condenas siguiendo un estricto orden 
de antigüedad conforme a la fecha de notificación judicial y hasta su agotamiento, 
atendiéndose el remanente con los recursos que se asignen en el siguiente ejercicio 
fiscal.

Art. 23.- Las sentencias judiciales que se dicten contra las Sociedades del Estado, 
Empresas, del Estado y todo otro ente u organización donde el Estado Provincial tenga 
participación total o parcial, en ningún caso podrán ejecutarse contra el Tesoro 
Provincial, ya que la responsabilidad del Estado se limita a su aporte o participación en el 
capital de dichas organizaciones empresariales.

Art. 24.- Las erogaciones a atenderse con fondos afectados deberán ajustarse, en 
cuanto a monto y oportunidad, a las cifras realmente recaudadas y no podrán transferirse 
a ningún otro destino ajeno a la finalidad del fondo en cuestión, excepto en los casos 
autorizados en el artículo 2° del Acuerdo Nación Provincias sobre Relación Financiera y 
Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos suscripto el 27 de 
Febrero de 2.002, Ley Provincial 7.209. En aquellos casos-en que el ingreso de los 
fondos esté condicionado a la presentación previa de certificados de obras o 
comprobantes de ejecución, las erogaciones estarán limitadas únicamente por los J  
montos autorizados por el artículo 1° de la presente Ley, siempre que por parte del e n te //  
organismo, entidad financiera, etc., que tiene a su cargo la autorización y entrega del. 
fondo afectado, exista expresa conformidad y se cuente con la partida o cupo 
correspondiente q u e . permitirá hacer entrega de las respectivas remesas una/vez 
presentados los certificados.

¡
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En casos de fundada necesidad, y ante el retraso que pudiere producirse en la 
recepción de fondos de origen nacional, el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas podrá 
disponer anticipos financieros, los que serán recuperados en oportunidad de recibirse la 
remesa del organismo nacional que financia la erogación en cuestión.

Art. 25.- Los fondos provenientes de la venta de productos elaborados, sen/icios, 
bienes en desuso u otros ingresos, podrán ser utilizados por los organismos 
recaudadores que a continuación se detallan, para contratar y/o adquirir materias primas, 
insumos y otras erogaciones corrientes y/o de capital que demanden sus respectivos 
requerimientos de producción y servicio, de acuerdo a los procedimientos y metodología 
establecidos en la Ley de Contrataciones vigente: Poder Judicial, Ministerio Público, 
Dirección General de Aviación Civil, Secretaria Delegación Casa de Salta en Capital 
Federal, Secretaría de Deportes y Recreación, Policía de Salta, Dirección General de 
Servicio Penitenciario, Dirección de Boletín Oficial, Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
Secretaría de Relaciones Institucionales y Defensa del Consumidor, Dirección General 
de Rentas, Secretaría de Cultura, Secretaría de Asuntos Agrarios (Red Meteorológica 
Salta y Registro Operadores de la Carne), Secretaría de Política Ambiental, Secretaria 
de Recursos Hídricos (en lo referido a Canon Aguas Subterráneas para Uso Industrial y 
Canon de Agua Pública para Uso Minero), Secretaría de Obras Públicas, Hospital Miguel 
Ragone, Ministerio de Turismo y Cultura (Hotel Term as Rosario de la Frontera, 
Secretaria de Cultura y Museo Arqueológico de Alta Montaña), Unidad de Formación, 
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Salta (U FID e T), Escuelas E M E TA , Agrícolas, 
Técnicas y de Producción y Sindicatura General de la Provincia. En todos los casos la 
reinversión será factible siempre que se cuente con el crédito presupuestario de 
erogaciones en el organismo respectivo.

Estos organismos deberán informar mensualmente a Contaduría General de la 
Provincia, el movimiento de recursos y gastos ocurridos, y presentar las rendiciones que 
correspondan.

El excedente de recaudación en cada una de las partidas de estos recursos podrá 
incorporarse ampliando el crédito presupuestario de recursos y gastos pertinentes.

Los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio anterior, podrán incorporarse 
presupuestariamente al ejercicio siguiente en la cuenta pertinente del rubro fuentes 
financieras, ampliando en igual monto las partidas de gastos y/o aplicaciones financieras 
correspondientes.

Queda el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas facultado para reglamentar los 
procedimientos referidos a la percepción, registro, manejo y rendición de los fondos 
autorizados a reinvertir por el presente artículo. En los casos que resulten procedentes, y 
tendiendo al manejo unificado de los fondos públicos de los organismos dependientes del 
Poder Ejecutivo, por Resolución fundada del Ministro de Finanzas y Obras Públicas, s&? 
podrá dejar sin efecto la facultad de reinversión de algunos de los entes autorizados,/d  
establecer metodologías especiales para su gestión.

El importe presupuestado en Fuentes Financieras -  Disminución de la Inversión 
Financiera, no incluye los fondos citados en el presente artículo, ni los recursos 
destinados a fines específicos no invertidos al cierre del ejercicio anterior.
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Art. 26.- Asignase a los Municipios una participación del veinte por ciento (2 0 % ) 

de la recaudación provincial por Canon Minero y Canon de Aprovechamiento de Aguas 
Minerales, y el monto equivalente en pesos al porcentaje de las Regalías Petrolíferas y 
Gasíferas establecido por Ley 6.438. La participación de Regalías Petrolíferas y 
Gasíferas se liquidarán a Municipios sobre el monto que le corresponde a la Provincia, 
sin deducir las retenciones por regalías cedidas.

Los fondos deberán ser distribuidos conjuntamente con los originados por la 
participación del cincuenta por ciento (5 0 % ) de las Regalías Mineras establecidas por 
Ley 6.294, entre los Municipios productores.

Asimismo se coparticipará, en partes iguales a los Municipios de Joaquín V. 
González, El Galpón, La Viña, Guachipas, Chicoana y Coronel Moldes, el treinta por 
ciento (3 0 % ) de las Regalías Hidroeléctricas, las que no'podrán destinarse al pago de 
sueldos.

Art. 27.- Déjase establecido que el Fondo de Promoción Minera correspondiente 
al Ejercicio 2.011, estará constituido por un monto equivalente a los recursos previstos en 
artículo 13 incisos a), c) y f) de la Ley 6.026 y articulo 12 de la Ley 6.294, y se afectará 
prioritariamente al servicio de amortización de obras de gasoductos y tendidos de redes 
de gas, facultándose al Poder Ejecutivo a reasignár el saldo no utilizado de esta partida 
durante el Ejercicio 2.011, en caso de producirse el mismo.

Art. 28.- Habilítase una partida presupuestaria de Pesos Treinta Millones 
($ 30.000.000) que tendrá como destino atender el Fondo Compensador Municipal, que 
el Poder Ejecutivo otorgará a los Municipios en función de la reglamentación que a tal 
efecto dicte.

Art. 29.- El Fondo de Fortalecimiento Tributario e Infraestructura Municipal, será 
destinado preferentemente a darle mayor eficiencia y eficacia al sistema recaudatorio, 
todo ello en el marco de la reglamentación que al efecto dicte el Poder Ejecutivo.

Art. 30.- El costo del servicio por el manejo financiero de las cuentas bancarias del 
Poder Ejecutivo, incluyendo el correspondiente a las cuentas donde se acreditan los 
haberes del personal, se imputarán al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, al igual 
que el gasto que genera el funcionamiento del proceso normal de recaudación de 
impuestos provinciales.

Art. 31.- Autorízase al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Cámaras Legislativas, 
Ministerio Público y Auditoria General de la Provincia, a efectuar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios y en la composición, estructura, definición, 
metas e indicadores de los cursos de acción asignados a sus respectivas jurisdicciones, 
incluyendo dicha autorización los movimientos presupuestarios que surjan de 
reestructuraciones o transferencias de cargos y/o agentes. En ningún caso podrá/? 
importar un incremento del monto total que surge de adicionar los componentes de los 
rubros gastos y aplicaciones financieras, pudiendo variar la composición de ^ s  
contribuciones y gastos figurativos. /

Asimismo, los Entes citados en el párrafo precedente, podrán efectuar eprre sí 
transferencias de partidas, como así también transferencias del personal de revista con 
sus respectivos cargos y partidas presupuestarias. '
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El Poder Ejecutivo y los restantes Poderes, determinarán para sus jurisdicciones 
dependientes, los niveles de autorización para disponer las reestructuraciones 
presupuestarias, en función de un ágil manejo del nuevo sistema de administración 
financiera.

Las reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios deberán 
ser comunicadas a la Legislatura en un plazo de diez (10) días.

Art. 32.- Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar las partidas presupuestarias 
correspondientes, en caso de obtenerse la financiación que posibilite la ejecución de 
obras en Dique Itiyuro u otras que resulten calificadas de interés provincial, quedando 
facultado para otorgar las garantías y/o constituir los fideicomisos que resulten 
necesarios. En tal caso el Poder Ejecutivo deberá comunicar dicha incorporación a 
ambas Cámaras Legislativas.

Art. 33.- Apruébase la documentación obrante en Anexo I integrante de la 
presente Ley, el cual contiene los objetivos de Jurisdicciones y Entidades, la descripción 
de las categorías de cursos de acción, sus metas e indicadores de gestión, que se 
diseñaron para ser ejecutados durante el Ejercicio 2.011. Los créditos correspondientes a 
cada curso de acción se encuentran contenidos' en el presupuesto de la respectiva 
jurisdicción o entidad.

Asimismo apruébase la documentación obrante en Anexos II, III, y IV integrantes 
de la presente Ley, referida a Indicadores Agregados Fiscales y Financieros, Indicadores 
Sectoriales de Gestión Pública e Indicadores Tributarios respectivamente, facultándose 
al Poder Ejecutivo a identificar y establecer las respectivas áreas responsables de 
elaborar los mismos.

Art. 34.- El Poder Ejecutivo procederá a distribuir entre las unidades de 
rganización y cursos de acción de cada jurisdicción y entidad de su competencia, las 
artidas presupuestarias que se asignan a dicho Poder según las Planillas Anexas que 

'orman parte integrante de la presente Ley, debiendo publicar la distribución en el Boletín 
Oficial dentro de los treinta (30) días de efectuada.

Art. 35.- La Cuenta General del Ejercicio 2.011 deberá contener las ejecuciones 
presupuestarias de los organismos que no se consolidan presupuestariamente y de las 
Sociedades y Empresas del Estado.

A r t  36.- Déjase establecido que el Poder Ejecutivo está facultado para afrontar 
con el producido de las privatizaciones de Empresas y Sociedades del Estado, las 
deudas que hubiere de los entes privatizados, las que se mantengan a la fecha y las que 
se devenguen con posterioridad, rigiendo esta normativa en forma global para el conjunto 
de los entes privatizados o a privatizarse, como asimismo a efectuar el registro 
patrimonial que corresponda. /

Art. 37.- Déjase establecido que las obras que se detallan a continuación ̂ podrán 
ser incluidas por el Poder Ejecutivo en el Régimen de Contribución dé Mejoras/previsto 
en la Ley 7.401 o la normativa que la reemplace en el futuro. j

-  Ruta Prov. 25 -  Rosario de la Frontera -  El Arenal.-
- Ruta Prov. 36 -  Rosario de Lerma -  Emp. RN N° 68.-
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-  Ruta Prov. 35 -  Emp. RP N° 25 -  Emp. RN N° 9.-
-  Camino Emp. Acceso Norte Ciudad de Salta a B° Tres Cerritos.-
-  Ruta Prov. 121- Emp. RP N° 12 -  Complejo Termal El Sauce.-
- Ruta Prov. 99 -  B° Solís Pizarra -  Atocha.-
- Autopista Circunvalación Sureste de la Ciudad de Salta hasta Autopista Acceso a 

Salta.-
-  Nueva Ruta Prov. S/N° Ciudad de Tartagal -  Ciudad de Gral. Mosconi.-

Art. 38.- A  los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de 
compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las 
jurisdicciones y entidades dependientes del Poder Ejecutivo deberán programar, para 
cada ejercicio, en forma mensual, la ejecución física y financiera de sus presupuestos, 
quedando facultado a este efecto el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, a aplicar 
las medidas conducentes al cumplimiento de este objetivo. A  tal efecto, aunque se 
cuente con partida presupuestaria de erogaciones, la ejecución de los gastos quedará 
supeditada a los lineamientos que disponga el citado' Ministerio, en función al 
comportamiento que vaya presentando la percepción y centralización de los recursos.

Art. 39.- Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las cuentas de recursos por 
rubro y gastos por objeto que correspondan en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de la 
Administración Provincial, efectuando las reestructuraciones, refuerzos e incorporaciones

■ que resulten necesarias, permitiendo la habilitación de fuentes financieras, en función de 
programas de financiación y/o pago que puedan acordarse, incluyendo el sector público 
nacional o municipal, como asimismo por compensación de deudas provinciales y/o 
municipales que puedan concertarse, incluyendo la atención de servicios de deudas cuya 
amortización se haya efectuado a través del Tesoro Provincial. Esta autorización resulta 
también aplicable cuando se verifiquen incrementos o ajustes no previstos 
presupuestariamente en cada partida de servicio de la deuda del citado Ejercicio.

Las modificaciones en las cuentas de recursos por rubro y gastos por objeto 
deberán ser comunicadas por el Poder Ejecutivo a la Legislatura en un plazo de diez (10) 
días.

Art. 40.- Déjase explicitado que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra 
facultado para hacer uso de la autorización conferida por artículo 2o del Acuerdo Nación 
Provincias Sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos suscripto el 27 de Febrero del año 2.002, ratificado por Ley 
Nacional N° 25.570 y Ley Provincial 7.209, como así también para ordenar las 
transferencias de fondos afectados y/o propios de Organismos Descentralizados en 
concepto de erogaciones figurativas, y de Organismos Autárquicos, Empresas y 
Sociedades del Estado en concepto de transferencias corrientes y/o de capital.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar las modificaciones efectuadas a la 
Legislatura en un plazo de diez (10) días.

Art. 41.- F-íjase en un monto de Pesos Doce Millones ($12.000.000) el cupi 
nuevos beneficios a acordar durante el Ejercicio 2.011, en concepto der

Fondo de Promoción Turística -  Ley 6.064 
Promoción Ganadera -  Ley 7.124 y Decreto N° 2.099/01 
Promoción Industrial -  Ley 6.025

/
/
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La determinación de los montos a apropiar a cada uno de estos regímenes será 
establecida en forma conjunta entre el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas y el 
Ministerio de Desarrollo Económico.

El Poder Ejecutivo queda facultado para ampliar el mencionado cupo o suspender 
en forma parcial o total el otorgamiento de estos beneficios durante el transcurso del 
Ejercicio 2.011, en caso de surgir fundadas razones de necesidad, oportunidad y/o 
conveniencia.

Art. 42.- Establécese un Régimen de Compensación de Créditos y Deudas entre 
el Tesoro Provincial y los entes del Sector Público Nacional, Provincial y/o Municipal, 
como así también con personas y/o entes del Sector Privado, la que se efectuará de 
conformidad a la reglamentación que al efecto disponga el Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4 3 .- Autorízase al Instituto Provincial de Salud de Salta, a ceder total o 
parcialmente al Poder Ejecutivo, los derechos y acciones que tuviere contra sus 
deudores a cuenta de los adelantos que el Gobierno Provincial hiciera al mencionado 
organismo, de acuerdo a disponibilidad presupuestaria y financiera. Asimismo autorízase 
al Poder Ejecutivo a subrogar, en los términos del artículo 767 del Código Civil, en todos 

a j los derechos y acciones que sea titular el mencionado organismo, en virtud de la 
jy f operatoria prevista precedentemente.

El Poder Ejecutivo informará mensualmente al Poder Legislativo los conceptos y 
montos compensados.

Asimismo facúltase al Instituto Provincial de Salud de Salta a establecer un 
régimen de regularización de deudas en concepto de aportes para afiliados y 
beneficiarios del Sector de Afiliación Individual al I.P.S.S. que vayan a reingresar a la 
obra social. A  tal efecto, el Directorio del mencionado organismo podrá, mediante 
Resolución, determinar un plan de facilidades de pago con reducción de cuotas y 
dispensación de intereses devengados, siempre y cuando el requirente no haya 
usufructuado prestaciones.

A rt. 44.- Autorízase al Poder Ejecutivo a refinanciar y/o reestructurar deudas 
vencidas o a vencer, o a adquirir títulos, valores y/o derechos existentes derivados de 
recursos cedidos por la Provincia, incorporando las partidas de recursos por rubro y 
gastos por objeto que resulten pertinentes, siempre que ello represente un beneficio 
económico o financiero. A  tales fines podrá contraer, mediante contratación, préstamos 
en el mercado financiero nacional o internacional, tanto con entidades financieras 
públicas como privadas, o mediante la emisión de un Título de la Deuda Provincial, 
cotizable en los mercados nacionales y/o internacionales, en una o varias series, con el 
objeto de optimizar el perfil de la Deuda Pública, a cuyo fin podrá garantizar las 
operaciones que realice mediante la afectación de la coparticipación federal, regalías y/u 
otros recursos, derechos o bienes. Los convenios efectuados en cumplimiento del 
presente, deberán ser informados a ambas Cámaras Legislativas, dentro de los treinta 
(30) días.

Asimismo, queda el Poder Ejecutivo facultado a mejorar el perfil de la deuda y/a a 
precancelar total o parcialmente obligaciones financieras o no financieras con entjeíades 
públicas o privadas, como así también las originadas en las Leyes Provinciale/ 6.669, 
6.788, 6.905, 6.931 y 7.125, a cuyo efecto podrá incorporar presupuestariamente las 
pertinentes partidas de fuentes financieras y de servicio de la deuda que correspondan.
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El Poder Ejecutivo garantizará el pago del monto equivalente a la proporción 
correspondiente a los Municipios.

Art. 45.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o 
reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias, a efecto de posibilitar la 
imputación de las ayudas qué correspondan otorgar a los partidos políticos de la 
Provincia de Salta, habilitando en su caso la fuente financiera pertinente.

Art. 46.- Autorizase al Poder Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o 
reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias, habilitando en su caso la 
fuente financiera pertinente, en relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del Ministerio Público, como consecuencia de sus necesidades de 
funcionamiento y la creación de nuevos tribunales’ defensorías, asesorías de incapaces 
y fiscalías, procediéndose a ampliar las plantas de cargos previstas en artículos 12 y 13 
en la cantidad que se convenga con el Poder Ejecutivo.

Asimismo se faculta al Poder Ejecutivo a proceder de la manera indicada en 
primer párrafo del presente artículo, respecto de los refuerzos que resulten necesarios 
para la cobertura de cargos que realice la Auditoría General de la Provincia. Si tal 
cobertura se realiza con personal que actualmente brinda servicios en otras áreas de la 
administración gubernamental, se transferirán las partidas pertinentes, con encuadre a lo 

• dispuesto en artículo 31 de la presente Ley.

Art. 47.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

V n
o\\#i a-■i" ly l

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los dos 
días del mes de diciembre del año dos mil diez.
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299 .2 7 9 .2 6 2

3 4 1 .9 1 0.48 3

3 41 .1 1 0 .4 8 3

800 .0 0 0
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C ódigo C O N C E P T O
Adm inistració n  I 

Central ’

i
De

Jrganísm os

»centralizados

------------ Z---Total
Consolidado

R EC U R SC )S  P O R  R U B R O 6.960.682.431 807.162.692 7.787.845.123

11 IN G R E S O S  TR JB U TA R JO S 5.694.567.220 132 450.000 5.827.017.220
112 Sc bre el Patrimonio 10.30d.000 0 10.304.000
1123 Inmobiliario 10.304.000 0 10.304.000
112303 Rural 10.304.000 0 10.304.000
11230301 Rentas Generales 8.912.960 0 8.912.960
11230302 | Coparticip. a Municipios 1.391.040 0 1.391.040
113 Sc bre la Producción, Consum o y Transacciones 1.084.927.485 0 1.084.927.485
1135 Sellos 132.839.253 0 132.839.253
113501 Rentas Generales 114.905.954 0 114.905.954
113502 Coparticip. a Municipios 17.933.299 0 17.933.299
1136 Actividades Económicas 952.088.232 0 9S2.088.232
113601 Rentas Generales 823.556.321 0 823.556.321
113602 Coparticip. a Municipios 128.531.911 0 128.531.911
115 O ros Tributos de Origen Provincial 58.505.535 0 58.503.535
1151 Cooperadoras Asislenciales 58.143.890 0 58.143.e90
115101 Rentas Generates 58.143.890 0 58.143.890
11510101 Cooperadoras Asistenciaies (8 0 % ) 46.515.112 0 ’ 45.515.112
11510102 ¡Cooperadoras Asistenciaies (2 0 % ) 11.628.778 0 11.628.778
1152 Productos Forestales 48 800 0 48.800
115201 Rentas Generales 42.212 0 42.212
115202 Coparticip. a Municipios 6.588 0 6.588
1154 Tómbola 20 214 0 2C.214
115401 Rentas Generales (2 5 % ) 5.053 0 5.053
115402 Fondo Promoción Turística <75%) 15.161 0 15.161
1155 Lotería 290.631 0 290.631
115501 Rentas Generales (1 0 0% ) 290.631 0 290.631
116 G arantías y  Com pensaciones 69.800.000 0 69.800.000
1162 Fondo C om p. Desequilibrios Fiscales Ley N* 24.130 30.000.000 0 30.000.000
116201 jRentas Generales 30.000.000 0 30.000.000
1163 Servicios Nacionales Transferidos 39.800.000 0 39.800.000
116301 Educación 29.900.000 0 29.900.000
116303 Programas Asistenciaies (P R O S O C O  -  P R O S O N U ) 9.G00.000 0 9.000.000
117 R<»gimenes de Distribución 4.471.032.200 132.450.000 4.603.482.£00
1171 Coparticip. Federal de Impuestos Ley N° 23.548 2.998.638.000 0 2.998.638.000
117101 Rentas Generales 2.593.821.870 0 2.593.821.870
117102 Coparticip. a Municipios 404.816.130 0 404.816.130
1172 Fe ndos 341.241.000 132.450.00G 473.691.000
117202 Fondo Infraestructura Social Ley N* 24.621 304.751.000 0 304.751.000
11720201 ¡Fondo tnfraeslructura Social Ley N* 24.621 304.751.000 0 304.751.000
117203 Fondo Obras  infraestructura Ley N* 23,066 18.479.000 0 18.47S.000
11720301 ¡Fondo Obras Infraestructura Ley N* 23.966 18.479 000 0 18.479.000
117204 Cop Vial Ley N° 23.966 0 38.365.000 38.365.000
11720401 |Cop Vial l.ey N° 23.966 0 38.365.000 38.365.000
117205 F O .N A .V i. Ley N° 23.966 0 94.085.000 94.085.000
11720501 ¡FO .N A .V I. Loy N° 23.966 0 94.085.000 94.085.000
117207 F.E .D .E .t. le ye  ;  N° 23.966 y 24.699 18.011.000 0 18.011.000
11720701 Impuesto a Ur, Combustibles Ley N" 23.966 6.999.000 0 6.999.000
11720702 | Impuesto a Energía Eléctrica Ley N* 24.699 11.012.000 0 11.012.000
1175 Otros Regím enes oe Distribución 1.131.153.200 0 1.131.153.200

117501 Ley N° 24.621 401.505.000 0 401.505.000

'1750101 I Ley N° 24.621 Excedente Conurbano Bonaerense 401.505.000 0 4 0 l.5 0 > 0 e 0

;17502 Ley N* 24.699 146.600.600 0 146c 600.,600
11750201 ¡Ley N° 24.699 Ganancias 16.667.200 0 .••16.687'.200

11750202 juey N° 24.G99 Bienes Personales 129.913.400 0 129.913.400
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117509 O ros 583.047.600 0 583.047.600
11750901 Monotributo Ley N° 24.977 art 5 -  Inc. e) 27.259.000 0 27.259.000
11750902 Fondo Com pensador Tarifario 14.067.200 0 14.067.200
11750904

11750905
Fondo Educ. y Prom. Cooperativa 

Financiamiento Educativo
2.478.651

539.242.749
0

0
2.478.651

539.242.749
12 Ih C R E S O S  N O  T R IB U T A R IO S 374.440.584 570.000 375.010.584
121 T í sas 6.770.000 0 6.770.000
1211 Ta sas 6.770.000 0 6.770.000
121107 Fdo. Prov. Med. Amb. 770.000 0 770.000
121108 Registro Operadores de la Carne 3.000.000 0 3.000.000
121110 Tasa de Justicia 3.000.000 0 3.000.000
122 Ditrechos 66.044.328 200.000 66.304.328
1221 P oducido 12.411.829 0 12.411.829
122103 Producido Policía Salla 9.214.825 0 9.214.825
122104 Producido Poder Judicial y Escueta de la Magistratura 1.100.000 0 1.100.000
122105 Producido Registro Civil 225.570 0 225.570
122106 Producido Secrel, de Cultura 80/000 0 80.000
122107 Producido Programa Transporte 185.000 0 1B5.000
122109 Producido Secret. Turism o 199.267 0 199.2B7
122110 Producido Ministerio Público 20.000 0 20.000
122112 Producido Secretaría de Deportes 34.359 0 34.359
122115 Producido Estadio Delmi 255.811 0 255.811
122116 Producido Estadio Padre Martearena 769.997 0 769.997
122117 Producido Teatro Provincial 310.000 0 310.000
122118 Producido C O P A U S 17.000 0 17.000
1226 Recupero  de Gastos 100.000 0 100.000
122601 {Recupero Gastos Inspección de Obras 100.000 0 100.000
1227 Ce non 52.032.499 0 52.032.499
122701 Canon de Riego 2.213.467 0 2.213.467
12270102 [Canon de Riego (Decreto 1352/06) 2.213.467 0 2.213.467
122703 C anon E N JA S A 30.219,032 0 30.219.032
122706 Canon Minero 2.690 000 0 2.690.000
12270601 Coparticip. a Municipios 538.000 0 538.000
12270602 Rentas Generales 2.152.000 0 2.152.000
122707 Canon Aguas Minerales 40.000 ‘ 0 40.000
12270701 Rentas Generales 32.000 0 32.000
12270702 Coparticip. a Municipios 8.000 0 8.000
122708 Canon Hidrocarburifero 16.250.000 0 16.250.000
12270802 Explorac. Yac.Hídrocarb Ley 26197 1.250.000 0 1.250.000
12270803 Explotac. Yac.Hídrocarb Ley 26197 15.000.000 0 15.000.000
122709 Otros 520.000 0 620.000
12270902 Canon Aguas Subterráneas 600.000 0 600.000
12270903 Canon de Agua Pública para Oso Minero 20.000 0 20.000
1228 Venta de Pliegos 1.500.000 260.000 1.760.000
124 R ¡gallas 297.100.000 0 297.100.000
1241 Hidrocarburiferas 294.000.000 0 294.000.000
124101 Pé tróleo 84.000.000 0 84.000.000
12410101 Petróleo Rentas Generales 65.520.000 0 65.520.000
12410102 Petróleo Coparticip. a Municipios 16.800.000 0 16.800.000
12410103 Petróleo I.P .P .I.S. 1.680.000 0 1.680.000
124102 G as 210.000.000 0 210.000.000
12410201 G a s Rentas Generales 168.000.000 0 168.000:000
12410202 Gas Coparticip. a Municipios 42.000.000 0 42.000.000
1242 Hidroeléctricas 2.500.000 0 2.500.000
124201 Coparticip. a Municipios 750.000 0 750.000
124202 Rentas Generales 1.750.000 0 1.750.000
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Total
Consolidado

21
211
2111
211101
22
222
2221

Mineras

I
Coparticio. a Municipios 

Rentas Géneraies 

Alquileres 

Alquileres 

| Alquileres Casa de Salta 

Multas y Recargos 

Multas y Recargos

Secret. oe Trabajo y Previsión Socia! 

Secretaria ae Defensa del Consumidor 

, Dirección General de Rentas 

Otras

Otros ingresos No tributarios 

{ingresos Varios 

V E N T A  D E  B IE N E S  Y  S E R V IC IO S  O E A D M . PU S. 

Venta de Bienes 

Venta de Bienes

I
Talleres Servicio Penitenciarlo 

Talleres Escuelas Técnicas y Agrícolas 

Venta de Servicios 

Venia de Servicios

Prestación de Servidos Aéreos 

Boletín Oficial 

Dirección de Archivo 

Hotel Termas

Museo Arqueológico de Alta Montaña 

Secretaria de Política Ambiental 

Conv. Red Federal Control Púdico 

R E N T A S  D E LA  P R O P IE D A D  

Int. por Depósitos 

| int. por Depósitos internos 

T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  

Del Sector Público Nacional 

De Adm . Central Nacional 

Programas de Educacción 

Seguridad Alimentaria 

Fondo Nacional de incentivo Docente 

! Compensaciones Salariales 

Programas de Salud 

Plan Nacer

Plan de Salud Familiar 

Otros Programas de Salud 

Programas Sociales 

¡Seguridad Alimentaria 

Otras Transí, de Adm . Central Nacional 

IS IS T A U

jprog. Territorio de Bosques Nativos

R E C U R S O S  P R O P IO S  D E  C A P ITA L  

Venta de Activos

Venta de Tierras y Terrenos 

(venta de Tierras y  Terrenos 
T R A N S F E R E N C IA S  D E C A P ITA L  

Del Sector Público Nacional 

|De la Adm . Central Nacional

600.000

300.000 

.300 000

654.000

654.000

654.000

3.072.256

3.672.256

720.000

55.000

3.097.256 

0 
0 
0

9.301.000

1.852.000

1.052.000

1.052.000 

000.000
7.449.000| 

7.44g. 000

1.000.000)
500.000'

7.000

3.700.000

2.000.000
210.000

32.000

500.000

500.000

500.000

285.224.069

285.224.069

285.224.069 

152.304.599

12-.038.400 

64.155.697 

76.110.502 

25.571.192 

15.040.892 

10.267.200 

263.100 

29.666 812 

29.666.812 

77.681.466 

77.000.000 

681.466

1.000.000 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

411.398.296 

4-11.398.296 

402.598.171

0
0
0
0
0
0

300.000 

0 
0 
0 
0

300.000 

10.000 
10 000

0
0
0
0
o
o
o
0
o
o

o

0
o

o

o

o

o

o
o

o

o

o

o

o
o

o

216.769.292

21*6,769.292

161.957.6

600.000
300.000

300.000

654.000

654.000

654.000

4.172.256

3.072.256

720.000

55.000

3.097.256

300.000

10.000 
10.000

9.301.000

1.852.000

1.852.000

1.052.000

800.000

7.449.000

7.449.000 

1 .000.000
500.000 

7.000

3.700.000 

2.000.000

210.000 
32.000

500.000

500.000

500.000 

285.224.009

285.224.069

285.224.069 

152.304.599

12.038.400

84.155.697

76.110.502

25.571.192

15.040.892

10.267.200

263.100

23.666.812

29.666.812 

77.681.466 

77.000.000

681.466

1 .0 0 0 .0 0 0  

1 .0 00 .000  
1.000.000 
1.00# 000 

628.J67.588 

628.167.588 

■564.555.845



Código C O N C E P T O
Adm inistració n

Central
O rga n ism o s

D escentralizados
Total

Consolidado

222101 Programas de Educación 90.000.000 0 90.000.000
22210104 PROM ER. 12.000.000 0 12.000.000
22210105 IN E T  • Mejoram. Escuelas Técnicas 9.000.000 0 9.000.000
22210106 P R O M E D U 12.000.000 0 12.000.000
22210107 Más Escuelas 52.000.000 0 52.000.000
22210199 Otros Programas de Educación 5.000.000 0 5.000.000
22210¿ Aportes No Reintegrables 9.600.000 0 9.600.000
22210403 jsistem a Vial Integrado (StSV lA L) 9.600.000 0 9.600.000
222105 Programas de Vivienda 0 , 161.957.674 161.957.674
22210504 Prog. Mejor Vivir 0 42.087.022 42.087.022
22210508 Plan Te ch o  Digno 0 104.960.935 1C4.960.935
22210509 Prog. Fortalec. Comunitario dei Hábitat 0 14.909.717 14.909.717
222109 Otras Transí, de A C  Nacional 302.998.171 0 302.998.171
22210904 Fondo Federal Solidario 270.564.372 0 270.564.372
22210907 Prog. Recursos Hídricos 32.433.799 0 32.433.799
2222 D e Institue. Desceñir. Nac. 3.500.125 24.735.618 28.235.743
222201 De Institue. Desceñir. Nac. 3.500.125 2^.735.618 28.235.743
22220106 E N O H S a  -  P R O A R S A 3.500.125 0 3.500.125
22220107 Aportes No Reintegrables D N V 0 24.735.618 24.735.618
2224 De Otras Institue, del Sector Público Nacional 5.300.000 30 076.000 35.376.000
222401 De Otras Institue, dei Sector Público Nacional 5.300.000 30 076.000 35.37R.000

33 R E C U P . D E  P R E S T . O E C O R T O  PU K ZO 1.000.000 36.000.000 37.000.000

331 [Del Sector Privado 1.000.000 36.000.000 37.000.000
3311 ¡Del Sector Privado 1.000.000 36.000.000 37.000.000
35 R E C U P  D E  O T R O S  A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0 25.355.500 25.355.500

351 de Caja y Bancos 0 25.355,500 25.355.500

3511 |de Caja y  Bancos 25.355.500 25.355.500
37 O B T E N C IO N  D E  P R E S T . 31.369.826 0 31.369.826
373 De Otras Institue. Pubi. Nac. 31.369.826 0 31.369.826
3732 (De Otras Institue. Pubi. Nac. A  largo PL 31.369.826 0 31.369.826
373201 |De Otras Institue. Públ. Nac. A  largo PL 31.369.825 0 31.369.826
38 IN C R E M E N T O  D E  O T R O S  P A S IV O S 151.881.436 116.028.000 267.909.436

382 Otras Cuentas a Pagar 151.881.436 116.028.000 267.909.436

3822 |De Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo 151.881.436 ‘ 116.028.000 267.909.436

41 C O N T R IB U C IO N E S  F IG U R A TIV A S 0 279.989.900 279.989.900

411 Financiaciones Corrientes 0 81.682.900 81.682.900

4111 Contribue, de fa Adm . Central para Financ. Corrientes ■ 0 81.682.900 81.682.900

411101 |De Administración Central □ . 81.682.900 81.682.900

412 Financiaciones ae Capital 0 119.057.000 119.057.000

4121 Contribue, de la Adm. Centrai para Financ. de Capital 0 119.057.000 119.057.000

412101 (De Administración Central 0 119.057.000 119.057.000

413 Financiaciones de Aplicaciones Financieras c 79.250.000 79.250.0ÇÜ

4131 {Contribue, de la Adm . Central para Financ. Aplicac. Financieras c 79.250.000 79.250.000

413101 I ¡De Administración Central c I 79.250.00C 79.25b.000

7
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P R E S U P U E S T O  2011 
R E C U R S O S -P O R  R U B R O  

O rganism os DescentralizadB'í”'5"’’ '5n,¡ M ií 'W

C odígo C O N C E P T O acción de 

lldad Salta

Inst. Pcial. 

do V ivienda

Total 

O rg . Descent.

514.920.018 292.242.674 807.162.692

38.365.000 94.085.000 132.450.000

*38.365.000 94^085.000 132.450.000

38.365.000 94.085.000 132.450.000

38.365.000 0 38.365.000

38.365.000 0 38.365.000

0 94.085.000 94 085.000

0 94.085.000 94.085.000

370.000 .200.000 570.000

60.000 200.000 260.000

60.000 200.000 260.000

300.000 0 300.000

300 000 0 300.000

10.000 0 10.000

10.000 0 10.000

54.811.618 161 957.674 216.769.292

54.811.618 161.957.674 216.769.292

0 161.957.674 161.957.674

0 161.957.674 161.957.674

0 42.087.022 42.087.022

0 104.960.935 104.960.935

0 14.909.717 14.909.71?
24.735.619 0 24.735.61C
24.735.618 0 24.735.61S
24.735.618 0 24.735.618
30.076.000 0 30.076.000
30.076.000 -

30.076.000

0 36.000.000 36.000.000

0 36.000.000 36.000.000

0 36.000.000 36.000.000
25.355.500 0 25.355.500
25.355.500 ' 0 25.355.500
25.355.500 25.355.500

116.028.000 0 116.028.000
116.028.000 0 116.028.000
116.028.000 0 116.028.000

279.989.900 0 279.989.900

81.682.900 0 81.692.900

81.682.900 0 31.682.900

81.662.900 0 81.682.900

119.057.000 0 119.057.000

119.057.000 0 119.057.000

119.057.000 119.057.000

79.250.000 0 79.250.000

79.250.000 0 79.2^0 rGoo

79.250.000 0 79^250/000

R E C U R S O S  P O R  R U B R O

IN G R E S O S  T R IB U T A R IO S  

Regímenes ae Distribución 
Fondos '

C op Vial Ley N° 23.966 

|cop Vial Ley N° 23.966 

F O .N A .V I. Ley N® 23.966 

[FO .N A .V I. Ley N° 23.966 

IN G R E S O S  N O  T R IB U T A R IO S  
Derechos 

¡Venia de Pliegos 

Multas y Recargos 

¡Otras

Otros Ingresos No tributarios 

¡Ingresos Varios

T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P ITA L  

Del Sector Público Nacional 

De la Adm . Central Nacional 

Programas de Vivienda 

Prog. Mejor V ivr 

Plan Techo Digno

Prog. Fortalec. Comunilario del Hábitat 
De Instituc. Descentr. Nac. 

iDe Instituc. Descentr. Nac.
J  {Aportes No Reintegrables D N V 

De Otras Instituc. del Sector Público Nacional 
¡De Otras Instituc. del Sector Público Nacional

R E C U P . D E  P R E S T . D E  C O R T O  P LAZO  

Del Sector Privado 

¡Del Sector Privado 
R E C U P  D E  O T R O S  A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  

jde Caja y Bancos 
| ¡de Caja y Bancos 

IN C R E M E N T O  D E  O T R O S  P A S IV O S  
¡Otras Cuentas a Pagar 
| }O e Oirás Cuentas a Pagar a Largo Plazo

C O N T R IB U C IO N E S  F IG U R A T IV A S  '

Financiaciones Corrientes 

jContribuc. de la Adm . Central para Financ. Corrientes 

| ¡De Administración Central 

Financiaciones de Capital

I
Conlribuc. de la A dm . Central para Financ. de Capital 

¡De Administración Central 

Financiaciones de Aplicaciones Financieras 

Contribuc. de la A dm . Central para Financ. Aplicac. Financiera: 
¡De Administración Central

A /  %
íbfeij 331 i 

, gjj
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C o d ig o

1
11
111

1111
111 12
111121
1112
11121
111211
111212
11122
1113

11131

11132 

111322

1113221

1113222 

1113225 

;ni3
1131

1132

1133 

1139 

114 •

1141 

11411

1142 

11421 

116 

1161 

11611 

116112

117 

1172 

11721 

117211

118 

1181 

11811

C O N C E P T O

R E C U R S O S  

IN G R E S O S  C O R R IE N T E S  

Ingresos Tributarios 

Impuestos Directos Provinciales

I
Sobra el patrimonio 

¡Inmobiliario 

Impuestos Indirectos Provinciales 

Sobre ¡a Prod.. Consum o y tas Transacciones 

Actividades Económicas 

(sellos 

Otros Impuestos 

impuestos Nacionales 

Sobre la Renta 

Sobre el Patrimonio 

Regimenes de Distribución 

Coparticipación Federal de Impuestos 

Fondos 

Otros

ingresos No Tributarios 

Tasas 

Derechos 

Regalias

Otros No Tributarios 

Venta de Bienes y Servicios de la Adm. Púb. • 

Venta de Bienes 

I jventa de Bienes 

Venta de Servicios 

¡Venta de Servidos 

Rentas de la Propiedad 

intereses

I
Intereses internos 

(intereses por depósitos 

Transferencias Corrientes 

Del Sector Público 

Del Sector Público Nacional • 

j | De ta Administración Central 

Contrib. Figurativas para Financiaciones Corrientes 

De ia Administración Provincial 

, [D e  ta Administración Central

im in istració n O rg a n ism o s Total
Central Descentralizados Consolidado

6.960.682.431 807.162.692 7.767.845.123
6.364.032 873 214.702.900 6.578 735.773
5.694.567.220 ’ 32.450.000 5.827.017.220

10.304.000 0 10.304.000
10.304.000 0 10.304.000
10.304.000 0 10.304.000

1.143.431.020 0 1.143.431.020
1.084.927.485 0 1.0B4.927.485

952.088.232 0 952.088.232
132.839.253 0 132.839.253

58.503.535 0 58.503.535
4.540.832.200 132.450.000 4.673.282.200

69.800.000 0 69.800.000
4.471.032.200 132.450.000 4.603.482.200
4.471.032.200 132.450.000 4.603.432.200
2.998.638.000 0 2.998.638.000

341.241.000 132.450.000 473.691.000
1.131.153.200 0 1.131.153.200

374.440.584 570.000 375.010.584
6.770.000 0 6.770.000

66.044.328 260.000 66.304.328
297.100.000 0 297.100.000

4.526.256 310.000 4.836.256
9.301.000 0 9.301.000
1.852.000 0 1.852.000
1.852.000 0 1.852.000
7.449.000 0 7.449.000
7.449.000 ü 7.449.000

500.000 0 500.000
500.000 0 500.000
500.000 0 500.000
500.000 0 500.000

285.224.069 0 285.224.069
285.224.069 0 285.224.069
285.224.069 0 285.224.069
235.224.069 0 285.224.069

0 81.682.900 61.6Q2.900
0 81.682.900 81.682.900
0 81.682.900 81.682.900
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C o d lg o C O N C E P T O A dm inistración
Central

O rganism os

Descentralizados

Total

Consolidado
12 R E C U R S O S  O E  C A P ITA L 413.398.296 371.826.292 785.224.588
121 R ecursos Propios de Capital 1.000.000 0 1.000.000
1211 Venta de Activos 1.000.000 0 1.000.00Û
12112 De Tierras y  Terrenos 1.000.000 0 1.000.000
121121 De Tierras y Terrenos 1 000.000 0 *».000.000
122 T ansferencias de Capital 411.398.296 216.769.292 628.167.568
1222 0 el Sector Público 411.398.296 216 769.292 S28.187.588
12221 D el Sector Púbiico Nacional 411.398.296 216.769.292 62B.167.588
122211 De la Administración Cenlral 402.593.171 «61.957 674 S64.555.845
1222111 |De la Administración Central ■J02.598.171 161.957.674 5b4.555.84C
122212 De tas Instit. aesc 3.500.125 24.735.618 28.235.742
1222121 jü e  las instit. desc. 3.500.125 24.735.618 28.235.741
122214 De oirás instit. del sector público nac. 5.300.000 30.076.000 35.376.000
1222141 (De otras instit. del sector público nac. 5.300.000 30.076.000 35.376.000
123 C isminucion de la Inversión Financiera 1.000.000 36.000.000 37.000.000
1232 Recup. de Prést. de Corto Plazo 1.000.0.00 36 000.000 37.000.000
12321 Del Sector Privado 1.000.000 36 000.000 37.000.000
123211 ¡Del Sector Privado 1.000.000 36.000.000 37.000.00Û
124 Conlrib. Figurativas para Financiaciones de Capital 0 119.057.000 119.057.000
1241 Oe la Administración Provincial 0 119.057.000 119.057.000
12411 De la Administración Central 0 119.057.000 119.057.000
13 F J E N T E S  F IN A N C IE R A S 183.251.262 220.633.500 403.884.762
131 Oism. de la Inversión Financiera 0 25.355.500 25.355.500
1314 Recup. de Otros Activos Financieros 0 25.355.500 25.355.500
13141 Dism. de Inversiones financ. temporarias 0 25.355.500 25.355.500
131411 joism . de Caja y  Bancos 0 25.355.500 25.355.500
132 Endeudamiento Público e Increm. de Oíros Pasivos 183.251.262 M l 6 .02e.000 299.279.262
1325 Incremento de Otros Pasivos 151.881.436 116.028.000 267.909.436
13251 Incremento de Cuentas a Pagar 151.881.436 116.028.000 267.909.436
132517 Incremento de Otras Cuenlas a Pagar a Largo Plazo 151.881.¿36 116.028 000 267.909.436
1328 Obtención oe Prést. a Largo Pl. 31.369.826 0 31.369.826
13282 Del sector público 31.369.826 0 31.369.826
132821 Del Sector Público Noc. 31.369.826 0 31.369.826
1328212 lo e  Otras Instit. Públ. Nac. 31.369.826 0 31.369.826
13282121 j De Otras Instit. Públ. Nac. 31.369.826 0 31.369.826
134 Contrib. Figurativas para Aplicaciones Financieras 0 79.250.000 79.250.000
1341 iDe ia Administración Provincial 0 79.250.000 79.250.000
13411 De la Administración Central 0 79.250.000 | 79.250.00Jl
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LEYN0 7647
P R E S U P U E S T O  2011  

G A S T O S  P O R  O B J E T O  

T O T A L  C O N S O L I D A D O

Código CO N CEPTO Administración Organismos 1
t o t a lCentral Doscontrallzodos

T O T A L  G A 5 T 0 5  P O R  0 8 J E T 0 6.960.682.431 807.162.692 7.767.845.123
1 G A S T O S  EN P E R S O N A L 3.247.388.984 50.640.532 3.298.029.51G
2 B IE N E S  D E  C O N S U M O 127.470.076 347.529 128.317.606
3 S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S 380.722.199 17.189.279 397.911.478
4 Bl £NES D E U S O 628.865.912 623.018.798 1.251.884.710
41 Bienes preexistentes 18.568.541 28.255.171 * 46.823.712
42 Construcciones 541.048 053 583.974.047 1.125.022.100
43 Maquinaria y Equipo 66.140.638 10.667 500 76.808.138
44 Equipo de Seguridad 2.152.500 0 • 2.152.500
45 Libros, Revistas y Otros Elem . Coleccionabas 147.180 8.680 155.860
46 Obras de Arle 115.000 0 115.000
47 Semovientes 300.000 0 300.000
48 Activos intangibles 394 000 113.400 507.400
6 TPtA N S F E R E N C IA S 1.966.941.194 516.554 1.967.457.748
51 T r insf. al Sector Privado para Financ. Gastos Ctes. 438.403.414 516.554 438.919.968
511

51102
Prestaciones a ia Seguridad Soda! 

jpensiones
5.779.872

5.779.872
0

0
5.779.872

5.779.872
512 Becas 13.379.317 0 . 13.379.317
51201 Becas de Estudio 13.379.317 0 13.379.317
513 Pasantías 8.137.076 516.554 8.653.630
51302 Pasantías 8,137.076 516.554 8.653.630
514 Ay udas sociales a personas 237.357.565 0 237.357.565
51401 Fondo Provincial de Empleo 11.627.000 0 11.627.000
51402 P R O S O C O 1.100.000 0 1.100.000
51403 P R O S O N U 6.300.000 0 6.300.000
51405 Programas Especiales

* Subsidio Provisión de Agua

* Otros Programas Especiales

206.292.165

50.000.000

156.2D2.1.65

0

0

0

206.292.165 

50.000.000

156.292.165
51407 Plan Nacional Seg. ANm. A E M D S 12.038.400 0 12.038.400
515

51502
Transí, a instit. de enseñanza 

¡Transí, a instil, de enseñanza privada
118.643 125 

118.643.125
0

0
118.643.125

118.643.125
517

51701
Transí, a otras instit. cult, y  soc. sin fines de lucro 

¡Transf. a otras Instit. cu », y soc. sin fines de lucro
870.000

870.000
0

0
870.000

870.000
518 T r nsí. a cooperativas 47.115.112 0 47.115.112
51801

5180102
Transf. a Coop. Asistenciales 

¡Cooperadoras Asistenciates (80% )
46.515.112

46.515.112
0

0
' 46.515.112 

46.515.112
51802 Fondo Educación yProm.Coop. 600.000 0 600.000
519 Tri nsf. a Otras Instit. del Sector Privado 7.121.347 u 7.121.347
51901 Transf. a empresas privadas 6.000.000 0 6.000.000
51902 Transf. Caja dé Previs. Social para Escribanos 300.000 0 300.000
51903 Transf*. Fdo. Asist. Consorcios (Dcto. 1352/06) 221.347 0 221.347
51909 Transf. a Otras Instituciones 600.000 0 600.000
52 Tr¡ nsí. al Sector Privado para Financiar Gastos Cap. 45.110.120 0 45.110.120
524 Transf. a otras instit. cult. y soc. sin fines de lucro 3.100.000 0 3.100.000
52401 ¡Transí, a otras instit. c u », y soc. sin fines de lucro 3.100.000 0 3.100.000
526 Transf. a Otras Instituciones 42.010.120 0 42.010.120
52601 Transf. a empresas privadas 40.018.000 0 40.01 B.000
52602 Transf. Fdo. Infraest. Hídrica (Ocio. 1352/06) 1.992.120 0 1.992.120
53 Transí, al See. Púb. Nac. para Financiar Gastos Ctes. 7.500.000 0 7.500.000
534 A  Otras instit. del Sector Público Nacionai 7.500.000 0 7.500.0p0 f
55 Tre nsí. al Sector Público Empresarial 274.234.732 0 274.23<732
551 Tra nsf. al See. Púb. Em p. para Financ. Gastos Ctes 249.286.124 0 249^86.124

249.286.12455102 Transf. a Em pr. Púbi. no Fin. para Fmanc. Gastos Ctes. 249.286.12«! 0
5510203 I S A E T A 33.346.188 0 .••33.346.188
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Código CON CEPTO Administrsciún
Contrai

Organismos
Descentralizados TOTAL

5510204 S IS TA U 77.000 000 0 77.000.000
5510206 hospital Público Materno infantil SE 138 939.936 0 138.939.936
552 T r msf. al Sec. Púb. Em o. para Financ. Gastos Cap. 24 948.608 0 24.948.608
55202 Transf. a Em or. Públ. no Pin. para Fmanc. Gastos Cao. 24.948.608 0 24.948.608
5520203 S A E TA »8.502.608 0 18.502.608
5520206 Hospital Público Materno Infantil SE 6.446.000 0 6.446.000
56 Transí, a universidades nacionales 150 000 0 150.000
561 jTransf. a universidades nacionales gs. corr. 150.000 0 150.000
56Í01 Transí, a universidades nacionales gs. corr. 150.000 0 150.000
57 T r ansí, a inslit. Prov. y Munie, para Financiar Gastos Cíes. .1.023.349.392 0 i.023.349.392
575 T r ansí. a Otras inslil. Públ. Prov. 252.741.990 0 252.741.990
57501 Transí, a Otras Instit. Públ. Prov. 252.741.990 0 252.741.990
5750101 Fondo Promoción Turística 15.1G1 0 15.161
5750102 Inst. Prov. Puebios Indígenas de Saita 1.680.000 0 1.680.000
5750103 Hospitales oe Autogestión 141.507.987 0 141.507.987
5750105 Fondo Compensador Tarifario 14.067.200 0 14.067.200
5750106 Inslituto de Música y Danza de la Provincia 17.640.719 0 17,640.7-19
5750108 Fondo de Promoción Minera 11.747.324 0 11.747.324
5750110 Hospilales de Gestión Comunitaria 66.083.509 ü 66.083.599
576 C< Dartidpadón Impuestos y Aportes a Municipios 770.607.402 0 770.607.402
57601 Coparticipación Impuestos a Municipios 552.678.96S 0 552.678.968
57602 Aportes a Gobiernos Municipales 122.669.853 0 I22.66f.853
57603 Copart. mg. No Tribútanos a Municipios 50.396.000 0 60.396.000
5760301 Municipios Varios • Canon Minero 538.000 0 53S.000
5760302 Municipios Varios -  Canon Aguas Minerales 8.000 0 8.000
5760303 Municipios Varios - Regalías Mineras 300.000 0 300.000
5760304 Municipios Varios - Petróleo 16.800.000 0 16.800.000
5760305 Municipios Varios - Gas 42.000.000 0 42.000.000
5760306 Municipios Varios • Regalías Hidroeléctricas 750.000 0 750.000
57604 Fondo de Forta!. Tributario e Infraestructura Municipal 4.862.581 0 4.862.581
57606 Fondo Com pensador Municipal 30.000.000 0 30.000.000
58 Tr< nsf. a Instit. Prov. y Munie, para Financiar Gastes Cap. 178.193.536 0 178.19:1.536
585 Tr< nsf. a Otras Instit. Públ. Prov. 97.024.224 0 97.02*1.224
58501 Transf. a Otras instit. Públ, Prov. 97.024.224 0 97.024.224
5850103 Hospilales de Autogestión 4.000.000 0 4.000.000
5850106 Instituto de Música y Danza de la Provincia 450.000 0 450.000
5850108 Fondo de Promoción Minera 92.574 224 0 92.574.224
586 Coparticipación Impuestos y Ap. a Municipios 81.169.312 0 81.169.312
58602 jAportes a Gobiernos Municipales 81.169.312 0 81.1Bd.312
6 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 2.500.000 0 2.500.000
63 Prést. a largo piazo 2.500.000 0 2.500.000
631 i Prosi, a largo plazo al sec. privado 2.500.000 0 2.500.000
63101 I ¡Prést. a largo plazo al sec. privado 2.500.000 0 2.500.000

7 S E R V IC IO  DE LA  D E U D A  Y  OISM IN. D E  O T R O S  P A S IV O S 326.004.166 114.950.000 440.954.166
71 Se rvicio de ia Deuda interna 26.895.24 2 114.950.000 141.845.242
711 Intereses de la Deuda Interna a Corto Plazo 8.995.634 35.700.000 44.695.634
71101 Intereses de la Deuda Interna a Corto Plazo 8 995.634 35.700.000 44.695.634
712 Amort. de la Deuda interna a Corto Plazo 17.899.608 79.250.000 97.149.608
71201 Amort. de la Deuda Interna a Corto Plazo 3.574.003 0 3.574.003
7120101 TituJos Públicos, Bonos y Otras Obligaciones 3.574.003 0 3.574.003
71203 Amort. de la Deuda Interna a Corto Plazo -Otras- 14.325.605 79.250.000 93.575.605
7120301 Amort. de la Deuda Interna a Corto Plazo -O lras- 14.325.605 79.250.000 93.575.605
72 Servicio de la deuda externa 185.600.337 0 185.600.337

721 Intereses de la Deuda Externa a Corto Plazo 31.500.596 0 ,¿1.500.596
72101 I Intereses de la Deuda Externa a Corto Plazo 31.500.596 0 /  31.500.596
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PROVINCIA DE SALTA

LET IP, 7647

Código CONCEPTO Adm inistración
Central

O rganism os
Descentralizados T O T A L

722 Amori, de la deirfa ext. a corto plazo 152.667.460 0 152.667.460
72201 Amorl. de ta Deuda Ext. a Corto Plazo T P , Bonos y Otras C 152.667.460 0 152.667.4(>0
7220101 (Amort. de la Deuda Ext. a Corto Plazo T P . Bonos y Otra 152.667.460 0 152.667.450
723 Com is. y Otros G s. de la Deuda Ext. a C o n o  Plazo 1.432.281 0 1.432.281
72301 (c o m is . y Otros G s . de la Deuda Ext. a Cono Plazo 1.432.231 0 1.432.281
73 Intereses, G s . y Com is. por Prést. Recibidos 22.215.172 0 22.215.172
731 Intereses. G s. y Com is. por Prést. del Sec. Privado 785.984 0 785.984
73101 Intereses por Prést. del Sec. Privado Corto Plazo 785 984 0 785.984
7310101 (intereses por Prést. del Sec. Privado Cono Plazo 785.984 0 785.984
732 Intereses, G s. y Com is. por Prést. del Sec. Púb. Nsc. 17.488.902 0 17.d88.902
73201 intereses por Prósl. del Sec. Púb. Nac. Cono Plazo 17.050.235 0 17.050.235
7320101 i Intereses oe la Adm . Central Corlo Plazo 7.728.261 0 7.728.2l?1
7320104 (intereses de Otras Instit. Públ. Nac. Corto Plazo 9.321.974 Q 9.321.974
73202 G s., comis. del S P N  C P 438.667 0 438.667
7320201 G s., Comis. de la Adm . Centrai C P 72.000 0 72.000
7320204 (G s.. Com is. de Otras Insti». Públ. Nac. C P 366.667 0 366.667
739 Int . G s . y Com is. de Prést. del Sec. Ext. 3.940.286 0 3.940.286
73901 Int. de Prést. del Sec. Ext. C P 3.927.286 0 3.927.286
7390101 ¡Int. de Prést. del Sec. Ext. C P 3.927.286 0 3.927.286
73902 G s. y Com is. de Prést. del Sec. Ext. 13.000 0 13.000
7390201 (G s . y Com is. de Prést. del Sec. Ext. 13.000 0 13.000
74 Amori, de Prést. a Corlo Plazo 91.293.415 0 91.293.415
741 Préstamos Recibidos del Sec. Privaóo 4.064.126 0 4.064.126
74101 Préstamos Recibidos oel Sec. Privado 4.064.126 0 4.064.126
742 Préstamos Recibidos del Sec. Público Nac. 29.275.524 0 29.275.524
74201 Oe la Administración Nacional 15.763.573 0 15.763.573
7420101 |De la Administración Nacional 15.763.573 0 15.763.573
74204 Oe Otras Inslit. Públ. Nacionales 13.511.951 0 13.511.951
7420401 ¡De Otras Instit. Públ. Nacionales 13.511.951 0 13.511.951
748 Prést. Ree. del Sec. Externo 57.953.765 , 0 57.953.765
74901 ¡Prést. Ree. del Sec. Externo 57.953.765 0 57.953.765
8 O T R O S  G A S T O S 800.000 0 800.000

85 Oism. del patrimonio 800.000 0 800.000

853 ¡Dism. de los resultados acumulados 800.000 0 800.000

85301 (O P  Caoucas Art. 19 Ley de Contabilidad 800.000 0 800.000

9 G A S T O S  F IG U R A T IV O S 279.989.900 0 279.989.900

91 G s. Fig. de la Adm . Prov. para Transacc. Ctes. 81.682.900 0 81.682.900

912 Contrib. a Instil. Descentralizadas 81.682.900 0 81.682.900

91201 (Contrib. a Dirección Vialidad Salta 81.682.900 0 81.602.900

92 G s. Fig. de la Adm. Prov. para Transacc. de capitai 119.057.000 0 119.057.000

922 Contrib. a Instit. Descentralizadas 119.057.000 0 ' 119.057.000

92201 (Contrib. a Dirección Vialidad Salla 119.057.000 0 119.057.000

93 G s. Fig. de la Adm . Prov. para Aplic. Financ. 79.250.000 0 79.250.000

932 IContrib. a Instit. Descentralizadas 79.250.00C c 79.2^01000

(93201 Icontrib. a Dirección Vialidad Salta 79.250.00C c 79Í&0.QQD
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P R ES U PU ES TO  2011 

G A S TO S  POR O B JE T O

SSl
55102
S51C.203
5510204

551020b
“  IS5Z02 I 
5530203 
SSÎ0206

S7b 

57SOS 
S7S0101 
S7i0»0? 
5750103 
575010Î 
S550106 
S7S0»08 
750»»0 

5)6
57601
57602 
$7603
5760301
5760302 
5760)0? 
5760104 

5760305 
S76030E 
£760« 
5760b 
56
535
54501
5950103
SSjOlOS

S65010S

586

Tronic al Sector Público Empresarial
Transí al Set. Hóf>. Emp. pata finenc. Gastos C m .

Trjn jt. o Empr Públ no Fin país Financ. G j s Ioj Ctes. 

S AETA 
SIS TAU
Hospital Pública Materno Infantil SE 

Tunal. al Sec. Púb. Emp. pa'a Financ. Gastos Cap.
Transí. s Empr. PüW. no Fin. para Financ. Gastos Cap. 

¡S AETA
(Hospital Púbtec Materno Infantil SE 

Transí, a universidades nacionales
¡Transí. 9 universidades nacionales 9». ccíí.
| {Transí. * universidades o íc ío m Ios gs. torr.

Transí 9 Iw tt. Prov. y Munic para Financiar G a s :»  Cíes. 

Trausf. a Otras Insiíl. Públ Prov 
Transí, a Oirás Inslii. Públ Prov 

Fondo Promoción Tunstíca 
líUl. Prov Pueblos (ndigenas de Salta 

Hospitales Ce Autogestión 
Fondc Compensador Tarifario 
Instituto de Música y Oarua de la Provecía 
Fondo de Promoción Minera 
Hospitales de Gestión Corrvniurij 

Coparticipación Impuestos y Apenes a Municipio.' 
Coparticipación Impuestos a Municipios 

Apone« • Gobiernos Mun<ipal#i 
Copan. Ing. No Tributarios a Munich««

Municipios Varios -  Canon Mínete 
Municipios Varios -  Canon Aguo« «intrates 
Municipios Vertos -  Regalías Mineras 

(Municipios Varios -  Petróleo 
(.Municipios Varios -  Gas 
Municipios Varios • Regaliai Ndroeíécirita*

Fondo de Fonal. Tributario e iníraestrucbira Municipal 

Fondo Compensado« Municipal 
Transf i  tnsti!. Prov. y Mwnc. para F¡nam.tar Gastos Cap 

Transí, a Otras Insli». Públ. Prov. 
rianst. a Otras Instit. Públ Prov.

Hospitales de Autogestión 

(nstilUo de Música y Oanza de la Provecía 
Fondo de Premoción Minera 

Coparticipación Impuestos y Ap «Municipios 
¡Apor.es a Gobiernos Municipales 

ACTIVOS FINANCIEROS 

Prest, a large p t » «

I
 Prest. a largo plazo al sec. privado 

jPrist. a largo plazo al sec. privado 

SERVICIO OE LA  OEUOA Y OISMIM. OE OTROS PASIVOS 
Servicio de ta Oeuda Intema

Intereses de la Oeuda Interna * Cedo Plato 
{intereses de la Deuda Interna a Corlo Plato 

AjtxhI. de la Oeuda Interna a Cor*» pi*ío __________ ___

PODER E JE C U TIV O
Muí. 4c 
.■citku

Mm.de
Désarroi'«
Hununo Cu hura

Min. de 
Gobi«/no. 

Seguridad y 
Oc'echos 
Hurunot

Mln. de 
DeiarroOo 
Cionomieo

Um.de
ElfuCKÜ«

Mi--I.dc 
5»tud 

PúbOca

Min. de 
Finania» y 

Obra« PubUca*

0 16.416.000 0 0 77.000.000 35.432.796 145.355.936 0

0 16.4I6.OCO 0 0 77.000.000 t6 .n o  185 126.939.936 0

0 l6.4tf.OCO 0 c 77.000 OGO 16.930.188 136.939.936 0

0 >6.416.000 0 0 0 16.930 188 0 0

0 0 0 0 77.000 000 0 0 0

0 0 0 0 0 0 136.939.936 0

0 0 0 0 0 t8.5C2.606 6.446.000 0

0 0 0 0 0 18 502.606 6.446.000 0

0 0 0 c 0 18.502 506 0 0

0 0 0 0 0 0 6.446.000 0

0 0 0 0 150.000 0 0 0

0 0 0 0 150.000 0 3 0

0 0 0 0 >50.000 0 0 0

0 I24.349.SS3 i7.s55.eao 947.q37.b49 ;.*>.614.S24 0 207 551 596 0

0 1.660.000 17.6S5.6B0 0 J5 514.524 0 207.S91.S4S 0

0 1.660.000 17.65S.S80 0 25.6H524 0 207.531.566 0

0 0 15.161 0 0 0 0 0

0 I 660.000 O 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 14I.S07.967 0

0 0 0 0 M.C6X.2C0 0 0 0

0 0 1?.640.719 0 0 0 0 0

0 0 0 0 11.747 324 0 0 0

0 0 0 0 0 0 66.063.599 0

0 t2:.66?.esa C 6*7.937.546 0 0 0 0

0 0 0 5S2.6J8.965 0 0 0 0

0 »22.669.6S3 0 0 0 0 0 0

0 0 0 60.396.000 0 0 0 0

0 0 0 538.000 0 0 0 0

0 0 0 8.000 0 0 0 0

0 0 0 0 300.000 0 0 0 0

0 0 0 0 ió.aoo.ooo 0 0 0 0

0 0 0 0 42.000.000 0 0 0 0

0 0 0 0 750.000 0 0 0 0

0 0 0 0 4.e62.ss'i 0 0 0 0

0 0 0 0 30.000.000 0 0 0 0

9 Q 0 «50.000 81.169 312 S2.S74.224 0 4.000.000 0

0 0 0 450.000 0 92.574.224 0 4.030.000 0

0 0 0 450,000 0 92.574.224 ó 4.000.000 0

0 0 0 O 0 0 0 4.000.000 0

0 0 0 «50.000 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 92.574.224 0 0 0

c a 0 0 81.169 312 0 0 0 0

0 0 0 0 61.169.312 0 0 0 0

0 0 2.SOO.OCO 0 0 0 0 0 0

0 0 2.500.000 0 0 0 0 0 0

0 0 2.SOO.OOO 0 0 0 0 0 0

0 0 2.500.000 0 0 0 0 0 0

D 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 a 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 jo

Arnbitntty
Dtsarrollo

Smttntiblc Social

Tout
Podti

Ejecutivo

274.234.752
249.206.124

249.2S6.t24
33.346.16t
77.000.000

tJB.S39.936
24.949.608
24.945.606
19.502.603

6.446.000
150.000
150.000
(50.000

1.023.349.391
2S2.7a1.990
2S2.741.990

15.161

1.600.000 
141.507.997

14.067.200
17.S40.719
11.747.324
66.063.S9S

770.607.402
S52.678.966

122.5C9.6S3
•so.3ss.oao

538.000
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P R O V I N C I A  D E  S A L T A

P R E S U P U E S T O  2011  

G A S T O S  P O R  O B J E T O  

T O T A L  O R G A N I S M O S  D E S C E N T R A L I Z A D O S

LEY-«9 -  7647

...At o r r e s
Program*? o yen y Dámenos 

S e c w a te  -¿i-fi! v-í fc tfnhamacMn

Código CO N CEPTO

Dirección
Vialidad

Salta

Instituto I 
Provincial da i 

Vivienda I

Total
Organismos

Descentralizados

T O T A L (5 A S TO S  P O R  O B J E T O 514.920.018 292.242.674 807.162.692

1 G A S T O S  E N  P E R S O N A L 37.65S.977 12.983.555 50.640.532

2 B IE N E S  D E  C O N S U M O 186.000 661.529 847.529

3 S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S 8.000.000 9.189.279 17.189.279

4 B IE N E S  D E  U S O 353.987.118 269.031.680 623.018.798

41 ' Bienes'preexistentes 20.000.000 8.255.171 28.255.171

42 Construcciones 323.487.118 260.486.929 • 583.974.047

43 Maquinaría y Equipo 10.401.500 266.000 10.667.500

45 Libros. Revistas y  Otros Elem . Coleccionables 0 8.680 8.680

46 Activos intangibles 96.500 •14.900 113.400

5 T R A N S F E R E N C IA S 139.923 376.631 516.554

51 Transí, al Sector Privado para Financ. Gastos Ctes. 139.923 376.631 , 516.554

513 Pasantías 139.923 376 63i 516.554

51302 {pasantías 139.923 375.631 516.554

7 S E R V IC IO  D E  L A  D E U D A  Y  DISM IN . DE O T R O S  P A S IV O S 114.950.000 0 114.950.000

7T - Servicio de la Deuda Interna 114.950.000 0 114.950.000

711 Intereses de la Deuda Interna a Cono Piazo 35.700.000 0 35.700.000

71101 | intereses de la Deuda interna a Corto Plazo 35.700.000 0 35.700.000

712 A m o n. de )a Deuda interna a Corto Plazo 79.250.000 0 79.250.000

71203 jAmort. de la Deuda Interna a Corto Plazo -O u a s - 79.250.000 0 79.250.000

7120301 1 |Amort. de la Deuda Interna a Corto Plazo -Otras- 79.250.000 0 79.250.000



Código Descripción Administración
Central

Organismos
Descentralizados

2
21
212
2121
2122
21221
21222
213 

2131

21311

213111

213112

21312

213121

213122

214 

2142 
217

2171

21711

217111

217112

217113

2171131

2171132

2171133 

2171135 

2171137

21712 

217121 

217123

21713

217131

217132

2171321

2171322 

2171329

2172

21721

217211

217212 

2172121

21722 

217221

21723 

217234

2172341

2172342

G A S T O S  

G A S T O S  C O R R IE N T E S  

Gastos de Consumo 

Remuneraciones 

Bienes y Servicios

I
Bienes de Consumo 

Servicios No Personales 

Rentas de la propiedad 

Intereses 

Intereses internos 

Intereses por Deuda 

¡Intereses por Préstamos 

Intereses al Exterior 

intereses por Deuda 

Jlntereses por Préstamos 

Prestaciones de la Seguridad Social 

| Pensiones 

Transferencias comentes 
Al sector privado 

A  unidades familiares 

Becas 

Pasantías

Ayudas sociales a personas 

Fondo Provincial del Empleo 

P R O S O C O  

P R O S O N U

Programas Especiales 

Plan Nacional Seg. Alim. A E M D S  

A  instituciones Privadas sin Fines de Lucro 

A  Instituciones de Enseñanza 

¡A Otras Instit. Culturales y Sociales sin Fines de Lucro 

A  Otras Instituciones de! Sector Privado 

A  cooperativas - 

A  otras instituciones 

A  Empresas Privadas 

A Caja Previsión Social para Escribanos 

A  Otras Instituciones 

Al sector publico 

A l sector público nacional 

Al Sector Público Nacional {Excepto universidades)

A  las universidad« s nac.

Ja  las universidac is nac.

A l Sector Público Empresarial 

|a  las Empresas PúD'Jcas no Financieras 
A  las provincias y mun'cipios 

A  ios gobiernos municipales 

Coparticipación a Municipios 

Aportes a tos Municiplcs

6.960.682.431

5.620.096.772

3.755.081.259

3.247.388.984

508.192.275

127.470.076

380.722.199

64.143.683

6 4.K 3 .6 6 3

27.270.520

8.995.634

18.274.886

36.673.163

32.932.877

3.940.286

5.779.872

5.779.872 

1.712.909.058

432.623.54?.

258.873.958
13.379.317

8.137.076

237.357.565

11.627.000

1 .100.000
6.300.000 

206.292.165

12.038.400

119.513.125

118.643.125 

S7Q.0Q0

54.236.459

47.115.112

7.121.347

6 .000.000
300.000 

821.347

1.280.285.516

7.650.000

7.500.000

150.000

150.000 

249.28B.124 

249.286.124

1.023.349.392

770.607.402

552.678.968

157.532.4-34

807.162.692

104.893.894

68.677.3d0

50.640.532

18.035.808

847.529

17.189.279

35.700.000

35.700.000

35.700.000

35.700.000 

0 

0 

□ 

0 

0 

0

516.554

516.554

518.554 

0

516.554 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0

* 0 

0 

0 

0 

0 

0 

o

o
o
o
o
o
o

rl/
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l e y íp
7647

C ódigo

2172343

217237

2172371

218

2181

21812

22
221
2211
22112
22114

22115 

2214 

222 
2221 
22212 
222123 

22213 

2221321 

2221329 

2222 
22224 

222242 

222244 

2222442 

222247

223 

2238 

22361 

223811

224 

2241 

22412 

23

232

2321

2322

2323

23231

23232 

232321 

2323211 

2323214

23233

233 

2333

234 

2341 

¡23412

Adm inistración , O rganism os 
Central I Descentralizados

[Coparticipación Ingresos No Tributarios a Municipios 

A  Oirás Instituciones Públicas Provinciales 

|a  Otras Instilaciones Públicas Provinciales 

Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes

I De la Administración Provincial 

|a Instituciones Descentralizadas 

G A S T O S  D E  C A P IT A L  

Inversión reai directa 

Formación Bruta de Capital Fijo 

Construcciones 

Maquinaria y Equipo y Otros 

Otros Bienes Preexistentes 

Activos Intangibles 

Transferencias de Capital 

Al Sector Privaoo 

A  las Instituciones Privadas sin Fines oe Lucro 

Ja  Otras Instit. Culturales y Sociales s<n Fines de Lucro 

A  Otras Instituciones 

iA Empresas Privadas 

¡A  Instituciones Varias 

Al Sector Público 

A  las Provincias y Municipios 

A  las Em presas Públicas no Financieras Provinciales 

A  los gobiernos municipales 

¡Aportes a Municipios 

A  Otras Instituciones Públicas Provinciales 

Inversión financiera (G s. Gen. La Adm  publica prov.)

Concesión de prést. de largo pi.

I
AI sector privado 

|ai sector privado 

Gastos Figurativos para Transacciones de Capital

I
De la Administración Provincial 

|A Instituciones Descentralizadas 

A P L IC A C IO N E S  F IN A N C IE R A S  

Amortiz. de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 

Amortiz. Deuda Interna a Corto Plazo 

Amortiz. Deuda Ext. a Coito Plazo 

Amortiz. de Préstamos a Corto Plazo 

Al Sector Privado 

Al Sector Público 

Al Sector Público Nacional 

iA ia Administración Central e Instituciones Descentralizadas 

¡A Otras Instituciones Púbticas Nacionales 

Ai Sector Externo 

Disminución del Patrimonio 

¡Disminución de Resultados Acumulados 

Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras 

De la Administración Provincial 

, ]a  Instituciones Descentralizadas________ •

60.396.000

252.741.990

252.741.990

81.662.900

81.632.900

81.682.900 

998.675.176

628.865.912

628.471.912 

541.048.053

68.855.318

18.566.541

394.000

248.252.264

45.110.120j

3.100.000

3.100.000 

42.010.120

40.018.000 

1.992.120

203.142.144

203.142.144

24.948.608

81.169.312 

81 169.312
97.024.224

2.500.000

2.500.000

2.500.000

2.500.000

119.057.000

119.057.000

119.057.000

341.910.483

261.860.483

17.899.608

152.667.460

91.293.415 

4.064.12G

29.275.524

29.275.524

15.763.573

13.511.951 

57.953.765

800.000

800.000

79.250.000

79.250.000

79.250.000

0
0
0
0
0
0

623.018.798

623.018.798 

622.905.398 

583.974.047

10.676.180

2B.255.n71

113.400

0
0
o
o
o
o
o
o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

79.250.000

79.250.000

79.250.000 

O 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
o 

o 

c

I

To ta l • 
C onsolidado I 

60.39S.000] 

252.741.990j

252.741.990 

81.682.900Í

81.682.900

81.682.900 

1.621.693.974 

1.251.884.710 

1.251.377.310 

1.125.022.100

79.531.498

46.823.712

507.400

248.252.264

45.110.17.0

3.100.000

3.100.000 

42.010.12C 

40.018.00C

1.992.120'

203.142.144 

203.142.14C 

24.948.60E.

81.169.312

81.169.312

97.024.224

2.500.000

2.500.000

2.500.000

2.500.000 

119.057.00(1

119.057.000

119.057.000 

•421.160.483

341.110.483

97.149.608

152.667.460

91.293.41i>

4.064.121»

29.275.524

29.275.524

15.763.573

13.511.951 

57.953.76.:.

800.000

800.000 

79.250.003 

79.250.00-:) 

79.250.000'
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P R E S U P U E S T O  2.011 
P A R T IC IP A C IO N E S  Y  A P O R T E S  A  M U N I'

1 2 % 1 ,5 % F o n d o  F e d e ra l

M U N IC IP IO N A C IO N A L P R O V IN C IA L N A C IO N A L P R O V IN C IA L
3 0 % 2 0 %2 .9 9 6 .63 8.0 00 1.0 95 .28 0.2 85 2.9 98 .63 8.0 00 1.0 95 .28 0.2 85

359.B 36.560 '1 3 1 .4 33 .6 3 4 44.97 9 .5 70 1 6.429.204 8 1.169.312 54.112.874
A g ua ra y 4 .6 4 5 .8 5 0 1.696.940 619.516 2 26 .2B4 1.047.977 745.312
A n q a s la c o 1.927.644 704 .0 9 0 261.357 95.463 434.624 374 4 27
Anrm aná 2.354.051 859 .8 3 9 108.179 39.513 531 .0 1 0 130.145
Apolinario Saravla 3 .7 29 .34 6 1.362.178 416.627 152.177 841.239 501.225
C ac h i 3.719.271 1.358.498 287.832 105.133 *838.966 346.278
Cafayate 4.598.711 1.679.722 483.951 176.768 1.037.344 582 220
C a m p o  Q uijano 4 .3 02 .56 6 1.571.552 623 .2 7 3 227.656 970.541 749*832
C a m p o  S anto 3.403.012 1.244.808 297.511 108.669 768.755 357.922
Cerrillos 5.272.685 .1 .9 2 5 .8 9 7 682,815 249.405 1.189.374 821.464
C h ico a n a 3.4 58 .02 9 1.263.077 362.904 132.554 780.037 436.593
C o ro n el M oldes 2.8 18 .60 0 1.029.520 219.368 80.126 6 35 .7 9 9 263 911
Colonia  Santa R osa 4.3 87 .84 7 1.602.702 674.028 246.195 9 89.779 810.892
E l Bo rdo 2 .4 75 .67 6 904.263 273.901 100.045 558.445 329.518
El Carril 3 .5 91 .16 9 1.311.708 402.985 147.194 810 .0 7 0
El G a lp ó n 6.2 7 5 .1 9 0 2.292.071 444.113 162.216 1.415.512 534.292
El Jard ín 3 .1 20 .86 2 1.139.924 . 134.939 4 9.288 703.981 162.340
E l Potrero 2 .6 22 .12 9 957.757 263.597 96.281 . 591.481 317.121
El Q uebrachat 5 .1 52 .86 0 1.882.130 575.544 210 .2 2 3 1.162.345 692.411
E l T a la 3.2 71 .99 4 1.195.126 * 150.548 54.989 738 .0 7 3. 181. 118
Em barcació n 9.2 64 .35 2 3-3 83 .89 0 1.066.194 389.437 2.0 89 .78 5 1.282.690
G e n eral Ballivián 2.2 73 .80 7 830.529 324.694 118.598 512.909 390.625
G e n eral G ü e m e s 9.9 82 .94 6 3.646.363 1.057.393 386.223 2.2 51 .88 0 1.272.101
G e n eral M osconi .6 .316.571 2.307.186 794.264 290.112 1.424.846 955.543
G e n eral Pizarro 1 .528.586 558.330 245.773 89.771 344.807 295.679
G uachipas 2.478.274 905 .5 7 8 273.901 100.045 559.257 "329.518
Hipólito Y rigo yen 3 .5 71 .73 8 1.304.610 373.210 136.319 805.687 448.992
Iruya 1.610.628 588.297 2.96.233 108.202 363.314 356.384
Isla d e  C a ñ a s 2.1 98 .24 2 802 .9 2 8 210.339 7 6.82 8 ' 495 .8 6 3 253.049
Jo a q uín  V . G o n zá le z 6 .5 50 .10 5 2.3 92 .48 6 1.036.943 378.753 1.477.525 1.247.499
La C aldera 2 .4 79 .99 4 905.841 164,982 60.261 559.419 198.4B2
La C andelaria 3 .0 33 .06 2 1.107.854 136.669 4 9.92 0 684 .1 7 6 164.421
La M erced 6.646.901 2.4 27 .84 2 375.155 137.029 1.499.360 451.332
La P o m a 1.709.224 624 .3 1 0 270.833 98.924 385.554 325.827
La Viña 2 .3 21 .30 6 647 .8 7 8 200.082 73.082 523.623 . 240 .7 1 0
La s  Lajitas 3 .6 3 1 .8 3 0 1.326.560 533.777 194.967 819.242 642 .1 6 3
Lo s  To ld o s 1.129.527 412.570 210 .0 8 0 76.734 254.790 252.738
M etán 1 2.551.099 4 .5 84 .40 5 990.930 361.946 2.8 31 .18 6 * 1.192.142
M olinos ■ 1 .949.954 712.239 265.198 96.866 439.857 319.048
N a za re n o 2.2 36 .74 4 816.991 218.899 79.955 504.548 263 347
O rá n 19.708.248 7.1 93 .62 0 2.672.284 976 .0 7 6 4.445.642 3.214.902
P ayo gasta 1.8 00 .98 2 657.825 178.247 65.106 406.252 214.441
Pichana! 3 .4 30 .68 2 1.253.088 1.099.953 401 .7 6 8 773.868 1.323.304
R ío  Piedras 2 .2 81 .00 4 833.158 176.222 64.367 514.532 212.004
R iva d avia  B a n d a  Norte 2 .5 68 .51 3 938.173 774.487 282.888 579.387 931.750
R ivadavía  B a n da  S ur 1.974.423 721.176 694.102 253.527 445.376 835.042
R osario  d e  la Frontera 1 1.965.645 4.3 70 .56 3 882.526 322.351 2.699.123 1.061.727
R osario  d e  Lerm a 5.143.864 1.878.844 790.111 2 88.595 1.160.315 950.547
Prof. S a lva d o r M a zza 3.961.081 1.446.821 769 563 281.127 893.512 925.947
S a n  A . de ios C o b re s 3.6 23 .55 4 1.323.537 600.231 219.240 817 .3 7 5 722.111
S a n  Carlos 2.7 00 .21 4 986 .2 7 8 202.568 73.990 609.095 243.701
S a n  Lo re n zo 4 .2 11 .88 7 1.538.431 373.044 136.258 950 .0 8 7 • 448.792
S anta  Victoria Este 1.3 50 .10 7 493 .1 3 9 698.593 255.168 304.547 840.446
Santa Victoria O e ste 2 .2 26 .66 9 813.311 359 .2 5 9 131.223 502.276 432 .2 0 8
S eclantás 1.759.961 642.842 213.371 77.936 ■ 396.999 266.697
Ta rta g al 18.903.294 6 .9 04 .60 3 2.2 57 .96 9 8 24.744 4.264.067 2.716.459
T o la r  G ra n d e 2.640.841 964.591 437.682 159.868 595.702 526.556
U ru nd e l 2 .4 18 .46 2 883.365 245.359 89.620 545.539 295.181
Vaq u e ro s 2 .2 61 .57 3 826.060 184.421 67.362 510.149 221.869
Salta 110.307.174  4 0 .29 0 .7 20  15.040.941 5 .4 93 .83 9  2 4 .88 2 .2 89  18.095.065



--------------- ----------------. . . . . .  -rogramaf:«
A P O R TE S  A MUNICIPIOS detona «a l 

D ES C E N TR A LIZA C IÓ N  PR O GR AM AS S O C IA LE S

MUNICIPIO
Aguaray

i T O T A L  
2 363.715

Angastaco 529.400
Animaná 297.873
Apolinario Saravia 1.284.142
Cachi 852.565
Cafayate 1.695..027
Campo Quijano 1.401.871
Campo Santo 1.009.165
Cerrillos 1.775.381
Chicoana 1.597.543
Coronel Moldes 962.054
Colonia Santa Rosa 1.730.681
El Bordo 736.056
El Carril 1 068.444
El Galpón 1.428.731
El Jardin 429.996
El Potrero 835.705
El Quebrachal 1.506.388
El Tala 452.940
Embarcación 3.946.846
General Ballivián 697.573 '

. General Güemes 2.914.348
General Mosconi 2.565.968
General Pizarra 556.173
Guachipas 335.867
Hipólito Yriqoyen 1.182.138
Iruya 979.890

Isla de Cañas 557.406

Joaquín V. González . 2.767.802

La Caldera 510.244

La Candelaria 352.412

La Merced 1.146.320 '

La Poma 510.625

La Viña 566.696

Las Lajitas 1,347.465

Los Toldos 497.159

Metán 2.847.056

1 Molinos 554.545

Nazareno 747.639

Orán 8.488.731

Payogasta 526.390

Pichana! 3.633.668

Rio Piedras 500.915

Rivadavia Banda Norte 2.138.665.

Rivadavia Banda Sur 1.957.677'

Rosario de la Frontera 2.254.581

Rosario de Lerma 2.588.407-

Prof. Salvador Mazza 2.185.636

San A. de los Cobres 1.401.466

San Carlos . . .  ■ 570.709

San Lorenzo 1.208.885

Santa Victoria Este 3.486.977

Santa Victoria Oeste 1.394.305-

Seclantás 556.464

Tartaqal ' 8.160.546

Tolar Grande 368.689

Urundel 676.873

Vaqueros / -X  §29 727

Salta (  Y  31,998.693
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P R O V IN C IA  D E  S A L T A

P R E S U P U E S T O  2011 
P LA N  D E  O B R A S  P Ú B LIC A S  

Por O rganism o Ejecutor

C O N C E P T O
Ministerio

de
Turism o

Ministerio
de

Educación

Ministerio
de

Salud Púb.

Sec. de 
Obras 

Públicas

Poder

Judicial

Ministerio

Público

T O T A L
A D M IN IS T.
C E N T R A L

D .V.S. I.P.V.
T O T A L

O R G A N IS .
D E S C E N T

T O T A L

G E N E R A L
1. 0 B F ^ S  S iy v F tN .^ .N ííA C IO N ^ ^ " - '' '1:? • ................ ;-V

R e c u rs o s  de Libre  D ispo nib ilidad 1.220.000 ................. 0 2.499.328 23.540.833 ‘ 49.244.646 3.500.000 80^004^807 82.199.500 98.529.255
■"".'Hi
180.728.755 "260.73X562

-  Coparticipación Vial Ley 23S66
-  F O .N A .V I. Ley 23966
-  Fondo Obras de Infraestructura Ley 23966
-  Fondos Propios O V S
- Fondos Propios IPV 
• L e y  24621 1.220.000 2.499.328 23.540.833 49.244.646 3.500.000

0
0
0
0
0

80.004.807

38.365.000

18.479.000 
25.355.500

94.085.000

4.444.255

38.365.000
94.085.000
18.479.000 
25.355.500

4.444.255
0

38.365.000
94.085.000
18.479.000 
25.355.500

4.444.255
80.004.807

R e c u rs o s  co n  Afectación Especifica 0 106.392.205 29.639.186 141.76C.593 0 0 277.791.984 125.259.618 161.957.674 287.217.292 565.009.276
-  Proo. Recursos Hidricos
-  Aportes No Reintegrables D N V
-  E N O H S a
-  F .E .D .E .I. Leyes 23965 y 24699
-  Fondo Federal Solidario (5 0 % )
-  Fondo Federal Solidario (2 0 % )
• IN E T  -  Mejoramiento Escuelas Técnicas
- Otros Programas de Educación
-  Pian Techo Oigno
• Programa Fortalecimiento Comunitario del Hábitat
-  Programa M as Escuelas
-  Programa Mejor Vivir
-  Programa Mejoramiento Barrial '
- P R O M E D U
- P R O M E R
• S IS V iA L

16.392.205

9.000.000
5.000.000

52.000.000

12.000.000 
12.000.000

29.639.186

32.433.799

3.500.125
18.011.000
18.802.795
54.112.874

5.300.000

9.500.000

32.433.799
0

3.500.125
18.011.000
64.834.186
54.112.874

9.000.000
5.000.000 

0 
0

52.000.000 
0

5.300.000
12.000.000 
12.000.000

9.600.000

30.076.000 
24.735.618

70.448.000

104.960.935
14.909.717

42.087.022

30.076.000 
24.735.618

0
0

70.448.000 
0 
0 
0

104.960.935
14.909.717

0
42.087.022

0
0
0
0

62.509.799
24.735.618

3.500.125
18.011.000

135.282.166
54.112.874

9.000.000
5.000.000 

- 104.960.935
14.909.717
52.000.000 
42.087.022

5.300.000
12.000.000 
12.000.000

9.600.000

T O T A L  O B R A S  SIN F IN A N C IA C IO N  (I) 1.220.000 106.392.205 32.138.514 1S5.301.426 49.244.646 3.500.000 357.796.791 207.459.118 260.486.929 467.946.047 825.742.838

2. O B R A S  C O N  F IN A N C IA C IÓ N
-  Administración Central

. Otras Cuentas a P a ga r  a Largo Ptazo
- Dirección Vialidad Salta

Otras Cuentas  a Pagar a Largo Piaio
-  L E Y  7560 F F F IR  Abast. Agua Polable a Esc. y Loe.
-  L E Y  7588 F F F IR  Plan de Mejoran), de Barrios Pcia. Salta

151.881.43o

10.334.996
13.034.830

151.881.436

0
18.334.996
13.034.830

116.028.000 11G.028.000 
. 0 

0

1S1.881.436

'  116.028.000 
18.334.996 
13.034.830

T O T A L  O B R A S  C O N  F IN A N C IA C IO N  (II) 0 0 183.251.262 . 0 0 183.251.262 116.028.000 0 116.028.000 299.278.262

3. T O T A L  G E N E R A L 1.220.000 106.392.205 32.138.514 348.552.688 49.244.646 -3.500.000 541.048.053 323.487.118 260.486.929 583.974.04? ’ í!lí?á  8^8,100

5
*

0>
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P R O V IN C IA  D E  S A L T A

P R E S U P U E S T O  2011 
P LA N  D E  O B R A S  P Ú B LIC A S  

Por Fuente de Flnanclam iento

C O N C E P T O
Ingresos

Tributarios
Transferencias 

de Capital
Fuentes

Financieras
Recursos 

de O rg . Desc.
T O TA L

G E N E R A L
1. O B ^ A S .S I N  F ; j . N A N C . I A C I Ó N > - o  v. • < :v i  F  /  í  v  ;. p-

R e curso s  de Libre  Disoonibilldad 230.933.807
. , - - v  .. . . .

2 9 .7 9 9 .7 « 260,733.562
• Coparticipación Vial Ley 23966 
-F O .N A .V I . Ley 23966
• Fondo Obras de Infraestructura Ley 23966
-  Fondos Propios O VS
-  Fondos Propios IPV
-  L E Y  24621

R e curso s con Afectación Especifica

38.365.000
94.085.000
18.479.000

80.004.807

18.011.000 546.998.276 0

25.355.500
4.444.255

0

38.365.000
94.085.000
18.479.000 
25.355.500

4.444.255
80.004.807

565.009.276
-  Aportes No Reintegrables DNV 
- E N O H S s
♦ F .E .D .E .I. Leyes 23966 y 24699
-  Fondo Federal Solidario (5 0 % )
♦ Fondo Federa! Solidario (2 0 % )
-  IN E T  -  Mejoramiento Escuelas Técnicas
- Otros Programas de Educación
- Pían Techo Digno
• Programa Fortalecimiento Comunitario del Hábitat
• Programa Más Escuelas
-  Programa Mejor Vivir
* Programa Mejoramiento Barrial
-  Programas Recursos Hidricos 
- P R O M E O U
- P R O M E R
-  S IS V IA L

18.011.000

24.735.618
3.500.125

135.282.186
54.112.874

9.000.000
5.000.000 

104.960.935
14.909.717
52.000.000 
42.087.022

5.300.000 
62.509.799
12.000.000 
12.000.000

9.600.000

24.735.618
3.500.125

18.011.000
135.282.186

54.112.874
9.000.000
5.000.000 

104.960.935
14.909.717
52.000.000. 
42.087.022

5.300.000 
62.509.799
12.000.000 
12.000.000

9.600.000

T O T A L  O B R A S  SIN  FIN A N C IA C IO N  (I) 248.944.807 546.998.276 ■ 0 29.799.755 825.742.838

2. O B R A S  C O N  F IN A N C IA C IÓ N
- Administración Central

. Oirás CuerWas a Pagar a Largo Plazo 
• Oirección Vialidad Salta 

. p ira s  Cuantas a Pagara Largo Plazo
- L E Y  7580 FFFIR  Abast. Agua Potable a Esc. y Loe.

L E Y  7588 FFFIR  Plan de Mejaram. de Sarrios Pcia. Salta

151.881 r j 6

116.028 000 
18.334.996 
13.034.830

151.B81.436

116.028.000
18.234.996
13.034.830

T O T A L  O B R A S  C O N  FIN A N C IA C IO N  (II) . 0 0 116.028.000 0 299.279.262

3. T O T A L  G E N E R A L 248.944.807 546.998.276 116.028.000 29.799.755
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PLAN DE TR A BAJO S PU BUC O S  2011
Por Organismo Ejecutor y Rnanclamlento

N* Denominación Obra Depart emento Repartición Finalidad Finsncismlento Presupuesto
2.011

Total
Financiamiento

Total.
Repartición

-
1 RP N° 20 Emp RP 5 Parque Nacional el Rey Enripiado y Obras Aite L -  48 Km Anta O.V.S. Transpone Ap. No Relnt. ONV 19.300.000
2 RP N* 53 Embarcación Hickman Obra Sasica y Enripiado La55 Km Crai San Martin O.V.S. Transporte Ap. No Reim. ONV 3.105.618
3 Aeródromo Gral Moscón! Mejoramiento y Ampliación de pista Gral. San Martín D.V.S. Transpórte Ap. No Reim. DNV 2.330.000 24.735.618
4 RP N* 33 Piedra el Molino Csjontito Pavim. L -  17,S Km Cachi O.V.S. Transporte Coparticipación Vial 1.374.400
5 Circunvalación Sudeste a la Ciudad Capital O.V.S. Transpone Copanicipadón Vial 10.4)0.600
6 RP N* 21.23 y 26 Construcdon Refugios Paradas Pasajeros Cerrüios DV.S. Transpone Coparticipación Vial 50.000
7 RP N° 45 Construcciones Badenes H* A® Arroyo Los Baratíos Metén D.V.S. Transporte Coparticipación Vial 30.000
8 Mantenimiento por Administración Provincia D.V.S. Transporte Coparticipación Vial 26.SOO.OOO 36.365.000
9 RP N° 43 Puente Miraíiores L3 58,30 Mis. Anta D.V.S. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 900.000

10 RP N* 43 Obra Enripiado Ama O.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 400.000
11 RP N• &8-S Obra Enripiado Ama D.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 500.000
12 RP N* 4 J Obra Enripiado Anta D.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 400.000
13 Circunvalación Sudesle a la Ciudad Capital O.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 11.569.400
Id Camino Acceso Santuario Virgen de) Cerro Tramos 1.2,y 3 L=«,54 Km Capitel O.V.S. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) t.650.000
15 Autopisia Circunvalación Sudeste y Variantes Linea Mediatensión Capital D.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 3.800.000
15 RP N® 99*S Vías FPCC Frigorífico Arenales a E ' Prado Pavim. L° 5.5 Km Capita’ D.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 9.200.000
17 RP N* 26 Ric Ancho-La Isla L= 3 Km y RP N® 24Emp RN N* 68 L= 4.5 Km Cerrillos DV.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 7.130.000
tB Camino a Baibuena Gral. San Martin O.V.S. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 600.000
19 RP N# 35 Emp RP N* 2S -  Emp RN Na 9 La Candelaria D.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 4.300.000
20 RP N° 129- S Tr RN Si Abra El Gallo ensanche L= 20 Km Los Andes D.V.S Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 1.300.000
21 RP N° 29 Obra Enripiaoo Metan O.V.S Transporte Fondo Federal So*idarto (50%) 500.000
22 Puente s,' Rio Luracatao en Cuchyaco 1=70 Mis Molinos DV.S Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 1.200.000
23 RP N® 15 Obra Enripiado Orán D.V.S Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 500.000
2< Estudios y Proyectos Provincia D.V.S. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 4.920.600
25 Oesbosques. desironque y limpieza RP N8 31.4S y 3 Provincia O.V.S. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 1.400.000
26 RP N° 25 Rosario de (a Frontera* £1 Arenal Log 22 Km ¡ R. de la Frontera O.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 0.000.000
27 RP N° 36 Rosario de Lerma- Emp RN N* 58 Pavim. L= 11.3 Km R. de Lerma D V S . Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 1.550.000
28 RP N°4i Puente s/Rio TeuquitoC6 60 Mis. Rivadavia O.V.S. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 1.500.000
29 RP N* 13 Tr Pozo Las Moras La Union Obra Enripiado Rivadavia D.V.S. Transporte Fondo Federal SoWario (50%) 2.600 000
30 RP N° 13 Tr La Union Rivadavis Bda Sur Obra Enripiado Rivada vía O.V.S. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 4.300.000
31 RP N* 19 Los Toldos • La Mamora Refmdaoón Puente Sanie Victoria D.V.S. Transporte Fondo federal Solidario (50%) 1.600.000 70.448.000
32 RP N® 33 Piedra el MoÜno Cajoncillo Pavim. 1= t?.5 Km Cachi O.V.S. Transpone Fondo Obras Infraestructura 625.600
33 RP N° 33 Alcantarillas en el InfiemiHo y Las Goteras Chicoana O.V S. Transporte Fondo Obras infraestructura 1.630000
34 Proyecto y Ejecución de Oora Tr. Mosconi-Tanagal Gral. SanManin O.V.S Transpone Fondo Obras infraestructura 3.500.0CO
35 Mantenimiento por Terceros r Provincia o.v.s. Transpone Fondo Obras Infraestructura 8.500.000 «
36 Obras violes vanas en la Provincia Provincia DV.S. Transporte Fondo Obras Infraestructura 4.223.400 * 18.479.000
37 RP N® )2>-S Emp RP N* 12 Complejo Termal E! Sauce “ Gral. G Cernes o v .s . Transporte > Fondos Propios O.V.S 3.071 500
38 RP N® 47 Cron Moldes Caora Corral Repavimentaeion 26 Km La Vita o.v.s. Transpone Fondos Propios O.V.S. 11.520 000
39 RP N* 14 Emp RN N* 34 Colonia Sta Rcsa RePavim. L= 7.7 Km ¡ Oran o.v.s Transpone Fondos Propios 0  V.S 6 764.000
«0 RP M° 7 Pueme S/Rio Sla Vicioria.Acceso y Defensas Sama Victoria o.v.s Transpone Fondos Propios 0  V.S. 4.000.000 2S.3S5.50C 7
41 RP N® 41 Obra Pavimentación Anta o.v.s Transporte Otras Cuentas a Pagar 500.000 / /  •
42 Consu. Rotondas R.P.N* S en acceso norte y sur de A.Saravia Anta o.v.s Transporte Otras Cuentas a Pagar 200.000 _ /  /
43 Enripiaos Camino las  Margaritas • El Destierro 1 Anla O.V s Transpone Otras Cuentas a Pagar 200.000 I /  •'

7647
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PLAN DE TRAOAJOS M JBUC O S  2011
Por Organismo Ejecutor y Rnanciamlento

D

N* Denominación Obra Departamento Repartición FlnaDdad Financiamiento Presupuesto
2411

Total
Rnandamfento

Total
Repartición

"

44 Circunvalación Sudeste a la Ciudad Capital D.V.S. Transpone * Otras Cuentas a Pagar 73.228.000
45 Comino Acceso Santuario Virgen del Cerro Tramos 1,2,y 31=4,54 Km Capital D.V.S. Transporte Otras Cuentas a Pagar 7.650.000

46 Pavimentación Santuario Virgon de Is Peíta -  R.N.N*34 Gral. San Martin O.V.S. Transporte Otras Cuentes a Pagar 100.000
47 Proyecto y Ejecución de Obra Tr. Mosconi-Tartagal Gral. San Mariin D.V.S. Transporte Otras Cuentas a Pagar 23700.000

48 Constr. Camino Vaqueros • Potrero da Castilla La Caldera D.V.S. Transporte Otras Cuentas a Pagar 100.000
49 Constr. Puente carretero sJ Rio Amaicha Molinos »  Molinos D.V.S. Transporta Otras Cuentas a Pagar 100.000
50 Consir. de una alcantarilla sobre la R. P. N* 19 S Finca '(.as Arcas* Rosario de la Frontera R de la Frontera O.V.S. Transporte Otras Cuentas a Pagar 100.000 .

51 RP N* 36 Rosar <o do lerma- Emp RN N* 68 Pavim. L* 11.3 km (L  de Lsrma c.v.s. Transporte Otras Cuentas a Pagar >0.050.000 .

52 Constr. pífeme carralero sobre arroyo El Arazay R.P.N* 19 • Los Toldos Santa Victoria 0-V.S. Transpone Otras Cuentas a Pagar 100.000 116.028.000 .

53 RP N* 5 Defensas Puente Sí Rio San Francisco Tablestacado. Espigón« Orin D.V.S. Transpone Prog. Recursos Hídricos 30.076.000 30.076.000 323.487.118
54 40 Núcleos Sanitarios -  El Quebrachal Anta I.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 150.000
S5 40 Núcleos Sanitarios -  Gral. Pizarro Anta i l.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAV: SO 000 . "

56 Consl De 30 Núcleos Húmedos En Las Lajiias • Anta I.P.V. Agua Potable Alcantarillado FONAVI 40.000
57 10 Soluciones Habiiacionates Gral Pizarro Anta I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000 .

53 10 Viviendas en J.V González Ama • I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000

59 10 Vivienflas en El Ouebrachal . Anta l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400000
60 Convenio Para la Ejec de 20 Scluc Habitacionales • Gral Pizarro Anta l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

61 Convenio Para La Construcción de 20 Soluciones Habítacsónales Ama l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 300.000
62 10 Soluciones Hsbhaoonales Gral Pizarra * Anta l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
63 10 Soluciones .Hoaítactonales J.V. González Anta - l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

64 Const De <2 Núcleos Húmedos en Cachi de» Programa Recuperación Cachi I.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 200.000 •

65 Constr. 7 Vrv, En Caen» Del Progr. Mi Casa Cachi l.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 60.000
66 10 Soluciones Habtseionates Payogesta Cachi l.P.V Vivienda y Urbanismo ■ FONA Vi 200.000
67 15 Solucionas Habitadonaies Cachi * Cachi l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 300.000

68 Constr. l J  Soluciones Habitacionales En Cachi • Progr. Recuperación Cacni IP V . Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000 •

69 10 Soluciones Haoiisctonales Cafayata Calayate l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200000

70 10 Viviendas en Calayate Cafayate I.P.V . Vivienda y Urbanismo FONAVI <00.000 - -

71 Convenio Pera La Constr 200 Batos Oet Prog Recuperación Capital IP V . Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
72 6 Viviendas Tuteladas Salta -  - • Capital I.PV Vivienda y Urbanismo FONAVI 300.000 ,
73 S.U.M. P/ Viviendas Tuteladas Capital ' l.P.V. . Vivienda y Urbanismo FONAVI 150.000
74 i Vivienda en Salta Capiiai (Arzobispado] Capital V 1 P.V. Vivienda y Urbanismo. FONAVI 40000 -

75 28 Soluciones Habitacionales en Satta 'Capital Capital IP V . Vivienda y Urbanismo FONAVI 560.000

76 Conven® Pata la Consi Oe Un Centro de DesarroOo infantil y Juvenil (AN*>UY) Capital 1 P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000
77 Playón Oeponivo en Cerriilos CerriHos 1 P.V. Educación y Cultura FONAVI 150 000 -

73 10 Viviendas Cerrillos Cerrillos I.PV Vivienda y Urbanismo FONAVI 200 000

79 20 Viv San Agustín Cerrillos l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 120.000

60 20 Viviendas La Merced CerriHos 1 P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 800000

81 i Vivienda Cerrillos Cerrillos I P.V - Vivienda y Urbanismo FONAVI • 60 000

92 10 Soluciones Habiiacionaies La Merced Cerrillos I.P v. Vivienda y Urbanismo • FONAVI 200.090 /• /
83 20 Núcleos Húmedos La Merced Cerrillos 1 P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 100000 '  /  •/
64 10 Soluciones Habitadonaies Cerrólos Cernios IP V Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000 /
85 Constr. de 20 Núcleos Sanil • Prog. Recupeac*on En El Carril Chicoana I.PV Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 100.000
86 1 5 Soluciones Habitacionales Chicoana Chicoana ' 1 P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 300000 /
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PLAN OE TR A BAJO S PUBLICOS 2011
Por Organismo Ejecutor y  Flnanciamitnto

NT Oenomínactón Obra Ocpartamento Repartición Finalidad FlnanclamJcnto Presupuesto
2.011

Total 
Flnanclamtento.

Total
Repartición

87 20 Soluciones Hasiiscionales El Carri» Chicoana I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000
60 4 Viviendas Chicoana Chicoana LP.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
69 Constr. 15 Soluc Habitacionales El Canil Chicoana I.P.V. Vivienda Urbanismo FONAVI 100.000
90 Constr. 40 Nucíaos Húmedos En Generai Güemes G<al. Gúemes I.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 30.000
91 Constr. 40 Nudeos Húmedos En Campo Santo Gral. GÜemes LP.V. Agua Poleble y Alcantarillado FONAVI 200.000
92 Constr 10 Viviendas En La Loe Ce General Guemes Gral. Gúemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 150.000
93 10 Soluciones Habitacionales Campo Santo Gral. GOemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
94 10 Soluciones Hebítsaonales El Sordo Gral. GOemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo ■ONAVl 100.000
95 10 Viviendas Gral. Gúemes Gral. GOemes LP.V. Vivienda y Urbanismo 'ONAV1 400.000 .
96 1 0 Soluciones Habitacionales Gral. Gúemes Gral. GOemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
97 Construcción Oe 67 Nádeos Sanitarios Gral. San Martin I.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 150.000
98 Constr 25 Nudeos Húmedos Del Prog. Recup. En Gral Mosconi Gral. San Manin LP.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 85.000
99 Constr. 40 Nudeos Húmedos En Salvador Mazza Gral. San Martin LP.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 160.000

>00 10  Viviendas Salvador Mazza Gral. San Martín I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 100.000
10« 25 Viviendas Básicas Salvador Mazza Gral. San Martin I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
102 10 SoluCfoncs Habitacionales Bailivián Gral. San Manin I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
103 10 Soluciones Habilaoonales Embarcación Gral. San Martin - I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
104 5 Soluciones Habitacionales Embarcación Gral. San Manin I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 100.000
105 10 Soluciones Habitacionales Grat. Mosconi * Gral. San Manin I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
106 10 Soluciones Habitacionales .Salvador Mar.za Gral. San Martin LP.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
107 IOS S e b o n e s  Habiiacionaies Tartaqal Gral. San Manin I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 2.360.000
108 67 Soluciones Habilacionales Tartagal Gral San Martin I.P.V. Vtvienda y Urbanismo FONAVI 1.340.000
109 20 Viviendas Tartaqal Gral San Manin LP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 600.000
110 10 Viviendas Aguaray Gral. San Manin 1 P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000
111 20 Soluciones Habitacionales Tansgal Gral. San Manin I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVi »00 000
112 8 Viviendas Tartagat Gral SsnMsnm I.P.V. Vivienda y Urbanisme FONAVI 320.000
113 Const 50 viv Gendarmería Nacional Salvador Mazza - .- Gral San Manin I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 1.000.000
U 4 25 Baños Tartagal -  * Gral. San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000
t l S 25 Baños Agua/ay Gral. San Manin I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 20.000
116 Convenio Para La Ejecución De 20 Soluciones Habitacionales En Salvador Mazza Gral. San Martin LP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 120.000
117 24 Viviendas E Infraestructura Guachioas Guachipss I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000
116 15 Soluciones Hacítacionales Guachipas Guachipas I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 250.000
119 Consl 20 viv E tn/rs Guachipas GuacAipas I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 800 000
120 Conslrucccn 20 Soluciones Habitacionales En Guachipas Guachípas I.PV. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000
121 10 V>v Nuevo Hogar En Isla Oe Cañas Iruya IP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50,000
122 10 Viviendas La Catdera La Caldera I.P.V Vivienda y urbanismo FONAVI SO 000
123 10 Viviendas en Vaqueros La Caldera I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000
124 15 viviendas La Caldere La Caldera I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 600.000
125 10 Soluciones Habitacionales La Caldera La Caldera IP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
126 10 Soluciones Habitacionales Vaqueros * La Caldera I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000 - ....... /  ~
127 25 Nudeos Húmedos El Ta!a La Cantísiaría I.P.V. Agua Potable y Alcamandado FONAVI 225.000
128 Conv Para La Ootacion Oe 5 Viv Programa Mi Casa • El Jardín La Candeiana LP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVJ 60.000
129 10 Soluciones Habitaooneles El Tala La Candelaria IP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

. . ------  ..... .
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130 10 Soluciones Habiiacionales Él Tala La Candelaria I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI » 200.000

n i 10 Soluciones Habiiacionales El Jardín La Candelaria I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

13 ? 10 Soluciones Hsbítacionalcs La Candelaria La Candelaria I.P.V. Vivienda Urbanismo FONAVI 200.000

133 Construcción 5 Solucionas Habij'acioníiies en el Jardín La Candelaria I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000

134 14 So*uáartes Habilacionales El Tala La Candelaria ' I.P.V. Vivienda Urbanismo FONAVI 50.000

135 20 Viviendas En La Viña < La Vita J.P.V. Vivienda Urbanismo FONAVI 70.000

136 10 Soluciones Habiiacionales Coronel Moldes La Viña t.P.V. Vivienda Urbanismo FONAVI 200.000

137 10 Viviendas Coronel Moldes La Vtta I.P.V. Vivienda Urbanismo FONAVI 400.000

138 10 Viviendas La Vifta La Viña I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400000

133 10 Soluciones Habiiacionales La Vifta La Vito I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

140 Coov Para La Ejecución do 10 Viv. En San Antonio de los Cobres Los Andes I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 350.000

141 10 Soluciones Habitacionaies Totar Grande Los Andes I.PV. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

14? 10 Soluciones Habiiacionales San Antonio Oe Los Cobres Los Andes I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

>43 30 Nádeos Húmedos E> Galpón Metán I.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 270.000

144 40 Múdeos Húmedos Rio Piedras Metán I.P.V. Agua Potable y AfcantariHado FONAVI 360.000

145 Consl.De 10V»v. Oesi A Flias De Escasos Recursos En El Galpón Melán I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 40.000

u s 10 Soluciones Habiiacionales El Galpón Metán I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

147 i Ó Soluciones Haoitscionatcs El Galpón. Metán . I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000

148 i S Viviendas Metan Metán I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 600.000

149 20 Soluciones Habiiacionales Metan M din I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000 -

isn Constr. 10 Soluciones Habiiacionales en Rio Piedras Metán I.P.V. Vivienda y Urbamsmo FONAVI 65.000

1S1 Constr >0 Soluciones Habiiacionales en Metan Metán I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 170.000 -

152 10 Solucione» Habiiacionales Molinos Molinos IP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.0C0

153 20 Soluciones Habiiacionales Sedamós Molinos I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000

154 20 Viviendas SecUntés Molinos I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI eoo ooo

155 20 Soluciones Habiiacionales En Ptchanaf ¡ O án I.P.V. vivienda y Urbanismo FONAVI 100.000

156 Conv Para La Consl. 20 Viv. Dest A  Flias. De Escasos Recurso* En Urundel Oran I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 500.000 -

157 20 Viviendas En Pichana! (M.S.FraneY £1 Proo) Orán IP.V Vivienda y Urbanismo FONAVI B00.000

ISA 20 Viviendas Oran Oran I.P.V Vivienda y Urbanismo . FONAVI ’ BOO.OOO

159 20 Viviendas Oran Oran I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI eoo. ooo

160 20 Viviendas Oran Oren I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI aoo.ooo

161 20 Viviendas Picnanal Orán IP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 600.000

ifi? 10 Viviendas Hipolito trigoyen Oran 1 P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000

163 Const 20 viv £ Infra Urundel Oran I.PV. Vivienda y Urbanismo FONAVI 800.000

164 10 Soluciones Habiiacionales Hipólito tnqoycn Orán I.P.V. Vivienda y Urba<rismo FONAVI 200.000

1RS 20 Soluciones Habitacionaiss Colonia Sama Rosa Orán IP.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 100.000

166 Construcción 2*1 Viviendas En La Localidad De Oran Orán ’ I.P.V, Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000

1R7 30 Soluciones Habitacionaies En Picñenal Orán I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000

168 Proqrama Transformación Habitaaonal En La Provincia Provincia I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000

169 Contrapartida Provincial a Obras Oe Proqramas Federales Provincia I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 21 084.184 /•" *

170 Plan De ViÁenda Oigna Provincia I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 2.000.000 /  •

171 Programa Mi Casa En La Provincia Provincia I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 6.500.000 /

172 SoíuCíones Habiiacionales En La Provincia Provincia I.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 6 500.000 ___ / _______
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173 Programa Recuperación En La Provincia Provincia l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 4.000.000
174 Ampliación Y Mejoramiento De Viviendas Pora Jóvenes Provincia I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 2.500.000 -
175 Obras De Equipamiento En La Provincia Provincia I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 2.500.000
m Obras Varias Plan De Regularización Dommisl Provincia l.P.V. Vrvianda y  Urbanismo FONAVI 330.B16
177 Viviendas Demanda Libre En Le Provincia Provincia l.P.V. Vivienda y Urbanisme • FONAVI 6.0ÛO.OCO
178 Desmalezado Y  Limpieza De Terrenos De Propiedad Del l.P.V. Provincia LP.V. Vivienda y  Urbanismo FONAVI 250.000
179 10 Viv. N.Hogar En Copo Quila Terminación R. da ta Frontera I.P.V. Vivienda y Urbanismo . FONAVI 25.000

190 Construcción De 15 Viviendas En Rosario Oe La Frontera R de la Frontera l.P.V. Vivienda y Urbanismo * FONAVI 600.000
Ifll 100 Soluciones Habitacionales Rosario de la Frontera R. de la Frontera l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 2.000.000
1B2 10 Soluciones Habiladonales El Poi/ero R. de la Fron!ora l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 200.000
183 15 Soluciones Habitacionales Rosario De La Frontera R. de (a Frorusra l.P.V. Vr/ienda y Urbanismo FONAVI 300.000
184 Construcción De 10 Viviendas En Rosario De La Frontera R. de la Frontera I.P.V. Vrvionda y Urbanismo FONAVI 220.000
185 10 Viviendas Campo Quijano R. de Lerma l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 300.000
166 10 Núcleos Sanitarios En R* Da temía R. de Lenna l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 20.000
167 30 V*v. N. Hogar R° De Lerma R. de Lerma l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 30.000
188 10 Viv.1 Dorm. Rosario Oe Lerma R. do Lerma l.P.V. Vivienda y  Urbanismo FONAVI 20 000
189 1C Solucionas Habitacionales Campo Quljeno R. de Lerma l.P.V. Vivienda y Uranismo FONAVI 200.000
190 20 Soluciones Habitacionales Rosario De Lorma R. de Lerma I.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000
id i 10 Viviendas En Rosarlo De Lerma R. de Lerma l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000
m 40 Múdeos Húmedos en Rivadavia Batida Sur Rivadavia l.P.V. Agua Potaoie y Alcantarillado FONAVI 360.000
<93 Ampliación Escuela En Afio La Sierra Rivadavia l.P.V. Educación y Cultura FONAVI 100.000
194 10J Soluciones Habiladonales En Misiones Aborígenes En Sta. Victoria Este • Rivadsvia l.P.V. . Vivienda y Urbanismo FONAVI 100.000
195 100 Soluciones Habitacionales Sania Victoria Rivadavia LP.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI zcoo.ooo
195 4 Viviendas en Rivadavia Banda Norte Rivadavia l.P.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 160.000
197 20 Soluciones Habitadonates Rivadavia Banda Sur Rivadav-a l.P.V. , Vivienda y Urbanismo FONAVI 250.000
198 8 Núcleos Sanitarios - San Carlos • San Carlos l.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 10.000
199 tO Viviendas Nuevo Hogar En Angastaco San Catas l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 120.000
200 10 Soluciones Habitacionales Animaná San Carlos I.P.V. Vivienda y Urbarvsmo FONAVI 100.000
201 10 Soluciones Habitecionales San Canos San Carlos l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 20.000
202 Conv. Ejecución 15 Nuoeos Húmedos En Los Toldes Santa Victoria l.P.V. Agua Potable y Alcantarillado FONAVI 70.000
203 20 Soluciones Habitacionales Sta. Victoria Oeste Sama Victoria «.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000
204 20 Soluciones Habitacionales Iruya Santa Victoria l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 400.000
205 6 Solueones Habitacionales Nazareno Santa Victoria LP.V Vivienda y Urbanismo FONAVI 120.000
205 Convenio Oe Asisl. Financ. Pafa La Ejecución de 4 Mejoramientos en Nazareno Sonta Victoria l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 50.000
207 10 Soluciones Habitacionales Sle. Victoria Oeste Santa Victoria l.P.V. Vivienda y Urbanismo FONAVI 150000 94.03S.000
208 10 viviendas en Gaona • Anta I .P V . Vivienda y Urbanismo Fondos Propios 1 P.V. 100.000
209 20 viviendas en Guobrachal Anla l.P.V. Vivienda y Urbanismo Fondos Propios l.P.V. 100.000
210 Poro Oe Agua. Tanque Y Red Dragonas Gral. San Martin IP V Agua Potable y Alcantarillado Fondos Propios 1 P.V. 100.000

211 Constr. 20 viv. en Molinos Molinos l.P.V. Vivienda y Urbanismo Fonoos Propios l.P.V. 100.000 / ?  .
212 Constr. 20 viv. en Sedantes Molinos t.P.V Vivienda y Urbanismo Fondos Propios 1 P.V. 100.000 / /  •
213 Converso De Ampliación Y Refacción Planta Potabilizadora en Colonia Santa Rosa Oran l.P.V. Agua Potable y Alcantarillado Fondos Propios I.P.V. 200 000 /
214 Trabajos Previos en e» terreno destinado a 400 Viv. En Villa Ralló Oran l.P.V. Vivienda y Urbanismo Fondos Prooios 1 P.V. 125.000
215 Contrapartida A  Nexo De Obras De Programas Federales Provincia l.P.V Vivienda y Urbanismo Fondos Propios I.P.V | 1.000.000 / /

n
• »  •
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216 Obras De infraestructura En La Provincia Provincia I.P.V. Vivienda Urbanismo Fondos Propios t.P.V. 2.557.255

217 Conv. Oe Aaist. Financ. P/Obra Limpieza y Rcp del Canal la  Austraiasia R. de la Frontera I.P.V. Agua Potable y Alcantarillado Fondos Propios I.P.V. 62.000 4.444.25S

218 96 Viv. e tnfra. en Capital Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Fort. Comunitario Hábiiat 4.634.717

219 10 Viv. e mira. en Capital Cepilal I.P.V. Vivienda y Urbanismo Fort. Comunitario Hábitat 345.000

220 Construcción de 72 Viviendas en Capital Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo * Fort. Comunkar¡o Hábitat 1.200.000

221 Const. 20 Viviendas e Irtfra. 2o Etapa en campo Santo Graf. G  Ce  mes I.P.V. Vivienda y Urbanismo Fort. Consiliario Hábitat 2.000.000

222 1G0 Vfv.En Graf. Mosconi - 1* Convenio -  1 * Etapa De QOVrv. 9* San Peo. Gral. San Martin l.P V. Vivienda y  Urbanismo Fort. Comunitario Hábitat 200.000

223 8 viv El Galpón - 3o Conv Metan I.P.V. Vivienda y Urbanismo Fort. Comunitario Hábitat 480.000

224 Construccón de 40 Viv. En Hipólito Yrigoyen • Etapa II (20 Viviendas) Orén I.P.V. • Vivienda y Urbanismo Fort. Comunitario Hábitat 550.000

225 Viviendas Oe! Prog. Oa Emergencia Habilacional Provincia I.P.V. ’ Vivienda y  Urbanismo Fort. Comunitario Háfc'tai 5.S00.000 14.909.717

226 Const. Oe 24 Módulos Compl. Oe Viviendas En General. Pizarra • Grupo A Anta I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 20.000

227 Consl, Oe 14 Mód. Complel. Viv. En Las lautas Anta I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor V 'Á i 30.000

228 Const. Oe 12 Mód. Complel. Viv. En Sarta Capital * Sección 0 Capital IP.V. . Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 50.000
229 Const Oa 12 Mód. Ccmpfel. Viv. En Salta Capital • Sección P Grupo 46 Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 50.000

230 Consl Oe 13 Mód. Complel. Viv. En Salta Capital • Sección P Grupo 49 Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 30 000

731 Const Da 14 Módulos Oe Compl. Oe Viv. En Salta-Cap. Sec 0  Grupo 41 Caoílal I.P.V Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 20.000

232 Const De i 1 Mód. De Complot. Viv. En Capiiai Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 200.000

233 Consl 500 Modulo Compleméntanos de viv Capital Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 3.500.000

234 Cnnsc 850 Modulo Complomentarios de viv 8 a Solidaridad- Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 12.000.000

235 Conv. De Asist. Finan. P/Ejecution 60 Mejoramientos da Viv. Etapa l Tartagal Gral. San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 150.000

235 Consl. Oe 290 Mód. Oe Comptet. Viv. En Tanagat Gral San Martin I.P.V, Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 3 .5X000

237 15 Viviendas en Comunidad Chorote-Tanspal Gral. San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 732.000

238 i S Viviendas en Comunidad Cnané -Tartagal * * Gral San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 732.000

239 10 Viviendas en Comunidad Toba -Tartagal Gral. San Manin I.P.V Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 488.000

240 95 Viviendas en Comunidad Wichi -Tartagal Gral. San Martin I.P.V Vivienda y Uroanismo Mejor Vivir 4.602.503

24t 5 Viviendas en Comunidad Wichi -Ballivian : Graf San Martin l P .v . Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 244.000
24? 21 Viviendas en Comunidad Guaraní -Tartagal Gral. San Manin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 1.024.800

243 1 5 Viviendas en Comunidad Guaraní -Salvador Mazza Gral. San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 732000

244 20 Viv. Sarrio Eva Perón Gral. Son Martin 1 P .v . Vivienda y Urbanismo Mejor Viv/ 55.840

245 20 Viv. Para Comunidad “Monte Smai" • Salvador Mazza Gral San Martín 1 P .v . Vivianda y Urbanismo Mejor Vivir 474.457

246 20 Viv. Para Comunidad “9 De Julio” • Tartagal Gral. Sar. Manin I.PV. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 29.279

247 10 Viv Para Comunidad "Km 7” • Tartagal Gral. San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 236.625

748 Const/. 7 Viv. pí Comunidad "La Loma" - Tanaaal Gral. San Manin IP.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 359.496

249 Constr 7 viv pi Comunioad "Toda lt" • Tartagal Gral. San Martín 1 P .v . Vcvienda y Urbanismo Mejor Vivir 50.995 -

250 Constr. 6 Viv. p/ Comunidad ‘ Km 6" * Tartagal Gxat San Martin I.P.V Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 259.251

25» Const/. 10 v?v en isla de CaAa • iruya Huya I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 550.093

252 Constr. 5 viv en Cortaderas -  Iruya fruya IP  V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 275.043

253 12 Viviendas en Comunidad Oiaguíta -La Poma La Poma IP V . Vivienda y Uroanismo Mejor Vivir -  585600

254 4 Viviendas en Comunidad Kolla -La Poma Nono La Poma I.PV. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir . 195.200

255 Consi. Oe 35 Módulos Compt Oe Viviendas En Cnt. Moldes • Grupo 0 La Viña l.P V Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 30.000

258 Consl De 58 Módulos Compl Oe Vivienda • Grupo E Cnci Moldes La ViAa I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 50.000

257 28 Viviendas en Comunioad Kolla -Los Andes Los Andes l.P V Vivienda / Urbanismo Mejor Vivir 1.356.400 /

253 Conv Ejecución 20 Viv. En £1 Galpón - Comunidad Samuel Canaiejo Meian . i-P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 45.478
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259 8 Viviendas en Comunidad Oiaguita -Molinos Molinos I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mojcr Vivir 390.500
260 CortsL Oe 29 Mód. Complot. Viv. En Orán Grupo E Orán I.P.V. Vivienda Urbanismo Mejor Vivir 50.000 .

261 Con s i Oe 23 Mód. Complot. Viv. £n Orán G rjpo D Orán LP.V.- . Vivienda Uttoanismo Mejor Vivir 50.000
262 Terminación de 23 Módulos de Comp!. Oe Vivienda en Orán Orán I.P.V. . Vivienda Urbanismo Mejor Vi vii 100.000
263 17 Viviendas en Comunidad Guaraní -Orón Orán LP.V. Vivienda Urbanismo Mojor Vivir 829.800
264 Const. De 188 Mód. Do Complel Viv. Provincia I.P.V. Vivienda Urtianismo Major Vivir 2.500.000
265 Const. Oe 28 Mód. Oe Complot. Viv. Provincia I.P.V. Vivienda Urbanismo Mejor Vivir 504.000

266 ConsL'Oe Mód. Oe Comp!. Viv. En La Provincia Provincia LP.V. Vivienda Urbanismo Mejor Vivir 1.500.000

267 Viv. Para Aborígenes Provincia .I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 1.500.000
268 ConsL Os 40 Módulos Complet. Oe Viv. En Com. insté Rivada vb. I.P.V Vivienda Urbanismo Mejor Vivir 50.000
269 Const. Oe 40 Módulos Complet. Oe Viv. En Com. Uniawó Rivada via I.P.V. Vivienda y  Urbanismo Mejor Vivir 50.000
270 Const. De 36 Mód. Oe Compl. Vivienda • La Juma RI vada via I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 50.000
271 10 Viv. Pucará -  Santa Victoria Rivadavi I.P.V ■ Vivienda y Urbanismo Mejor Vtvir 376.111
272 8 Viviendas en Comunidad Oiaguita -San Carlos San Carlos I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 390.300
273 7 Viviendas en Comunidad DlsQufta -ArntHayo San Carlos I.P.V. Vivienda y Urbanismo Mejor Vivir 341.600
274 Constr. Oe 10 Viv. En Ambtayo • San Carlos San Carlos I.P.V. Vtvionda y  Urbanismo Mojor Vivir 247.851 .
275 10 Viviendas en Comunidad Kotia Nazareno Santa Victoria I.P.V. Vivienda y Uroanismo Mojor Vivir 488.000 42.087.022
276 80 Viviendas En J.V. González Anta I.P.V. Vivienda y Urbanismo . Techo Digno 300.000
277 60 Viviendas En Las Lajitas Ama I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 600.000
278 60 Viviendas En Las Lajitas Nexo Anta I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 200.000
279 80 Viviendas En J.V. González No*o Anta I.P.V. Viv.enca y Urbanismo Techo Oigno 200.000
260 20 Viviendas En Cachi Nexo Cachi I.P.V. Vivienda y Urbanismo Tocho Oigno 50.000
201 20 Viviendas En Cachi • Vivienda Cachi I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 150.000
262 Const 300 Viv. E Infraestf. En 0* El Huayco -  Etapa 1 • Vivienda Capita) I.P.V Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 500.000
283 Const 300 Viv. E Infraestr. En 8* El Huayco • Elapa 1 • Infraestructura Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno m o o o
284 3>7 Viviendas En Capital Convenio Convenio U.O.C Capital I.P.V. Viviendo y Urbanismo Tacha Oigno 12.500.000 -
265 76 Viviendas E infraescuct.En Lomas De Medeiros • New Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 1.200.000
2 as 78 Viviendas E Jnfraestruct.En Lomas Oh Medoiros -  Viviendas Capitai I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 7.500.000
287 198 Viv En 0* Los Pinares Capital LP.V.. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 5.545.935 .
288 198 Viv En B* Los Pinares Nexo Capital I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 2.000.000 -
289 624 Viviendas En Parque El Huayco Capital I.P.V Vivienda y Uroanismo Techo Digno 30.000.000
290 624 Viviondas En Parque El Huayco Nexo Capital LP.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 9 000.000 -
291 20 Viviendas.En Chicoana Chicoana LP.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 100.000
292 20 Viviendas En Chicoana Nexo Chicoana I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 50.000
253 Const. Oe 40 Viv. E  tr&aesi. En Campe Samo -  tníreostruaura Grat. Gùe.ncs I.P.V Vivienda y Urbanismo Tecno Digno . 200.000
294 Jonst. Os 40 Viv. E Infraest En CamfK: Santo - Vivienda Gral. GOames I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo üijno 200.000
295 100 Viviendas En Gral. Gúemas Ñe/o Gral. Gùemes 1 P.v. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 500.000
295 100 Viviendas En Gra1. Gúemes Grai. Gùemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Cjgno 2.000.000
237 ConsL Oe 20 Viv. E  infraesl En El Bordo Infraestructura Gral, Gùemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 200.000 /*■> ■
258 Const. Oa 20 Viv. E Infraest. En El Sordo Grat. GSemes I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno SOO.OOC

... .

299 10S Viviendas • Grupo t -  Tanagat Gral San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 200.000 /  /  •
300 105 Viviendas • Grupo 2 -  Tartagaí Gral San Martin I.P.V. Vivienda y Uroanismo Techo Digno 200.000
301 Consl. Óa 100 Viv. E infraest. En Emoaecación • Infraestructura Gral. San Martin 1 P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 650.000 / •  "
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302 Const. De 100 Viv. E Infraest. £n Embarcación • Vivienda Creí. San Martin LP.V. Vivienda Urbanismo Techo Oigno 3.200.000
303 101 Viviendas • Grupo 3 -  Tartogel Gral. San Martin I.P.V. Vivienda Urbanismo Tedw  Digno 200.000
304 109 Viviendas -  Grupo S • Tartagal Crai. San Martin I.P.V. Vivienda Urbanismo Techo Digno 200.000
305 108 Viviendas • Grupo 6 -  Tartagal Gral. San Martin I.P.V. Vivienda Urbanismo Techo Digno 200.000
306 86 Viv. En Salvador Mazza Gral. San Martin IP.V. Vivienda Urbanismo Techo Digno 250.000
307 37 Viv. En Tranquilas Gral. San Martín ' t.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 150.000
3oa 26 Viv. En Yacuy Gral. San Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Tedio Digno 75000
309 44 Viv. £n Mosconi GraJ. Son Martin I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 300.000
310 20 Vivienda» En El Jsrdin La Candelaria IP.V. Vivienda y Urbanismo Techo D igo 200.000
311 20 Viviendas En El Jardín Nevo La Candelaria I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 150.000
312 Consí. De 30 Vh/. E tntraesl. En Depto La Pomo La Poma IP.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 300.000
313 Consi. Oe 30 Vtv. E Infrsest. En. Depto La Poma Ñero La Poma 1.P.V Vivienda y Urbanismo Techo Digno 150.000
314 16 Viviendas En Cnel Moldes II LaVúta • I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 50.000
315 10 Viviendas £n Cnel. Moldes La ViAa I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 50000
316 16 Viviendas En Cnel. Moldes II Nexo La Virta I.P.V. Vivienda y Urbanismo Tucno Digno 100.000
317 10 viviendas En Cnei. Moldes Nexo La Viña I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 100.000
318 20 Viviendas En Cnel. Moldes Nexo La Virta I.P.V. Vivienda i  Urbanismo Techo Digno 200.000
319 20 Viviendas En Cnel. Moldes La Viña I.P V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 1.500.000
320 Const/ 200 Viv E infra En Pichana! Orán 1 P V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 200 000
32) RelocaNzacion 200 Vtv E  Iníra -  Etapa l • Villa Railo • Pichana» Oran I.PV. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 200.000
322 Relocdtuac«ori 200 Viv E iníra • Etapa i • Villa Ralle • Picharía! - Nexo Orón I.P.V Vivienda y Urbanismo Teche Oigno 100.000
323 26B viviendas En S.R Oe La N. Oran Nexo Oran I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 1.000.000
324 Const: 200 Viv E iníra En Prchanal • Etapa 11 • Nexo Oran I.P.V. Vivienda y Urbanismo Tedio Digno 100.000
325 90 ViViendas En Pichana! Orán I.P.V. Vivienda y Urbanismo Tedio Digno . eoo ooo
326 266 Viviendas En S.R. Oe La N. Oren Oran I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 4 700.000
327 90 Viviendas En Pichanal Nexo Orán I.P.V Vivienda y Urbanismo Techo Digno 250.000
328 1 18 Viviendas En tñgoyen Convenio U O.C.R.A Orán I.PV. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 1.000000
329 1 1 8  Viviendas En ingoyon Convenio U.O.C.R A  Nexo Orán I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 500.000
330 265 Viviendas En H. Irigoyen Convenio U.O.C.R.A Nexo Orán I.P.V. . Vivienda y Urbanismo Tedio Oigno 1.500.000
331 265 Viviendas En Oran Convenio U.O.C.R.A Orán • I.P.V Vivienda y Urbanismo Techo Digno 7 5 0 .0 »
332 200 Viviendas En Oran Sindícalo del Azúcar Orén I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 2.000.000
333 Viviendas Del Prog Federales De Consi. Viviendas P'Ovv^ia t.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 3.000 000
334 Obras De NexoOel Prog. federales Oe Consl Viviendas Provincia t.P.V Vivienda y Urbanismo Techo Digno 1.500.000
335 Viviendas Solidaridad para Pueblos Ordinarios Provincia I.P.V. Vivienda y Urbanismo Tedio Digno 1.200000
336 Consl Oe 40 Viv £ Inííaest En Campo Ouijano • InífassUuctura R. de lerma I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 500.000
337 Consl Oe 40 Viv. E Inlreesl. En Campo Ouijano - Vivienda R da Lerma 1 P V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 200 000
338 110 Viv. En Rosario Oe Lerma R. de Lerma t.P V Vivienda y Urbanismo T  echo Oigno 1 500.000 .
339 110 Viv En Rosario Oe Lenna Nexo R. de Lerma . I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Oigno 600.000
340 Construcción 20 Viviendas £n Santa María Rñradavia I.P.V Vivienda y Urbanismo Techo Digno 100.000
341 Zonsifucoón 20 Viviendas En Monte Carmelo Rivadavia i.p.v: Vivienda y Urbanismo Techo Digno 90.000
342 Construcción 20 Viviendas En Santa Victoria Este Riv adavia 1 P V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 150.000
343 30 Viviendas En San Carlos - Vivienda. San Carlos I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Digno 200.000
344 20 Viviendas En Angastaco San Cartos IP.V Vivienda y Urbanismo Techo Digno 100.000 /  •
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345 20 Viviendas En Angastaco Nexo San Canos I.P.V. Vivienda y Urbanismo Techo Diano 100.000
346 30 Viviendas En San Carlos Nexo San Carlos I.P.V. Vivienda Urbanismo Tedio Diano 100.000 . 104.960.935 2S0.486.929
347 Amp. Esc. N* 4499 • Las Flacas -  Anta Anta M ía Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 50.000
34S Amp. Esc. N* <178 Gregoria Matorras da San Martin • A. Saravia -Anta Anta Mín. Educación Educación y Cultura Fondo Federar Solidario (50%) 150.000
349 Refacción Esc. N° 4704 (Ex Normal} -  Cafayate Cafayate Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 450.000
3S0 Const. Edif Esc. Educ. Esp. N* 7044 E F c T A  • Salta -  Capíiai Capital Mín. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Soßdarlo (50%) 800.000
3St Consi. Jardín N* 4721 Vo San Lorenzo Maror -  San lorenzo. Capital Capite) Mín. Educación Educación y Cultura Fondo-Federo! Solidario (50%) 150.000

352 Reí. Esc. N% 4003 Dr. J. Castellanos • Salta • Capital Capital Min. Educación Educación y CuUura Fondo Federai Solidario (50%) 120.000
353 Rep. Cubierta Esc N* 4012 Pte. Julio A. Roca • 2* Etapa Sslia Capital Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 400.000

354 Refacción Esc. N° 4011 0. Rivadavia -  Salla • Cantal Capital Min. Educación Educación y Cultura Fondo Fodere! Solidario (50%) 15.000

355 Ampliación Esc N* 4016 Mira. Jacooa Saravia • Sella • Capílal Capitai Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 200.000
358 Construcción Oos Aulas E s c  N* 4734 Rene F avaloro • Salta Capital Min. Educación Educación y Cuflura Fondo Federal Solidario (50%) 200.000

357 Refacción Esc. N° 4001 Juan B. Aioerdi -  Salta Capila) Mín. Educación EduC3dón y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 100.000
356 Refacción Sistema tís Caldera Koqar Escuela Carmen P. de GOemes Capital Capital Mjo. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 120.257

359 Cubierta en patio Esc 4661 T. Gutierrez -  Los Noques- Gúemes Gral Gúemes Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 60.000

360 Ampliación Escuela N® 4448 Miguel Larúies. Aula Taller. Cobos. Campo Samo Graf. Gúemes Mm. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 250.822
351 Ampliación Escuela N® 4448 Miguel Lerdies. 2 Aulas y Gaieria. Cobos. Campo Sanio Gral GCremes Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 204.298
362 Ampliación SUM Esc. N* 4450 Miguel Guemes Graf. Gúemes Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidado (50%) 130.862
363 Ampliación Esc. N ' 4307 «Gral. Ballivian- San Martin Gral. San Manin Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 265.000
264 R et y Ampl Esc. H* 4736 Anexo la Lom3 -.M. Tuyur.ti Gral. San Martín Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%). 400.000

365 Consl. Edif. Esc N° 316S (Ex 4793) - Oréganos * San Martín Gral. San Martín M<ri. Educación Educación y Cultura Fondo Federa' Solidario (50%) 500.000
366 Ampliación Esc. N® 4696 Daniel León -  Grst Mosconi • San Manin Gral. Sen Manin Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 130.000
367 Ampliación EscN® 4494 - Hickman -  San Martin Gral. San Martin Min, Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidado (50%) 260.090
368 Const. Edif. Esc. ND 4601 • Vizcarra • Iruya Iruya Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 1.000.000
369 Consi. Edif. Esc. N" 4170 • Las Higueras • iruya Iruya Min Educacón Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (SOS) 500.000

370 Refacción Escuela N* 4367 • Otque Campo Alegre -  ls  Caldera ..  Le Caldera Mm. Educación Educactón y Cultura Fondo Federal Sottóerio (50%) 60.000
371 Termín Gimnasio Col. Sec. N" 5050 • Vaqueros • La Caldera La Caldera Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 60.000
372 Ampl. Esc N° 4061 Creí. José do Moldes * Cnel. Moldes -  La Virta La Vifla Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 50.000

373 Remod. Esc. N® 4661 C. Guido Spano • S-A. de Les Cobres * Los Andes Los Andes Mía Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 70.000
374 Amp Esc. N* 4600 My. ¿uan Cartas LecneiU -  Oiacapato - Los Anees Los Andes Mtn. Educación Educación y Cultura Fondo Federa) Solidario (50%) 900.000

375 Ampliación Esc N* 4794 y t r  42*3 -  C.Sia. Rosa -  Orón • Orán Min. Educación Educaoón y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 300.000

376 Construcción aulas 6n toda la orovincia Provincia Mín. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 2.000.000
377 Plan Provincial de Refacción de Escuetas Provincia. Min. Educación Eü jcaaón y Cuítura Fondo Federal Solidario (50%) 1 2 OC.000

378 Amp. Esc N* 4587 • Cerro Negro deí Tirao -  Rosario do Lerna R. do Lerma Mín. Educación Eaucaoón y Cultura Fondo Federai Solidara? (50%) 250.000

379 Amp. y Ref. Esc N° 4471 -  El Mirador • Rivadavia B.S Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fordo Federal Solidario (50%) 350.000

360 Ampl. A!ber Coi 5064 Diego Lucero -  Rivadavia BS Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 5CO.OOO

361 Cerco Olímpico en Esc N* 4334 lodep. Argentina - La Unión • Rivadavia Rivadavia Min. Educación Educaoón y Cultura Fondo Federal Solidarlo (50%) 45.000

362 Amp Anexo Wichi Esc. N* 4362 Diego Lucero - Rivadavia 8.S Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) <00.000

383 Const. Edif.Esc. Misión teweies - Los Blancos -  Rivadavia Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 940.000

384 Const- Edif. Esc N® «783 -  Misión La Paz • Rivavadia B.N. Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (5C%) 600.000

385 Consl. Edil. Esc. N® 4793 -  Pje. El Bravo -  Rivavadia B.N. Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 500.000 .../ /
386 Ampliación Esc. N* 4248 Finca San Miguel Rivadavia BS Rivadavia Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 130.000 /  /
387 Construcción Comedor Esc. N® 4288 - El Arremo • San Carlos San Carlos Mín. Educación Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 90.000 /  /  •
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3se Ampi, y Refac. Esc. N* 4206 Abra Santa Cruz • Santa Victoria Santa Vidoria Min. Educación Educación i  Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 500.000 .  a
38S Const. 2* elapa-Esc. N* 4282 N.Sra. Rosario de Son Nicolas - Lo Peída Sarca Victoria Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federal SoBdarío (50%) 7CO.OOO
390 Ampliación y refacción Grupo Sanitario Esc. 4 1 56. El Lipoo Santa Victoria Min. Educación Educación y Cultura Fondo Federa! Sofidario (50%) 80.956 16.391205
391 Establ. N® 3 1 5 1 Ref. Integral Esc. Tecn. Payogasta Cechi Min. Educación Educación y Cultura INET 3.000.000
392 Estsbl. N® 3:43 -R eí. Integrai Esc Tecn. Aguaray Graf. S a i Manin Min. Educadón Educación y Cultura INgT 3.000.000 ■ .
393 Establ. N* 3121 • Ref. Integral Esc Tecn. Pichana! Orén Min. Educación Educación y Cultura INET 3.000.000 9.000.000
394 Establ. N* 5083 • Construcción de SUM Catslal Capital Min. Educación Educación y Cuftura Otros Prog, Educación 125.000
395 Establ, N* 5095 -  Ref. de techos, plnt.de aulas, galerías, y ref. manpostena Capital Capital Min. Educadón Educación y Cultura Otros Prog. Educación 125.000
396 Esiabl. N* 5034 -  Cons. Playón Deportivo y techado de palie Campo Samo Gral Gùemcs Min. Educación Educación y Cultura Otros Prog. Educación 167 500
397 Establ. N ' 5102 -  Constr.de dos aulas, tsiior planta alta, cubierta O ai. Gúemes Crai. GGemes Min. Educación Educación y Cultura Otros Prog. Educación 1.875.000
398 Esiabl. N* 5008 -  Constr.de Techo, playón depon., piso del palio y batería sanitaria Embarcación Grat. San Martin Min. Educación Educación y Cultura Oíros Prog Educación ‘ 137.500
399 Establ. n * 5045 * Consi. De albergue alumnos La Caldera La Camera Min. Educadón Educación y Cultura Otros Prog. Educación 250.000
400 Esiabl. N* 5050 • Ampliaciones y/o Refacciones • Playón Deportivo Vaqueros La Caldera Min. Educación Educación y Cultura Otros Proa Educación 156.250
401 Esiobi. N* 5025 • Ampliaciones y/o Refacciones S.a, de los Cobres LosAndes Min. Educación Educación y Cultura Oíros Prog. Educación 187.500
402 Esiabl. N* 5099 -  Ampliaciones y/o Refacciones Metan Melàn Min. Educación 1 Educación y Cultura Otros Prog. Educación 218.750
403 Establ. NJ 5i58> Talle/de Reparaciones y Reparaciones Generales La Puerta Molinos Min. Educadón Educación y Cultura . Oíros Prog. Eoucación 437.500
404 Establ. N® 5089 - Construcción de Tinglado S R. do la N. Oran Oràn Mín. Educación ■ -  Educación y Cultura Otros Prog. Educación 156.250
405 Establ. N* 5086 -  Construcción de playón Oepon.vo-SUM Campo Quüañó • • R. de Lerma Min. Educación Educación y Cuttura Otros Prog. Educación 1S6.250
406 Eslab* N® 5061'* Conscruccibnee playón deportivo Sia Victoria éste Rivada via Mm Educación Educadón y Cultura Otros Prog. Educación 156 250
40? Establ. N® 5127 • Ampliaciones y lo Refacciones Cnei. Juan Sola Rivadala ' Miñ. Educación Educación y Cultura Otros Prog. Educadón * 281.250
<08 Establ. N® 5074 • Construcciones Varias '.os Toldos ' ‘ Santa Victoria Min. Educación Educación y Cultura Otros Prog. Educaoór 500.000 S.000.000
409 Corntoícdón-ce Edificio Nuevo (Primario) J.'/.González Anta Min. Educación Educación y Cultura Prog. Más Escuelas 3 544 590
410 Construcción de Edificio Nuevo (Primario) Ntra. Sra. De T alavera Anta Min. Educación Gducaoón y Cufiiira Prog. Más Escuelas 2.414 010
<11 Establ. N* S028 • Construcción de Edificio Nuevo (Secundario) Capital Capi» si Min. Educoción Educadón y Cultura Prog. Más Escuelas -■ 4 205.527
412 Establ. N° 503! - Construcción de Edificio Nuevo (Secundario) Capila! Capital Min. Educación Educación y Cultura Prog. Más Escuelas 3.3S8.648
413 Establ. N® Si 18 • Construcción de Edificio Nuevo (Secundario) Caoflai Capita Min. Educación Educación y Cultura Prog. Más Escuelas 9.299.7S6
414 Construcción de Edificio Nuevo (Primario) Capital / Capita! Min. Educación Educación y Cutlura Prog. Más Escuelas 3.358.647
415 Construcción de Edificio Nuevo (Primario) Atocha • Capital Capital Min. Educación ‘Educación y Cultura Prog. Más Escuelas 4.220.921
416 Construcción de Edificio Nuevo (Primario) Los Pinares Cerrillos Cerrillcs M¡6. Educación Educación y Cultura * Prog. Más Escuelas 4.220.921
417 Construcción de Edificio Nuevo (Secundario) Las Palmas • Cerrillos Cernilo? Min. Educac¿n Educación y Cultura Prog Más Escuelas 2.414 010
418 Construcción de Edificio Nuevo (Jardín) Chicoana Chicoana Min. Educación Educación y Culture Prog. Más Escuelas 831.420
419 Esiabl. N® ¿036 -  Construcción de Edificio Nuevo (Piimario) El Galpón Meian Min. Educación Educación y Cutlura Prog. Más Escuetas 5 093 551
420 Esiabl. N® 4738 * Construcción de Edificio Nuevo (Primario) Pichana! Orén Min. Educación Educación y Cultura Prog Más Escuetas 4.757.078
42» Construcción de Edificio Nuevo (Primario) La Silleta Rosario de lerma R. de Lerma Min. Educación Educación y Cultura Prog. Más Escuetas 4.220.921 52.000.000
422 Amp. Esc N* 4178 -  A.Saravia * Anta Ama Min. Educación Educación y Cultura PROMEDU 150.000
•523 Estabt N° 3142 • Const de lechos y 2 aula» Cafayate Cafayatc Min, Educación Educación y Cutlura PROMEOU 350000
424 Establ. N* <007 • Const. i aula de N.i. aulas p 7 amp.red de gas Capnai Capitai Min. Educación Educación y Cultura • PROMEOU 300.000
425 Establ. N® 4009 • Consi/.de 1 Saia de informatica y 4 satas de Jardin de infantes Capital Capitai Min Educación Educación y Cultura PROMEDU 750.000
426 Establ.hr 4013 • Construcción tinglado Cuatro aulas. Capital Capital Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 850.000
427 Esiabl. N» 4015 * Construcción de nivel midai Capital Capital Min Educación Educación y Cultura PROMEOU 350.000
4?8 Establ. N* 4025-Construcción de aula. Refacciones varias Capitai Capiiai Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 3SO.OOC ^  .

14 28 E stabi. M* 4030 • Cerramiento de Patio y techos Capital Capita? Mm Educación • Educación y Cultura PROMEOU 650.000 /  / ■
[420 Esiabl. H® 403t • Ampli. Ce 5 aulas tinglado laboratorio y ramoa Caplol Capile! Mm. Educación Educación y Cultura PROMEOU 600.000 /
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O I Estab!. N* 3159- 2 aulas, pabinote informático y corcperlmetrol El 8otdo Gral. Güemes Min, Educación Educación y Culture PROMEOU 600.000
432 Cstabl N* 4100 • Const. da 2 aulas, cocina comedor. Ref.gr ales. Yacuy Graf. Sen Martin Min. Educación Educación y Cultura PR0ME0U 750.000

433 Estabi. N* 4111- Construcción de SUM. y aula Yariguarunda Gral. Sen Marlin Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 250.000

434 Establ. N* 4224 • Constr.suiss. Sais N.L y b3rtos. Suministro de ^iua  Potable Prof.S.Mawa Gral. San Martin Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 1.000.000 -
435 EstobL N* 4078 • Construcción de 2 aulas Vaqueros La Caldera Min. Educación Educación y Cutara PROMEOU 250.000 -
436 EslsW. N* 4061 • Refacción de SUM C nel Moldes La Virta Mía. Educación Educación y Cultura PROMEOU 300.000 -
437 Establ. N* 4183 • Ref. bato .viv.eocente.ampl.comedof.ref vanas S.A. de los Cobres Los Andes Min. Educación Educación y Cultu a PROMEOU 450.000 -
433 Establ. N* 4115 • Constr. Pczo de agua y cocina Paso de las Carretas Metin Mki Educación Agua Potable y AJcantonliado PROMEOU 350.000

439 Estobi. N* 410Q-Consir.aulo. Raf.techo tres aulas, cocina y tanque Rio Pescado Orän Min. Educación Educación y Cultirs . PROMEOU 250.000

440 EstabL N* 4223 • Ampliaciones y/o Refacciones Colonia G El Tabacal Orofi Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 4SO.CCO -
441 Estobl. N* 4177- Ampliaciones yto Refacciones Fea. El Milagro (rbsí Rivadavia Min. Educación Educación y Cuitara PRC.VEOU 200.000 •-
442 Establ. Na 4192 Consi.tartos. 2 aulas, cocina, comedor. SNt o y 5, cercado y tanque elev. Mis-on Los Saldes Rivedavie Mia Educación Educación y Culture PROMEOU 1.400 000

443 Establ. N* 4193 • Ampliaciones y/o Refacciones Puesto ei Pancho RivadavSa Min. Edjcación Educación y Cultura PROMEOU 250.000

444 Establ. N* 4199 • Consu.pieza docenie. sanil.docente. deposito, biblioteca Misión las Venientes Rivadevio Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 350.000

445 Establ. N* 4101 -  4 aulas, hartos, cocina-comedor, tanque Rio Grande San Carlos Min. Educación Educación y Cultura PROMEOU 1.000.000 12.000.000
446 Erradicación escuelas rancho Prowincia Min. Educación Educación y Cultura PROMER 12.000.000 12.000.000 106.392.20S
447 Construcción interna 2® Piso obra servido complementario Capital Min Público Judicial Ley 24621 830.000

446 Adecuación Espacios Ciudad Judicial Capital Min. Público Judicial ley 24621 280.000

449 Obra de Adecuación CIF ■ Capital Mia Público Judicial Ley 24621 332.SOO
450 Obra de McC¡ascmOra playa astacionarrier¡lo Copi:ai Min. Público Judaal Ley 24621 57.500

451 Ampliación Obra Ciudad Judicial Capital Min. Público judicial Ley 24521 2.000.000 3.500.000 3.500.000

452 Nuevo Hospital El Quebrachal Anta Min Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 6.275.876 -
453 Construcción Guardia J. V. González Anta Mia Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 604.932
454 Construcción Centro da Saluo Zona Oeste Capital Min. Salud Safud Fondo Federal Solidario (50%) 433.267

455 Consirucoón Hospital Zona Sur Capital Mia Salud Satud Fondo Federal Solidario (50%) 13.191.504
456 Construcción manga de comunicación Hospital San Bemerdo-Tomógrafa Capital Min Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 181.514
457 Construcción Nuevo Servicio de Hemodiálisis Hospital Qr. A  Ortativia Capital -  Min. Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) i 377.478 -
456 Construcción C. Salud Villa Palacios Capital Mín. Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 310.020 -
4 SS Construcción Centro de Salud San Rafael • Atocha Capital Min. Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 566.017

460 Remoa. p/Salas de Rayos X • CS N*1 (V. Primavera) y N* 27 {8* Inter,1 Capital Min Salud Salud Fonde Federal Solidario (50%) 371.000

461 Pabellón de Pediatría y Lab. Anatomía Patológica Hospital J.O.Perón • Tartagal Gral. San Martin Min Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 1.099.512

462 Construcción Hospital Dr. Ramón Carrillo -  l'uya * truya Min. Salud Salud Fondo Federal Solidario (50%) 2.454,535

463 Construcción C. Satud de Olocspato Los Andes Min Salud Satud Fondo Federal Solidario (¿0%) 410.000
464 Reí. y Ampliación Hospital Pbrc. Benjamín O lm cs- Elapa N° i -  . Molinos Mnv Satud Ssiud Fondo Federal Solidario (50%) 235.459 -
<6S Construcción C Salud en Cerro Negro del Trao R. de Lerme Mía Salud Salud F a 'do r-ederal Solidario (50%) 127 932 29.639.186
466 Construcción Hospital Zuna Sur Capüal Min. &e!uo Salud Ley 2462) Z499 328 2.499.328 32.138.514

467 Constr. y Rsíorc. Casa de-Leguteemon * Capital Mm. Turismo Comeicio. Tur. y Otrs Serv. •Ley 24621 1.220.000 1.220.000 1.220.000

466 Construcción Poder Judicial y Ministerio Púolico • Tartagat Gral. San Martin Poder Judicial Judicial Ley 24621 22.744 $46

469 Const Poder Judicial y Ministerio Púolico • Mcián Melcin Poder Judicial Jud<cia! Ley 24621 17.000.000
470 Obras Varías en Poder Juoxial Provincia Poder Judicial Judcial Ley 24621 9.500.000 49.244.648 45.2/4.6^
471 Oos nuevos pozos de bombeo y Ne*o de Agua Potable en Salvador Mazza Gral. San Martin S.O P. Agua °otaSle y Alcantarillado ENOllSA 1.513 332 /  /
«72 Nuevo Poio de Bombeo y Nexo de Agua Potable en Yacuy Grei. San Manin S O  P. Agua Potable y Alcantarillado e n o h s a 110.527 /  i r
473 Renov. redes cloacales encalles de El Galpón - 2* Etapa Maiin S.O.P. Agua Potable y Alcantarillada En OHSa 1 876.206 3.500.125 /  i  .
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474 Electrificación Paraje El Quipón Cachi S.O.P. Energ.. Comb. y Minería PEOEI 669.000
475 Electrificación Loteo (570 viviendas) Cafa/ate Cateyale S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEOEt 2.166.000
476 Electrificación 8* Cerámica * Salta CapHal S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEDEI 7S8.000 -

477 flum. Campo La Paz -  Sarta Capítol - Capital S.O.P. Energ., Comb. y Minería FEDEI 525.000
47B Electrificación Loteo La Lonja en Atocha • 3° Etapa Capita) S.O.P. Energ.. Comb. y Minería f e o s ; 744.654 * .

479 Electrificación B* Qicentenario -  Sefts Capital Capitai S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEDEI 656.000
480 llum. Reta Nacional N* 34 -  Grai. Quemes -  Parque industria» GraJ. GOemes S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEDEI 1.300.000 1 -
4SI Proyecto de Electrificación Paraje Campo Blanco • Aguaray Gral. San Martin S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEOEi 620.000

482 Electrificación Paraje Arenales - Salvador Mazza Gral. San Marlin S.O.P. Energ., Comb. y Minería FEDEI 630.000

483 Suministro ce Energía Electrice a Paraje Finca Monica • La Caldera La Caldera S.O.P Energ.. Comb. y Minería FEDEI 597.346
484 Electrificación Ruta Provincial N* 35 -  San Antonio Etapa II - La Candelaria La Candotaria S.O.P Energ.. Comb. y Minería f e o e ; 730.000

485 Electrificación Ruta Provincial N* 29 • El Tunal -  San José de Orquera Metàn S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEOEI *.125.000
486 llum. Cruce RN N* 34 con RN N* 16 -  Metan Metén S.O.P. Energ.. Como, y Minería FEOEf 450.000
48? Ampliación Electrificación Ruia Provincial N*4S Metin S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEDEI 2.380.000

»88 Electrificación Loteo Pichana) Oràn S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEOEI 874.000
489 Electrificación Paraje La Banda R. de la Fremere S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEOEI 1.660.000
490 Electrificación 8o &  Vaiienar • Rosario oe Lermo R. de Lerma S.O.P. Energ.. Comb. y Minería FEOEI 2.075.000 18.011.000
431 Ampliación Planta de Tratamiento Líquidos Cloacales Barrio "El Huaico" Capital S.O.P Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 120.108

492 Ampliación Red de Agua Potable en Barrio Portal de Guemes • Solía Capital Capital S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 95.000
49.T Optim del Sistema Grand 8ourg de Agua Potable Capila) S.O.P Agua Potable y Alcantarillado FFFlR 953.810
494 Opfim. Sist. de Aqua Potable Zona Oeste Sector abastecido desde Tanque Ausi Capital S O P t Agua Potable y Afcanlaiiliado FFFIR ' 491.5’ 2
495 Red da Agua Potable en B* Canillitas. San Lucas. Sen Maiso y otros • Capital Capital S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 1.353.913

496 Red de agua Potable y cloacas paro el 8* Ampliación Divino Nirto • Salla Capital Capita) S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 359.109

<197 Redes Colectoras Cloacales y Carterías do Nexo en Sarrios Zona None Capitai S O  P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 2.945.229

498 Consiruc Play. Oep. en B° Catitdo. Ponal de GOemes. V* Esmeralda Capitai S.O.P. Educación y Cultura FFFIR 214.479

499 Consl. Play. Oep. en 8® Paiarmo ¡. Virg. Rosario, San Pablo y Villa Unidad Capital S.O.P. Educación y Cultura FFFIR 395.701
500 Pavimente Anicuiado en Barrios de Id Zor.a Oeste 1 Capitai S.O.P. Transporte FFFIR 1.400.765
SOI Pavimento Anicuiado en 8arnos de ta Zona Oeste II • Salta Capital Capitaf S.O.P. Transpone FFFlR 1.000.507

502 Construcción Cordón Cuenta Barrios Zona Este Capitai S.O.P. Vivienda y Urbanismo FFFIR 1.200.000

$03 Construcción Cordón Cuneta Barrios de la zona Sudeste Capita! S.O.P. Vivienda y urbanismo FFFIR 700.000
504 Construcción Cordón Cuneta Barrios Zona Sudoeste Capital 1 S O .P Vivienda y Urbanismo FFFIR 700.000
505 Construcción Cordón Cuneta B8 Sarmiento • Salta Capital Capital S.O.P. Vivienda y Urbanismo FFFIR 254.3GO

506 Corsliuccrón Cordón Cúnela en Barnos de la Zona Oesie Etapa t Capitai S.O.P. Vivienda y Urbanismo FFFIR 650.000
507 Construcción de Coroón Cuneta en Barrícs de la Zona Oeste Etapa ti Capitai S O.P. Vivienda y Urbanismo FFFIR 299 337

503 Construcción rnócutos de asecha de aejua en diversas localidades Grupo 1 Provincia S.O.P. Agua Poiable y Alcantarillado FFFIR 335.000

509 Construcción módutos de cosecha de agua en diversas tocai-dades • Grupo 2 Provincie S O P . Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 336.000

5*0 Construcción módulos de cosecha de agua en diversas localidades -  Grupo 3 Provinoa S.O.P Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 335 000

511 Construcción modules de cosecha de agua en diversas localidades ■ Gfupo 4 Provincia S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR '  333000

512 Construcción módulos de cosesha de agua en diversas localidades • Grupo S Provinoa S O.P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 335.000 y'
S>3 Abast. Agua Poi. on Escuetas y localidades • Grupo 1 . . . Provincia S.O.P Agua Poiable y Alcantarillado FFFIR ' 3 300.019

514 Auasl Agua Pot en Escuelas y localidades • Grupo 2 P;ovincia S O .P Agua Poiable y Alcantarillado FFFIR ' 4.201 0S2 ■
515 Abast Agua Pot. en Escuelas y localidades • Grupo 3 Provincia S.O.P Agua Potable y Alcantarillado FFFIR . 3.912.305 » . i
515 Abasi Agua Pot en Escuelas y localidades • infraestructura y Equipos Compl. Provincia •SO.P. Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 2 145.296 i
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517 Conducciones de agua suosuperíidaies en diversas localidades *1* Etapa Provtnda S.O.P Agua Potable y Alcantarillado FFFIR 2.305.370

518 Construcción captación subsups/ftcial (Oren Horizontal) en diversas localidades Provincia S.O.P. Agua Potab'e y Alcantarillado FFFIR 709.954 31.359.826

519 Obras Vari3s en Municipios (Según Anexo) Provincia S.O.P. Ob. Varias (s/tfeta!íe) Fondo Federal Solidario (20%) 54.112.874 54.112.874

S?0 Pavim. Urbana en los Municipios del Opio Anta Anta S.O.P. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 997.155

521 Gasoducto La Laguniila • El Huaico Capital SO.P. Enero., Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) t .621.440 -

522 Repav, con concreto asfáltico 100 (den) cuadras del Micro Centro de la C° de Salta Capita! S.O.P. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 1.621.440

523 Consiruc. Centro de Artes y Oficios -  Salta Capital Capita • S O.P. Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 1.062.550

524 Sertalizadon callea y avenidas Mícrocenl/o Capital Capital SO.P. Transporte Fondo Federal Solidaria (50%) 202 680

525 Rum. Ruta Nedoret N* 68 Tramo Carrillos • La Merced Cernì los * S O.P. Energ., Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 298.502

52Ü llufiv Camino a Cotón (Cerrillos) hasta Parejo Las Siancas (camino a R® de Lerma) Cfvriilos S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 359.002

527 Refacdón y rcfúndonalizadón Estación de Ferrocarril (Turismo) El Carril Chicoana S.O.P. Comercio. Tur. y Otrs. Serv. Fondo Federal So>>dar«o (50%) 385.096

528 llum. Rula Nadona! N® S8 Tramo Rio Rosarlo en La Merced * El Carril Chicesna S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 201.342

525 Tendido de Red de Gas en El Carri! Cnicoana S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 557.370

530 ilurn. Ruta Nacional N° 68 Tremo Salida El Carril -  Entrada 8 Cnef. Moldes Chtcoana S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 1.462.642

53) Pavim. Urbana en los Municipios del Opto Gral. Gucmes Grai. Gùemes S.O.P. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 526.958

537 Construcción Nuevo Hospital Embarcadón Gral. San Marlin S.O.P Salud Fondo Federal Solidario (50%) 3 140 849

533 Pavim. Urbana en los Municipios del Opto Gral. José de San Martin Gtal. San Martin S.O.P. Transporte Fondo Federal Solidario (S0%) 1.376.224 -

£34 Red Cloacal Barrios vanos Guaefiipas S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Fondo Federal Solidario (50%) 227.523 -

535 iium. Ruta Naoonal N* 9 - Tramo: Puente Wierna -  La Caldera La Caldera S.O.P. Energ, Como, y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 240.176

536 Pavim. Uroana en los Municipios del Opto. La Caldera . La Caldera S.O.P. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 108.096

537 Pavím. urbana en tos Municipios del Opto. La Candelaria La Candelaria S.O.P. Transporte Fóndo Federal Solidario (50%) »82.412

538 Terminación comotejo deportivo munidpal La Virta S.O P. Educación y Cultura Fondo Federal Solidario (50%) 194.461

539 Pavim. Urbana en tos Munidpios del Opto. Metan Metàn S O.P. Transpone Fondo Federal Solidario (50=*; 499.944

540 infraestructura zona rural 62 ñas H. Irigoyen • Otàn S.O.P. Vivienda y Urbanismo Fondo Federal Solidario (50%) 500.000

5-J1 Pavim. Uroana en la localidad de Aguas Blancas Oràn S.O.P. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) »21 608

542 Pavim. Urbana en los Muivdpios del Opto. Ordn ' j Oràn SO.P. Transporta Fondo Federa! Solidario (50%) 927.261

543 Ext. Red Media Presión Gas Natural e Inst. Servidos Integrales C Sta. Rosa Orén S.O.P Energ.. Comb. y Minería Fondo Federal Solidario (50%) 219.570

544 Pavim. Urbana en Cemitas Le Merced. El Carril, Guachfpas, Cnel. Moldes y La ViAa Provincia S.O.P. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 577.638

545 Repav. con Concreto Asfáltico Avda. Los Españoles • Rosario de la Frontera R. de la Frontera S.O.P. Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 135.427

546 Comtrucdón Playón Oeponivo en Camping Municipal R. de Lerma S.O.P. Educad ón y Cullura Fondo Federal Solidario (50%) 641 303

547 Pavim. Urbana er. ios Municipios del Opto. Resano de Lerma R. ds Lerma SO.P. Transpone Fondo Federal Solidario (50%) 229.704

54S Pavim. Urbana en 'os Municipios del Opto. San Cerlos San Carlos S.O.P Transporte Fondo Federal Solidario (50%) 182.412 1fl.802.795

549 Tendido de Linea de M.T. en 33Kv R.P. N* 05 • Camino al Ceioaiiio* El Piquete Anta S.O.P. Energ . Ccmb. y Minería. '  t.ey 24621 1 500 944

550 Construcdóo Terminal de Omnibus Cafayate Calayate S.O.P. Transporte Ley 24621 100.000

SS» Conslr de un puente en él paraje Son Luis Cafayste Cala/aie S.O.P. Transporte Ley 24621 100.000

£52 Proyecto Reubicadón Canales Loteo Finca El Socorro -  Cafayale Caiaya'.e SO.P. Agricultura Ley 2452» 150.000 • /
553 Perforación pozo y obras complementarias Loteo Finca &  Socorro Calayate S.C.P Agua Potable y Aicarvaríllada Ley 2462» 171.572 -/

554 Construcción SUM Podar Judidal y Ministerio Público Capitai S.O.P. Judicial Ley 24621 184.760 /• •

555 Ampliadón Edificio Pode/ Judidal Salta Capila) S .O P Jucidai L9y 24621 1 114.554 /  - •

555 Ampliadón y refacción del Centro de Saluo N* 54 cel barrio San Ignacio de loyo¡a Capital Capital S.O.P. Satuo Ley 24521 100.000

557 Conslr. centro de salud y guardería en Barrio Progreso Capila' S.O.P. Saluo Ley 24621 100.000 /

558 Constr. red de gas natural en Avda Olivia al 2600. Barrio Santa Luda CapKal Capital S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Ley 24621 100.000

559 Optim. Abes!, oe agua potable a Vilo Primavera. Villa Los sauces y San José Capital S.O.P Agua Polable y Alcantarillado Ley 24621 506.134 /
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560 Refacción Iglesia La Viña Capital S.O.P. Educación y Cultura Ley 24621 649.902

561 Cubierta Playón Deportivo Villa Primavera Capital S.O.P. Educación y Cultura Ley 24621 120.000

562 Refacción Museo Antropológico Capital S.O.P. Educación y Cultura Ley 24621 525.000

563 Acondicionamiento Estadio Padre Monearena Capital S.O.P. Educadón y Cultura Ley 24621 40S 360

564 Constr.de un Centro de Salud en finca Valdivia Capital Capital S.O.P. Salud Ley 24621 100.000

S65 Refacción del Centro de Salud N* 11 de barrio Ciudad dal Milagro Capital S.O.P. Salud Ley 24621 100.000

566 Refacción y refundonalizadón do >3 Sata de Geriatria dcf Hospital Del Milagro Capital Capital S.O.P. Salud Ley 24621 100.000

56/ Construcción Destacamento Policial Avda. 6é*gica y Cnel Moldes Capital S.O.P. Seguridad Interior Ley 24621 500.000

569 Comisaría paro los Barrios San Rafael y Atocha Capiíat S.O.P. Seguridad interior Ley 24621 202.660

569 Urbanización Asentamiento Grand Bourg • Salta Capital Capitel S.OP. Vivienda y Urbanismo Ley 24621 440.000

570 Construcción 1.008 Mcnoambien'es er. Parque El Huaico (Oiversas Etapas) Capital S O P . Vivienda y Urbanismo Ley 24621 4,303.298

571 1.000 Unidades • Módulo Hatxlacional Social (Diversas Etapas) Capital SO.P. Vivienda y Urbanismo Ley 24521 2.702.400

572 Remodet. Resid. Seiania r  Centro de Apoyo Jóv. en Conflicto son la Ley Penal Capital S.O.P. Educadón y Cultura Ley 24621 35.000

573 Constr De la Casa del Nirto en Hospital de) Milagro Capital Capital S.O.P. Salud Ley 24621 100.000

57J Constr. de una sala de internación p/ Oncología en el Hospital San Bernardo Capital S.O.P. Saiud Ley 24621 100.000

575 Tendido de la red de gas domiciliario en la localidad San Agustín cerrillos S.OP. Energ.. Como, y Minería Ley 24521 100.000

S76 Capilla Garrió Los Atamos Cerrillos SO.P. Educadcn y Ctritura Ley 2<62l 194.676

577 Refacción EQuipamtenlo y Terminación Matadero Municipal do Chicoana Chicoana SO.P. Administración General Ley 24621 280.000

57ft Reconstrucción, refuerzo y rep3rac»ones Sistema de A* Tüién Chicoana S.O.P. Agricultura Ley 24621 209.389

579 Constr. Centro de Salud en el Simboíar Chicoana * S.O.P. Salud Ley 24621 100.000

SRO Constr. Puente paraje Sania Ana Ovecana Chicoana SO.P. Transpone r  Ley 24621 100.000

581 Constr. Ciclo vía desde Poue tnoystriat hasta Ciudad de Cuernas Grai Gúemes S.O.P. Vivienda y Urbanismo Ley 2462) 100.000

SA? Construcción Comisaria en Bawo La Banda G»al. Gúemes S.O.P. Seguridad interior Ley 24621 135.584

SB* Constr.de una fraedonadora de gas licuado en Aouaray Gral. San Marlin S.O p Energ.. Como y Minería Ley 24621 100.000

5B4 Eteciiíicapon rural R. N. N* 86 • Tramo Tartagat- Tonono Tensión 33 KV Gral. San Martin S .O P. Energ.. Comb. y Minería Ley 2462) 100.000

565 Construcción Nuevo Hospital embarcación < Gral. San Martin S O .P Salud Ley 2462 i 790.751

Sftfi Constr. Puente colgante peatonal s/R¡o San Pedro para Las Higueras y zonas aledañas Iruya S.O.P. Vivienda y Urbanismo Ley 24621 10C.G00

587 Constr. 20 viv. en Coianiuti. Cortaderas, ls)a de Cañas e troya Iruya S.O.P. Vivienda y Urbanismo Ley «462 ) 100.000

Refacción del Cristo Monumental La Caldera La Caldera S O P . Comercio. Tur. y Otrs. Serv. Ley 24621 100.000

589 Ampl. red de gas en Municipio de Vaqueros La Cataera S.O.P. Energ., Comb. y Minería Ley 24621 100.000

590 Amo!. Red del alumbrado público en La Caldera La Caldera S.O.P. Energ., Comb. y Minería ley 2«62i 100.000

Sflt Tend-do de la Red de Ges domiciliarlo en el Pueblo de Ccbres Le Poma S.O p. Energ.. Comb. y Minería Ley 24621 100.000

WConstr. Puesto Sanitario en tas Mesadas La Ponía S .O P Salud Ley 24S21 100000

593 Constr Puesto Sanitario Esp in a  de Guardia La Porra S O.P. Salud Ley 2<62l 100.000

S94 Constr. Hospital de La Poma La Poma S.O.P. Salud Ley 2*621 100000

59S Ampl. Hostería de La Poma La Poma S.O.P Comercio. Tur y Otrs. Sorv. Ley 2462) 100 000

596 Pavim. Urbana en los Municipios del Opto La Viña La ViiSa S.O.P. Transporte Ley 24621 109 000

WRemodetación Plaza Gúemes de Cnel. Moldes La Vito S.O.P. Vivienda y Urban*.&mo Ley 24621 ICO. 000 • '

Wfl Plaza San Nicolás Cnel. Moldes La Vífta S.O.P. Vivienda y Urbanismo Ley 24621 200.790

599 Edificio po'ifundonal para oficinas públicas en S.A. de ¡os Cobres Los Andes S.O.P. Administración General Ley 24621 150 000

ROO Tsrmmación iglesia San Antonio de Psdua Los Andes S.O.P. Educacdn y Cultura Ley 2462* 252.000

fini Amptiac Red os gas natural en S.A de tos Cobres Los Andes S.O.P. Energ.. Comb y Minería Ley24S2I 100000

602 Constr. Puesto policial Sta. Rose oe los Pastos Grandes Los Andes S.O.P Seguridad mterioi Ley 24621 100 000 ____ ___ ____•. _

5
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603 Ampfiac. y refuncionalcadón Centro de salud de San José de Orquera Motón Metén S.O.P. Saluo Ley 24521 100.000
504 Provisión de gas natural (Zeppeírn) Molinos. SedarHas y La Puerta Molinos S.O.P. Energ.. Comb y Minería le y  24621 100.000
605 Remodefactón y ampliación Edificio municipal Oràri S.O.P. Administración General Ley 24621 244.940
S06 Extensión red de media presión de 6a9 natural en el dpta Orén Orán S.O.P. Energ.. Comb, y Minería Ley 24521 653.967
607 Obras Varias en Parques industriales Provincia S.O.P. Industria Ley 24621 1.500.000
60S Ampi. Red elecirica en San Lorenzo Segunda Sección R. de la Frontera S.O.P. Energ.. Comb, y Minería Ley 24621 100.000
509 Red de Agua Potable Loteo El Valienar • Rosario do Lerma R. de Lerma S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Ley 24621 156.410
610 Perforación de Pozo y Obras Complementarias en Barrio "El Vallenar“ R. de ’.erma S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Ley 24821 356.400
911 Constr. Edificio A.P.S en Campo Ouijano R. de Lerma S.O.P. Safud Ley 24521 100.000
612 Remodelación Hospital R. de lerma R. de Lerma S.O.P. Salud Ley 24621 100.000
613 Constr. Puente s/ Rio San Antonio en el paraje San Antonio • Animana San Carlos S.O.P. Transporte Ley 24621 100.000
614 Constr. pueste sanitaria en Bacoya. El Molino y Triqo Huaico Sarna Victoria S.O.P. Salud Ley 24621 100 000
615 Pavimentación acceso a Los Toldos Sania Viciaría S.O.P. Transpone Ley 24621 100.000 23.S40.633
616 infraestructura pública 6a Solidaridad Capila! S.O.P. Vivienda y Urbanismo Mejoramieh',0 Barrial 2.200.000
617 Infraestructura púdica y  equipamiento 5* La Paz Capiial S.O.P. Vivienda y Urbanismo Mejoramiento Barrial 3.100.000 5.300.000
618 Pavim. Urbana en ios Municipios del Opto Anta Anta S.O.P. Transporte Otras Cuentas a Paqar - 4.906.669
619 Construcción de Edificio Nuevo Col. N° 5030 A. Saravia Anta S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuenlaa a Pagar 100 000
620 Construcción da Edificio Nuevo Col. N* 5151 Gral. Piiarrc Anta S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
621 Tendido de Linea de M  T. en 33Kv R.P N* 05 - Camino al Ceibatito • El Piquete Anta S.O.P. Energ. Comb, y Minería Otras Cuentas a Pagar 7.662.004
622 Constr. Reo da cloacas sn Barrios de Cachi Cachi S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Oirás Cuentas a Pagar 100.000
623 ConsU. red de agua potable en Barrios El Aniigal y San Cayetano y Pjes. Pale/mo Oeste y Las Trancas Cacrt S.O P. Agua Potaole y Alcantanllado Otras Cuentas a Pagar 100.000
524 Ampl. Red de cloaca y constr. Nueva Plañía Depuradora de líquidos cloaca'« en Cafayate Cafayale S.O.P Agua Poiable y Aicentaril'ado Otras Cuernas □ Pagar 100 000
625 Constr. Pozo agua potable en Cafayate Cafa/ata S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000
626 Constr. playón potideportivo en e* Col.Sec.N* 5030 'America Latina* Wlla Lavstle Capital Capital S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
627 Refacción Coi. Sec. N° 5047.Capitái Capital S O.P. . Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
62S Acondicionamiento Estadio Padre Mariearena ‘ Capital S.O.P. Educación y Cultura Oirás Cuentas a Pagar 1 994.640
625 Construc. Centro de Artes y Oficios * Salla Capital Cepüa! ■ S.O.P. Eoucación y Cultura Otras Cuentas a Pegar 5 226.450
630 Gasoducto La Laguniiia • El Huaico . Capítol S.O.P. Energ.. Comb, y Minería Otras Cuentas a Paqar 7.57Ö.560
631 Construcción SUM Poder Judicial y Ministerio Publico Capila) S.O.P. Judicial Otras Cuentas a Pacar 909.140
632 Ampliación Edificio Poder Judicial Salta Capital S.O.P Judicial Otras Cuentas s Pagar 5.464.346
633 Comisaria para los Barrios San Rafael y Atocha Capitai S O.P Segundad interior Otras Cusmas a Paoar 997.320
634 Consir. Edificio escolar Barrio El Circulo Capital Capital S O .P Educación y Cultura Oirás Cuentas a Pagar 100.000
635 ConsV. Playón deportivo V* Mitra y B® Santa Lucia Capital Capital S.O.F. Educación y Cuüuia Otras Cuentas a Psqar 100.000
636 Ampliación de la Red de Cloacas en ei Barrio Patricia Meltman y barrios aledaños Capital Capnal S.O.P. Agua Potabta y Alcantarillado Oirás Cuentas a Paqar 100.000
637 Provisión del servicio de agua potable al barrio Floresta Cap>l&* Capital S.O.P. Agua Potado y Alcantarillado Otras Cuentas a Paqar 100000
638 Repav. con concreto asfáltico 100 (don) cuabas del Micro Centre de la C* Salla • Capital S.O.P Transporte Otras Cuentas a Paqar 7.978.560
639 Señalización callos y avenidas Microcenuo Capital Capital S.O.P. Transpone Oirás Cuentas a Pagar 997.320
640 Construcción 1.003 Monoam&ienies en Parque El Huaico (Diversas Etapas) Capital ■ S.O.P. Vivienda y Urbanismo Oirás Cuentas a Paqar 28.330.702 / • •
641 t.OGO Unidades - Módulo HabHacional Soda' (Diversas Etapas) Capital S.O.P. Vivienda y urbanismo Otras Cuernas a Pagar 13.297.600
642 Constr. Compfejo deportivo 5a El Pilar Capitai S.O.P. Educación y Culture Otras Cuentas a Pagar 100-000 -■ * - r

643 Constr. Eoifiwo Esc N° 31«0 Capital Capital S.O.P. Educación y Cultura Oirás Cuentas a Pagar 100.000 j

6*4 Reparación en la Esc.N* 7CM0 para Ciegos Corina Lona. Capital S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar ' 100.00C !
545 Refección Sis'ema de Caldera HoQer Escuela Carmen P. de Gúemes Capita! S.OP. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 591.743 ¡
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646 Reparación da la Esc. N* 4020 Justo José de Urquiza. Capital Capital S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
647 llum. Ruta Nacional N® 68 Tramo Cerrillos • La Merced Cerrillos S.O.P. Energ., Comb. y Minería Otras Cuentas a Pagar 1.468.828
646 Constr. Red de cloacas y pto. Oepuradora en La Merced Cerrillos S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000
649 Constr. de un playón deportivo en el Club de Le Merced Cenilos S.O.P. Eaucedón y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
650 llum. Camino a Colón (Corrillos} hasta Paraje Las Blancas (camino a R* de Lerma) Cerrillos SO.P. Energ.. Comb. y Minería Otras Cuentas a Pagar t.766.529
651 Constr. Red do agua potab/a en Chivilme Chicoana S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000
652 ttum. Ruta Nacional N* 68 Tramo Salida El Carril -  Entrada a Cnei. Moldes Chlcoana S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Otras Cuernas e Pagar 7.197.168
653 (lum. Ruta Nacional N° 66 Tramo Rio Rosario en La Merced - E1 Carril Chicoana S.O.P. Energ.. Comb. y Minería Otras Cuentas a Pagar 990.737
654 Tendido de Red de Gas en El Canil Chicoana S.O.P. Energ., Comb. y Minería Otras Cuentas a Pagar 2.742.630
655 Construcción Comisaría en Barrio La Banda Gral. Gúemes S.O.P. Seguridad interior Otras Cuentas a Pagar 666.034
fiS6

657

Ampliación Planta Potabilizadora de Campo Santo Gral. Gúemes S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000
Pavim. u>- 'na sn tos Municipios de) Opto Grai. Gúemes Gral. GOemes S.O.P. Transporte Otras Cuentas a Pagar 2.593032

658 Ampliación Ho*'la Depuradora de Guarnes GraJ. GOemes S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000
65S Consrr. Red ce doacas y pta Depuradora en Et Bordo Gral. Gúemes S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Oirás Cuentas a Pagar 100.000
660 Amol Esc. N* 7.047 Rvdo Padre F. Brudafern de Tanaga» Gral. San Marlin S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
661 Ampliación de autas en la Escuda N° 4495  ce Campichuelo, localidad Embarcación Gral. San Martin S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuernas a Pagar 100000
662 Construcción de Edificio Nuevo Col. Sec N° 500S Gral. Mosconi Gral San Manin S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100000
663 Mejoramiento red y construcción de pozos de agua potable en la dudad de Embarcación Gral. San Manin S.O P. Agua Potable y AicanoriUado Otras Cuentas a Pagar 100.000
664 Planta Depuradora en Tananat tot.* Gral. San Manin S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100000
065 Construcción Nua «0 Mospiiaf Embarcación Gral San Manin S.O.P. Salud Oirás Cuentas a Pagar 19.346.060 -------------------------  „  .
666 Pav¡m Urbana en ios Municipios del Opto. Gral José de San Manir Gral. San Manin S.O.P. Transpone Otos Cuentes a Pagar 6 781.776
667 Constr. Red de cloacas y Plama Depuradora en BaHivian Gral. Sar Manin S.O P. Agua Poiable y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000
668 Ampliación de aulas en la Escueta Ne 4607 Je  Padre Lorsnc. localidad Embarcación Grat. San Martin S.O.P. Educación y Cuitwa Otras Cuernas a Pagar. 100000
669 Constr.edilicio nuevo Esc N*4074 Dr Frías (proyecto y prov. Terreno) Guachcpas S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000
670 lun. Rula Nacional N* 9 • Tramo' Puqnle W io - 3 • La CaKlsra La Caldera S.O.P. Er.erg.. Comb. y Minería Otras Cuentas a Pagar 1.181.824
c*- i - ú e p o m v o  en &  oec. N® 5050yaQucros La Caldera S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000 ,

67? Anoi. Reo de aoua potable en La Caldera La Caldera S.O.P. Agua Poiabte y Alcantarillado Otras Cuentas a Pagar 100.000

673 Ampl. Red de agua poiabte y cicacas en Vaqueros La Caldera S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Oirás Cuentas a Pagar 100.000
674 Constr de un Playón Oeponivo en Barrio San Nicolás Vaqueros La Caldera S.O.P. educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 10)000

675 Pavim Urbana en tos Municipios del Dpto. La Caldera La Caldera S.O.P. Transporte Otras Cuentas a Pagar 531.904

676 Pavim. Uroana en los Municipios del Dplo. La Candelaria La Cancelaría SO.P. Transporte Oirás Cuentas a Pagar 697.588

677 Constr Albergue Esc. N® 4551 El Rodeo La Poma La Poma S.O.P. Educación y Cultura Oirás Cuentas a Pagar 100.000

676 Refacción cubierta Parroquia San Bernardo de Cnei. Moldes La Virta SO.P Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000

679 Consli Nueva loma de agua en S.A. de tos Cobres Los Andes S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Oirás Cuentas a Pagar 100.000

660 Consi; Planta depuradora de iiq. Cloacales en S .A  de tos Cobres Los Andes S.O.P Agua Potsb¡e y Alcantarillado Oirás Cuernas a Pagar 100000

681 Acondicionamiento Museo de Alta M ortaja Tolar Grande Los Andes S.O.P Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000

662 Constr Co*. Sec. N* 5t78 Rio Piedras (e* 5003/01) Metan S.O.P. Educacán y Cultura Otras Cuentas a Pagar ICO OCX)
683 Pavim Urbana en los Mun'dpios del Opto. Metin Melón SO.P. Tronscone Otras Cuernas a Pagar 2 460.056
684 Constr. del edificio del Colegio Secundario N* 5 031 San Fec. Solano en El Galpón Metan Metan S.O.P. Educación y Cultura Oirás Cuentes a Pagar 100.000

685 Consir. Playón deportivo v* San José Melán Metan S O P Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000 " " " 7 T '
666 Constr. Red dedoaca Pueblo Co'azon de Jesús, La Puena. Luracatao Molinos SO.P. Agua Potable y Alcantarillado Oirás Cuentas a Pagar 100.000 ■ • .......•/’" ; .......

687 Constr. Complejo deportivo en ua Puena Luracatao Molinos S.O.P. Educación y Cultura Otras Cuentas a Pagar 100.000 «. *

683 Pavwn Urbana en los Municipios del Opto. Orán Oran S O P . Transpone Otras Cuentas a Pagar 4.562 739 .* ■

§
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689 Pavim. Urbana en ta localidad de Aguas Blancos Orón S.O P. * Transporte Otras Cuentas a Pagar 598.392
690 Ext Red Media Prasión Cas Natural e InsL Servidos Integrales C  Ste. Rosa Orán S.O.P. Enerq., Camb. y Minería Olías Cuentas a Pagar t.080.430
691 Pavim. Urbano en Corniles. (.a Merced, El Carril, Guachrpas. Cna). Moldes y Lo Viña Provincia S .O P. Transporte Otras Cuentas a Paqar 2.841362
692 Provisión de agua potable a parajes de ta Segunda Sección de R. de la Frontera R d e ta  Frontera S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado Oirás Cuentas a Paoor 100 000
693 Perforación cazo da agua en 8° R. Abdata R. de la Frontera R. de la Frontera S.O.P. Agua Potable y Alcantarillado . Otras Cuentas s Pagar 100.000
694 Rupav. con Concreto Asfáltico Avda. Los Espartóles • Rosario de la Frontera R. de ta Frontera S.O.P. Transporte Otras Cuentas a Pagar 666.389
695 Pavim. Urbana en los Municipios de* Opto. Rosario de Lerma R. de Leona S.O.P. Transporte Otras Cuentas a Pagar 1.130.296
696 Mejoramiento red y planta depuradora de R. de Lerma R. de Lerma S.OP. Agua Potable y Aicar.iariHado Oirás Cuentas a Pagar 100 000
697 Pavim. Urbana en los Municipios del Dpto. Sen Carlos San Cartas S.O.P. Transporte Otras Cuentas a Pagar 697.568
698 Constr. Pozo y tanque elevado San Carlos San Cartos S.O P. Agua Potable y A’canioriliado Otras Cuantas a P3qar 100.000
699 Constr. Red de doseas y planta depuradora en El Barrial San C  artos S.O.P. Aguo Potable y Alcantarillado Otros Cuerdas a Pagar 100,000 151.681.436
700 Defensas y encajamiento Río Dorado Ante S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 150.000
701 Constr. Cana> de desagües pluviales en Gaona Anta SO.P. Agricultura ProQ. Recursos Hidricos 200.000
702 Revesldel cano! de desagúes calle Crol Güemss. desde H.Yrigoycn hasta el cementerio de La Merced ' Cerrillos S O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000
703 Defensas y encauxamienio Rio de Chicoana • O* de £sco¡pe Chicoana SO.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000
704 Oe sagúes Pluviales en Salvador Mazza Graf. San Martin ' S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidrloos 18.S86.620
705 Defensa en Quebrada Internacional Gral. San Martin S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 7 273.906
706 Constr. Toma de agua para riego sistema El Cafiguayce Gua chipas Goachipas S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000
707 Mejoramiento sistema de riego El Molino Guaehipas Guaehipas S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000
70S Constr. Pozo do agua para (¡ego en Coropampa Guaehipas. S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000
709 Dolensas y encaizamientss Rio San Isidro en pueblo San Isidro Iruya S.O.P. Agricultura Prog. Recursos H;rfricot 100000
710 Refacción y revestimiento del canal en el 0° Zavaleia La Caldera La Caldera S.O.P. Agricultura Prog, Recursos Hidricos 100.000
711 Oefonsas y enesuzamionto Rio Calchaqui en Pueblo Viejo laPcma S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000
712 Revestimiento Acequias Sedantes Adentro Molinos S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos • 100.000
713 Ampliación Ooras de Protección Rio Pescado Orán S.O.P. Agricultura Prog. Recursos HídnccS 4.823.273
714 Recncauzan'íeruo y reparación de gaviones de delensás en el rio Rosario R. do la Frontera S.O.P. Agricultura Prog. Recursos Hidricos 100.000 32.433.799
715 Obra de Pavimento do Hormigón con Cordón Cunota ' Capital S.O.P. Transpone ' SfSVIAL 9.600.000 9.600.00C 348.552.688

TO TAL 1  1.125.022.100 ) 1.125.022.100 | 1.125.^22.1007 r
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1 Obra de Infraestrucutura Paraje Iqulra Aguaray Gral. S an  Martin Vivienda y  Urbanismo 145.312

2 Ejec. Bypass desde Salida de Cañería  de Impuls. Sala de Bam beo a Acued. Itiyuro-Carapari Aguaray Gra!. San Martín Agua Potable y  Alcantarillado 600.000 74S.312

3 Remodelación Hospital Angastaco Angastaco San Carlos Salud 200.000

4 Mejoramiento Sistema de provisión de agua potadle para/es vanos Angastaco San Caríes Agua Potable y  Alcantarillado 114.427 3U.427

5 Ampliación de la red cloacal en el Pueblo de Anim aná, departamento San Carlos Animaná San Carlos Agua Potabte y Alcantarillado 130.145 n a  u s

6 A c o n d ic y  reemplazo de C ám a ra s  8 .R . en Diversos Sectores de Apolinario Saravia Apolinario Saravia Anta Agua Potable y  Alcantarillado ' 200.000

7 Ref. Acueo. Moliinedo Saravia e fnstal. de Válv. Trab. de Def. s/la Traza La Cartería Cnel. Moüinedo Apolinario Saravia Anta Agua Potable y Alcantarillado 301.225 £01.225

8 C onstr. de una cisterna y  mejoramiento de la red de agua potable en el paraje l a  Paya Cachi Cachi Agua Potable y Alcantarillado 146.278

9 O bras de Infraestructura en parajes Varios Cachi Cachi Vivienda y  Urbanismo 200.000 346.27«

10 C bio . de Traza  Acued. y  Cbío . de Tram os de Impuls. Pozo N° 1 B° El Recreo -  Cafayate Cafayate Cafayate Agua Potable y Alcantarillado 160.000

11 M ejoras Operativas En Planta Potabilizadora Cafayate -  Cafayate Cafayate Cafayate Agua Potab!e y Alcantarillado 422.220 562.220

1? Tendido de red de agua potable parajes varios Cam po Quijano R. de Lerma Agua Potable y Alcantarillado 200.000

13 R ed de gas en Cam po Quijano C am po Quijano R. de Lerma Enero.. C om b. y Minería 549.832 749.832

14 Ampliación red tíoacat en C a m p o  Santo C am po Santo Gral. Güemes Agua Potable y Alcantarillado 150.000

15 Conexiones domiciliarías cloacales barrios vanos IC am po Sanio Graf. Güem es Agua Potable y Alcantarillado 207.922 357.922

16 Am pliación Hospital Santa Teresita  • Cerrillos ICerrillos Cerrillos - Salud 459.054

17 Am pliación de Cloaca Máxima ICerrillos Cerrillos Agua Potable y Alcantarillado 362.410 821.464

18 O b ia s  de Infraestructura en Parajes Rurales IChicoana Chicoana Vivienda y Urbanismo 200.000

19 O otim izadon de! sisi.de agua potable para los Parajes Pulares. El Puerto. Entre Ríos y Bella Vista IChicoana Chicoana Agua Potable y Alcantarillado 236.593 436.593

20 Am pliación Hospital Coronel M oldes ICnel. Moldes l a  Viña Salud 163.911

21 O bras de Infraestrucutra en barrios |Cnel. Moldes La Viña Vivienda y  Urbanismo 100.000 263.911

22 O bras de Infraestructura Varias ? I Colonia Sta. Rosa Oran Vivienda y Urbanismo . 310.892

23 Mejoras Operativas Planta Depuradora localidad Colonia Sta Rosa |Colonia Sta. Rosa Orán Agua Potable y  Alcantarillado 500.000 910.392

24 Desagües Pluviales y canalizalizacion de ios m ism os I El Bordo Gral. Güemes Agricultura 200.000

25 O bras de Infraestructura Varias • I El Bordo Gral. GQernes Vivienda y  Urbanismo 129.518 329.518

26 Acondicionamiento Sala para diabéticos Hospital "San Rafael'* lE l Carril Chicoana Salud 200.000

27 Consioiccion de la ll Etapa de la red colectora de cloacas en zona centro y barrios colindantes E l Carril Chicoana Agua Potable y Alcantarillado 284.813 484.613

28 Ampliación Es c . N° 4380 El Galpón • Metán * |& G alp ó n Metan Educación y  Cultura 300.000

29 Mejoras Operativas Planta Depuradora Localidad El Galpón lE l Galpón M etan' Agua Potable y Alcantarillado 234.292 534.292

30 Ampliación Red de agua potable . jE U a rd in La Candelaria Agua Potable y Alcantarillado 162.340 102.340

31 Myminactórj y  pavim. accesos y calles prncípales de A . Qrovjn, Copo Quile, El Polrero y Antillas. I El Pol/ero R. de la Frontera Energ.. C om b, y Minería IÍ7 .121 - y  ‘

32 Construcción Sala de Rayos X -  Hosp. Ricardo Salinas -  El Potrero El Potrero R. de la Frontera Salud 200.000 317.121 .

33 Constr. Red de energía Eléctrica desde la Escuela N* 3 )25  hasta ei Paraje El Algarrobal - El Quebrachal El Quebrachal Anta. Energ.. C om b. y Minería 300.000

34 Constr. de la red cloacal y planta depuradora en la localidad E l Quebradla! Anta I El Quebrachal Anta Agua Potable y Alcantarillado 242.411

35 Conslr. Playón deportivo en G aona - -  | El Quebrachal Anta Educación y Cultura 150.000 , 692.411

36 Continuación y  Culminación Red Cloacal |EiTala La Candeiana Agua Polaole y Alcantarillado 81.118

37 Meioras Operativas en Planta Potabilizadora -  Acueducto -  E l Tala |£l Tala La Candelaria | Agua Potable y Alcantarillado! '  100.000 ”  181.118

m
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38 Refacciones C entro de S alud C A M P IC H U E L O Embarcación Grai. San Martín Salud 250.000

39 O bras de Infraestructura Varias Embarcación Grai. San Martin Vivienda Urbanismo 250.000

40 Reem plazo De Redes Distribuidoras E n  Distintas Calles De La Localidad -  Dragones Embarcación Gral. San Martin Agua Potable y  Alcantarillado 232.690

41 M ejoras Operativas Plañía Depuradora Localidad Embarcación Embarcación Gral. San Martin Agua Potable y Alcantarillado 550.000 1.262.690

42 Pavimentación en la Avenida Sam uel Córdoba de la localidad General Ballivián Gral Ballivian Gral. San Martin Transporte 200.000

43 Am p. y  refacción Esc. N° 4470 Gral. Ballivian • San Martin Gral Ballivian Gral. San Martín Educación y  Cultura 190.625 390.625

44 Refacción y  ampliac. D e  la Term inal de ómnibus de la ciudad de Gral. General Güem es Gral. Güem es Gral. GOemes Transporte 500.000

45 Rem odelación y  ampl. Hospital Dr. Joaquín Castellanos -  Grai. G üem es Gral. Güem es Gral. Güemes Salud ' 400.000

46 Recam bio de redes colectoras cloacales Gral. Güem es Gral. GOemes Agua Potable y  Alcantarillado 372.101 1.272.101

47 Refacciones Centro de Salud Cnel. Cornejo * Dpto San Martin Gral. Mosconi Gral. San Martín Salud 255.543

48 Construcción 2o Etapa Hospital de Gral Mosconi Gral. Mosconi Gral. San Martin Salud 700.000 955.5*3

49 Construcción redes cloacales y  mejor. Planta depuradora Gral. Pizarra Anta Agua Potable y  Alcantarillado 100.000

5C R eem plazo De Redes Distribuidoras E n  Oiversos Sectores De La Localidad -  General Pizarro Gral. Pizarro Anta Agua Potable y Alcantarillado 195.679 295.679

51 Ampliación Es c . N ° 4352 Coropam pa - Guachipas Guachipas Guachipas Educación y Cultura 209.516
52 Mejora sistema prov. de agua Esc. Pjes. Los Sauces. Vaquería, Acosta. S au ce  Redondo y S . Bárbara Guachipas Guachipas Agua Potable y  Alcantarillado 120.000 329.918

53 Pavimentación cuadras varias en la ciudad de Hipólito Irigoyen, departamento Oran H. Irigoyen Orán Transporte 268.992
54 R eem plazo de Redes Colectoras en Diversas Cades -  Hipólito Yrigoyen H. Irigoyen Oran Agua Potable y Alcantarillado 180.000 448.992

55 Mejoramiento Sistema de Provisión de Agua Potable Iruya Iruya Agua Potable y Alcantarillado 206.364
56 O bras d e  Infraestructura Varias Iruya Iruya . Vivienda y  Urt>anismo 150.000 356.384

57 Construcción de un playón deportivo en la localidad Cortaderas, municipio Isla de Cañas Isla de Cañas fruya Educación y Cultura 100.000
58 Am pliación Hospital Isla de Canas Isla de Carias Iruya Salud 153.049 253.349

59 Am p. y refacción Esc. N° 4267 La Floresta - Anta J.V . González Anta Educación y  Cultura 250.000

60 Recam bio de redes colectoras cloacales J.V . González Anta Agua Potable y Alcantarillado 297.499
61 Optim ización Sistemas R edes de Distribución Joaquín V. González J.V . González Anta Agua Potable y Alcantarillado 700.000 1.247.499

62 Mejoras Acueducto La Caldera La Caldera La Caldera Agua Potable y  Alcantarillado 120.000
63 Obras d e  Infraestructura Varias La Caldera La Caldera Vivienda y Urbanismo 78.482 >93.482

64 Nuevos pozos de bom beo y redes La Candelaria La Candelaria Agua Potable y Alcantarillado 64.421
65 Obras de infraestructura Varias La Candelaria La Candelaria Vivienda y Urbanismo 100.000 «64.421

66 Refacciones Varias Hospital La Merced La Merced Cerrillos Salud 200.000
67 Nuevos pozos de bombeo y redes La Marced Cerrillos Agua Potable y Alcantarillado 251.332 4SI 3,34 ••

68 Construcción de una nueva cisterna en la localidad de El Rodeo La Poma La Poma Agua Potable y Alcantarillado 125.827
69 Refacción y  ampliación de la Escuela N° 4396 de El Trigal La Porna La Poma Educación y Cultura 200,000 .323 .827

70 Mejoras obras de capiación. aducción, redes y acueducto a Talaparnpa La Viña La Vifta Agua Potable y Alcantarillado 140.710
71 Sistema Cloacal La Viña La Viña Agua Potable y Alcantarillado 100.000 240.710

72 Ampliación Esc. 4695 -  Las Lajitas • Anta Las Lajitas Anta Educación y Cultura - 200.000
73 Reem plazo De Redes Distribuidoras E n  Diversos Sectores De La Localidad -  Las Lajitas Las Lajitas Anta Agua Potable y Alcantarillado 342.163 /

74 Mejoras Operativas E n  P iarla  depuradora de líquidos cloacales de Las Lajitas Las Lajitas Anta Agua Potable y Alcantarillado 100.000 / 642.163
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N* D enom ina ció n  O b ra M unicipio D epartam ento Finalidad
Presupuesto

2011
¿ To tal M unicipio

75 O bras de  Infraestructura en Parajes Varios Los Toldos Santa Victoria Vivienda y Urbanismo 252.738 252.738

76 D esagües Pluviales en Metán Metán Metán Agricultura 500.000

77 N uevas Colectoras C loacales, Subsidiarias Norte y Sur * Melán Metán Metán Agua Potable y Alcantarillado 692.-142 1.192.14a

78 Te n d ido  de Red Eléctrica Parajes Varios Molinos Molinos Energ.. Comb. y  Minería 100.000

79 Provisión de A g ua  Potable Zona  Rural Molinos Molinos Agua Potable y Alcantarillado 219.048 319.045'

60 Am pliación Escuela N° 4529 F . Mamerto Esquió -  Cuesta A zul Nazareno Santa Victoria Educación y  Cultura 163.347

81 Am pliación Tendido R ed Eléctrica Parajes Varios . Nazareno Santa Victoria Energ.. Com b. y  Mineria 100.000 263.347

82 Am pliación Esc. N® 4763 H. A . Luna -  Oran Orán Orán Educación y Cultura 300.000

63 Refacción Centro de S alud de A g uas Blancas Orán Orán Salud 100.000

84 Refacción y  R em odelación Hospital S an  Vicente de Paul-Orán. Orán Orán Salud 2.050.000

83 Am pliación Red Agüa Potable Orán Orán Agua Potable y  Alcantarillado 80.000

86 R eem plazo de A cueducto 400 m m  Ha A° /Acueducto Viejo), por Cañería P V C  250 m m  -  Orén Orán Oran Agua Potable y Alcantarillado 284.902

37 M ejoras Operativas Planta Depuradora Localidad de Orán Orán Orán Agua Potable y  Alcantarillado 400.000 3.214.902

88 O b ra s  de Infraestructura Varias Payogasta Cachi Vivienda y  Urbanismo 214.441 214.441

89 Am pliación Esc. N° 4689 islas Malvinas • Pichanal -  Orán Pichana! Orán Educación y Cultura 423.304

SO N uevos pozos de bom beo y  redes maestras Pichana! Orán Agua Potable y Alcantarillado 500.000

91 Am pliación cloaca m áxim a y  Planta Depuradora Pichanal Orán Agua Potable y Alcantarillado 400.000 1.3*3.304

92 O ptim ización Sistema O e  Potabüizadón -  Lumbreras Rio Piedras Metán Agua Potable y Alcantarillado 112.004

93 R eem plazo O e  Redes Distribuidoras E n  Oiversos Sectores De La Localidad -  Rio Piedras R ío Piedras Metán Agua Polable y Alcantarillado 100.000 217.004

94 A m p . y  refacción Esc. N° 4745 -  Coronel Juan Sola - Rivaaavia B.N . Rivadavia B.N Rivadavia Educación y  Cultura 300.000

95 Ref. y Ampliación C entro de S alud • Los Blancos Rivadavia B.N, Rivadavia Salud 451.750

96 R eem plazo De-Redes Distribuidoras En Olstintas Calles De La Localidad -  Cnel. Ju an  Sola Rivadavla B.N. Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado 90.000

97 R eem plazo Oe Redes Distribuidoras En Distintas Calles De La Localidad -  Los Blancos Rivadavia B.N. Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado 100.000 531.750

98 A m p . y  refacción Esc. N c 4594 Pje. La To m a  - Rivadavia 8 .S . Rivadav-a B.S. Rivadavia Educación y CulU/ra 400.000

99 1a Etapa- sistemas de agua potable Rivadavia B.S. Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado 435.042 635.042

100 A m p . y  refacción Esc. N° 4705 Rep. Colombia • Rosario de la Frontera R. de la Frontera R. de la Frontera Educación y Cultura 200.000

101 Am pliación Hospital Rosario d e  la Frontera R. de la Fronlera - R . de la Frontera Salud 400.000

102 R eem plazo de Redes Oistrib. y  C onex. Dcmitít. en Oiv. Calles det B® Centro de R. de La Frontera R. de la Frontera R. de la Frontera Agua Potable y Alcantarillado 461.727 1.051.727

103 Am pliación Esc. N° 4784 -  Rosario de Lerma R. de lerm a R. de Lerma Educación y Cultura 350.000

104 Estación de Bom beo y C onexiones Cloacales 8° San Bernardo R. de Lerma R, de Lerma Agua Potable y Alcantarillado 500.547 950.547

105 Refacciones Varias Hospital S . M azza S. Mazza Gral. San Martín Salud 500.000

106 R eem plazo Oe Redes Oistribuidofas En Diversos Sectores Oe La Localidad -  Salvador Mazza S . Mazza Gral. San Marlin Agua Potable y  Alcantarillado <25.947 929.947

107 Am pliación Hospital S an  Antonio de los Cobres S. A. de Los Cobres Los Andes Salud 400.000 /,' *

toe Provisión de Agua Potable para S an  Antonio de tos Cobres S. A . de Los Cobres Los Andes Agua Potable y  Alcantarillado * 322.111 y 722.111

109 Refacción, Reparación Am pliación Hospital San Caries San Carlos San Carlos Salud 100.000

110 Mejoras Operativas Planta Depuradora Localidad Ssn Carlos San Carios San Carlos Agua Potable y Alcantarillado 143.701 , /  143.701

m O bras de infraestructura Varias San Lorenzo Capital Vivienda y Urbanismo 448.792 440.792
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Obras Varías en Municipios • Fondo Federal Solidario (20%)

N° Denom inació n  Obra M unicipio Departam ento Finalidad
presupuesto

2011
Tetat M unicipio

112 Remodeiación y  Am pliación Hospital Santa Victoria tiste Sla. Victoria Este Rivadavia Salud 400.000
113 N uevos pozos de bom beo y  redes Sta. Victoria Este Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado 440.446 S40.446
114 O bras de Infraestructura Varías Sla. Victoria Oeste Santa Victoria Vivienda y Urbanismo 232.208
11S Am pliación Esc. N° 4207 C a m p o  La  P a z -  Santa Victoria Sta. Victoria Oeste Santa Victoria Educación y Cultura 200.000 432.203

116 O b ra s  d e  Infraestructura en Parajes Varios Sectantás Molinos Vivienda y Urbanismo 100.000
117 R ed de Cloacas y  Planta de Tratam iento Paraje Villa El Atonte Secfantás Molinos Agua Potable y Alcantarillado 156.6S7 258.697
118 Refacciones Varias Hospital J. O . Perón • Ta .iaq a l Tartagal Gral. San Martin Salud 516.459
119 Reem plazo Redes Colectoras en O iw rs o s  C ai.cs  en B D C entro -  Tartaqal Tartagal Grai. San Martin Agua Potable y Alcantarillado 1.200.000
120 Optimización Distribución de Ao**“ "atable  en Zona* Diversas. Primera Etapa • Tartagal Tartagal Gral. San Martín Agua Potable y  Alcantarillado 1.000.000 2.716.459

121 Am pliación Red de potable To la r Grande Los Andes Agua Poiable y Alcantarillado 100.000
122 C o n s í'» ,'*~',..jl ue una Pta. Depuradora de Líquidos Cloacales para la Locafidadd de To lar G rande To lar G rande Los Andes Agua Potable y Alcantarillado 426.5S6 526.5SS

•¿¿loras Sis'*r.;a de Agua Potable UrundeJ Orán Agua Potable y Alcantarillado 275.181

124 O bras de Infraestructura Va.isc Urundel Orán Vivienda y Urbanismo 20.000 795.181

125 C anchó n Deportivo en él Colegio Secundario Nro. 5050. Vaqueros Vaqueros La Caldera Educación y  Cultura 221.869 221.869

126 O b ra s  d e  Infraestructura Varias Salla Capital Vivienda y  'Jfbanismo 2.7 SO. 000

127 Construcción Pasarela sobre R io  Arias • Zona  O este Baja Salla Capital Vivienda y Urbanismo 2.000.000
í?-0 S e r v i o  d? Cardiología en Hospital S an  Bernardo Salta Capital Salud 1.000.000

129 Refacción Nuevo Hospital dei Milagro • Constr. Fisioterapia Salta Capital Salud 350.000

130 Refacción Instalación Eléctrica Hospital Señor del Milagro Salta Capital Salud 750.000

131 Sen/icío de Traumatología y Ortopedia de H° S an  Bernardo Salla Capital Salud 1.000.000

132 Remodeiación Pabellón Desintoxicación Hospital Señor del Milagro Salla Capital Salud 350.000

133 Optimización y  Ampliación Planta Oep. Zona Su/ Salta • Capital Salla Capital Agua Potable y Alcantarillado 4.895056

134 Colectora Máxima Zona Centro Salta Capital A gua Potable y Alcantarillado 2.000.000

135 Recam bio de redes colectoras cloacales, ampliación de redes colectoras clacales y subsidiarias Salta Capital Agua Potable y Alcantarillado 1.000.000

136 Canalización Airoyo Isasmendi Salts Capital Agricultura 2.000.000 18.095.066

T O T A L  G E N E R A L 54.112.574 54.112.874

j
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Obras ain flñancUmiento

N* Denom inación Obra Departamento Finalidad

1 Estudio v  proyecto para (a obra de almacenamiento de actúa en Rio Las TortuauHas v  E l Dorado Anta Anta Aqricultura
2 AmpHacíón de ta red da cloacas en la localidad ApoJinarlo Saravia Anta Aqua Potable y Alcantarillado
3 AmoB ación Planta Depuradora. eatadón de bombeo, cloaca máxima J.V . González Anta Aqua Potable y Alcantarillado
4 Constr. de la red doacel en la tocatidad Nuestra Señora de Talayera Anta Aqua Potable y Alcantarillado
5 Constr. de las redes doacaies v  Plantas depuradoras de líquidos doacales G am a Anta Aqua Potable, y Alcantarillado
6 Constr. desaoue doacal en G eona B Ouebracftaí Anta Aqua Potable y  Alcantarillado
7 Constr. DesaaOes Pluviales diversos tantos do Las Laiitas Anta Aqua Potable y Alcantarillado
6 ^onstr. DesaaOes Pluviales en Los Lentas Anla Agua Potabley Alcantarillado
9 4ejora» Operativas En Plante depuradora de Oauldos cloacales de Las LaQtaa Anta Agua Potat><fi_y AJcantariBado

10 •luevos txuos de bombeo y redes en Gral. Ptzam> Anla Aqua Potable y Alcantarillado
11 Nuevos pozos de bombeo v  redes en L iis  Bureta Anta Agua Potable y Alcantarillado
12 AmpL Esc. N°4657 de Centro 25 de Junio Salta Forestal Anta Educación y Cultura
13 Ampliación Esc. Educadón Té c . N* 3107 de Las Laiilas Anta Educación y Cultura
14 Ampliación E s c  N° 4482 Paso de la C ruz Las LeJitas Anta Educación y  Cultura
15 Constr. da un baño y  una coana en la Esc. de Adultos y Jóvenes Misión Enacore. en Luis Bureta Anta Educación y  Cultura
16 Constr. de un olayón deportivo en ta Esc. Capitón Pedro Glachino de la localidad Alto Aleare Anta Anta Educación v  Cultura
17 Constr. de un playón deportivo en la Esc. Cnel. Lorenzo Balealá de Gaona Anta Anta Educación y  Cultura
18 Constr. de un playón deportivo en ta Esc. N* 4715 Santa Rita de Nuestra Señora de Talayera Anta Anta Educación y  Cultora
19 Constr. de un playón deportivo v  S .U .M . en la -Esc. Pastora Lobo de Pauna en E l Venddo Anta Anta Educación y  Cultura
20 Constr. del edífWo para el Insl S u p . de Carreras Superiores N° 6030 de Las L&irtas Anta Educadón y Cultura
21 Constr. del edificio para el Insi. Sup. de Foim. Docente N° 6008 de Apolinario Saravia Anta Educodón v  Cultura

. 22 Constr. del edifido pam et tnst. Sup. de Forro. Docente N° 6013 tíe El Quebradla] Anta Anta Educación y  Cultura
23 Constr. del edificio para el Inst Sup. de Fotm. Docente N* 0019 de Joaquín V . González Anta Educación y  Cultura
24 Constr. Edificio para el Coléalo Secundarlo N° 5067en Nuestra Sra. De Teiavera Anta Educación y  Cuttúra
25 Constr. edifido para lo Esc. de Educación Téc. N* 3147 da El Quebrachal Anta Educación y Cultura
26 Constr. edificio para la Esc. N° 4059 Martin Fierro de Joaquín V . González Anta Educación v  Cultura
27 Constr.de sanitarios y  codna en el Centre da Formación v  Educación Profes.de Cáritas. localidad Gaona Anta Educadón v  Cultura
28 Constr .do (incitado de tas cancha de básouet. volev v  fútbol de la Esc.úe Educ.Téc. N*3114 de J.V.González Anta Educación y Cultura
29 Constr.de un Centro Cultural en la localidad da Joaquín VGonzálaz Anta Educación y Cultura
30 Constr.de un playón deportivo en el barrio San Antonio de la dudad de Joaquín V . González Anta Educación y  Cultura
31 Constr.de un Salón Ciitural en la localidad de Nuestra Se/lora d e Tdavera Anta Educación y Cultura
32 Refacción v  ampHac. Oe la Esc. Gendarmería Nadonal de Q  Quebrechal Anta Anta Educadón y Cultura
33 Estación Transformadora en Apolinario Saravia Anta Enero.. Comb. y Minarla
34 Extensión red de eneróla alectrica a la Esc. N° 4322 de El Algarroba) J.V.Gonzalaz Anta Enero.. Comb. v  Minería
35 Constr. Vlvlandas para médicos en Hosoital de J .V . Gónzalez Anta Salud
36 Constr.de un Centro de Salud en el barrio El Alto, de J.V.González Anta Salud
37 Reiac. Y  ampl. Centros de salud de Ei Cei balito Anta Salud
36 Refac. V  ampl. Centros de salud de Oleras Anta Salud
39 Refacción v  amoíae. puasto sanitario de la localidad Salta Forestal J.V . González Anta Salud
40 Nuevo edtido Destacamento Potidai de ta localidad de Ntra. Sra. de Taiavera E l Quobrachai Anla Seguridad Interior
41 Puesto de Control Tolioche U R  6  J.V . González Anta Sequridad Interior
42 Ruta Provincial N° 30 -  Las Laiitas Anta Transporte
43 Ruta Provincia} N* 5 • Las lafrtas Anta Transporte •
44 Ruta Provincial N * 5 -P a s o  de la C ruz Las Laiitas Anta Transporte
45 Constr. de 60 viviendas para la localidad Apolinario Saravia Anta N/lvicnda v  Urbanismo
46 Constr. D e  viviendas en Centro 25 de Junio Salla Forestal Anta Vivienda y Urbanismo
47 Constr. De viviendas en Rio del Valle Anta Vivienda y  Urbanismo
43 Constr. de defensas en las márgenes del rio Calchaqui desde Cochi hasta Peyogasta Cachi Aqricuttura
49 Revestimiento del canal de rieoo desde el paraje Cholo Consao hasta el munidoio Pavoaasta Cachi Agricultura
60 Constr. pozos de aqua y tanque elevado zona rural Pavoaasta Cachi Aqua Potable y  Alcantarillado
51 M jeva Planta Depuradora, redes colectoras y  doaeas máximas Cachi Cachi Aqua Potable y  Alcantarillado
52 Nuevos oozos de bombeo y  redes. Constr. de cisterna y  sistema de rebombeo Cachi Cachi Agua Potable y  AJcantarflado
53 Red doacal y  Planta Depuradora Pavoaasta Cachi Aoua Potable y  Alcantarillado
54 Cortad, de una Esc. Primaria en el barrio Lulán. del municipio Cachi. Cachi Educadón y Cultura
55 Constr. Playones deportivos en barrios Luían y  San Nicolás C adu Cachi Educación y Cultora
56 Destacamento Pavoaasta U R  6 Pavoaasta Cachi Sequridad Interior

:  57 Adoquinado diversas cales de Cachi Cachi Transporte
56 Constr. de un camino desde paraje Belgrano hasta la Esc. Cerro Negro de Las'Teiadas. Cachi Transporte .
5Í Constr. Cldovia de Barrio Lujan a Cachi Cachi Vivienda y Urbanismo
60 Constr. Plazoleta en Barrio Luian de Cachi C adi! Vivienda v  Urbanismo
61 Obras de Infraestructura Varias Pavoaasta Cachi Vivienda y  Urbanismo
e: Matadero munldpal Cafayate Calavate Administración General
63 Defensas v  encarnamiento rios de Cafavate Cefovaia Aqricuitura •.
64 Desagües pbiviales Cafayate Cafayate Aqricultura ;

§5 Constr. de una red cloacal en la Banda de Abajo, en tas advacendas del balneario munidpal Cafavate. Cafavate Aqua Potable y Alcantarillado

66 Constr. de una red de aqua potable en el barrio La Esperanza de la localidad Cafavate. Cafayate Aqua Potable y  Alcantarillado

61 Nueva captación y  Planta Potabiizadora. nuevos pozos y redes maestras Cafavate Cafavate Agua Potable y Alcantarillado
> 61 Ampl. Complejo poBdepocüvo de Cafavate Cafavate Educadón y  Cultora

6! Constr. Centro Cultural ¿ara la ciudad de Caf8yato Cafayate Educadón y  Cultura
7C Constr. da aulas en la Esc. N° 4427 Josefa Frías de Aramburu Cafayate Cafayate Educación y Cultura

71 Constr. Microunidadas deportivas en parajes de Cafavate Cafayate Educación y Cultura

72 Refac. Cine teatro de Cafayate Cafayate Educación y Cultura

: 7: Refacción de [a Sede de A .P.A.D.I. de Cafayate Cafavate Educación y  Cultura

: 7‘ Amoltadón Ala Pediátrica Hospital Ntra. Sra. del Rosario Cofayate Cafavate Salud

75Constr. de i r a  sala de primeras auxilios en ta loca [¡dad Santa Bárbara Cafavate Cafavate Salud

■< 76 Constr. de la terminal de ómnibus en Cafayate Cafayate Transporte •

T construcción de un puente en el paraje sen luis cafayate Cafavate Transporte

; 7i Constr. Cfctovtes en diversas zonas de Cefavato -  ~ Cafayate Vivienda v  Uíbanismo /
; 7 Constr. de vMendas en el departamento Cafavate Cafayate Vivienda y  Urbanismo /
; 8Í Constr. Plazoleta en la Costanera Cafayato Cafayate Vivienda y  Urbanismo /
- a Constr. R e ío s te  pare el transporte público en el deoartamento de Cafavate _  / <¿r’ '? k Cafayate Viviendo y  Urbanismo/

a Pavimentación diversas calles de Cafavate a t  x- A Cafayate ■ Vivienda y Urbanism^.

a. Reo. Y  Meíora Plazoleta de Tolombon . Í i t „ ip Cafavate . Vivienda y  Urbanismo /

i lu - W 6S1
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N* Denom inación Obra D eparta m ento. Finalidad

s* RefunctonaíJiaaon y  ampliación Palado Legislativo Salta Capital
85 Mantenimiento C asco Histórico Salta Capital Comercio, Tur. y  Otrs. Serv.
66 Constr. Complejos Deportivos Barrios Varios Salta Capital Educación v Cultura
87 Constr. Cubierta patio Esc. Tec. N4 3146 Caoilai ■ Capitel
88 Const/.v refundonafizadón def Centro de Salud *17 de marzo*, en el barrio Los Profesionales Caoilai Caoilai Salud
89 Constr.y reíundonalizadón del Centro de Salud N° 3 ‘ Hernando de lamia* Capital Capitel Salud
90 RemodeEación v  Refacción ex Hospital Niño Jesús de Praoa Salta Capital Salud
91 Centro Investía. Crimínales • Sana Capital Seguridad interior
92 Comisaria 2• {Florida 538) -U R  1 -  Salta Capital Seguridad Interior
93 Comisaria Secc.4ta. -U R  1 -  Salla Capital Seguridad Interior
94 Comisaria Secc.Sta. -U R  1 -  Salta Capital Seguridad Interior
es División Drooas Peligrosas -  Salta Capital Seguridad Interior
96 Sub Comisaria San Rafael -  Son Lorenzo Capital Seauridad Interior
97 Conste, de un puente carralero sobre ol rio Arenales para unir B° Santa Lucia con R .N .N0 51 Capital Transoorte .
98 Reparación v  manlenim. puenlos/Rto Castellanos R.P.N° 115 Capital Transporto .
99 Cerco Perimetral Parque San Martin 2o v  3* elaoa Salta Capital Vivienda v  Urbanismo

100 Obras da Infraestructura Varias Sana Capital Vivienda v Urbanismo
10t Obras da Infraestructura Verias San Lorenzo Cepita) Vivienda y Urbanismo
102 Constr. de un iardin botánico en ta localidad La Merced cerrillos Educación v  Cultura
103 Constr. del Circuito Parque de ta Salud, en ta Coflodita, municipio de La Merced departamento Cerrillos. cerrillos Educación v  Cultura
104 Constr.de un Esc. en el barrio Congreso Nacional, localidad San Josó da tos Cerrillos cerrillos Educación v Cultura
105 Tendido de ta red de aas domiciliario en la Merced Cerrillos Enero.. Comb. v  Minería
106 lonstr. Puesto da Satud 8° Congreso Nacional Argentino Cerrillos Cerrillos Salud
107 Reparaciones Varias en P.S. Vo Balcón -  Cerrillos Cerrillos Salud
108 Constr. Esc. de Cadetes -  U .C .N* 7 • Finca Santa Teresa Cerrillos Cerrillos Seauridad Interior
109 Destacamento Bfttania U R  1 Cerrillos CerriRos Seguridad tnteriur
110 Sub Comisaria La Mercad -U R  1 La Merced Cerrillos Seguridad Interior
111 -onstr. de 150 viviendas en el municipio La Mercad, departamento Cerrillos. cerrillos Vivienda v Uibanlrmo
112 Constr. de 20 viviendas en el paraje Las Pircas, departamento Carritos cerrillos Vivienda y Urbanismo
113 Constr. de 30 viviendas en el parale El Huaico, municipio La Merced, departamento Cerrillos. ■ cerrillos Vivienda y Urbanismo
114 Constr. de 30 viviendas en la localidad San Agustín . cerrillos Vivienda y Urbanismo
115 3avfmentatíón de la calle Gral. GQemes La Merced ■' -.-Cerrillos Vivienda v  Urbanismo
116 Planta de tratamiento de Itouidos doacales y  cloaca máxima El Carril . . : Chicoana Agua Polable v  Alcantarillado
117 Planta de tratamiento de liQuidos doacales. Cloaca Máxima v redes colectoras Chicoana . , '• C hico aria Agua Potable v Alcantarillado
118 Constr. Establecimiento educativo nivel inicial v  primerio en E l Cerril . Chito ana Educación y  Cultura
119 Constr. de un Hospital Reatonal Nivel II, en la localidad El Carril Chicoana Salud 1
120 Comisaria 1 8 - C h icoana-U R  1 Chicoana Chicoana- Seguridad Interior
121 Pavimentadón R P .N 0 32 desde Chicoana a  Em o. R.N.N°68 Chlcoana Transoorte
122 R.P.N* 61 Camino a las Moras Chicoana Transporte
123 Pavimentadón de 30 cuadras en el elido urbano E l Carrii Chicoana Vivienda v Urbanismo
124 Cloaca Máxima y  Ampliación planta deouradora Grai. GQemes Gral. GOemes Agua Potablo v  Alcantarillado
125 Estudio y  Elecudón Obra desaaUe pluvia! para Doto, de Gral. Güemes Gral. GOemes Aquo Polable y  Alcantarillado
123 Red cloacal El Bordo Gral. Güemes Agua Potable v  Alcantarillado
127 Ampiiac.Sala Maternal v  Nivel Inicial, constr. de sum y  sanitarios Esc. N° 7048 Dr. JuTio Cintioni Gral. Güemes Gral. GQemes Educadón y  Cultura
12B Constr. Cerrado Perimetral v  refección de cubierta de galerías Esc. N° 4066 *Cne| A  Saravia* Gral. GOemes Gral. Güemes Edti catión v Cui'Jira
129 Constr. de aula, de un tinqtado y  ampi. Esc. N° 4605 'Capitán de Fragata Sergio R. Góm ez Roca”, de GOemes Gral. GOemes Educadón v  Cultura
130 Constr. de aulas para Nivel Primario, Pre-Jardln y tinglado Esc. N* 4.788 de Gral. Güemes Gral. GQemes Educadón v Cultura
131 Constr, de aulas para ore-iardin. y  otras obras para la Esc. N° 4338 "Gra!, J .  J . de Urauiza". de GQemes Gral. Güemes Educadón y  Cultura
132 Constr. de oabinete informático, sum. aulas y  refacbibHoteca Col.Sec.N0 5085 Dr. M. Moreno, de Grai. GOemes Gral. Güemes Educación v Cultura
133 Constr. de un colegio Seo. en Benda Este de Gral. GOemes Gral. Guomes Educadón y  Cultura
134 Constr. de un tinútado para lo E sc. N° 4693 'Profesora Clara Guüez de G tbI. GOemes. Gral. Güemes Educadón v Cultora
135 Constr. de un Tinglado v  refacción oral, del Cot.SecN® 5007 Dr. Facundo de Zuviria de Gral. GOemes. Grai. Güemes Educadón y Cullura
136 Constr. del cercado perimetral v  barios Esc. N* 4065 'C nel Josó A  Fernández Cometo*, de Cam po Santo * Grel. GOemes Educadón v  Cultura
137 Constr. E s c  E d u c  Te c . N° 3102 Cam po Santo Grai. Güemes- Educación v Cultura
138 Constr.de un tinglado et> el patio de usos múltiples en la E s c  N°4878 El Saladillo, Gral. GOemes Grel. Güemes Educadón y  Cultura
139 Constr.de una sata de Iardin de infantes para la Esc. N° 4067 B.Milre. paraje El Sauce. Gral. GOemes Grai. GQemes Educadón v  Cullura
140 Pintura. Constr. de un tinglado, ampfladón de ta red de (tas E sc. de Educ. T é c  N® 3102 de Grai. GQemes Gral. Güemes Educación y  Cullura
141 Comisarla 16 C.Santo -U R  1 Cam po Santo Gral. Güemes Seguridad interior
142 Constr. de un Puente en Rio Moiotom Gral. GQemes Transporte
143 Constr. Cictovia de C am po Santo a Gral. GOemes Gral. GOemes Viviendo y Urbanismo
144 Constr. de un salón de usos múltiples en 8° Docente de la dudad da Grat. Guomes Grol. GQemes Vivienda v Urbanismo
145 Pavimentación de 20 cuadras con adoauines E l Bordo Gral. Güemes Vivienda v Urbanismo
146 Pavimentadón de ta Avenida Principal de la localidad Cobos Gral. Gral. GQemes Grai. Güemes Vivienda y Urbanismo
147 Pavimento articulado pora calles urbanas Gral. Güemes Gral. Güemes Vivienda y Urbanismo

146 Recambio de redes colectoras cloacales Gral. Güemes Gral. GOemes Vivienda y  Urbanismo

149 Constr. de un matadero muntdpa! en Embarcación Grat. San Martin Adminlstradón General

150 D G R  • obras varias puesto Carapari S . Mazza Gral. San Martín Admlnistradón General

151 Ampliación Terraplén de Defensas Rio Bermejo Embarcación Gral. San Martin Agricultura

152 Constr. del cana! este de desandes pluviales en el barrio Santa Marta Tanacal Grat. San Martin Agricultura

153 Desagües Pluviales Anuarav • 2° etapa Gral. San Martin Anricultura

154 Desagües Pluviales en Cam po Durán Aouaray Grel. San Martin Agricultura

155 Oesaoües Pluviales en Embarcación Grai. San Martin Agricultura

156 Habilitación Red Distribuidora de Aaua Potable Nueva Vespudo Recarodo -Km  1 Gral. Mosconi Grol. San Martin Agua Potable v Alcantarillado

157 Meioras captadón y  Planta Potabilizadora, redes maestras, pozos Embarcadón Gral. San Martin Agua Potable y Alcantarillado

156 Optimización dol SerdeSo de Anua B° Sector 5  S . Maxza Gral. San Martin Aoua Polable v Alcanlariliadoi

159 Refundonalizdón planta depuradora de iia. Cloacales de Aouarav Gral. San Martín Agua Potable v  Alcantarillado

16C Infraestructura zona industrial de Aouarav Grai. San Martin Com erdo. Tur. v  Otis. Serv.

161 Ampi, Y  refacción Esc. O e  Comercio N* 5002 A  Aauado de Terteflal ¿ Gral. S an  Martin Educadón v  Culturé

162 Amoliadón Eslapledmierrtos Educativos en el Munidolo de TarteaaJ <. Gral. San Martin Educación y  Cultura

162 Conslr. cercado perimetral para la Esc. de Educación Espeaal N° 7051 de Proí. Mazza O i/ > . "^Qfal. Son Martin Educadón y Cultura

164 Constr de 4 aulas para la Esc.N0 4605 en le Comunidad Abor. Lapacho II. de Tartana» M  / -„.Grel. S an  Martin Educadón v  Cultura

16í Constr de un edificio para la Esc.N0 4604 en la Comunidad Abor. Lapacho I. de Tartagal \'¡ X  A i - , / ; . 'GrfcfcSan Martin Educación y  Clíllura

16É Constr de u i  Tinglado para playón deportivo Esc. N° 4249 en la Comunidad Misión Km 6, San M díifl?  f (SraU.San Martin Educadón y  Cultura
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167 ¿onslr. del cercado oerimetrei cara ta Esc. Anexo Misión La Mora, Gral. San Martin. . . • • Gral. San'Martin Educación v  Cultura
166 ~onsir. del edificio pera la Casa de ta.Cuttura, de la dudad do Embarcación Gral. San Martin Educación v-Cuttura
169 Zonstr. Edificio nuevo SSPA N* 7082 de Afluaray - Gral. San Martin Educadón'v Cultera
170 Constr. Talleres Esc Educ. Tee. N® 3109” Gral. San Martin Educadón y Cultura
171 3onstr.de la PA en la Esc. T é c  N° 3115. cara tefleres de Producción de Bienos y Servicios.,de Embarcación • Gral. San Martin Educadón y Cultura-
172 Constr.de un salón comedor de uso múltiple, parata Esc. N° 4363 Bernardini» R ivadavi San Martin • * • *•> . Gral. San Martin Educación y Cultura
173 Constr.de un tinalado Upo playón deportivo, para la Esc. N° 4526 de Misión Chaauafla. San Martin ' Gral' San Mártin Educadón y Cultura
174 Conslruc. Nuevo Edificio esc. Primaria -  Aguaray Gral. San Martin Educación y Cultura
175 Alumbrado PúbOco Valle de Acambuco \ Gral. San Martín Enero.. Comb. y Minería
176 Ampüadón Red de oas natural, en Barrios de Gre) Mosconi . . . . Gral. San Martin Enero.. Comb. y Minería
177 Provisión de Gas Natural a la Localidad de Gral. Balüvlán * Gral. Sari Martin Enero.. Comb. y Mitteria

.178 30 Soluciones habitadonales o/profesionales del Hospital J. D. Porón ^ Gral. San Martín ■ -Salud
179 Ampi. Hospital Anuarov • . ' $ Gral. San Martin Salud
180 Constr. Centro de Salud Comunidad de Yecuy -  Tartaoal ■ Gral, San Martin- - Safüd
181 Ampliación Comisaria N° 43 Embarcación -UR 4 Embarcación •Gral.1 San Martin Seguridad Interior
162 Jestacomento Acombuco UR 4 -  Tartaon! < .Gral. SenMarti¿ <" Seqaridad Interior
163 Destacamento B° Ferroviario -  S. Mazza ■■  ̂ u • Gral. San M r̂tírt. Seguridad Interior
164 Infantería Tartaqal UR4 Tettaqal , . Gral. San Martín “ ‘ Seqtiridad Interior
165 Constr. terminal de omnibus Gral. Mosconi Gral. Mosconi Gral: San Martin-1 • iTranspone •
186 Javim. accesos v traza urbana de Draoones. HicKman, P. Lozano. M. Chaqueña, Carboncilo y Campichuelo YA Gral. San'Martin. *.] -Transporte
187 3bras de Infraestructura Varias Embarcación • • Gral; San Martín v Vivienda y Urbanismo
186 Pavimentación de 50 cuadras en ta dudad de Embarcación Gral: Sán'Mártin': •í Vivienda y Urbantamo
169 AmpHadón del Cementerio del Pueblo de Guachipas Guachlpas Administración General
190 Constr. de defensas proleodón puente rio Guachipas : > . * - > Guachipas.-. ‘V •! -Aflricultura
191 Constr. de defensas río Guachlpas desde B  Acherel a Saúco Redondo ’ • -? « • Guachipas '*Aqricultura
192 Mejora sis!, equa Esc. Pies. Los Saúcos, Vaquería. Acosta. Sauce Redondo v Sta Bàrbara Gttachrpas • Guachipas -.7 Agricultura •
193 Sub Comisarla Guachipas 4JR 1 Guachlpas Guachipas . Seauridad Interior
194 Limpieza y mantenimiento caminos de Herradura departamento de Guachlpas ■_. Guachipas : . Transporte
185 Mejor. Ruta Prov. N° 6 desde El Sauce -  Guachlpes a Las Bolsitas -  La Candelaria . Gudchtpás Transporte
196 Weior. Plazoletas banlos do Guachlpas Guachipas *\* • .Vivienda y Urbanismo
197 Ampliación dei edificio munidpaJ de Isla de Cañas • Iruya « » ’«• Administración General
196 Constr. de un edifido destinado a la creación de un Matadero Munidoal en Isla de Cañas ‘ •• • Iruya "*• Adminisiradón General
199 Constr. de defensas en el barrio La Benda, munidpio Iruya Iruya ‘ .. .Aflricultura
200 Constr. de defensas en el Rio Colanzuii Iruva - Iruya '‘ ‘ .Aaricullura •
201 Extensión de ta obra tendido da Red de Cloacas en el barrio La Banda, de Iruya . Iruya ’•'Á^üá Potable y Alcantarillado
202 Constr. de una Hostería en el municipio de Isla de Cortas, troya. Iruva • ¿••• Comercio, Tur.íy Otra. Serv.
203 Cons. Esc. Albe reme N° 4446 -  V. Hiouaras -  Iruva - iruya • «< '■» *• •. Educadón.v Cultura
204 Constr. de un afberque estudiante en la Esc. Educ. Téc. N° 3.125 en Isla de Cafias Iruva Iruva ' Educadón .y Cultura
205 Constr. de un nuovo edifìcio para b  Esc N° 4272 San Marcos, de la localidad Abra del Sauce, munlc.laiva • . “ Iruya “ j ?• #v 'Educadón -y Cultura
206 Constr. de un playón deportivo en la locaDdad Colanzuii. munidpio de Iruya • • ’* -Iruya • Educadón v  Cultura
207 Constr. de un olavón deportivo en la localidad Cortaderas, munidpio Isla de Canas ' • • Iruya*. - : , Edúcádón y Cultura
206 Constr. de un Plavón Deportivo en ta localidad Rodeo Colorado Iruya Edócadón v  Cultura
209 Constr. Dos aulas Esc. N° 4809 Campo Luían Abra del Sauce Iruya Iruya ■ . ‘ 1. .  Educación y  Cultura
210 Cor.str.Esc.N°4113dalruva ■ trWS’- ' :  Educadón y Cultura
211 Refac Esc. N° 4765 de El Aífardto Iruva’ . i j .  Edubadón y Cultura
212 Techado del Completo Deportivo en el Pueblo del munidpio Isla de Cañas Iruyo ‘ . '€ducaciónv Cultura
213 Constr. de una Central Generadora de Energía Eléctrica en la localidad Rodeo Colorado Iruya Enerq.fComb. y Minería
214 Constr. destacamento policial en Rodeo Colorado Iruva 'Iñiya u' Seouridad Interior
215 Ampliación y mantenimiento de ta R P ^  18. eptre Sen Ramón de la Nueva Orán e Isla de Cañas. * *... Iruya • .Transporte
216 Constr. de una Terminal de Omnibus para el municipio Isla de Cartas * iruya Transporte
217 Rep.y manten, caminos da herradura del departamento do Iruya Iruya '• .--Ifensoorte .
21B Terminación del camino cartelero desde ta comunidad de Pueblo Vieio ni empalmo sobro R.P.N° 133. Iruva Iruya .iTransporte
219 Constr. de 2.000 metros de cordài cuneta en el munidpio Isla de Cañas Iruya Iruya Vivienda y Urbanismo
220 Constr. de un salón comunii&to en la comunidad de Colanzuii. munidpio Iruya Iruva •" •. Vivienda y  Urbanismo
221 Constr. de un Salón Comunitario en la Comunidad de Las Trancas de VaDe Delgado, Iruya. Iruya- , • • Vivienda y Urbanismo
222 Constr. de una pasarela ookiante sobre el rio Cortaderas, munidpio Isla de Cañas Iruya • Vivienda y Urbanismo •
223 Constr, de una pasarela coleante sobre el rfo Cortaderas, municipio isla de Cañas, deoartamento fruya:- ■ i Iniva “ . _!-*■''' Vivienda y Urbanismo
224 Constr. de una pasarela peatonal sobre el río Mitmahuasi. munidpio Iruya . Iruya ■ TtVivieñda y Urtanismo
226 Constr.de una pasarela peatonal de estructura coleante sobre el Rio Astillero, munidpio Isla de Cañas Iruya ' Vivienda y Urbanismo
226 Constr.de una pasarela peatonal de estructura colgante sobre el Rio Cañas, munidpio isla de Cañas Iruya .Vivienda y Urbanismo
227 Pavimentación de 10 cuadres en el munidpio isla de Cañas '  ’ Iruyá • •' . -.Vivienda y Urbanismo
228 AmpV Y  Reí. Cementerio déla Caldera • La Caldero Admtnistrad¿n Genere)
229 Arretjlo de la Casa Munidpal de la Muniápaüdad de La Caldera l.a Caldera Adminislradón General ■
230 Cerramiento y Techado do! Completo Munidpal de Vaqueros. La Caldera Admlnistradón General
23‘ Consl. Red de desagües pluviales en calle Los Gauchos Vaqueros La-Caldera AqricuIJura
232 Constr. desaqQes pluviales Vaqueros La Caldera Aailcutiura
233 Defensas v encauzamíento del Rio La Catdora en La Caldera 1 La Caldera Aqriailtura ■
234 Defensas v  encauzamíento dd  Rio Wiema en el oaeblo de Vaqueros ■ La Caldera Aqrlcuhura
23* Conducción de Aqua Potable dei sector elto del pueblo de Vaqueros La Caldera ’ Aoua Potable v Alcantarillado
236 Nueva captación, acuedudo. mejoras Planto Potabilizadora, canai de aduedón, redes maostras Vaqueros La Caldera Aqua Potable y Alcantarillado
237 Cerramiento^ Techado del Compiejo Munidpal de Vaqueros La Caldera Educación v  CuHura
2Í£ Constr. Abet^ua CcA. Sec. 5045 de La Caldera La Caldera Educa d6nV Cidtura
23S Constr. Esc. Educ. Eso. En La Caldera La Caldera Educadón^ Cultura
24( La Constr. del Museo ‘El Molino” Vaqueros La Caldera Educadtfw Culturo
24 Constr. Red electrica Barrio Wiema La Caldera La Caldera Enerfli; Córfitj. y Mneria
24' Constr. de cordón amula de las calles: Betorano. Wiema. Moreras y Los Crespones. Vaqueros . La Caldera Vivienda </ Urbanismo
24: Constr. de la Avda. Costanera -  2da. Etapa. La Caldera La Caldera . Vivienda y Urbanismo
2¿i La Constr. y cordón cuneta del Barrio San Nicolás. Vaqueros La Caldera Vivienda y Urbanismo
2*. Pavimentación Calles Varias Vaqueros j f &  ■ "La Caldera Vivi/nda y Urbanismo
2 4 i Constr. Canal de DesaqOes Pluviales EJ Tola ¿ y y .  L / ' A ú La Candelaria / Aoricultura
24 Encauzamíento Rio El Tala El Jardín xf j -- .. /  “"í A ' v La Candelaria j  Agricultura
24¡i Nuevos pozos de bombeo y redes El Tala f j  2s * k- : La Candelaria AquaíPotabte y Alcantarillado
24.3 Constr. Col. Sec De El Tola Sí < f c K V . - f - ' La Candelaria /tducaaón y Cultura
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250 Constr. Col. Sec. Oe La Candelaria La Candelaria Educadón v Cultura
251 Refacción, pintado v smDilación det Centro de Salud El Jardín. Area Operativa XXI £1 Jardín La Candelaria Salud
252 destacamento Candelaria UR 3 -  La Candelaria La Candelaria ■ Seguridad Interior
253 Puesto de Control El Tata UR 3 El Tata La Candelaria Seguridad Interior
254 ensanchamiento del puente sobre e) río Clavisan. en el municipio El Jardín La Candelaria Transporte
255 Tendido de la Red de Aqua potable en el Pueblo de Cobres La Poma La Poma 1 Agua Potable y Alcantarillad©
258 Ampliación y refacdón de la Esc. N° 4683 de Esauina de Guardia, departamento La Poma. La Poma Educadón v Cultura
257 Constr. de la 2* Etapa del Albemue en el Centra de Residentes PomeAoa, en Salta Capital. La Poma Educación y Cultura
258 2onstr. de un Ptavón Deportivo en (a localidad El Potrero La Poma Educadón y Cultura
256 Constr. del Campiña Municipal en el pueblo de La Poma La Poma Educadón y Cultura
260 Constr. del edificio para el Colegio Secundario N° 5089 del departamento Le Poma. La Poma Educación y Cultura
261 Playón deportivo Ceno Neqro La Poma La Poma Ecucadón y Cultura
262 Tendido de red eléctrica en el pueblo de Cerro Negro La Poma Enero.. Comb. v  Minería
263 'onstr. de un camino vecinal desde El Potrero hasta Los Arenales, departamento La Poma. La Poma Transporte
264 Reparaciones Varias Sistema Rio Chúñapemoa Cne), Moldes La Viña Agricultura
265 Mejoras Planta potabilizadora, redes, canal de educción Cnet. Moldes La Vina Agua Potable y Alcantarillado
266 Constr. S.U.M. Instituto San Bernardo en Cnel. Moldes La Viña Educadón y Cultura
267 Sub Comisarla Cnel. Moldes -U R  t Cnel. Moldes La Viña Seguridad Interior
266 Sub Comisaria La Vífta -UR 1 La Vlrta La Viña Seguridad Interior
260 Constr.de una red de eoua potable en la localidad Santa Rota de Los Pastos Grandes Los Andes Aoua Potable y Alcantarillado
270 Ampliación Refunlo en localidad de Tolar Grande Los Andes Comercio. Tur. y Otrs.:Serv.
271 Ampliación Eac. NB 4661 Son Antonio de los Cobres Los Andes Educadón v Cultura
272 Ampliación y  roíacdón de la Unidad Educativa N* 4.600 *My. Juan Carlos Leonciti*. de Olacaoato Los Andes Educación y Culture
273 Construcción de un Centro loteara! Oeoortivo en S. Antonio de Los Cobres Los Andas Educadón y  Cultura
274 Ampliación Red de Alumbrado Público Tolar Grande Los Andes Enerq.. Comb.y Minería
275 Constr. Edificio subcomoarte de S.A. de los Cobres Los Andes Secundad Interior
278 Cordón cúnela en el poblado da Toiar Grande. Los Andes Los Andes Vivienda y Urbanismo
277 Pavimentación calles de San A. de tos Cobres Los Andes Vivienda y Urbanismo
270 Refacción y refuerzo slsmoresistente de viviendas en la localidad de Tolar Grande Los Andes Vivienda y Urbanismo
279 Refacción y refuerzo slsmoresistente de viviendas en la localidad de Tolar Grande Los Andes Vivienda y Urbanismo
260 Encarnamiento Río Melán y  Río de las Conchas Melón Metán . Aqricullura
281 Rehabilitación Red de Riego Miradores El Galpón Metán i Agricultura
282 Nuevos pozos da bombeo y redes El Galpón Metán Aqua Potable y Alcantarillado
283 Optim. Pta. Pot. Rio Conchas. Viduve Defensas En Rio Conchas Y  Acond. Camino Da Acceso Metán Metán Aoua Potable y Alcantarillado
284 Planta de tratamiento de líquidos cloacales Río Piedras Metán Aqua Potable v Alcantarillado
285 Repotendación pozo de bombeo y Amoliadón do redes Metán Metán Aqua Potable y Alcantarillado
286 Electrificación Zona Rural El Galpón Melán Enerq.. Comb. v Minería
287 Reemplazo Do Redes Distribuidoras En Diversos Sectores De Rio Piedras Metán Enerq.. Comb. y Minería
288 Constr. Nuevo Hospital Metán Metán : Salud
289 Constr. Puesto Sanitario Tunalito El Galoón ' Melón Salud
290 Comisarla del Menor UR 3 * Matón Metán Secundad Interior
291 Constr. De 50 vMendas en el municipio 0  Galpón Metán ■ Melón VivtendB v Urtoanlsno
292 Constr.de! tendido de ta red cloacal, cámara de Insnecdón y conexiones, en el paralo Breaülo, Sedantás molinos Aoua Potable y Alcantarillado
293 Red de Cloacas y Planta de Tratamiento Paraie La Puerta Sedanléa Molinos Acua Potable y  Alcantarillado.
294 Constr. Col. Sec. N° 5054 de Molinos Molinos Educación v Cultura
295 Constr. Galería del Jardín Esc. N° 4537 de La Puerta Luracaiao Molinos Educación y Cultura
296 Constr.de un alberoue. salón comedor v vivienda ©Alocantes Esc. N® 4521 del oarale Alumbre. SedaiUás molinos Educación y  Cultura
297 Electrificación Parales Varios Sedantás Molinos ' Enero.. Comb. v Mirarla
298 Ampl. Y  constr. Camino desde Sedanlós hasta paraie Alumbre Molinos Transporte
298 Constr.de un puente peatonal sobre el rio Luracatao a la altura del parale Alumbre, munidpio Saclantás molinos Transporte
300 Puente sobre el Rio Luracatao Paraie El Refugio Saclantás Molinos - Transporte
301 Constr. 40 vfv. el pueblo Luracatao Molinos Vivienda y Urbanismo
302 Corrstr.de 30 núcleos húmedos destinados a los pobladoras del oerata Luracatao. muntalolo Sedanlós molinos Vivienda v Urbanismo
303 Refacción del edificio del Registro Civil en la dudad da Orén Orán Administración General
304 Constr. de canales de pluviales en la zona sur de ta dudad de Pichana! ‘ Orán Aaricultura
30£ Constr. de Canales Pluviales en.la dudad de Hipólito iriaoven Orán Aqricullura
306 Constr. de canales pluviales Zona Sur de Pichana! Orón Aqricultura
307 Constr. de Canales Pluviales.'on la dudad de Hipólito Iriooven Orán AQricuttura

308 Constr. de defensa det Rio San Francisco, en el municipio Urundel Orón Aqricullura
309 Constr.de canales pluviales en la plazoleta del barrio San Ramón, da Colonia Santa Rosa * Orán Aqricullura
310 Encantamiento del Rio Colorado y el Arroyo de las Vacas en el munidpio Colonia Santa Rosa ' Orón Aqricullura
311 Revestimiento y meiora del canal 25 de Mayo de la dudad de Colonia Santa Rosa Orán Anricultura
312 Ampliación de red de aoua potable p/comun.Koüas de Anuosto de Paran) y  Rio Btanquito Orán Orán Aqua Potable y Alcantarillado
313 Constr. de doacas para distintos barrios de la dudad de Orén Orón Aqua Potable y Alcantarillado
31 < Constr. de la Red de Cloacas en Misión San Francisco y Avenida Antártida Araenflna. Pichana! Orón Amia Potable v Alcantarillado
315 Constr. de una Planta Depuradora de Llauídos Cloacales en el munidpio Hipólilo Irtqoyen Orán . Aqua Potable y Alcantarillado
316 Constr. Plantas deo. de tqu.ctoacalos en Co). Santa Rosa. Urundel. Pichana!. H. frlooven y Aquas Blancas Orán Aqua Potable y Alcantarillado
313 Meíoras Planta Potabilizadora y  canal de aducción v  redos maestras Colonia Sta. Rosa Orán Aqua Potable y Aicantarfllado
318 Perforación de 5 pozos de anua potable, en la zona rural de la dudad de Plchanal Orán Aoua Potable y Alcantarillado
316 RecamWrt de redes colectoras cloacales, empliadón y subsidiarlas Orán Orán Aqua Potable y Alcantarillado

320 Reemplazo da Col. Máx. s/ Calle 20 de Febrero entre Calles Brasil y Los Jesuítas Colonia Sla. Rosa Orán Aqua Potable y Alcantarillado

321 Tendido da ta red cloacal en ei barrio La Misión, en la dudad de Colonia Ssnla Rosa Orán * Aaua Potable y Alcantarillado

322 Tendido de red cloaca! en el barrio Las Palmeras, en la dudad de Colonia Santa Rosa Orón Aqua Potable y Alcantarillado

323 Amolfedón Esc. N° 4291 Pie. El Banana! -  Urundel Orén Educadón v Cultura

324 Completo deportivo Río Blanouíto Orán Orán Educadón y Cullura
325 Conslr. de dos «utas en el establecimiento educativo del oaraie Los Naranjos, zona Rural de Orán Orán Educadórvy Cullura

32G Constr. de un edificio para la Biblioteca Popular en el munidpio Hipólito Iriooven Orán Educadón y Cullura

327 Constr. de un edifidooara la Biblioteca Popular H.Yriqoyen Orón Educación y Cultura

32I Constr. de un tlnolado en el completó deportivo municipal Juan D. Perón H. Yripoyen r  w ?' Orán Educación y Cullura

3 » Constr. de un tinqlado en el co motero deportivo munidoal Juan D. Perón, en H. irigoyen /  \  Orán Educadón y Cultura /

33C Constr. de una Esc. do Educación Espedal para niños con capacidades diferentes en H. Inqoyen ¿ Y  o J  _  / '• • ' Orán Educadón v Cullura j
331 Conslr. de una Esc. Primaria en la dudad de Plchanal. departamento Orón ¡ f  v T  ft Orán Educación y Cultura /

332 Constr. de una sala informática en la Esc. N° 4108 *9 de Julio* de H. Iriooyen > j j  ^ / Orán Educación y Cullura /



N» Denominación Obra Departamento Finalidad

333 (yonstr. de una sala cara larri ín da Infantes en la Esc. N° 4109 *Seflor v Vlraen del Milagro*. en H. Yrigoven Orán Educadón v Cultura
334 (Jonstr. de una Sala para Jardín de Infantes en la Esc. N° 4237 2Emc¿st¡ná Gutiérrez" en H. Yrtaoyen Orán Educadón y Cultura
335 (Sonstr. del Edificio del Instituto Terciario de la dudad de Picha nal. departamento Orón Oran . Educación y Cultura
330 (¿onstr. del nuevo edifldo del Colegio Secundario Fray M. Esgutú N° 5077 on Plcftanal * Orán Educación y Cultura
337 2onstr.de la Esc. BlUnnOe en el barrio La Misión, de ta dudad de Colonia Santa Rosa Orán Educadón y Cultura
338 2onstr.de la Esc. de Educ.Esp8dal para niflos con capacidades diferentes en la dudad de Col.Sla. Rosa Orán Educación y Cultura
339 2onstr.de un edificio p&ra el Museo de la dudad de Colonia Santa Rosa Orán Educación y Cultura
340 ^efacdóri y  ampflación de ta Esc. Apollnario Ftaueroa de la ciudad de Plchanal. departamento Orín Orán Educadón y Cultura
341 Vnpladón de ta Red Eléctrica en el barrio Misión Evanaética. en la dudad de Colonia Santa Rosa Orán Enero., Comb. y Minería
342 2onstr.de Red Bédricá en los loleos Revos v Jesuítas, en la dudad de Colonia Santa Rosa Orán Enefq., Comb. y Minaría
343 3rov¡si6n de-Gas Natural a la LocaSdad del Urundel Orán Enerq.. Comb. y Mlnória
344 2onstr. de espado« destinados a mujeres detenidas y/o con Proceso Judidal en la alcaldía de Orán Orán Judidal
345 Donstr. de un Centro integral do RehabWladón de las adicciones en el Distrito Judidal del Norte -  Orán Orán Judidal
346 íonstr. do una Alcaldía Gral. en la dudad de San Ramón de la Nueva Orán. Orán Juoidal
347 kwstr. da una Morgue Judicial en la dudad de Orán Orán Judidal
348 ¿onslr. Centro de Salud Vo Ralló -  Pichana! Orán Salud
349 Constr. de 2 viviendas de servidos afectadas al Hospital Eva Perón en H. Iriooven Orán Salud
350 Constr. de un alberaue oara Madres on tránsito en el HosoKal San Vicente de Paúl de Orán Orón Salud ■
351 ¿onstr. de un Centro de Salud en el parale Río Blanqulto. departamento Orón Orán Salud
352 ^mpllsdón Sub Combaria Anuas Blancas 4JR 2 Orán Orán Seguridad Interior'
353 Constr. del destacamentos DoÜdoles on Misión Son Frandsco, barrios Matadero y Proarcao. Pichana* Orán Seguridad Interior
354 Cuerpo Femenino UR 2 Orán * Orán Seguridad Interior
355 destacamento Urundel UR 2 Urundel Orán Seguridad Interior*
356 Constr.de 30 cuadras de pavimento en ta dudad de Colonia Santa Rosa Orán Transporte
357 2onstr.do una termina! de ómnibus en la dudad de Colonia Sania Rosa Orán Transporte
358 Pavimentación con cordón cuneta de 30 cuadras de ta dudad de Pichana!, departamento Orán Orán Transporte
359 Pavimentación de 10 cuadras en la locaBdad Aguas Blancas, departamento Orán Orán Transporte
360 Pavimentación de 30 cuadras en la dudad de Hipólito Innoven, departamento Oran Orán Transporte '
361 3epav¡merriadón con pavimento flexible del casco céntrico de la dudad.da Colonia Santa Rosa Oran Transporto
362 Constr. de 200 vMondas en el muñid pió Hipólito l rio oven Orán Vivienda y Urbanismo
363 Constr. de 50 viviendas en el municipio Urundel Orán Vivienda y Urbanismo
364 Constr. de 6 SUM en distintos barrios de la dudad de Orán Orán Vivienda v Urbanismo
385 Constr. de un edifido para la creación de un Coieovo Secundario en la zona oeste de Orán Oran Vivienda y Urbanismo
366 Consto*. de un parador para cotectivos en el municipio Hipólito tria oven Orán Vivienda y Urbanismo
367 Consti. de un parada* para colectivos en la localidad Anuas 81ancas Orán Orán * Vivienda v Urbanismo
368 Constr. de un parador para colectivos en la localidad Colonia Santa Rosa Orán Orán Vivienda y Urbanismo
369 Constr.de 300 viviendas en la dudad de Colonia Santa Rosa Orán Vivienda y Urbanismo
370 Constr.de 5 Centros Comunitarios en los diferentes barrios de la dudad de Colonia Santa Rosa Orán. Vivienda v Urbanismo
371 Pavlmentadón con cordón cuneta de 30 cuadras de fa dudad da Ptchanal Orán .Vivienda v Urbanismo
372 Pavimontadón do 42 cuadras en ta dudad de Orán Orán Vivienda y Urbanismo
373 Proa rama de FKiorizadón del aoua potable en todo el territorio provtndal Provinda Agua Potable y Alcantarillado *
374 DGR * obras varias puesto El Naranjo R¡ de ia Frontera R.do la Frontera Administradlo General
375 Constr. canal derivador sur v norte en la dudad de Rosario de la Frontera R.de la Frontera Agricultura
376 Defensas v encauzamiento A° Oto da Aoua R.P.N0 2 R. de ia Frontera ApriClrilut'a
377 Obra Sistema de desagües doacales en el barrio Abdala Rosario de la Frontera. R. de la Frontera Agua Potable y Alcantarillado
378 Recambio de redes colectores cloacales R. de la Frontera R. de la Frontera Agua Potable ¿Alcantarillado
379 Constr. de un pórtico de acceso a la dudad Termal do Rosario dé la Frontera R. de la Frontera Comercio. Tur. y Olrs. Serv.
3B0 Constr. de un Playón Oeportivo en la localidad Antillas R. do la Fronlera Educadón y Cultura ,
381 Constr. de un Playón Deportivo en ta locaBdad El Potrero R. de la Frontera Educación v Cultura
382 Restauración Museo Histórico en Estadón Los Baños R. de la Frontera R. de la Frontera Educadón y Culturo
383 Obras de Iluminación en El CeBial, Balboa, El Arenal, Los Podtos y Las Mojarras R. de la Frontera Enero.. Comb. y Minería
384 Tendido de (a Red Eléctrica en la localidad de Sen Lorenzo R. de la Frontera Enero.. Comb. y Minería
385 Constr. de ir> nuevo Hospital Rea tonal en la dudad do Rosario de la Frontera R. de la Frontera Salud
386 Constr. Puesto Sanitario en El Cantero * R. de la Frontera "  Salud
387 Constr. Puesto Sanitario en Los Baños R. de la Frontera Salud
388 Puesto Sanitario en El Bordo -  El Potrero ■ R. de la Frontera Salud
389 Sub Comisaria El Potrero R.-de la Frontera Seguridad Interior
390 Constr. Camino en Paraie CaAads de ia Junta R.de la Frontero Transporte

. 391 Constr. de un badén de hormigón en el cruce del Arroyo Oio de Agua y R. P. N° 2. Rosario do la Frontera R. de la Frontera Transporte
392 Reparac. De la ruta vieia a Balboa R.de lo Frontera Transporte
393 Constr. de 300 unidades habitadonates en ta dudad de Rosarlo de la Frontera - R. de la Frontera Vivienda v Urbanismo
394 Constr. Viviendas rurates en dpto. R. de la Frontera R.de la Fronlera Vivienda y Urtanismo
392 Iluminación y pavfm. accesos v calles orindoales do A. Brown. Copo Quilo. El Potrero v Antillas R. de la Frontera Vivienda y Urbanismo
39G Paniufradón del arroyo salado en en zona Termas R. déla Frontera Vivienda y Urbanismo
39: Una Sata de Velatorio para la localidad da la  Silleta R.de Lerma Administración General
39B Planta de tratamiento de líouidos doacales v doaca máxima Camoo Quüano • R.de Lerma Agua Potable y Alcantarillado
39E Rodos maestras R. de Lerma R. de Lerma Aqua Potable y Alcantarillado
40C Ampl. Oos aulas Esc. N° 4431 dé El Timbó R. do Lerma R. de Lerma Educación y Cultura
401 Ampl. Ref. Esa Educ. Espada! N° 7171 de R. de Lerma * R. de Lerma Educadón y Cultura
402 Constr. Playón deportivo Barrio Poue. El Sol R. de Lerma R. de Lenna * Educación y Cultura

4K i Iluminación de la ruta NB 51 tramo Campo Qufiano -  La Silleta. R. de Lerma Enera.. Comb. y Minería

401 Iluminación de la ruta provincial N° 36 Cemoo Quilano -  Rosarlo de Lerma. R. de Lerma Energ.. Comb. y Miñona

4U Constr. Pues lo de Satud Las Mesadas -  Cpo . Quüano R. de Lerma Salud

4 « ) Constr. Subcomlsaria en Barrio San Jomo R. de Lerma R. de Lerma Seouridad Interior

40'r Pavimentación de la Ruta provtndal 94 (Merced Chica-Encon Grande-calle San Martin de la Silleta). R. de Lerma Transporte

40 í 10 km de Cido Via sobre la ruta provincia! Campo Quüano -  Rosarlo de. Lerma. R. de Lerma Vivienda y Urbanismo

40*J 3 Km de Cido Via sobre fa ruta nacional 51 tremo localidad de Campo Quüano -  Rio Blanco. R. de Lerma Vivienda y Urbanisno

41 3 50 cuadras de Asfalto para Campo Quiiano. y -10 para la Silleta. Campo Qufiano' R.de Lerma Vivienda y Urbanismo /

41 Constr. de un nuevo edificio Munldoal en ta localidad Rlvadavia. muñid Dio Rlvadavia BS .lfaaerara^ /"  N  Rivadavla Administración General /

41 ! Constr. Defensas en el Rio Pilcomavo Stc. Victoria Este D * / \ Rivadavla Agricultura /

41 I Constr. de una planta depuradora y red de líquidos doacales para Rivadavla B.N. tv .V 1* ui « ; *•;•! Rivadavia Agua Potable y AlcantaHüadb

41 i  Constr. de una planta depuradora y red de líquidos doacales para Rivadavia B.S. ' .  I Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado

41 !> Constr. de una planta potabilizadora de amia en la localidad La Unión í f  ^  {&<£&{!:*• *• Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado

Página 5 de 6



Expie. 91-26.044/10

LEYN° 7 6 4 7
? t !N A  ft . O r U  

Programa Loyec y
"I*1- 1?*. ifraiY'S'VÍíí

PLAN DE TRABAJO S PUBLICOS 2011 
Obras sin financlamlonto

N* Denominación Obra Departamento Finalidad

416 Constr. de une planta potabilizadora de amia en la localidad Rivadavla BS Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado
417 Red Cloacal v Planta Depuradora en Sta. Victoria Este Rivadavia Agua Potable y Alcantarillado
418 Reootendadón de pozo de bombeo, acueducto impulsión v redas Rivadavia B.S. Rivadavia Anuo Potable y Alcantarillado
416 AmpL y  constr. de autas_para la Unidad Educativa 4764 en Misión Le Curvfta* Santa Victoria Esle Rivadavia Educación y Cultura
420 Ampliación Estabiedmienlos Educativos Sta. Victoria Este Rivadavia Educación y Cultura
421 Ampliación Establecimientos Educativos Varios de Rivadavla B.N. Rivadavia Educadón y Cultura
422 Ampliación Establecimientos Educativo* Varios do Rivadavia B.S. Rivadavia Educación y Cultura
423 Constr. Coi. Sec. N° 5154 de Los Blancos Rivadavia Educadón y Cultura
424 Constr. Completo Deportivo en La Puntaría Rivadavia Educación y Cultura
425 Constr. Completos Polidooortlvos Sta. Victoria Esle Rlvadovia Educación y Cultura
426 Constr. de Aulas en Anexo Km 2 de la Esc. N° 4477 de la localidad de Pluma de Pato. Rivadavia Educadón^Cutiu'a
427 Constr. de edifido Anexo de la Esc. N° 4538 KM 992 de ta localidad de Capitán Juan Paae. Rivadavia Educación y Cultura
428 Constr. de edilido para el Coieafo Secundario N° 5041 de la localidad de Coronel Juan Soló-MorfHo. Rivadavla Educadón y Cuttu/a
429 Constr. da edificio oara la Esc. Esoedal N° 7209 de la localidad de Coronel Juan Solá-Morflto. Rivadavia Educación v Cultura
430 Constr. de edifido para (a Esc. Primaria N° 4815 de Los Ranchitas, Rivadavla Educación y Cultura
431 Constr. de un aula satélite de la Esc. N* 7207 Woif Schcotnik en Misión La Cortada Rivadavia BN Rivadavia Educadón y Cultura
432 Constr. de un Compieio PoOdeoortlvo en Misión La Paz. Santa Victoria Esle. Rivadavia Rivadavla Educadón v Cultura
433 Constr. da un Completo Pofldeoortivo en Misión Santa María. Santa Victoria Esta. Rivadavia Rivadavia Educación y Cultura
434 Constr. de un edif. para la Esc. N® 4815 de los ranchitas misión Wichi Lewetes Los Blancos Rivadavia Rivadavia Educadón y Cultura
435 Consir. de un edifido para el CoJepio Poilmodal Rural N®4554 de Los Blancos Rivadavla Rivadavia ■ Educadón y Cultura
438 Constr. de una Sala da Nivel inidal cocina v  comedor para la Esc. N° 4253 Pozo del Toro Sta.Vicloria Esle Rivadavia Educadón y Cultura
437 Constr. del edifido oara «t BSPA N° 7175 de la localidad de Coronel Juan Sotá-Morito. Rivadavia ' Educadón y Cultura
438 Constr. edifido para la Escuela n° 4798 de Ei Cañaveral Dpto. Rivadavia Rivadavia' Educadón y Cultura
439 Constr. Pista Olimpica de atletismo en Cnd. J. Sola Rivadavia Educación y Cultura
440 Constr.de un playón deportivo en la localidad Pluma de Palo. Rivadavia Rivadavia Educadón y Cultura
441 Refacción y  funcionamiento de tos baños de la Unidad Educativa N* 4228 Totoral. Rivadavla BS Rivadavia Educadón v Cultura
442 Ampliación de 600 metros del tendido de Red Eléctrica pare (a Comunidad Wichi de Capitán Juan Paae Rivadavia Enera.. Comb. y Minarla
443 Electrificación Zona Rural Rivadavia B.N. Rivadavia Enero., Comb. y Mineria
444 Electrificación Zona Rural Rivadavla B.S. Rivadavla Enero.. Comb. y Min-iria
445 ArnoL Puesto Sanitario Le Puritana Rivadavla Salud
448 Ampliae. Del puesto sanitario en (a localidad de Santa Rosa Rivadavla Rivadavia Salud

► 447 Ampliación y Refacción Hospital Arto La Sierra Sta. Victoria Este Rivadavla Salud
448 Puesto Sanitario Misión San Felipe -  Rivadavla B.S. Rivadavia Salud
449 Refac. v Constr. de barios en Puesto Sanit. de Las Vertientes en Sta. Vidoria Este Rivadavla . Rivadavia Salud
450 Constr. de un nuevo edifido para ia Comisaría N0 44 en Cneí. Juan Solé Rivadavia Rivadavla Seguridad Interior
451 Arréalo v  Enripiado de la RPN° 138-F tramo Cnei Juan Solé-Morillo hasta el limite del Munic.de Sla Victoria Esto Rivadavia Transporto •
452 Constr. de Terminal de Omnibus en Banda Norte Rivadavia 8.N. Rivadevta Transporte
453 Constr. de Terminal da Omnibus en Rivadavla B.S. Rivadavia Transporte
464 Constr. de un ouente carretero en ei Rio Bermejo a ia altura de Fortin Belgrano Rivadavia Rivadavia • Transporte
455 Constr. de un puente carretero en el Rio Teuco en e> parale La Paloma Rivadavia Rivadavia Transporte
456 Constr.de uno plaza con iueoos infantiles para la localidad Pluma do Pato. Rivadavla Rivadavia Vivienda y Urbanismo •
457 Constr. de un Matadero Regional en el departamento San Cartea San Carlos Adminlstradón General
458 Mejoramiento y Ampliación Vertederos en Municipio de Animanó San Carios Adminlstradón General
459 Refac. Gral. edificio municipal de San Cartas San Carlos Administración General
460 Limpieza y mantenimiento dioue La Dársena San Carios Agricultura
461 Ampliación de ta red cloacal en ef puebto de San Carlos * San Carios Agua Potable y Alcantarillado
462 Ampliación Sistema Cloacal Ana as taco San Carios Aqua Potable v Alcantarillado
463 Motora Pianta Pola&illzadora. canal de aducción y  pozo Animanfl San Carlos Aoua Potable y AlcantaiUlado
464 Meioramíanto Sistema de orovisión de aoue potable parales varios Angastaco ' * San Carlos Anua PoiaWe v Alcantarillado
465 Reemplazo Carterías de Impulsión desde Pozo N° 3 San Carlos San Carlos Aous Potable y Alcantarillado
468 Constr. da 20 bunaakjws en el Camping del Comolcio Municipal de Anaaslaco San Carios Comerdo. Tur. y Otrs. Serv.
467 Constr. de 20 bungalows en el Campiña Municipal de San Carlos San Carlos Comercio. Tur. y Otrs. Serv,
468 Constr. Aibamue Cct Sec. 5160 Ancastaco San Carios Educadón y Cultura
46S Constr. de un Colegio Secundario en ei munidoio Anoastaco San Carios Educación y Cultura
470 Refac. Y  ampi. Completo deportivo de San Carlos San Carios Educación y Cultura
471 Ampi. Y  refac. Hospital de San Carlos San Carios Salud
472 Constr. Cuatro viviendas para médicos en ei departamento de San Carlos * San Carios Salud .
472 Constr. Puesto sanitario en Pampallana Arrgaslnco San Carlos Salud
474 Sub Comisaria San Carlos -UR 8 San Carlos San Carios Seguridad Interior
47! Constr. 30 vtv. en Anaastaco San Canos Vivienda y Uroanisrr.o
47í Constr. 30 viv. en Animana San Carios Vivienda y Urbanismo •
477 Constr. 40 viv. en San Carlos San Carlos Vivienda y  Urbanismo
478 Refección y ampliación del Edificio Munidoal * Sta. Victoria Oeste Santa Victoria Administración General
47Í Construcción de defensas en Rio Bacoya Nazareno Santa Victoria Agricultura
48£ Const. oíante depuradora en Poscaya. Campo La Cruz y San Marco de Nazareno Senta Victoria Aqua Poiabte y Alcantarillado
481 Ampliación tendido de la red eléctrica a parales varios Sta. Victoria Oeste Sania Vidoris Enoro.. Comb. v Minoría
482 Terminación Puestos Sanitarios en Sta. Vidoria Oeste Sania Victoria Salud , f
483 SubComisaria Santa Vidoria Oesle -UR 1 Sla. Vidoria Oeste Santa Victoria Seguridad Interior. / /



I N S T I T U T O  P R O V IN C IA L  D E  S A L U D  D E  S A L T A  ( IP SS) 
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

- a

a n

C O tílG O ' . ' C Ó Ñ G E P T O  ■ TO T A L  •••

R = C U R S O S  P O R  R U B R O 364.812.133

1.3 C<
I I
D N T R IB U C IO N E S

I ' '
360.984.070

1.3.2
I

O T R A S  C O N T R I B U C I O N E S 360.984.070
1.3.2.1 Al Instituto Provincial de Salud de Salta 313.424.186
1.3.2.1.1 Aportes Pe rsona le s al I.P.S.S. 165.0S4.065

.Aportes Afiliados - Sector Público 126.180.871

.A p o rte s  Afiliados - Sector Pasivo 28.838.593

.Aporte Afiliación Individual 10.034.601
1.3.2.1.2 ' Contribüc. Patronales al I.P.S.S. 148.370.121

.Aportes Patronales - Sector Público 148.370.121

1.3.2.9 Otras 47.559.884
. .Aportes Convenios Privados y Otros 4.609.272

.Recupero Servicio Asistencial 42.950.612

1.5 IN G F E S O S  D E  O P E R A C IÓ N 3.828.063 :

1.5.1 •
I

V E N T A  B R U T A  D E  B IE N E S 3.828.063
Ventas de Farmacia y Óptica 3.828.063



INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA (IPSS)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

4
4.3

5
5.1
5.1.3

7
7.1 
7.1.7

G A S T O S  EN P E R S O N A L

B IEN ES  D E C O N S U M O
G A S T O S  O P E R A T IV O S

|Compras Farmacia -  Óptica 
G A S T O S  D E F U N C IO N A M IE N T O

I ! ' '
SER VIC IO S NO  P E R S O N A L E S  

G A S T O S  O P E R A T IV O S
Prest. Médicas
Prest. Asist. Internación y Alta’ Complejidad 
Prest. Bioquímicas 
Prest. Odontológicas 
Otras Prestaciones 

G A S T O S  D E F U N C IO N A M IE N T O

B IE N E S  DE U S O
Maquinaria y equipo

• -  .

T R A N S F E R E N C IA S
Transferencias-al sector privado para financiar gastos corrientes 

Pasantías ’

SER VIC IO  DE L A  D E U D A  Y DISM INUCION DE O T R O S  PASIVOS
Servicio de la deuda interna

Amortización de la deuda interna a largo plazo

364.812.133

31.613.092

64.505.139
63.469.668
63.469.668 
' 1.035^471

256.425.142
246.504.662

93.582.684 
'  92.931.918 
. 21.948.000

15.576.000 
-22.466.060

9.920.480

*1.249.472
1 249!472

1.119.288
1.119.288
1.119.288

9.900.000
9.900.000

O f
■4¡f <



T O M O G R A F I A  C O M P U T A D A  S.E . 
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

: 'Op.piOjtì;.' ?; 
v>:

... .------- :--------- — ........ ... ^ ■. . .----------------1. v .. j

■: c o n c e p t o T O T A L  •

R E C U R S O S  P O R  R U B R O
I i

10.172.738

1.5
I I

I N G R E S O S  D E  O P E R A C IO N 5.021.896
1.5.1 V E N T A  B R U T A  D E B IE N E S 363.749

| Medicamentos y Descartables 363.749

1.5.2 V E N T A  B R U T A  D E  S E R V IC IO S 4.658.147
1.5.2.2 Prestaciones Tomógrafo y Mamografia 4.658.147

Pacientes M.S.P. y Hosp. Públicos 2.014.133
Prestaciones at I.P.S.S. 950.526
Prestaciones PAM I 633.096
Prestaciones P R O F E 298.917
Prestaciones a Obras Soc. Varias y Partic. 761.475

1.6 REEN' fAS D E  L A  P R O P IE D A D 1.800

1.6.2 i
l

I N T E R E S E S  P O R  D E P O S I T O S 1.800
1.6.2.1 ’ Intereses por Depósitos Internos 1.800

3.5 DI SIV IN UC 10N  D E  O T R O S  A C T I V O S  F IN A N C IE R O S 5.149:042

3.5.2
l

IN V E R S IO N E S  F IN A N C IE R A S  T E M P O R A R IA S  . 264.097
3.5.2.1 De Inversiones Financieras Temporarias 264.097

3.5.3 CLJ E N T A S  A  C O B R A R  C O M E R C I A L E S 1.211.889
3.5.3.1 Cuentas a Cobrar Comerciales a Corto Plazo 1.211.889

3.5.4 0 ’"RAS C U E N T A S  A C O B R A R 3.658.056
3.5.4.1 Otras Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 3.658.056

3.5.5 DC) C U M E N T O S  C O M E R C I A L E S  A C O B R A R 15.000 „
3.5.5.1 Documentos Comerciales a Cobrar a Corto Plazo
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i l ®mmmm
G A S T O S  r c  

1 .

2

3

4
4.2
4.3

7

7.6
7.6.2

) R O E

G A S '

BIEN

SER\

BIEN

SERV

J E T O

1
r o s  e

h
ES D E  

LICIOS

ES  D E
Const
Maqui

'IC IO  C

Dismi

nJ P E R S O N A L  

C O N S U M O  

N O  P E R S O N A L E S

•
U S O

rucciones 
naria y equipo

3E L A  D E U D A  Y  D IS M IN U C IÓ N  D E O T R O S  P A S IV O S  
*

lución de cuentas y documentos a pagar 
Disminución de otras cuentas a pagar a corto plazo

10.172.738

4.158.993

841.915

1.192.774

321.000
100.000 
221.000

3.658.056
■i

. 3.658.056
3.658.056
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E N T E  R E G U L A D O R  D E L  JU E G O  D E  A ZA R (EN R EJA )
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011



E N T E  R E G U L A D O R  D E L  J U E G O  D E  A Z A R  (E N R E J A )  
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

C Q D IG 'G ®

A S T O S  P O R  O B J E T O

1.4 
! . 7

>.4

G A S T O S  E N  P E R S O N A L

I !
B IE N E S  D E  C O N S U M O

I I
S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S

I I
B IE N E S  D E  U S O

Maquinaria y equipo
Libros, revistas y otros elementos coleccionables

T R A N S F E R E N C I A S

Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 
Ayudas sociales a personas
Transí, a otras instituc.cuiturales y sociales sin fines de lucro

Transferencias al sector privado para financiar gastos de capital 
Transf. a otras instituc.cuiturales y sociales sin fines de lucro

6.819.120

3.045.596

80.000

3.043.524

200.000

190.000 
10.000

450.000

200.000 
50.000

150.000

250.000
250.000



ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ENRESP)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

CÔDiGÔ C O  Ñ C  E R T O TOTAL

R E C U R S O S  P O R  R U B R O  
i l

23.402.027

1.5 IN
i i
G R E S O S  D E  O P E R A C IÓ N

i
9.334.827

1.5.2
1

V E N T A  B R U T A  D E  S E R V IC IO S 10.000
[pliegos Condiciones Licitación Pública 10.000

1.5.9 O T R O S  IN G R E S O S  D E  O P E R A C I Ó N 9.324.827
Tasa  Fisc. E D E S A  S.A. 6.591.000

Tasa  Fisc. CoSAySa.S.A. 2.085.000

Multas E D E S A  S.A. 300.000

Ingresos Varios 348.827

1.7 TF \A ' J S F E R E N C IA S  C O R R I E N T E S 14.067.200

1.7.5 D E  P R O V IN C IA S  Y  M U N IC IP IO S 14.067.200
.1.7.5.1 De Gobiernos Provinciales (Fdo. Comp. Tarifario) 14.067.200

< 1

en
► r *

- j



ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ENRESP)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

B K
^ B Ê ^ Ê É iiÊ Ê i3 Ê B t^ Ê S Ê I I il^ ^ ^ Æ à Ê Ê â i

GASTOS PC 

1 

2

3

4

4.3 
4.5

5

5.1
5.1.3 
5.1.9.

)ROE

GAS"

BIEN

SER\

BIEN

TRAN

JJETO 

ro s  E
I
ES DE

LICIOS

ES DE

Maqu
Libros

1SFER

Trans

M PERSONAL 

CONSUMO

;
NO PERSONALES

•
u so  .

■
naria y  equipo ' .
, revistas y otros elementos coleccionables

ENCIAS

erencias al sector privado para financiar gastos corrientes 
Pasantías
Fondo Compensador Tarifario - -

23.402.027

5.228.737

293.500

3.702.573

70.800

55.800 
15.000

*14.106.417

14.106.417
39.217

14.067.200



INSTITUTO PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE SALTA (IPPIS)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

!
C Ó D IG O . c o n c e p t o TO TAL

1.7

1.7.5
1.7.5:1

RIEC

TF

UR
I
ÍAI

DE

S O S  P O R  R U B R O  

Y S F E R E N C I A S  C O R R IE N T E S  

: P R O V IN C IA S  Y M U N ICIP IO S
De Gobiernos Provinciales (Copart. Regalías Petróleo)

1.680.000

1.680.000

1.680.000
1.680.000

/



INSTITUTO PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE SALTA (IPPIS)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

i f i l S S I 5

G A S T O S  PC 

1

2

3

4
4.3

5

5.1
5.1.2
5.1.3
5.1.4

) R O E

GAS"

B IEN

SER \

B IE N

TR A N

I J E T O

I
r o s  e

I ■
E S  D E

/MCIOS

i
E S  D E
Maqu

J S F E R

Trans

M P E R S O N A L  . -

C O N S U M O, ,  •

N O  P E R S O N A L E S  

U S O
naria y ’equipo

E N C IA S  . .  ■ .

.
erencias a! sector privado para financiar gastos corrientes
Becas
Pasantías
Ayudas sociales a personas

1.680.000

756.516

39.700

124.113
i

7.400
7.400

. 752.271

. 752.271 
20.000 
22.271 

710.000



* •

INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA DE LA PROVINCIA DE SALTA
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

C O D IG O . . C O N C E P T O  : . TO.TÂL \

I R E C U R S O S  P O R  R U B R O 18.326.720

1.5 IN
i l
G R E S O S  D E  O P E R A C I O N  

i
236.001

I.5.2
I

V E N T A  B R U T A  D E  S E R V IC IO S
i

236.001
*

.7
y

TF
I

I A N S F E R E N C 1 A S  C O R R I E N T E S  
i

17.640.719

.7.5
I

D E  P R O V I N C I A S  Y  M U N IC IP IO S 17.640.719
.7.5.1 * De G ob ie rnos Provinciales (Secret, de Cultura) 17.640.719

t
.2

1
T F ¡A!' J S F E R E N C I A S  D E  C A P I T A L 450.000

.2.5
i

D E  P R O V I N C I A S  Y  M U N IC IP IO S 450.000
.2.5.1 ; De G ob ie rnos Provinciales (Secret, de Cultura) 450.000



INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA DE LA PROVINCIA DE SALTA
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

■Mq b S

G A S T O S  F

i
1

2

3

4

4.3

5

5.1
5.1.3

> O R (

G A S

BIEN

S E R

BIEN

T R A

D B J E T

I
T O S  E

I
IE S  DE

I
VICIOS 

ES  DE

J S F E R

Transí

0

i
N P E R S O N A L  

C O N S U M O

I
N O  P E R S O N A L E S  

U S O

Maquinaria y equipo 

E N C IA S

srencias al sector privado para financiar gastos corrientes 
Pasantías

18.326.720

15.474.080

338.800

1.743.840

450.000

450.000 

• 320.000

320.000
320.000
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RECURSOS ENERGÉTICOS MINEROS SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (REMSa S.A.)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011



R E C U R S O S  E N E R G É T I C O S  M IN ER O S S A L T A  S O C IE D A D  A N Ó N IM A  (REM Sa S.A.)
P R E S U P U E S T O  E JE R C IC IO  2011

giettaié®
i Ü Ä
G A S T O S

1

2

3

4
4.2
4.3 
4.5

P O R  ( 

G A S I

DBJE" 

"OS D 

G A S I 

BIEN 

SERV 

BIEN

ro
I
E FUN
¡

O S  E 

ES  D E

n c io s

ES  D E

‘ .i >

C IO N A M ÍE N T O

.
M P E R S O N A L  

C O N S U M O  

N O  P E R S O N A L E S

'
U S O
Construcciones .
Maquinarias y Equipos
Libros, revistas y otros elementos coleccionables

105.321.548

105.321.548 

1.242.933

125.790

11.378.601

92.574.224
92.281.224 

. 288.000
5.000

- s i

0 3

- v i



ENTE AUTÁRQUICO PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE SALTA
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

C O D IG O C O N  C E P T O ; TÓ TÁL

1.6

1.6.9

2.1

2.1.1
2.1 1.1

RE=C

RE

RE

U R S O S  P O R  R U B R O  . ,

I
E N TA S  D E  L A  P R O P IE D A D

’ I ’ •
O T R O S  I N T E R E S E S

I
E C U R S O S  P R O P IO S  D E C A P I T A L

| • • ,  .

V E N T A  D E  A C T I V O S
, • Venta de Tierras y Terrenos
i

578.372

106.894

106.894

471.478

471.478
471.478



ENTE AUTÁRQUICO PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE SALTA
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

S e O D IG O í;9. ííÂ v̂ f̂íT-'t I B B & i

G A S T O S  PC

2

3

4

4.3

) R O E

G A S '

B IE N

S E R \

B IE N

J E T O  . . . .  

TOS E N  P E R S O N A L

I I . .
E S  D E  C O N S U M O

1 • - 
L IC IO S N O  P E R S O N A L E S

1
E S  D E  U S O

1
Maqujnaria y  equipo

578.372

‘426.794

32.389

103.822

15.367

15.367

s
n

> d

cr>

- J



Expte.Na 91-26.044/10

en
t í »

E N T E  A U T Á R Q U IC Ó  P A R Q U E  IN D U S T R IA L  D E  L A  C IU D A D  D E  G E N E R A L  G Ü E M É S  

P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011



ENTE AUTÁRQUICO PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE GENERAL GÜEMES
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

v  . HEÑI
G A S T O S  PC 

1 

2

3

4

4.2
4.3

) R O E

G A S '

B IE N

SE R V

B IE N

J E T O

I
r o s  EN  P E R S O N A L

I I  -
E S  D E  C O N S U M O

I I . '
M C IO S  N O  P E R S O N A L E S

I
E S  D E  U SO

1
1

Construcciones 
Maquinaria y. equipo

7.320.000

366.507

30.596

100.667

6.822.230

6.794.780
27.450



Kpte.N¥yWhl!M/'lfl

5
* s

E N T E  A U T Á R Q U IC O  D E  P R O M O C IÓ N  Y  D E S A R R O L L O  "P A R Q U E  IN D U ST R IA L  R O S A R IO  D E  L A  F R O N T E R A "  O »

P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011 •*»
1 ~ - J

C Ó D IG O  ' C O N C E P T O ' T O T A L .

2.1

2.1.1 
2.1.1.1

Rfz C

RE

U R S O S  P O R  R U B R O  

1
E C U R S O S  P R O P IO S  D E  C A P IT A L  

1
V E N T A  D E  A C T IV O S

Venta de Tierras y Terrenos

9.000.000

9.000.000

9.000.000
9.000.000



ENTE AUTÁRQUICO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO "PARQUE INDUSTRIAL ROSARIO DE LA FRONTERA'
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

G A S T O S  PC 

1 

2

3

4

4.2
4.3

)R  O E  

G A S 1 

B IE N  

SE R V  

B IE N

J E T O

TOS EN  P E R S O N A L

I I - .
E S  D E  C O N S U M O  

1
'IC IO S  N O  P E R S O N A L E S

1
E S  D E  U SO

1
Construcciones 
Maquinaria y equipo

9.000.000

366.507

25.474

100.667

8.507.352

8.479.902
27.450



Expte.N2 91-26.044/10

E N T E  A U T Á R Q U IC O  P A R Q U E  IN D U S T R IA L  D E  L A  C IU D A D  D E  P IC H A N A L  

P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011 ‘ '

C O D IG O C O N C E P T O T O T A L .

2.1

2.1.1
2.1.1.1

R íz C

«

L/RSOS P O R  R U B R O

I '
E C U R S O S  P R O P IO S  D E  C A P IT A L

I
V E N T A  D E  A C T IV O S

Venia de Tierras y Terrenos

3 .6 0 0 .0 0 0

3 .6 0 0 .0 0 0

3 .6 0 0 .0 0 0
3.600.000



5
n _

E N T E  A U T Á R Q U IC O  P A R Q U E  IN D U S T R IA L  D E  L A  C IU D A D  D E  P IC H A N A L  - s i

P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011 0 5
» !> *

S t ì l t l g g

G A S T O S  PC 

1 

2

3

4

4.2
4.3

)R O B

G A S I

B IE N

S E R \

B IE N

J E T O

'
r o s  EN  P E R S O N A L

I
E S  D E  C O N S U M O

I ■*
L IC IOS NO  P E R S O N A L E S

I ••
E S  D E  U SO

I .
Construcciones 
Maquinaría y equipo

3.600.000

366.507

30.591

100.667

3.102.235

3.074.785
27.450

■V



ÜXPte.N9 91-26.044/10

5
■ n .  

- j  

o >

E N T E  A U T Á R Q U iC O  P A R Q U E  IN D U S T R IA L  D E  LA  C IU D A D  D E  G E N E R A L  E N R IQ U E  M O S C O N I

P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

C O D IG O C O N C E P T O TOTAL

2.1

2 .1 .1  -
2.1.1.1

R£=C

«

U R S O S  P O R  R U B R O

I
;C  U R S O S  P R O P IO S  D E  C A P IT A L

I '
V E N T A  D E  A C T IV O S  ------- . . .

j Venía de Tierras y Terrenos

4 .8 0 0 .0 0 0  

' 4 .8 0 0 .0 0 0

4 .8 0 0 .0 0 0
4.800.000

1



ENTE AUTÁRQUICO PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE GENERAL ENRIQUE MOSCONI
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

t u g i # ¡ S b K B I
# É í d l S I S t É l l

G A S T O S  PC 

1 

2

3

4

4.2
4.3

)R OB 

G A S - 

B IE N  

S E R \  

B IE N

JE T O

I .

r o s  EN  P E R S O N A L

I ■ I
E S  D E  C O N S U M O

I I
L IC IO S N O  P E R S O N A L E S

I
E S  D E  U S O

I '
Construcciones 
Maqujnaria y  equipo

4.800.000

366.507

30.591

100.667

4.302.235

4.274.785
27.450
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A U T O R ID A D  M E T R O P O L IT A N A  D E  T R A N S P O R T E  (AMT) 
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

5
*

< 1en

C O D IG O C O N C E P T O " "  T O T A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O 5.197.224

1.5 IN G R E S O S  D E  O P E R A C IO N 5.197.224

1.5.9 O T R O S  IN G R E S O S  D E  O P E R A C IO N 5.197.224

T asa  Fiscalización a S A E T A 2.880.000
T a sa  Fiscalización Taxis y Rem ises 941.640

-

Ingresos Varios 1.375.584



AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE (AMT)
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

-V* * : f á § S Í Í | l

g a s t o :

1

2

3

4
4.3

5
5.1
5.1.3

> P O R O B Jt

G A S I

.
B IEN

SER V

B IEN

T R AS

r r o

O S  E 

E S  DE 

'IC IO S  

E S  D E

S F E R
Trans

>1 P E R S O N A L

'
C O N S U M O  

NO  P E R S O N A L E S  

U SO
Maquinaria y equipo 

E N C IA S
erencias al sector privado para financiar gastos corrientes 
Pasantías

5.197.224

1.427.817

289.260

3.340.930

100.000
100.000

39.217
39.217
39.217



S O C IE D A D  A N Ó N I M A  D E  T R A N S P O R T E  A U T O M O T O R  (3.A.C.T.A.) 

P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

• CO D ILO C O N C E P T O /T P T A L

•' ‘ s i  ^
R E C U R S O S  P O R  R U B R O 348.774.471

1.5 IN
1 1
G R E S O S  D E  O P E R A C IO N

1
164.108.175

1.5.2'
1

V E N T A  B R U T A  D E  S E R V IC IO S 163.988.175

Servicio de Transporte de Pasajeros 157.581.075

Ministerio de Gobierno, Seguridad y D DHH ; 6.407.100

1.5.9 O T R O S  IN G R E S O S  D E  O P E R A C IÓ N 120.000
Ingresos Varios 120.000

1.7 TF ¡AlM S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 110.346.188

1.7.5
1

D E  P R O V IN C IA S  Y  M U N IC IP IO S 110.346.188
De Gobiernos Provinciales 110.346.188
. Ministerio de Desarrollo Humano 16.416.000
. Ministerio de Educación 16.930.188
. Ministerio de Desarrollo Económico (S .I.S .T .A .U .) 77.000.000

2.1 Rl :c i J R S O S  P R O P IO S  D E  C A P IT A L 22.270.000

2.1.1
1 • .

V E N T A  D E  A C T IV O S 22.270.000

2.1.1.3 Venta de Maquinarias y Equipos 22.270.000

2.2 ' TF AhJ S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 18.502.608

2.2.5
1

D E  P R O V IN C IA S  Y M U N IC IP IO S 18.502.608
2.2.5.1 De Gobiernos Provinciales 18.502.608

. Ministerio de Educación -  .  - 18.502.608

3.8 IN E M E N T O  D E  O T R O S  P A S IV O S 33.547.500

3.8.2
i

O T R A S  C U E N T A S  A  P A G A R  '

3 8.2.2 De Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo Æ s i r M ’.

• J

0 5

• O



s
*

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E  T R A N S P O R T E  A U T O M O T O R  (S.A.E.T.A.) « j
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011 <X>

- O

G A S T O S  P O R  O B J E T O

4 .

4.3

5

5.1
5.1.3

G A S T O S  E N  P E R S O N A L

I . I
B IE N E S  D E  C O N S U M O

I I  .

S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S  
T a sa  de Fiscalización

|Autoridad Metropolitana de Transporte 
Otros Servicios

I -
B IE N E S  D E  U SO

I
Maquinaria y equipó 

T R A N S F E R E N C IA S

Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 
Pasantías

6.124.000

480.000

273.246.871
2.880.000 
2.880.000

270.366.871

68.803.600

68.803.600

120.000

120.000
120.000



5

C O M P A Ñ IA  S A L T E Ñ A  D E  A G U A  Y  S A N E A M IE N T O  (C o S A y S a  ) 
P R E S U P U E S T O  E J E R C IC IO  2011

C O D IG O

1.5

1.5 .2

C O N C E P T O

R E C U R S O S  P O R  R U B R O

T I '
IN G R E S O S  D E  O P E R A C IO N

I ‘
V E N T A  B R U T A  D E  S E R V IC IO S

Facturación Neta de IVA Usuarios Generales

Facturación Neta de IVA Indigencia. Iglesias, Exentos, Parajes y Otros

T O T A L

1 6 7 .0 4 7 .7 0 8

1 6 7 .0 4 7 .7 0 8

1 6 7 .0 4 7 .7 0 8

117.047.708

50.000.000



COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA y  SANEAMIENTO (CoSAySa )
PRESUPUESTO EJERCICIO 2011

¿5ab©.0.IG.C»r
m s im m & m
& 0 m & g m is & 4 é
■S8^í3Í0té(|ífe?j®f

G A S T O S  PC 

1 .

2

3

4 * '

4.3

) R O B J E T O
| -■• .

G A S T O S  E N  P E R S O N A L

I I
B IE N E S  D E  C O N S U M O

S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S

1 1 
B IE N E S  D E  U SO

1 1
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Esta jurisdicción lleva a cabo las actividades necesarias para la asistencia al Sr. 
Gobemador.de la Provincia, para lo cual brinda asesoramiento integral, técnico y legal.

Asegura el correcto desenvolvimiento político -  funcional, coordinando diferentes 
acciones con todos los Ministerios y Organismos.

Asiste al Sr. Gobernador en todo lo inherente a los asuntos puestos a su consideración y 
decisión, elaborando los instrumentos legales que emite el Podér Ejecutivo.

Asiste al Sr. Gobernador en la elaboración, articulación y seguimiento de los planes 
provinciales de gobierno y de gestión, definición de objetivos y prioridades de mediano 
y largo plazo, orientados al desarrollo institucional y socio-económico.

Fija pautas y normas generales en materia de recursos humanos de la Provincia y todo 
lo inherente a la Función Pública Provincial y controla la actuación de las empresas 
prestatarias de los servicios de control de ausentismo y riesgos de trabajo.

Tiene a su cargo el registro y numeración de,las Leyes, Decretos y Resoluciones 
Ministeriales.

Tiene a su cargo las actividades relativas al Protocolo, Ceremonial y Audiencias*, y las 
desarrolladas por la Dirección General de Aviación Civil y la supervisión 
administrativa de la Escribanía de Gobierno.

Representa al Gobierno de la Provincia ante organismos oficiales y privados en Capital
• Federal desde la Secretaría Delegación Casa de Salta actuando por indicación del Sr. 

Gobernador y demás autoridades provinciales. Brinda asesoramiento a salteños en 
tránsito o residentes en Capital Federal.

Mantiene el vínculo con organismos internacionales. Realiza la plena efectividad de los 
procesos de integración regional en todos los órdenes de las actividades sociales, 
económicas, empresariales, culturales, ambientales, etc.

Brinda asesoramiento requerido por el Sr. Gobernador en materia económica y jurídica 
mediante los asesores del Gobernador, quienes actuarán en el ámbito institucional de la 
Secretaría General de la Gobernación y podrán tratarse de personas físicas o jurídicas.

Coordina lá capacitación del agente público como parte de la carrera administrativa.

Ejecuta la política referida a las estructuras administrativas, formas de organización, 
métodos y sistemas de procedimiento de los organismos de la Administración Pública" 
Provincial. j
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Actualiza las técnica^ de Gestión a través de la Oficina de Calidad de Servicios.

Realiza la revisión permanente de* Leyes, Decretos y Reglamentos en materia 
administrativa en el Rector público provincial.

Actúa como nexo 
Planificación Estraté] 
estratégicos y sus re; 
con otros poderes, se 
Elaborar, facilitar

éntre la parte pública y privada a través de la Secretaría de 
>ica, la cual tiene como misión anticipar y analizar los problemas 
ercusiones para la provincia. Coordinar y establecer las relaciones 
ptores privados y la sociedad en general, 

asesorar propuestas estratégicas para el futuro destinadas al 
crecimiento sustentadle de la provincia de Salta.

A través de la Unidád de Proyectos de Sistemas y Comunicaciones, tiene como fin 
articular y coordinar todo proyecto de supervisión de estándares, adquisición, 
implementación y presta en marcha y/ó recepción final de todo sistema informatizado 
de gestión y/o administración, equipamiento informático, comunicaciones vinculares de 
cualquier tipo y cualjquier otro tipo de planificación e incorporación de tecnología de 
sistemas y comunicaciones en las distintas áreas de Gobierno centralizadas u 
organismos descentralizados.

Optimiza la Gestión 
en distintos rubros, p 
especial, tiene como 
pueda ofrecer sus pr< 
que se logre mejorar 
análisis y estadía del

Pública en toda la cadena de contrataciones, que el Estado realiza 
Dr medio de la Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo. En 
nisión el hacer que el Estado brinde al mercado un espacio donde 

oductos o servicios, ampliando la concurrencia en los procesos para 
calidad y precios y que, a su vez, se disminuyan los tiempos de 
expediente en las oficinas.



CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Secretaría General

Unidad Ejecutora: Secretaria General de la Gobernación

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN -

Entre muchas otras funciones que tiene la Secretaría General de la Gobernación, en 
particular se define para este Curso de Acción las actividades tendientes a :

Actualizar las técnicas de Gestión a través de la Oficina de Calidad de Servicios. Esto 
se realiza a modo enunciativo con las siguientes tareas:

• Impulso, asesoramiento y apoyo a las unidades responsables en la elaboración y 
actualización de las Cartas de Servicios y en el desarrollo de sus respectivos 
sistemas de gestión de calidad.

• Registro del 100% de las Cartas de Servicios emitidas con informe favorable 
previo a la aprobación de las Cartas.

• Colaboración con las unidades responsables de los distintos organismos en el 
diseño de los sistemas de autoevaluación.

• Medición periódica del Índice de percepción de calidad.del servicio.
• Asesoramiento para la aplicación de técnicas de gestión a la administración de 

la actividad pública, aconsejando dispositivos de control, de investigación y 
gestión de calidad.

•  Asesoramiento y coordinación para la vigencia del sistema de gestión de calidad 
en la Administración Pública.

• Seguimiento y evaluación de la política de calidad establecida por Decreto Nu 
4.116/08 emitido en Acuerdo General de Ministros.

•  Asesoramiento, apoyo e implementación de Sistemas de Gestión de la Calidad 
en áreas que no dependen del Poder Ejecutivo Provincial, sea por convenios o 
acuerdos de recíproca cooperación.

Capacitar al agente público como parte de la carrera administrativa.

/ /
//
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Calidad de los Servicios Oficina de Calidad de
los Servicios

Capacitación en Escuela de
Gerenciamiento y Gestión Administración Pública 
Pública

• 1 6 4 7
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Calidad de los Servicios

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Evaluación global de la calidad sobre el 
conjunto de los Servicios Públicos

Seguimiento y verificación del bloque de 
legalidad de la calidad en cumplimiento del 
Decreto 4.116/08

Evaluar el Cumplimiento de los Criterios de 
Calidad de la Atención Administrativa

Evaluar y medir la Atención al Ciudadano

Reconocimiento de los esfuerzos y mejoras 
cumplidas por las Organizaciones Públicas

Desarrollo del indicador de gestión de 
calidad de los servicios públicos 
dependientes del Poder Ejecutivo

Investigación del clima laboral y exámen de 
las evaluaciones

Seguimiento de los planes operativos a 
través de lecturas al tablero de control

Coordinar la utilización de técnicas 
cuantitativas y Cualitativas d 3 investigación 
social para la medición de la calidad de los 
servicios

Lograr la emisión de Manuales de Calidad 
coordinando acciones entre O'ganizaciones 
de la Administración Pública

Implementar normas de aseguramiento 
conforme al sistema de gestión de la calidad 
de la norma ISO 9001:2008

Informe

Seguimiento

Evaluación

Medición

Reconocimiento

Registro

Investigación

Lectura

Taller

Manual

Organización

- 18-

1

30

10

s ~ ^
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Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Informes, Seguimientos, 
Evaluaciones, Mediciones, 
Reconocimientos, Registros, 
Investigaciones, Lecturas, 
Talleres, Manuales y 
Organizaciones con normas 
ISO 9001:2008 
Implementadas

Unidades Monetarias 
Invertidas en cada Proceso

Costo por Proceso

índices de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de cada meta.

(Relaciona el número real ejecutado de Informes, Seguimientos, Evaluaciones, 
Mediciones, Reconocimientos, Registros, Investigaciones, Lecturas, Talleres, Manuales 
y Organizaciones con normas ISO 9001:2008 Implementadas, respecto al número 
previsto de cada producto)

i
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ACTIVIDAD: Capacitación en Gercnciamiento y Gestión Pública

D E  J O R R E S ;
y  Derechos

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FISICA

Capacitación al interior de la 
Administración Pública Provincial

Agente APP 980

(APP) con Cursos permanentes Curso APP 6

Capacitación en los Municipios de 
la Provincia con Cursos

Agente Municipal 600

permanentes Curso Municipio 2

Capacitar a profesionales de la APP 
realizando Posgrados y 
Especializaciones

Profesional 100

Realizar Conferencias Abiertas Persona 200

Otorgar Becas para participar en la 
Tecnicatura Vatel

Beca 30

Organizar Jomadas para Agentes y 
Público en General

Asistente 200

Brindar el Auspicio Institucional Entidades 5

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo i
t

Producto

Agentes de la APP 
Certificados

Costo de los Cursos Costo por Agente de la APP

Agentes Municipales 
Certificados

Costo de los Cursos Costo por Agente Municipal
/

Profesional Certificado en 
Posgrados o Especializac.

Costo del Programa Costo por Profesional /

/ '  /
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Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo Producto

Personas asistentes a 
Conferencias Abiertas

Costo total de las 
Conferencias (Honorarios, 
Hospedaje, Transporte 
Aéreo, Salones)_________

Costo por Persona asistente a 
Conferencias Abiertas

Becas otorgadas para 
Tecnicatura Vatel

Unidades Monetarias 
Invertidas

Costo por Becario

Asistentes a Jomadas Costo total de las Jomadas Costo por Asistente a 
(Honorarios, Hospedaje, Jomadas 
Transporte Aéreo, Salones)______________________

Indices de Eficacia

Porcentaje de Agentes APP Certificados respecto a lo estimado.

Cantidad de Cursos APP Realizados respecto a los previstos.

Porcentaje de Agentes Municipales Certificados respecto a lo estimado.

Cantidad de Cursos para Municipios Realizados respecto a los previstos.

Cantidad de Profesionales de la APP Certificados respecto a lo estimado.

Cantidad de Personas asistentes a las Conferencias abiertas respecto a las estimadas. 

Porcentaje de Becas para la Tecnicatura Vatel otorgadas respecto a lo previsto. 

Cantidad de Asistentes a Jomadas respecto a las estimadas.

Cantidad de Entidades auspiciadas respecto a las previstas.

- 2 1  -
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Conjipete al Ministro de Justicia asistir al Gobernador en las relaciones con el Poder 
Judijcial y el Ministerio Público y en especial:

Entender en la designación de Magistrados del Poder Judicial y Funcionarios del 
Minjisterio Público.

Entender en los indultos y conmutación de penas.

Enténder en la elaboración de anteproyectos de reforma y actualización legislativa en 
materias vinculadas a la justicia.

Cooperar con el Poder Judicial y el Ministerio Público, en cuestiones relativas a la 
mediación y otros métodos participativos de resolución de conflictos.

El Ministerio está conformado por: Ministerio (Cabecera), Secretaría de Justicia y la 
Sedretaria de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos, correspondiéridole a 
ést^s dos últimos las siguientes funciones particulares:

SECRETARÍA DE JUSTICIA

- Proponer, diseñar e implementar proyectos tendientes a la creación de una reforma 
judicial en pos de un mayor y fácil acceso de los justiciables al servicio de Justicia.

- Ehtender en la acciones tendientes a la implementación de Políticas Judiciales que 
propendan a la modernización y agilización del Servicio de Justicia.

- Identificar y formular las reformas de la legislación que fueren necesarias para la 
implantación de políticas judiciales.

grado de conflictividad.

- Propiciar la capacitación de los operadores jurídicos de necesaria intervención en las

- Ejrindar asistencia’a la Presidencia del Consejo Consultivo Judicial en cuestiones 
 atiijentes a la convocatoria y funcionamiento de las sesiones de dicho órgano.

- Ejecutar programas y estudios a fin de detectar los sectores de la población con alto

líneas de acción de organismos públicos y privados.



UYIP

SECRETARÍA PE MÉTODOS ALTERNATIVOS PE &E

7647

.V.“  *

Jí -^"íM

ÍINA f .  DE T O R R I r .S  
jgrarna Leyns y  Derechos

CONFLICTOS

- Definir líneas de acción tendientes a la implantación en el ámbito, provincial, de 
Métodos Alternativos para la'Resolución de Conflictos que satisfagan las necesidades 
de los distintos sectores de la población, según el nivel e índice de conflictividad.

- Desarrollar acciones en pos de implementar en el ámbito provincial, métodos y 
formas alternativas de resolución de conflictos que garanticen la tutela de los derechos 
a menor costo y tiempo.

- Articular con las demás áreas del organismo, acciones tendientes a concientizar a la 
población, en. tomo a la conveniencia de acceder a los métodos alternativos de 
resolución de conflictos en pos de una convivencia democrática.

Entre las acciones a implementarse en el transcurso del año 2.011 se destaca:

La mejora del servicio informático tendiente a optimizar la eficiencia operativa del 
organismo y en los centros de mediación comunitarios del interior, junto a la 
implementación de una sistemática reorganización administrativa, con el fin de lograr 
eficiencia, eficacia y economicidad de la jurisdicción.
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Denominación del Curso de Acción: Políticas Judiciales

Unidad Ejecutora: Secretaría de Justicia

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción se implementa en el ámbito de la Dirección dé Modernización del 
Servicio de Justicia, la Dirección de Investigación y Desarrollo de Instituciones. 
Judiciales.

Siendo la Unidad Ejecutora la Secretaría de Justicia a este Curso de Acción le 
corresponde:

Asesorar en todos los aspectos relativos a la implementación de Políticas Judiciales, 
identificando y formulando las reformas de la legislación que fueren necesarias para la 
implantación de políticas judiciales.

Asistir al titular de la Jurisdicción en lo atinente a los nombramientos de magistrados 
conforme los procedimientos y recaudos previstos en la Constitución Provincial y 
normativas vigentes.

Brindar asistencia a la Presidencia del Consejo Consultivo Judicial en cuestiones 
atinentes a la convocatoria y funcionamiento de las sesiones de dicho órgano.

Ejecutar programas y estudios a fin de detectar los sectores de la población con alto 
grado de conflictividad.

Propiciar la capacitación de los operadores jurídicos de necesaria intervención en las 
líneas de acción de organismos públicos y privados.
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Modernización del 
Servicio de Justicia
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Secretaría de Justicia
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METAS Y PRODUCCION BRUTA 
ACTIVIDAD: Modernización del Servicio de Justicia!

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FISICA

Promover Reformas Legislativas y 
de Institutos Judiciales para la 
Modernización del Servicio de 
Justicia

Propuesta 10

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Propuesta de Reformas Horas Hombre Horas Hombre por Propuesta 
de Reformas

índices de Eficacia

Porcentaje de alcance de la meta propuesta.

Lograr la confección y presentación del 90% de las propuestas programadas.
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Denominación del Curso de Acción:

7647

CURSO DE ACCIÓN

Unidad Ejecutora: Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de

El Curso de Acción se implementa. en el ámbito de la Dirección de Mediación, 
Conciliación y Arbitraje, autoridad de aplicación de la Ley 7324, y la Dirección de 
Alfabetización Jurídica, Ciudadana y Formación Profesional, destinada a la 
concientización de los distintos sectores de la población de la Provincia, del efectivo 
ejercicio y tutela de los derechos, mediante la realización de actividades destinadas a la 
alfabetización cívica e instrucción jurídica.

Siendo la Unidad Ejecutora la Secretaria de Métodos Alternativos de Resolución de 
Conflictos, tiene las funciones de desarrollar acciones en pos de implementar en el 
ámbito provincial, métodos y formas alternativas de resolución de conflictos que 
garanticen la tutela de los derechos a menor costo y tiempo.

La población objetivo se encuentra, constituida por individuos que deben ser 
concientizados, en tomo a la conveniencia de acceder a los métodos alternativos de 
resolución de conflictos en pos de una convivencia democrática.

Debe entablar relaciones con organismos privados o públicos, internacionales, 
nacionales, provinciales y municipales; dedicados al estudio e intercambio de 
experiencias en tomo a la implementación de los métodos alternativos para la 
resolución de conflictos, a fin de propiciar estudios y propuestas de dicha temática.

Entender y dirigir las acciones en relación al Registro de Mediadores, Registro de 
Centros Privados de Mediación, Registro de Centros Comunitarios de Mediación y 
Registro de Entidades Capacitadoras en Mediación.

Entablar redes de contacto con los distintos municipios a fin de efectivizar acciones en 
el interior de la Provincia tendientes a la implementación de Métodos Alternativos de 
Resolución de Conflictos.

Promover y difundir los Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos en 
asociaciones intermedias, colegios profesionales, entre otros.

Conflictos

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

/ /
/  /

/
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Resolución de Conflictos Secretaría de Métodos
Alternativos de 
Resolución de 
Conflictos
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA íoCTelártf Gf®* <3®hem9e** 
ACTIVIDAD: Resolución de Conflictos

META CONCEPTUAL

Logra: la comprensión ciudadana 
de los beneficios en la utilización ! 
de los Métodos Alternativos de 
Resolución de Conflictos - -

UNIDAD DE MEDIDA 

Mediación

META FÍSICA

7.200

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mediaciones

7.200

Mediadores

68

Cantidad de Mediaciones por 
Mediador.
(promedio estimado 106)

índice de Eficacia

Porcentaje de alcance de la meta propuesta.

Alcanzar el 80% de las Mediaciones programadas.

Obtener al menos el 43% de acuerdos sobre el total de mediaciones.
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JURISDICCION: 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO



MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO

CA- Promoción Social para CA- Asistencia CA- Explotación CA- La Juventud en
Personas Carenciadas Alimentaria ■ de Estadios Salta



' ' \
Compete al Ministro de Desarrollo Humano, asistir al Gobernador en todo lo 
concerniente a las políticas referidas al desarrollo del ser humano y su integración 
social, prevención, asistencia y recuperación de los estados de vulnerabilidad social y 
asistencia social ante situaciones de necesidad y urgencia, y en especial-.

Entender en la promoción del desarrollo social y.económico de los pueblos indígenas, 
respetando sus propios valores culturales.

Formular e implementar políticas referidas a la niñez, la adolescencia, la tercera edad, 
el género y las personas con capacidades diferentes, con procesos de integración 
regional, logrando la mayor transparencia y participación posible de la comunidad en 
cada Municipio como base del control social necesario para asegurar calidad, eficacia, 
eficiencia social y económica en los servicios y en el gasto público.

Brindar apoyo y fortalecimiento a las organizaciones no gubernamentales de acciones 
comunitarias.

Afianzar los sistemas de información implementados para la administración de todos 
los programas sociales, provinciales y nacionales, estableciendo una base de datos 
única que permita obtener indicadores relevantes sobre grupos poblacionales en 
situación de vulnerabilidad, y que faciliten la identificación, selección y registro único 
de familias o individuos beneficiarios reales o potenciales.

Intervenir en las actividades de carácter nacional relacionadas con el desarrollo social 
de la Provincia, como , así también ejercer la representación de la Provincia en las 
reuniones, foros y ámbitos nacionales vinculados con dicha temática.

Planificar e implementar políticas que tiendan a conectar la actividad física y el deporte 
con la promoción de la salud y la recreación, promoviendo cada una de las disciplinas 
deportivas y reglamentando sus formas de organización para lograr una participación 
masiva en cada una de ellas.

Coordinar con municipios, clubes, asociaciones, federaciones y otras organizaciones no 
gubernamentales, la generación de condiciones favorables para el acceso a ia práctica 
efectiva del deporte, promoviendo la creación de centros de iniciación deportiva y de 
alto rendimiento, en las distintas regiones de la Provincia.

Coordinar con el área correspondiente del Ministerio de Educación, la implementación 
de una política deportiva escolar.
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Programs Léyes y  Derechos

Entre las acciones a implementarse en el transcurso del año Go59m8C*>r:

Continuar.con la Descentralización de las Políticas Sociales, ya que a partir de su 
implementación 'Se,.logró un mas amplio conocimiento de la problemática social a 
través de la participación de los Intendentes de cada Municipio, quienes pudieron llegar 
al fondo de cada situación social y en cada rincón de sus barrios, con el asesoramiento 
y asistencia permanente del Ministerio.
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CURSO DE ACCION
RiNAFV

Programa
Sf!cr?.?ariñtG r?

Denominación del Curso de Acción: Promoción Social para Personas
Carenciadas

Unidad Ejecutora: Secretaría de Promoción de Derechos

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Este Curso de Acción centra sus actividades dando soluciones a los problemas 
emergentes, tiende a proteger, brindar apoyo alimenticio, resolver situaciones que 
llevan a la vulneración de los derechos y generar y dirigir las acciones destinadas tanto 
al desarrollo social como a la resolución integral de los Mayores, Jóvenes y Niños.

Consta de 3 actividades cuyos objetivos son:

- Asistencia a la Discapacidad:

Entender en la formulación de políticas en la implementación de las medidas necesarias 
a fin de asegurarles a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias que 
permitan en lo posible neutralizar la desventaja que la discapacidad les provoca.

Trabajar en forma conjunta con los proyectos e iniciativas de las O.N.G., las cuales son 
evaluadas y categorizadas de acuerdo a las leyes nacionales, recibiendo asesoramiento 
y subsidios para el cumplimiento de sus objetivos.

Coordinar acciones que posibiliten a las personas con discapacidad el acceso. a las 
prestaciones básicas de prevención, rehabilitación terapéutico - educativa y asistencial 
que necesitan para su rehabilitación integral.

- Prevención v Promoción Comunitaria:

Posibilitar la ejecución de programas y actividades para el desarrollo comunitario, 
tendiente a satisfacer las necesidades sociales para mejorar la calidad de vida y como 
reafirmación de los derechos esenciales de la persona.

Revalorizar el rol protagónico de los mayores, promoviendo la participación de los/ j  
adultos mayores con un criterio participativo y de autoestima. /  /

/ /
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Programo Lepes y/Cterecftos

Implementar propuestas basadas en estrategias interdisciplin^cTat§,1ai5SBf̂ îcfe,í,SKSf*r,la 
institucionalización de los niños y adolescentes.

Detectar situaciones de problemas familiares que requieren intervención directa, como 
el maltrato infantil, la violencia en la pareja de los padres, el abandono, la negligencia, 
entre otras.

Realizar el seguimiento de las familias de origen a fin de revincular a los niños y 
adolescentes con sus padres biológicos o con la familia extensa.

7647

-Pensiones no Contributivas:

Planificar y promover las acciones tendientes a detectar los Adultos Mayores carentes 
de todo tipo de cobertura asistencial a fin de satisfacer necesidades sociales de vejez e 
invalidez, con las prestaciones de la seguridad social de carácter no contributivo, cuyos 
recursos se han asignado para tal fin.
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___ programa levos y Derocto& «LISTADO D E  ACTIVIDADBS"Hari3 arai clnìa Goliemadón'i

DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA

Asistencia a la 
Discapacidad

Secretaría de .■ 
Promoción de Derechos

Prevención y Promoción 
Comunitaria

Secretaría de 
Promoción de Derechos

Pensiones no 
Contributivas

Secretaría de 
Promoción de Derechos
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA*” ’” *1 *** 
ACTIVIDAD: Asistencia a la Discapacidad

META CONCEPTUAL

Asistencia a la Discapacidad

UNIDAD DE 
MEDIDA

Beneficiario

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto.

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Discapacitados Atendidos 
(Beneficiarios)

Costo Total Costo por Discapacitado 
Atendido

. -  —

índices de Eficacia

Cantidad de Beneficiarios Asistidos respecto los prévistos. • 

Porcentaje de Cumplimiento de la Meta. -

'  J i
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Programa Leyes

METAS Y PRODUCCION BRU'Pjgffiflrt° GraL *  
ACTIVIDAD: Prevención y Promoción Comunitaria

META CONCEPTUAL

Prevención de la Salud (Niños de 5 
a 8 años)

Asistencia Social a Adolescentes

Promoción Adultos Mayores en 
Hogares, Clubes, Centros, 
Asociaciones y Fundaciones

Abordaje Integral a Familias en 
Riesgo

UNIDAD DE 
MEDIDA

Niño

Adolescente

Adulto

Familia

META FISICA

5.500

2.200

18.163

1.100

INDICADORES DE GESTION

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo ¡ 
Producto

Niños Atendidos (5 a 8 años) Costo Total Costo por Niño (5 a 8 años) 
Atendido

Adolescentes Atendidos Costo Total Costo por Adolescente 
Atendido

Adultos Mayores Atendidos Costo Total Costo por Adulto Mayor 
Atendido

Familias en Riesgo Atendida • Costo Total Costo por Familia Atendida

índices de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas.

/ ‘
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METAS Y PRODUCCIÓN BROTA'1" 0rs' T f'*amad6n
ACTIVIDAD: Pensiones no Contributivas

META CONCEPTUAL UNIDAD DE 
MEDIDA

Me t a  f ís ic a

Mejorar la calidad de vida de los 
Beneficiarios de las Pensiones no 
Contributivas

Beneficiario 416

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Beneficiarios Costo Total de Asistencia Asistencia Financiera por 
Beneficiario

índices de Eficacia

Porcentaje de Beneficiarios Asistidos (100 % de los beneficiarios)
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CURSO DE ACCION

Denominación del Curso de Acción: Asistencia Alimentaria

Unidad Ejecutora: Secretaría de Planificación, Gestión y Articulación de
Programas

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Posibilitar la alimentación adecuada y suficiente a la población más afectada por la 
pobreza. '

Favorecer con una alta proporción la cobertura alimentaria de la población en todos sus 
niveles, biológicamente nutricional y socialmente vulnerables, con la finalidad de 
mantener y mejorar el estado nutricional, prevenir enfermedades por carencia y a su vez 
favorecer el desarrollo integral de toda la familia. -

Asistir directamente a la población mediante la entrega de fondos destinados a la 
adquisición de víveres frescos y secos para los Centros de Desarrollo Infántil y 
Comunitario de la provincia acorde a cada región. En algunos casos dicha asistencia es 
permanente con desayuno, almuerzo, merienda y cena, en otros casos es con almuerzo 
únicamente y otros con desayuno o merienda.

Promover una política en el campo alimentario-nutricional en la que se refleje el 
compromiso de todos los actores responsables de garantizar el derecho de la población 
más desprotegida a obtener una alimentación apropiada y de calidad.
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LISTADO PE ACTIVIDADES W *

* ‘

DENOMINACIÓN

Centros de Desarrollo 
Infantil y Comunitario

Tarjeta Social

Asistencia Focalizada

UNIDAD EJECUTORA

Secretaría de 
Planificación, Gestión y 
Articulación de 
Programas

Secretaría de 
Planificación, Gestión y 
Articulación de 
Programas

Secretaría de 
Planificación, Gestión y 
Articulación de 
Programas

- 4 3 -
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METAS Y PRODUCCION B R U T #13̂  rt,iV so tW ^  VQ 
ACTIVIDAD: Centros de Desarrollo Infantil y Comunitario

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA ' META FÍSICA

NiñoAsistencia financiera para el 
funcionamiento de Centros de 
Desarrollo Infantil y Comunitario

183.996

(prom edio m ensual 
15.333)

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Total Niños Asistidos por día Costo Total del Almuerzo Costo por Niño Asistido por 
día

índices de Eficacia

Porcentaje de Niños Asistidos respecto lo previsto.

Porcentaje de disminución de niños de 2 a 5 años en estado nutricional deficiente de 
familias carentes de recursos.
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META CONCEPTUAL

ÍUNA 
P ro gram a  i

METAS Y PRODUCCIÓN BRÚTA*'* Gral d 
ACTIVIDAD: Tarjeta Social

UNIDAD DE MEDIDA METAFISICA

Cobertura Alimentaria mediante 
entrega de Tarjeta Social a Familias 
de alta vulnerabilidad y en riesgo de 
subsistencia

Familia 76.550

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Familias Asistidas con 
Taijeta Social

Costo Total dé las Tarjetas 
Sociales

Costo de la Taijeta Social 
por Familia

- •

índices de Eficacia

Porcentaje de Familias Asistidas respecto lo previsto.

Porcentaje de disminución de las carencias nutricionales de las familias en situación de 
riesgo respecto al año anterior.
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Programa Loyiw y  Derocftis

METAS Y PRODUCCIÓN B R tffflf **■ 
ACTIVIDAD: Asistencia Focalizada

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FISICA

Cobertura Asistencial mediante la 
entrega de Tarjeta Social

Familia TBC 

Niño Desnutrido 

Mujer Embarazada

650

40.000

10.000

INDICADORES DE GESTION

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Tarjeta Social Costo Total - Unidades 
Monetarias

Costo por Taijeta Social

índices de Eficacia

Porcentaje de Taijetas Sociales entregadas respecto lo planificado. 

Porcentaje de Beneficiarios respecto al total de empadronados. 

Reducción del porcentaje de población desnutrida en la Provincia.
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CURSO DE ACCION

RIÑA a  DE 
P fC Q ra m » l.ny<

Secretoria Gr9l..dft !n\Go&ertacíón

Denominación del Curso de Acción: Explotación de Estadios

Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes y Recreación

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Tiene por objetivo brindar un lugar adecuado a la comunidad para desarrollar eventos 
deportivos, culturales y de recreación en espacios cubiertos.

El curso de acción contribuye principalmente a fomentar la práctica deportiva de 
mediano y alto rendimiento de la población de la ciudad de Salta, abarcando distintas 
disciplinas, como ser Básquet, Handball, Voley, Gimnasia, entre otros, como así 
también brindar un lugar apropiado para la realización de espectáculos y encuentros de 
interés general a nivel local, nacional e internacional.
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____ _  Programa Le \W  v  D m m h a s  ..
LISTADO DE ACTIVrDADMffitew Cìnti. i*lü Gobornaciín̂

DENOMINACIÓN

Eventos Culturales y 
Sociales

UNIDAD EJECUTORA 

Estadio Delmi

Eventos de Alto y 
Mediano Rendimiento

Estadio Padre 
Martearena
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METAS Y PRODUCCIÓN BltfffÂ"  
ACTIVIDAD: Eventos Culturales y Sociales

META CONCEPTUAL

Realización de Eventos Culturales 
y Sociales

UNIDAD DE MEDIDA 

Evento

R i N A R .  D k  T C R R E S  
í  ' Program» I.z y q s  ^D erechos

fi.v -ii . iB R o b e m a d ó R

INDICADORES PE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

)
Eventos Realizados Costo Operativo de los 

Eventos
Costo Operativo por Evento.

índice de Eñcacia

Porcentaje de Eventos realmente realizados sobre los estimados.

- 4 9 -
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METAS Y PRODUCCIÓN frR tfD e '!e '•
ACTIVIDAD: Eventos de Alto y Mediano Rendimiento

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Realizar Eventos de Alto y Evento 170
Mediano rendimiento

INDICADORES DE GESTION

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

. ,
Eventos Realizados Costo Operativo de los 

Eventos
Costo Operativo por Evento.

índice de Eficacia

Porcentaje de Eventos realmente realizados sobre los estimados.



Programa L

CURSO DE ACCldSftartBl?ra

Denominación-del Curso de Acción: La Juventud en Salta

Unidad Ejecutora: Subsecretaría de la Juventud

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN 

Promover actividades tendientes a la participación de la Juventud de toda la provincia.

Generar espacios de expresión artísticas buscando la participación de jóvenes en la 
música, el arte, la literatura, el teatro etc., cumpliendo así una verdadera acción social, 
en donde los jóvenes encuentren un espacio de expresión y utilización de su tiempo 
libre, a. través de Concurso Artísticos, Talleres Artísticos Musicales y Jomadas 
Juveniles.

Intervenir a través de la implementación del Programa Provincial de Deporte y 
Recreación Joven, con el fin de generar y promover nuevos espacios de participación 
juvenil tanto en capital como en el interior de la provincia, que permitan afianzar los 
lazos sociales y mejorar su calidad de vida con Promotores de Escuelas Deportivas, 
Olimpiadas Juveniles Escolares y Talleres de Turismo y Recreación.

Promover líneas de créditos para Jóvenes emprendedores de la provincia en forma 
coordinada con la Secretaría PYMES, destinadas a jóvenes de entre 18 y 30 años, como 
apoyo a proyectos de inversión orientados a la creación de proyectos productivos, de 
servicios, como asi también al incremento de la capacidad y/o eficiencia en los 
procesos vinculados con la generación de valor de empresas y de los servicios 
profesionales.

Mediante la realización de cursos teórico-prácticos, se pretende desarrollar una 
estrategia integral de capacitación y generación de habilidades para los jóvenes, 
satisfaciendo una necesidad concreta, como lo es la demanda laboral, al brindar una 
herramienta que les permita generar y consolidar alternativas laborales e Impulsar la 
articulación institucional y todos aquellos esfuerzos orientados a crear y consolidar 
mejores condiciones de vida en la población. Así mismo, en el marco de la prevención, 
fortalecer el talento de los jóvenes potenciando sus capacidades, competencias y 
acompañando el lincamiento del área de Prevención a través de talleres en las 
diferentes Escuelas Secundarias e Instituciones Civiles sin fines de lucro que abordan 
estas problemáticas de la Ciudad de Salta y del interior de la Provincia. /
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DENOMINACIÓN UNIDAÜ EJECUTORA

Promoción Cultural y 
Deportiva

Subsecretaría de la 
Juventud

Microcréditos Subsecretaría de la 
Juventud

Capacitación y Prevención Subsecretaría de la 
Juvenil Juventud

/

i

- 5 2 -
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ACTIVIDAD: Promoción Cultural y Deportiv^

METÀ CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA • METAFÌSICA

Promover la veta Artística y 
Musical de los Jóvenes

Propiciar el Intercambio Cultural

Promover el Deporte en las 
Escuelas

Concurso

Joven

Jornada

Viaje

Olimpíada

- 3 

1 . 0 0 0  

3 

10 

3

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Concursos Realizados Unidades Monetarias 
Invertidas

Costo por Concurso

— -
Jóvenes Iniciados musical y 
artísticamente

Facilitadores Cantidad de Jóvenes por 
Facilitador

Jomadas Realizadas Unidades Monetarias' 
Invertidas

Costo por Jomada

Viajes Realizados Unidades Monetarias 
Invertidas

Costo por Viaje

Olimpiadas Realizadas Unidades Monetarias 
Invertidas

Costo por Olimpíada

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas previstas.
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ACTIVIDAD: Microcréditos

Programa Leyes ^ O a re jíy is  v S j.

META CONCEPTUAL

Promover micro-emprendimientos 
Juveniles

UNIDAD DE MEDIDA 

Emprendedor

1ETA FISICA 

125

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad dé Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Emprendedores

125

Unidades Monetarias 

$2.500.000

Costo por Emprendimiento 
Juvenil 
$20.000

Emprendedores

125

Técnicos

5

Cantidad de Jóvenes 
Emprendedores por Técnico 
25

índice de Eficacia

Porcentaje de Emprendimientos Juveniles Promovidos respecto a los previstos.
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ACTIVIDAD: Capacitación y Prevención Juvenil

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Capacitación de Jóvenes Joven 1.650

Ejecutar Talleres Prevención Taller 240

INDICADORES DE GESTIÓN
índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Jóvenes Capacitados 

1.650

Capacitadores ¿ 

66

Jóvenes Capacitados por
Capacitador
25

Talleres de Prevención
Ejecutados
240

Talleristas

60

Cantidad de Talleres por
Tallerista
4

índices de Eficacia

Porcentaje de Jóvenes Capacitados respecto a lo previsto. 

Porcentaje de Talleres Ejecutados respecto a lo previsto.
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MINISTERIO DE TURISMO Y 
CULTURA

í

CA- Arte y Cultura 
(See. de Cultura)

CA- Bibliotecas y 
Archivos

CA- Patrimonio 
Cultural

CA- Gestión, Promoción y Desarrollo 
del Turismo



FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA

Compete al Ministro de Turismo asistir al Gobernador en todo lo concerniente a las 
políticas referidas a las actividades del desarrollo del turismo y la cultura en la 
Provincia, en especial con las siguientes dos grandes funciones;

• Entender en la promoción, regulación y supervisión de las actividades turísticas, 
como también en la elaboración y ejecución de las políticas para el desarrollo 
turístico provincial a nivel internacional y nacional, a través de organismos 
oficiales como también de Entes Privados. (Ley 7483/08)

• Entender en la formulación e implementación de las políticas culturales. (Ley 
7483/08 -  Decreto 5.734/08)

El Turismo es una de las principales fuerzas económicas de la Provincia y se constituye 
como un valioso motor de generación de empleo y redistribución del ingreso. En este 
marco, el Ministerio ha organizado su accionar para llevar a cabo actividades 
relacionadas a la promoción, comunicación, elaboración de informes y programas de 
calidad y fiscalización.

A su vez, tiene como objetivo gestionar, coordinar y poner en marcha acciones 
relacionadas a la planificación, el desarrollo y la administración de las unidades del 
Complejo Termal Rosario déla Frontera y Mercado Artesanal.

Cabe destacar que el Ministerio también cuenta con una Delegación en la Casa de 
Salta, sita en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo presupuesto de gastos se 
distribuye y considera en los distintos cursos de acción.

Con la creación del Instituto de Promoción Turística (INPROTUR), integrado por el 
Gobierno de la Provincia de Salta, los Municipios provinciales que dispongan su 
participación y las Instituciones, Organizaciones y Empresas relacionadas con el sector 
turismo que soliciten formar parte del mismo, se realizan acciones promocionales a 
nivel provincial, nacional e internacional en forma coordinada y conjunta entre el sector 
público y privado, definiendo políticas, metas y objetivos a corto y mediano plazo.

Entendiendo la Cultura como un factor de inclusión social y de construcción de 
ciudadanía, desde la Secretaría de Cultura, el Ministerio vela por el cumplimiento de la 
obligación constitucional conforme su artículo 52, de asegurar a todos los habitantes los 
derechos de acceder a la cultura, promover las manifestaciones culturales, resguardar, 
proteger y acrecentar el patrimonio material e inmaterial cultural de la Provincia.
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Denominación del Curso de Acción: Gestión, Promoción y Desarrollo
1 del Turismo

Unidad Ejecutora: Cabecera Ministerio de Turismo

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN
t  *

Los Objetivos de este Curso de Acción son:

■ Fortalecimiento de los Municipios
* Fortalecimiento de la Planificación, Capacitación y Control, como procesos 

de calidad
» Fortalecimiento de la Promoción Turística
■ Fortalecimiento de las acciones promocionales

Para ello se realizarán diversas acciones que tienden en general a:

Desarrollar la Capacitación y Concientización de todos los Municipios de la Provincia, 
sobre la importancia del desarrollo turístico regional, con la implementación y 
asistencia de los Módulos de Información Turística en el Interior.

Seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos planteados por los proyectos 
en ejecución “La Ruta del Vino”, “Sistema de Señalización Turística Provincial”, 
“Camino de los Artesanos” y demás programas que este Ministerio ha implementado.

Desarrollar campañas masivas de promoción de nuestra Provincia, en medios gráficos y 
de difusión, con el objetivo de incrementar la cantidad de visitantes nacionales e 
internacionales.

Inducir al habitante salteño al acogimiento del visitante, brindándole confort y carisma. 

Posicionar a la Provincia como principal destino del país.

Desarrollar y ejecutar acciones concretas, orquestadas y consensuadas con los 
representantes miembros del Consejo Asesor de Turismo de la Provincia de Salta, para 
promocionar el destino Salta en un marco de sustentabilidad.

- 5 9 -

fór J  Vv



LEY li® 7 6 4 7

LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN 

Dirección y Conducción

Formación y 
Perfeccionamiento de 
Agentes de Turismo

Promoción Turística

Instituto de Promoción 
Turística

RINA ¡V O E  T O  ÍFícS ; 
Programa le y* s  y  i£Grecftoíf 

Secretarte Om !. fl\* &<ihacna<

UNIDAD EJECUTORA

Dirección General de 
Calidad Turística

Dirección de 
Planificación y 
Capacitación

Subsecretaría de 
Promoción y Desarrollo

INPROTUR

t



,  Programa u

METAS Y PRODUCCIÓN B R U T ^ -"»
ACTIVIDAD: Dirccdón y Conducción

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA '

Sensibilizar a Municipios para que Municipio 35
implementen Sistemas de Gestión 
de Calidad en las Oficinas de 
Informes Turísticos

Fomentar la incorporación de Empresa 120
prácticas de calidad en el sector
privado

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto •

Municipios Sensibilizados 

35

Costo anual promedio de 
trabajos de sensibilización y 
capacitación 
$ 27.830

Costo anual promedio de 
trabajos de sensibilización y 
capacitación por Municipio 
S 795,14

Empresas Sensibilizadas 

120

Costo anual promedio de 
trabajos de sensibilización y 
capacitación 
S 27.830

Costo anual promedio de 
trabajos de sensibilización y 
capacitación por Empresa 
$ 231,92

índice de Eficacia

Porcentaje de Municipios Sensibilizados y Capacitados respecto a los previstos. 

Porcentaje de Empresas Sensibilizadas y Capacitadas respecto a las previstas.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRtyfAn? Gm! V lfl ̂ maetón\

FOLIO

ACTIVIDAD: Formación y Perfeccionamiento de Agentes\de Turismo 

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Cumplimentar un Programa de Curso a Municipios 172
Capacitación a los Municipios

Aumentar la cobertura del Curso de Capacitación 20
Programa de Capacitación Interna a Interna
un 60% del personal . ,

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cursos de Capacitación a 
Municipios

Costo Anual de los Cursos Costo por Curso de 
Capacitación a Municipios

Cursos de Capacitación 
Interna

Costo Anual de los Cursos Costo por Curso de 
Capacitación Interna

índices de Eficacia

Porcentaje de Cursos de Capacitación a Municipios realizados respecto a lo previsto. 

Porcentaje de Cursos de Capacitación Interna realizados respecto a lo previsto.
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METAS Y P R O D U C C IÓ I^ S H ^ fftl?'̂ l̂xm 
ACTIVIDAD: Promoción Turística

META CONCEPTUAL

Lograr el arribo a la Provincia de 
una cantidad mayor de Turistas

UNIDAD DE MEDIDA 

Turista

METAFISICA 

' 1.533.375

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Turistas que arribarán a la
Provincia
1.533.375

Costo de Promoción
Turística
$4.600.000

Costo de Promoción por 
Turista
$3 Aproximadamente

índice de Eficacia

Porcentaje de Turistas que arriban respecto a lo programado.
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ACTIVIDAD: Instituto de Promoción Turística

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Participar en Ferias, Congresos o 
Workshops Nacionales e 
Internacionales de Turismo "

Internacional

Nacional

14.

12

Propiciar el Trabajo Conjunto del , .
Sector Público y Privado ' Reunión 24
organizando reuniones de trabajo
periódicas

Creación de biblioteca de imágenes
y videos (histórico, cultural, actual, Biblioteca 1
de servicios y recursos turísticos)

Capacitar en marketing y ventas de Curso .18
servicios turísticos de Salta ,

Creación de Plan estratégico de Plan 1
Turismo de la Provincia

Creación de página web con
instructivos de venta y ’
capacitaciones on line (videos Web 1
tutoriales) y  creación de web 2.0 
(Facebook, Twitter, Youtube)

INDICADORES DE GESTIÓN
índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeñdente de Insumo 
Producto

Participación en Ferias, Costo Total de Participación Costo por Participación 
Congresos o Workshops 
Nacionales e Internacionales
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Unidad de Medida del 
Producto

■ 1 ■■■ 1 ■ ' ■ ■ ....... j»

Unidad de Medida del 
Insumo.

iOTOüoefic|n i:e^e“m su m o 'W
P roducto

Reuniones Realizadas 
»

Total Instituciones 
participantes

Instituciones por Reunión

Biblioteca de imágenes y 
videos Creada

Horas Hombre Totales Costo por Hora Hombre 
Invertida

Cursos de Capacitación 
Organizados

Costo Total Costo por Curso de 
Capacitación Organizado

Cursos de Capacitación 
Organizados

Total de Participantes Participantes por Curso de 
Capacitación Organizado

,
Plan Estratégico Creado -  
Horas Hombre Invertidas

Costo Total Costo por Hora Hombre 
Invertida p/ Plan Estratégico

Página Web Creada -  Horas ■ 
Hombre Invertidas

Costo Total Costo por Hora Hombre 
Invertida p/ Página Web

Indice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas Previstas.
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Denominación del Curso de Acción: Arte y Cultura (Sec. de Cultura)

Unidad Ejecutora: Secretaria de Cultura

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción tiene por objeto la formulación de las políticas de preservación, 
puesta en valor, promoción, fomento, cuidado social y difusión del patrimonio cultural, 
artístico y bibliográfico, documental, urbano, arquitectónico, etnográfico, antropológico' 
y arqueológico, como así también" las mánifestaciones culturales, articuladas con 
acciones educativas, científicas y tecnológicas, respetando la diversidad cultural de la 
provincia.

Se pondrá en escena por ejemplo “La Zarzuela”, evento que se viene realizando en los 
últimos años con distintas obras que conjugan expresiones culturales como la Música y 
la Danza, el Teatro y el Canto.

También tiene como finalidad la difusión masiva de Salta y su Patrimonio en el marco 
del Paisaje Cultural.
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LISTADO DE A C nV ID A P B ¿S!g%

DENOMINACIÓN

Salas para Actividades. 
Culturales y Artísticas

UNIDAD EJECUTORA 

Secretaría de Cultura

/'
/

/
/

/
/
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METAS Y PRODUCCIÓN'Bftltjfyf 
ACTIVIDAD: Salas para Actividades Culturales y Artísticas

META CONCEPTUAL 

Fomentar y Difundir las Artes

UNIDAD DE MEDIDA 

Espectador

META FISICA 

78.000

índice de Eficiencia

INDICADORES DE GESTIÓN

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Espectadores Unidades Monetarias 
Invertidas en Mantenimiento 
de Salas

Costo de Mantenimiento por 
Espectador

índices de Eficacia

Grado de cumplimiento de la meta "Fomentar y Difundir las Artes". Relaciona el 
número de espectadores que concurrieron a las Salas con el número previsto.
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CURSO DE ACCION PfojrflnaLayeJyÔ

Denominación del Curso de Acción: Gestión Cultural 

Unidad Ejecutora: Secretaría de Cultura

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción tiene por objeto la ejecución, promoción, desarrollo y difusión de 
la política cultural.

Está orientada a proponer acciones concretas de rescate, desarrollo y proyección de las 
manifestaciones culturales, como así también asistir a los artistas mediante proyectos y 
programas.

Tiene como finalidad mantener y asistir en los espacios institucionales a cada una de 
las expresiones de la cultura, a través de certámenes, concursos y demás formas de 
proyección artística.



Promoción, Difusión y Secretaría de Cultura
Producción Artística y
Cultural

- 7 0 -
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA* ** ""\s GotT aotón 
ACTIVIDÁD: Promoción, Difusión y Producción Artística y, Cultural

R IN A  a 
P ro g ra m a  lo y f f a y  O nro

META CONCEPTUAL

Promover, Difundir y Producir 
Actividades Artísticas y Culturales

UNIDAD DE MEDIDA 

Actividad

METAFISICA

82

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Actividades de Promoción, 
Difusión y Producción

Costo Total de las 
Actividades

Costo por Actividad

índices de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de la meta "Promover, Difundir y Producir Actividades 
Artísticas y Culturales". Relaciona el número de Actividades realizadas con las 
programadas.
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CURSO DE ACCION Secretaria Gi

Denominación del Curso de Acción: Bibliotecas y Archivos 

Unidad Ejecutora: Secretaría de Cultura

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción esta orientado a reunir, clasificar, inventariar y fichar toda 
documentación a su cargo.

Promover los estudios e investigaciones sobre nuestra historia, facilitando a 
investigadores, profesores y estudiantes, la consulta de su fondo documental.

Está orientado a difundir el conocimiento de nuestra historia a través de la publicación 
de series sistematizadas de documentos. . . . ■ 1-

También está encargado del repositorio final del patrimonio documental de la 
Provincia, resguardándolo de forma racional y eficiente.

-72-
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LISTADO DE ACTIVIDÀtffifffirel ds imeciófl

DENOMINACIÓN . UNIDAD EJECUTORA

Fomento de la Lectura Secretaria de Cultura
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META CONCEPTUAL

Fomentar la Lectura en Bibliotecas 
y Archivos

METAS Y PRODUCCION 1 
ACTIVIDAD: Fomento de la Lectura

UNIDAD DE MEDIDA

Lector

P U N A S .1 
a A

fo.fifcTira! efe la Gobernación

M ETA FISICA 

130.000

índice de Eficiencia

INDICADORES DE GESTIÓN

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida dél 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Lectores Costo de Mantenimiento Costo por Lector

índices de Eficacia

Grado de cumplimiento de lá meta "Fomentar la Lectura en Bibliotecas y Archivos". 
Relaciona el número de Visitantes a Bibliotecas y Archivos con el número de Lectores 
programado.



Denominación del Curso de Acción: Patrimonio Cultural

Unidad. Ejecutora: Secretaría de Cultura

* i

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción está orientado a ejecutar, promover, desarrollar y  difundir las 
políticas de preservación del patrimonio histórico arquitectónico y urbano.

Asimismo promueve acciones de rescate, conservación, puesta en valor y difusión del 
patrimonio histórico, arquitectónico y urbano, como así también fomenta las 
investigaciones y proyectos relacionados con el área de su competencia.

Principalmente organiza y supervisa la actividad museológica en el ámbito provincial, 
incluido el MAAM (Museo de Arqueología de Alta Montaña) y el nuevo Museo de 
Bellas Artes.
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LISTADO DE ACTIVIDADES Gr?'- *> m\GoM'tratìn

DENOMINACIÓN

Museos de Artes y 
Ciencias

UNID \D EJECUTORA 

Secretaría de Cultura

Museo de Arqueología de Secretaría de Cultura 
Alta Montaña
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METAS Y 

ACTIVIDAD:

META CONCEPTUAL ’ UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Fomentar las Visitas a los Museos Visitante 70.000
de Artes y Ciencias

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
■ • Producto

Unidad de Medida'' del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Total de Visitantes a Museos 
de Artes y Ciencias

Costo Total de 
Mantenimiento de los 
Museos de Artes y Ciencias

Costo de Mantenimiento de 
los Museos de Artes y 
Ciencias por Visitante

índices de Eficacia

Grado de cumplimiento de la meta "Fomentar las Visitas a los Museos de Artes y 
Ciencias". Relaciona el número real de visitantes a Museos de Artes' y Ciencias con ¿1 
previsto. ‘
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METAS Y PRODUCCIÓN BRÜTÁari3Gfal * 
ACTIVIDAD: Museo de Arqueología de Alta Montaba

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA

Fomentar las Visitas al Museo de 
Arqueología de Alta Montaña 
(MAAM)

Visitante

. METAFISICA

160.000

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidajd de Medida del 
| Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

;
Total de Visitantes al Museo 
(MAAM)

Costo Tojtal de 
Manteniihiento del Museo 
(MAAMÍ

Costo de Mantenimiento del 
Museo (MAAM) por 
Visitante

!

índices de Eficacia

Grado de cumplimiento de la meta "Fomentar las Visitas al Museo de Arqueología de 
Alta Montaña". Relaciona el número ¡real de visitantes al Museo (MAAM) con el 
previsto. 1
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MINISTERIO DE GOBIERNO, SEGURIDAD Y
DERECHOS HUMANOS
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y P O L Í T ie l^ R ^ ^ ^ ^ F A R I ^ ^ ^

Compete al Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos asistir al 
Gobernador en todo lo inherente al afianzamiento de las instituciones democráticas y 
republicanas, al incremento de la participación popular en todas las manifestaciones de 
la vida estatal, al mantenimiento del consenso de la sociedad civil con respecto a la 
gestión del Gobierno, a la transmisión de las inquietudes de aquella al seno del 
Gobierno, así como en todo lo concerniente a las políticas referidas a la seguridad 
provincial, los Derechos Humanos consagrados en los Tratados Internacionales, ia 
Constitución Nacional y la Constitución Provincial, desarrollando acciones para su 
promoción y reafirmación en la sociedad y en el Estado, previniendo eventuales 
violaciones a derechos y garantías y en especial:

Entender en las relaciones del Gobernador con el Poder Legislativo, los órganos 
constitucionales de control, los partidos políticos y las instituciones de la sociedad civil.

Intervenir en las relaciones con la Nación y con las otras Provincias, con estas últimas 
en forma individual o regional, en el área de su competencia.

Intervenir en las relaciones del Gobernador con la Iglesia Católica Apostólica y 
Romana y demás cultos reconocidos.

Entender en la división política, electoral y administrativa de la Provincia.

Entender en todo lo referido al estado civil de las personas y su identificación y en el 
empadronamiento de ciudadanos argentinos y extranjeros en su caso.

Entender en el ejercicio del poder de policía de las personas jurídicas.

Entender en el análisis de las reformas a ser introducidas en la Constitución Provincial.

Entender en el análisis de la reformulación del régimen municipal de la Provincia sobre 
la base de los dos siguientes aspectos: 1.- La Autonomía municipal corresponde a los 
habitantes de éstos, quienes en su oportunidad, deberán expedirse sobre su 
organización. 2.- Reagrupamiento de Municipios.

Fomentar y coordinar políticas y relaciones institucionales que tiendan al desarrollo 
regional de la Provincia de Salta.

Entender en el control del ejercicio del poder de policía referido a las profesión 
liberales, con excepción de las encuadradas en el arte de curar.



RIMAR. O a T O R B É S  
f o r a n a  Leyes y Denreho _

Entender en todo lo referido a las publicacione§f'^feM^S?llE'S,bTOSft1vo de los' 
instrumentos públicos >y la utilización deia  informática en la sistematización de todas 
las normas.

Entender en las cuestiones de límites y ejecutar las políticas de áreas de frontera.

Entender en la temática de defensa del consumidor en el ámbito provincial.

Entender en la elaboración o modificación de normas o programas vinculados a 
Derechos Humanos así como la realización de los estudios necesarios para recomendar 
modificaciones o el dictado de nuevos preceptos.

Entender en la promoción de la igualdad de derechos y de oportunidades de todos los 
habitantes en el marco del respeto por la diversidad, impulsando el desarrollo 
equilibrado en todo el territorio de la Provincia:

Entender en la formulación e implementación de políticas de asistencia a las víctimas 
del delito y del abuso de poder, en perjuicio de sus derechos humanos.

Entender en el ejercicio del poder de policía de seguridad, en lo referido a la 
prevención de delitos y contravenciones, al mantenimiento de la seguridad interna y a 
las relaciones con las fuerzas de seguridad de la Nación y de otras Provincias.

Entender en la prestación del servicio' penitenciario, custodia y guarda de los internos 
procesados, la reaceptación social de los condenados y el traslado de los internos entre 
los establecimientos dependientes y de éstos a los juzgados y/o cámaras 
jurisdiccionales.

Entender en las relaciones con la comunidad.

LEYIf • 7647

Entender en las acciones tendientes a evitar, compensar o disminuir los efectos que la 
acción de la naturaleza o de cualquier otro desastre pueda provocar sobre la población y 
sus bienes.
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Denominación del Curso.de Acción: Modernización del Boletín Oficial

Unidad Ejecutora: Dirección de Boletín Oficial

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción Modernización del Boletín Oficial abarca cuatro Actividades para 
el logro de sus fines. Estas Actividades son:

1. Boletín Oficial en Internet,
2. Información Legislativa Salta (INFOLEGISLASALTA),
3. Mej ora Administrativa y
4. Digitalización del Boletín.

• El Boletín Oficial en Internet permitirá continuar con la prestación del servicio 
del BOLETIN DEL DIA (en forma gratuita) para la ciudadanía, consultas O n 

line, control de datos incorporados diariamente en el sitio Web, adaptación del 
mismo a los nuevos requerimientos, implementación de demostraciones 
interactivas para facilitar la navegación, cálculo de presupuesto de publicación 
en el sitio Web, cursos de capacitación para los usuarios, nuevos canales de 
búsqueda para los Boletines Oficiales digitalizados de años anteriores (1974- 
2003) en formato PDF, e implementación de nuevas tecnologías en el sitio

. Web. Esto permite a los usuarios consultar la información sin necesidad de 
concurrir a las oficinas.

• La Actividad Información Legislativa Salta (Infolegislasalta) permitirá la 
incorporación de datos sobre modificaciones, derogaciones, reglamentaciones y 
referencias de las leyes y decretos provinciales existentes, en la página Web d e l /— 
Boletín Oficial y con esto se brindará seguridad jurídica. La precisa 
combinación de datos y la utilización- de los métodos de recuperación permitirá
a los usuarios obtener una información completa v suficiente. /

- 8 3 -
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:J v xites a través del
La Mejora Administrativa del organismo se verá reflejadT'en fa 
al público que concurre a las oficinas para realizar diversos trám 
sistema informático de gestión Administrativo-Contable,, con sus diferentes 

' subsistemas,'orientada a brindar a los usuarios de Casa Central y en la “Oficina 
de Servicios Ciudad Judicial” un servicio de excelencia.

• Con la Digitalización del Boletín se preservará la documentación impresa desde 
el año 1.908 a 1.973. Se ingresarán los Boletines Oficiales digitalizados, sección 
legislativa, en forma retrospectiva desde el año 2.003 a la página web del 
Boletín, ampliando la información existente. Se brindará un nuevo servicio de 
venta de CD de Boletines Oficiales digitalizados.
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LISTADO DE ACTIVIDA DES.^™ ^ !

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Boletín Oficial en Internet Dirección de Boletín
Oficial

Infolegislasalta Dirección de Boletín 
Oficial

Mejora Administrativa ' ' ' Dirección de Boletín 
t Oficial

Digitalización del Boletín Dirección de Boletín
Oficial

•85-
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METAS Y PRODUCCIÓN B R U ^ ft^  »*■ *• *
ACTIVIDAD: Bolétín Oficial en Internet

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Suscripciones a la Página Suscripción 200

Visitas a la Página Visita 150.000

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eñciencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Usuarios Suscriptos Costo de Mantenimiento Costo por Usuario Suscripto

Usuarios que Visitan la 
Página

Costo de Mantenimiento Costo por Usuario que Visita 
la Página

índice de Eficacia

Porcentaje de Renovación de Suscripciones sobre las previstas. 

Porcentaje de Visitas on line respecto lo proyectado.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUt J S ™ ^  lajoobeinaolön 
ACTIVIDAD: Infolegislasalta

META CONCEPTUAL

RIMA

UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Ingreso de Datos sobre 
Modificaciones, Derogaciones, 
Reglamentaciones y Referencias de 
Leyes y Decretos Provinciales en la 
Página Web del Boletín Oficial

Instrumento Legal 8.000

t

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Instrumentos Legales Personal Afectado Instrumentos Legales 
revisados por personal 
afectado

• ■ *

Indices de Eficacia

Porcentaje de Instrumentos Legales revisados respecto lo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN B ff t íf  £ °'ds ** rob̂ 3d<5r 
ACTIVIDAD: Mfejora Administrativa -

META CONCEPTUAL

Satisfacción del Usuario -  
Atención personalizada

UNIDAD DE MEDIDA 

Persona

META FÍSICA 

' 35.000

INDICADORES DE GESTION

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Atendidas Costo de Funcionamiento Costo de Atención por 
Persona

*

índice de Eficacia

Porcentaje de Personas Atendidas respecto a las proyectadas.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRU’s B o*
ACTIVIDAD: Digitalización del Boletín

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Digitalización de los Boletines Boletín 15.600
Oficial« años 1.908 a 1.973 -

INDICADORES DE GESTIÓN 

$

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Boletines Oficiales 
i Digitalizados (1.908 a 1.973)

Costo de Digitalización Costo de Digitalización por 
ejemplar de Boletín

índice de Eficacia

Porcentaje de Boletines Oficiales digitalizados.
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CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Digitalización del Archivo

Unidad Ejecutora: Ministerio de Gobierno

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Curso de Acción tiene como objetivo la digitalización, archivo, guarda y 
conservación de documentos ministeriales.

La digitalización de los archivos documentales del,Ministerio de Gobierno redundará 
en beneficios tanto de los administrados como de la propia administración por cuanto 
se obtendrá un rápido acceso y consulta a los mismos.

Con la digitalización del Archivo Sectorial en Cabecera del Ministerio de Gobierno, se 
optimizará el manejo de los expedientes, al contar con un respaldo magnético ante 
cualquier contingencia. . ,

Esto permitirá la conservación de los documentos originales de manera segura y de 
acuerdo a normas internacionales, preservándolos de hongos, humedad, luz, entre otros 
factores que puedan estropearlos.
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LISTADO DE ACTIVTOÁ,fffeS, Grci “ V ^ 4"

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Digitalización del Archivo Ministerio de Gobierno



METAS Y PRODUCCIÓl^ BROTA** **
ACTIVIDAD: Digitalización del Archivo 

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Digitalización del Archivo del ' Expediente 1.600
Ministerio de Gobierno

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Expedientes digitalizados Costo digitalización Costo por Expediente

índices de Eficacia

Cantidad de Expedientes Digitalizados por semestre. 

Porcentaje de Expedientes Digitalizados sobre el total previsto.
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• Denominación del Curso de Acción: Servicio de Seguridad y Defensa 
Social (Sistema Penal)

El Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta es una Institución que contribuye con 
su accionar en la seguridad de la población de nuestra Provincia, por tratarse de una 
organización idónea en la custodia, guarda, tratamiento y recuperación de personas 
privadas de libertad, con la finalidad de lograr su reinserción social, promoviendo 
paralelamente la comprensión y el apoyo de la sociedad.

La población objetivo priorizada está constituida por individuos a los cuales se les debe 
proporcionar los adecuados, necesarios y suficientes elementos para que los mismos 
aprendan a respetar normas preestablecidas para la comunidad.

El Curso de Acción se implementa en el ámbito de las distintas Unidades Carcelarias 
con asiento en las Ciudades de Salta-Capital (Unidad N° 1 -varones- y N° 4 -mujeres y 
Alcaidía General), San Ramón de la Nueva Orán (Unidad N° 3 -varones), Metán 
(Unidad N° 2 -varones), Tartagal (Unidad N° 5 -varones), Rosario de Lerma (Unidad 
N° 6 Granja Penal) y Departamento Cerrillos (Unidad N° 7 Granja Penal) y demás 
dependencias que conforman la estructura de la Organización.

El Curso de Acción tiene una estrecha relación con las políticas establecidas en materia
de seguridad por el Gobierno Provincial a través del Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos, encontrándose el sustento legal en la Ley Nacional N° 24660 
EJECUCIÓN DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, Decreto Provincial N° 
6.930/72 REGLAMENTO INTERNO DE UNIDADES CARCELARIAS DE SALTA, 
Ley Provincial N° 5639 ORGÁNICA DEL SERVICIO PENITENCIARIO 
PROVINCIAL, Decreto Provincial N° 3.075/98 CONSEJOS CORRECCIONALES, y 
normativas de fondo como la CONSTITUCIÓN NACIONAL Y PROVINCIAL, 
CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DE LA PROVINCIA.

Unidad Ejecutora: Dirección General de Servicio Penitenciario 
. de la Provincia de Salta

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN
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LISTADO DE ACTlVIDADiE& h i» Goba™c*n

DENOMINACION

^tención Alimentaria

^.tención Médico -  
Sanitaria

UNIDAD EJECUTORA 

Servicio Penitenciario 

Servicio Penitenciario

Seguridad y Tratamiento Servicio Penitenciario 
en las Unidades Penales

■ 94-
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ACTIVIDAD: Atención Alimentaria

M E T A  CONCEPTUAL

Elaboración y Provisión de 
Raciones Alimentarias

UNIDAD DE MEDIDA 

Ración

M E T A FISIC A

930.000

(Promedio mensual 
77.500)

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Raciones Alimentarias Costo Total de los Insumos Costo por Ración 
Alimentaria

índices de Eficacia

Porcentaje de alcance de la meta propuesta.

Mantener los niveles de valor calóhco total tipificado en el producto brindado a los 
detenidos.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTftT’ ' 1' d 
ACTIVIDAD: Atención Médico -  Sanitaria

META CONCEPTUAL

Asistencia Médica integral a los 
internos

UNIDAD DE MEDIDA 

Prestación

META FÍSICA

60.000
■ ì

(Promedio mensual 
5.000)

INDICADORES DE GESTIÓN

Índices de Eñciencia

Unidad de Medida 4el 
Producto !

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Internos Costo de personal 
profesional (médicos, 

psiquiatras, etc.) + costo 
bienes de consumo (Material 

de laboratorio, remedios, 
etc.) + otros gastos asignados 

al servicio

Costo del Servicio de 
Asistencia Médica por 

Interno

, ---------... ----- ------ |

Pacientes asistidos

Prestaciones realizadas

Médico Clínico, Psiquiatra, 
Odontólogo, Bioquímico, 

Enfermero

Costo de. Productos 
farmacéuticos

Un Clínico, Psiquiatra, 
Odontólogo, Bioquímico, 

Enfermero por x pacientes.

Costo de Provisión de • 
Medicamentos por Prestación

T

índice de Eñcacia

Porcentaje de Prestaciones efectuadas respecto a las previstas,

Porcentaje de cobertura de prestaciones médicas realizadas con respecto al total de 
atenciones médicas solicitadas por el interno.
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ACTIVIDAD: Seguridad y Tratamiento en las Unidades

META CONCEPTUAL

Custodia, Guarda y Prevención en 
las Unidades Carcelarias, (por día)

UNIDAD DE MEDIDA 

Interno 1.962
(Promedio por día)

M E T A F I S I C A

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Detenidos Agente Vigilancia Interna
Cantidad de agentes de 
vigilancia interna por cantidad 
de detenidos
(Un agente cada 12 detenidos)

Internos Trasladados Agente custodia
Cantidad de custodia por 
internos trasladados 
(Un custodia por interno).

Casos Criminológicos

Médico psiquiatra 
♦ i

Psicólogo 

Asistente social '
<

;

Cantidad de médicos por casos 
(Un médico por cinco casos por 
día)
Cantidad de psicólogos por 
casos (Un psicólogo por ocho 
casos por día)

Cantidad de asistentes sociales 
por casos (Un asistente social 
por ocho casos por día)

índices de Eficacia

Porcentaje de Internos alojados por día respectó a lo previsto.

Porcentaje de reducción de casos de evasión y/o fugas dé internos alojados en las/  / 
distintas Unidades Penales, que surge de comparar los mismos con respecto al total de ¡ 
la población penal. /  /
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Denominación del Curso de Acción: Escuelas de Formacion

Unidad Ejecutora: Policía de Salta -  Dirección de Instrucción Policial

la Escuela de Suboficiales y Agentes "Cnel. José A. Saravia", tienen como objetivo la 
formación de personal idóneo, futuro conductor y ejecutor de acciones preventivas y de 
seguridad, conforme a los requerimientos de la población y atento a las permanentes 
modificaciones de la realidad social y coyuntural.

El Curso de Acción se complementa con objetivos y políticas centrales del Gobierno 
Provincial y Nacional para el mantenimiento de la Paz Social.

Este Curso de Acción también contribuye a contrarrestar y prevenir hábitos nocivos 
para la sociedad a través del diseño dé planes y programas para la prevención contra la 
Drogadicción, el Alcoholismo, la Delincuencia Juvenil y destinar recursos humanos 
especializados y capacitados para reducir el índice delictivo de la Provincia.

La Escuela Superior de Policía, surge como necesidad paralela e inmediata al egreso 
del Oficial y actualmente y en forma transitoria por disposición del Agente de Policía. 
Su compromiso como Instituto de capacitación se orienta a brindarle una enseñanza 
permanente durante el escalonamiento gradual de la carrera policial.

A partir del momento de su egreso de los Institutos que le dieran su formación policial, 
comienza a aplicar la instrucción específica adquirida. En estas circunstancias la 
Escuela Superior comienza su labor desempeñando una tarea analítica constante de los 
requerimientos qüe en materia de capacitación será necesario impartirle al personal, 
para que la evolución de su desempeño profesional se desenvuelva dentro de un marco 
legal actualizado y acorde a las transformaciones experimentadas por la sociedad.

Su.rol educativo debe generar profesionales capaces de concebir análisis críticos para 
discernir cualquier problemática que se les presente, a la vez inculcarles un espíritu de 
superación y profesionalización permanente, basado en el estudio y la investigación de 
temas inherentes a la función policial y a otras áreas del quehacer al servicio a la 
comunidad. En virtud de ello la Planificación de los cursos se han orientado a 
responder a las expectativas institucionales y demandas sociales. En consecuencia 
Escuela Superior de Policía tiene la función de proyectar la capaeitacií 
perfeccionamiento y actualización del personal superior y subalterno de la Instituci 
en todas las jerarquías.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN 

La Escuela Superior de Policía, la Escuela de Cadetes "Gral. M. Miguel de Güemes" y
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DENOMINACIÓN
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UNIDAD EJECUTORA

Escuela de Suboficiales y Policía de Salta 
Agentes

Escuela de Oficiales 

Escuela Superior

Policía de Salta 

Policía de Salta
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METAS Y PRODUCCIÓN B K W ff 
ACTIVIDAD: Escuela de Suboficiales y Agente

RINA R
P?ffyr2rr,a Ley«

lia. Grat dolft Gobernación'

META CONCEPTUAL 

Formación de Agentes

UNIDAD DE MEDIDA ’ 

Aspirante

META FISICA 

790

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Agentes Formados Costo Total de Formación Costo de Formación por 
Agente.

Aspirante a Agente en
Formación
790

Docentes

168

Aspirante a Agente en 
Formación por Docente, 
(promedio estimado 5)

índice de Eficacia

Porcentaje de Agentes egresados en relac ión a los formados. 

Porcentaje de Aspirantes formados respecto a los previstos.
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METAS Y PRODUCCIÓN SUPES?* T l<rG0
ACTIVIDAD: Escuela de Oficiales

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDID A

Formación final de Oficiales de Oficial
Policía

META FISICA 

65

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Oficial Egresado Costo Total de Formación Costo por Oficial Egresado

Indice de Eficacia

Porcentaje de Oficiales Egresados con relación a los Cadetes Formados. 

Porcentaje de Oficiales Formados y Egresados con relación a los previstos.
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METAS Y PRODÜCCIÓrfgffCTfÁH 
ACTIVIDAD: Escuela Superior \

META CONCEPTUAL “ UNIDAD DE MEDIDA

Capacitación y Formación Interna Funcionario Policial

META FISICA 

130

Capacitación y Formación Externa Civil 1.500

Cursos de Vigilantes Privados Curso 4

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del | 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Funcionarios Policiales 
Capacitados

Costó Total de Capacitación 
Interna (Funcionarios 
Policiales)

Costo por Funcionario 
Policial Capacitado

Civiles Capacitados Costo Total de Capacitación 
Extema (Civiles)

Costo por Civil Capacitado

Cursos de Capacitación Costo Total de los Cursos de 
Capacitación

Costo por Curso de 
Capacitación

índice de Eñcacia

Porcentaje de Funcionarios Policiales Capacitados respecto a lo estimado.

Porcentaje de Civiles Capacitados respecto a lo estimado.
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CURSO DE ACCIC

Denominación del Curso de Acción: Servicio de Seguridad a
Personas y Bienes

Unidad Ejecutora: Policía de Salta

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El presente Curso de Acción contempla principalmente la protección de las personas y 
sus bienes materiales amenazados de peligro inminente en lo qüe respecta a la División 
Bomberos, ejecutando para ello tareas operativas e investigativas, como así también 
orientar acciones a la prevención, propendiendo sobre todo, a la concientización de los 
riesgos, con el propósito de lograr una comunidad alerta sobre los peligros, resultados y 
consecuencias de los siniestros.

Debido al crecimiento poblacional de la ciudad de Salta en los últimos años, y 
consecuentemente el asentamiento de gran cantidad de barrios periféricos, considerados 
en su mayoría como zonas críticas desde el punto de vista de la protección contra 
incendios principalmente, las tareas de concientización estarán dirigidas a estos 
habitantes, sin descuidar las otras zortas, teniendo en cuenta que la influencia de esta 
Unidad Especial, si bien la jurisdicción comprende a la Provincia en general, 
comprende la zona urbana que se extiende desde las localidades de La Caldera hasta La 
Viña, haciendo notar que diariamente se atienden emergencias en esta superficie.

La Dirección de Seguridad Vial tiene a su cargo la prevención y control del tránsito 
vehicular en el ámbito territorial de la Provincia, dentro de los límites de competencia 
y jurisdicción que le asignan las leyes a la Institución Policial, además de regular el 
tránsito público, contribuirá a la prevención de los accidentes viales, partiendo de la 
enseñanza -  aprendizaje, desarrollando planes de educación en materia de seguridad en 
el tránsito en los niveles de enseñanza de EGB1, EGB2 y Polimodal.

La Dirección General de Seguridad dirigirá tareas coordinando con las distintas 
unidades con el fin de contribuir al bienestar de las personas, y en materia de 
prevención con el Sistema de Emergencias 9.1.1. tendrá un rol preponderante. Tendrá 
como premisa “dar una respuesta inmediata y eficaz” para toda la ciudadanía.

n

• 103-



LEYH* 7647

R IÑ A  R . b E  “T O R R E S  
Programa Léy©9yOerochcsyO® ^

LISTADO DE ACTIVIDADES Secretaria Gnwlde ts G&

DENOMINACIÓN
■ J  '

Prevención y Protección 
contra siniestros

Seguridad Vial

UNIDAD EJECUTORA 

División Bomberos

Dirección de Seguridad 
Vial

Orden Interno

Sistema de Géstión de 
Emergencias 9.1.1.

Policíá de Salta 

Policía de Salta
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METAS Y PRODUCCION BRUTA \
ACTIVIDAD: Prevención y Protección Contra Siniestros

META CONCEPTUAL

Prevención y Protección contra 
siniestros de los habitantes y sus 
bienes

UNIDAD DE MEDIDA 

Simulacro

Prevención y Protección contra 
siniestros de los habitantes y sus 
bienes

Pericia 3.200

Prevención y Protección contra 
siniestros de los habitantes y sus 
bienes

Personal Afectado 100

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto1

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Pericias Realizadas Personal Técnico - Bombero Personal Técnico — Bombero 
por Pericia

Simulacros Realizados Costo del Proyecto Costo por Simulacro

Siniestros Atendidos Personal Afectado Personal Afectado por 
Siniestro

índice de Eficacia

Porcentaje de Pericias realizadas conforme a las estimadas. 

Porcentaje de Simulacros realizados conforme a los previstos. 

Porcentaje de Personal Afectado conforme a lo previsto.

- 1 0 5  -
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META CONCEPTUAL

ACTIVIDAD: Seguridad Vial

UNIDAD DE MEDIDA

Operativos de Prevención en 
Segundad Vial

Operativo

METAFISICA

80

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Operativos de Prevención Personal Afectado Cantidad de Personal por 
Operativo

-
Operativos de Prevención Costo del Proyecto Costo por Operativo

Indice de Eficacia

Porcentaje de Operativos realizados respecto los previstos.

- 1 0 6 -
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META CONCEPTUAL

Seguridad de la población en su 
conjunto.

Cobertura de Seguridad 
Poblacional.

METAS Y PRODUCCION 
ACTIVIDAD: Orden Interno

UNIDAD DE MEDIDA

Personal

y Derechos 
it. rtfltyî Gobemactón

Operativo

• META FÍSICA

8.844-
(Ocup. 7.989 Incorp. 790 + 65) 

180

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Operativos Realizados Personal de Seguridad 
Afectado

Cantidad de Personal por 
Operativo

Seguridad a Toda la
Población de la Provincia

r t
Personal de Seguridad 
Afectado

Cantidad de Personal de , 
Seguridad por Habitante

_

índice de Eficacia

Porcentaje de Personal Afectado real sobre el estimado. 

Porcentaje de Operativos realizados sobre lo estimado.

- 107-
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ACTIVIDAD: Sistema deGcstión de Emergencias 9\1.1.

META CONCEPTUAL

Atender la Demanda Ciudadana 
(Sedes Capital, Tartagal y Orán)

Respuestas por Despacho 
(Sedes Capital, Tartagal y Orán)

Respuestas por Concurrencia a 
Escenas de Incidentes (Sedes 
Capital, Tartagal y Orán)

UNIDAD DE MEDIDA 

Llamada

Despacho

Concurrencia

* METAFISICA

2.579.000 
(promedio de 7.066 x día)

773.700 
(promediade 2.! 20 x día)

886.950 
(promedio de 2.430 x día)

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Llamadas 
Atendidas

Cantidad de Puestos de . 
Operkdores

Cantidad de Llamadas 
Atendidas por Puesto de ¡ 
Operadores

Cantidad de Respuestas por 
Despacho

Cantidad dé Puestos de 
Despacho

Cantidad de Respuestas por 
Puesto de Despacho ;

Concurrencias a Escenas de 
Incidentes

Móviles Afectados
Cantidad de Concurrencias a 
Escenas de Incidentes por 
Móvil Afectado

índice de Eficacia

Porcentaje de Cobertura Real sobre las Previstas en cada Meta.

Nota: Aparte de las Sedes Capital, Tartagal y  Orán, en el primer semestre de 2011 se prevé/'ij 
puesta en operaciones del Sistema en Metan y  Rosario de la Frontera, por lo quf 
modificarán la metas definidas conforme los datos que surgan de su implementación.



CURSO DE ACCIÓhiS8™ ^ «

D en o m in a c ió n  del C u rso  de A cción : In serc ió n  S o cia l y 
S u p erv is ió n  d e P resos y L ib erad os

Unidad Ejecutora: Patronato de Presos y  Liberados

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Promover y facilitar el proceso de inserción social de aquellas personas que cumplen 
con una sanción judicial en libert^l, a través de una intervención inmediata, integral y 
sostenida que permita el desarrollo de modos de vidas saludables con el fin último de 
promover una real inserción social y disminuir la criminalidad y la reincidencia.

Las personas que son asistidas y supervisadas por el Patronato, están o estuvieron 
privadas de uno de sus derechos fundamentales como lo es la libertad ambulatoria, han 
vivido situaciones de vulnerabilidad que provocaron la falta de creatividad, propensas a 
las adicciones o a cualquier otra conducta autodestructiva equivalente, han sufrido un 
proceso de deterioro que queda registrado en la memoria. Desde volver a comer con 
todos los cubiertos, adecuarse otra vez a los horarios familiares, recuperar el rol perdido 
o por lo menos suspendido en el áníbito familiar, la revinculación con la pareja y los 
hijos/as, resolver la falta de trabajo que implica someterse a nuevas situaciones de 
discriminación, recuperar autoestima y valoración de si mismo/a son algunas de la 
cuestiones que tienen que enfrentar los/as liberados/as, interviniendo el Patronato en la 
acción pre y post penitenciaria,, planteando junto a la persona proyectos de vida 
saludables, de promoción, diferentes, asertivos.

Estas son las características de la población con la que trabaja el Patronato y por lo 
tanto las profesionales que trabajan con ella y sus familias, en la inserción social como 
eje de la readaptación, ponen a disposición de las personas' un conjunto de 
orientaciones e intervenciones calificantes que les permiten ir adquiriendo sus propias 
herramientas par la construcción de un proyecto de vida saludable y dignificante, 
elementos que promueven en principio la autocrítica y en segundo lugar la búsqueda de 
un camino conducente a jerarquizar su rol dentro de su ámbito familiar y social.

El Patronato acompaña y asiste a las personas en el proceso de inserción social, de 
acuerdo a las prescripciones establecidas en la Ley de Ejecución de la Pena privativa ne 
la Libertad N° 24660/96 y el Código Penal, trabajando en el fortalecimiento familiar/en 
la recuperación o el aprendizaje de otras conductas, potenciando la responsabilidad V 
contribuyendo a mejorar la seguridad de la población ya que la labor tiende a eviiar ra 
reiterancia y/o reincidencia y disminuir la criminalidad.



Este abordaje se realiza tanto en capital como en el interior de laí%^incr̂ aaríi^fn^o:: 
permanentemente con otras instituciones, coordinando actividades y estableciendo 
relaciones de colaboración con todos los Patronatos del País, en articulación constante 
con los diferentes Jueces e Instituciones Públicas o Privadas, en la ejecución de toda 
acción que contribuya a una verdadera integración e inserción del tutelado/a a la vida 
social.

Dichas “ acciones se efectivizan a través de procesos de Supervisión para el 
cumplimiento de las normativas impuestas por los Juzgados competentes, por parte de 
los tutelados/as, para el sostenimiento de modalidades legales que les permiten cumplir 
la condena en situación de libertad ambulatoria.

Los principales objetivos planteados para el ejercicio 2011 se basan en la 
Implementación de un Plan de Fortalecimiento ya presentado y elaborado en base a las 
situaciones críticas vividas durante años anteriores, que incluye entre otros puntos:

• la actualización de la legislación,
• lajerarquización de la estructura,
• el pase de Departamento a Dirección tal como es en el resto de la Provincias de 

la República Argentina,
• el cambio de nombre de la Institución,
• la creación de la red de prevención del delito que implica la descentralización 

operativa a través de Delegaciones en el interior (Oran, Tartagal y Metan), y
• la creación de Centros de inclusión en los barrios de Capital, donde existe 

mayor incidencia de la problemática, con proyección futura en el interior.
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LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Inserción Social y Patronato de Presos y
Supervisión de Presos y Liberados 
Liberados
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METAS Y PRODUCCION BRUTA- XM/Megá'
ACTIVIDAD: Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA ’METAFÍSICA

Supervisión de Liberados Persona 1.850

(Sede Central l \ . 200) 
(Sede Orán / 250) 

(Sede íartagal / 250) 
(Sede Metán/ 150)

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Supervisadas Supervisores Cantidad de Personas 
Supervisadas por Supervisor

índice de Eficacia

Porcentaje de Personas Supervisadas sobre las previstas.
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Denominación del Curso de Acción: Defensa y Protección Civil

Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Defensa Civil

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El curso dé acción está orientado a la protección de las personas, sus bienes y el 
ambiente, amenazados por causas de'fenómenos naturales o provocados por el hombre, 
(Ley 5057 de Defensa Civil), llevando adelante acciones de prevención y 
concientización sobre riesgos, para lograr una comunidad alerta sobre los peligros 
potenciales y consecuencias derivadas de los desastres originados en dichos fenómenos 
y ejecutando tareas de coordinación operativa en la respuesta.

Constituye el Servicio de Protección a la Comunidad en todo el territorio provincial a 
través de la Coordinación del conjunto de medidas y actividades no agresivas, 
tendientes a evitar, anular o disminuir los efectos negativos sobre la población, sus 
bienes o el ambiente, originados por la naturaleza o el hombre, y restablecer el ritmo 
normal en la zona afectada, a partir de la rehabilitación y reconstrucción del área 
critica. Para tal fin este curso de acción cuenta con cuatro (4) áreas principales 
desarrolladas a través de programas permanentes como a continuación se detalla:

1) Control de Incendios Forestales v Rurales

Esta actividad en el. marco del Programa Defensa del Ambiente se desarrolla orientada 
al control de los incendios forestales y rurales que impactan muy negativamente en el 
ambiente, generando la destrucción de la flora y fauna autóctona y por ende la 
biodiversidad, los suelos, afectando la actividad forestal y agropecuaria e impactando 
indirectamente sobre la salud de las personas por el efecto que tiene sobre vías 
respiratorias, peligro de graves quemaduras, perdida de viviendas y otros bienes de la 
comunidad y particulares. La actividad es desarrollada principalmente por la Brigada 
de Lucha contra incendios forestales y rurales de Defensa Civil que integra el Plan 
Provincial de Manejo del Fuego, con un equipo especialmente preparado para atender 
esta problemática y con la responsabilidad de dar respuesta al convenio firmado entre la 
provincia de Salta y la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, atendiendo a su 
vez la necesidad de dar cumplimiento a la Ley 26.562 de Presupuestos Mínimos para el j  
control de Actividades de Quema. j

/
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2") Capacitación de la Población v Organismos de Respuesta,

La difusión y capacitación de la población en las normas de autoprotección frente a la 
aparición de diferentes eventos que impactan negativamente sobre la misma se realiza 
en fórma permanente a través del Programa PROCADIF (Promoción-Capacitación- 
Difusión). Dentro de esta temática se brinda asistencia ¡entre ellos a establecimientos 
escolares mediante los Programas temporarios “Terremoto y Escuela”, “Incendio y 
Escuela” o a la ciudadanía en general con “Protección al Ciudadano”.

Así mismo se desarrollan capacitaciones específicas para los organismos de respuestas, 
en temas que permitan mejorar su desempeño individual y coordinar adecuadamente 
las tareas de respuesta entre los mismos.

31 Atención de Emergencias v Desastres a la Población.

Numerosos desastres naturales azotan la projvincia de Salta, entre los que de mayor 
envergadura sin lugar a duda son las “Amenazas Sísmicas” y las “Inundaciones” en sus 
diferentes variantes. El Programa Operaciones tiene a su cargo llevar adelante las 
acciones de respuesta en lo que hace a la atención de la población afectada directa o

ersos, habilitar y atender los centros de 
de daños y análisis de necesidades),

indirectamente por estos u otros eventos adv< 
evacuados, realizar los EDAN (evaluación 
coordinar con los demás organismos involucrados la atención de las personas en los 
aspectos que hacen a su seguridad, alimentación, salud, vivienda y contención 
psicológica.

41 Red Provincial de Comunicaciones de Defensa Civil. Recepción v Despacho para la 
Atención de Emergencias v Catástrofes.

La provincia de Salta continúa avanzando ¡en las comunicaciones para facilitar la 
réspuesta a los requerimientos de la población ante una emergencia. No obstante su 
dilatada y quebrada geografía impide en una importante cantidad de situaciones atender 
los llamados mediante los sistemas más usuales, por la inexistencia de estos, o la 
dificultada para integrarlos en red. Debido a ^llo el Programa de Comunicaciones con 
otras áreas de gobierno esta mejorando e integrando un sistema para atender, mediante 
equipos de radio, 21 cuerpos de Bomberos Voluntarios, comunidades aborígenes, 
puestos sanitarios, escuelas rurales o agrupaciones poblacionales sin medios de 
comunicación.
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LISTADO DE AfcTIVroADlJSSSaifS

DENOMINACIÓN 

Protección Civil

UNIDAD EJECUTORA

Subsecretaría de 
Defensa Civil

- 1 1 5 -
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METAS Y PRODUCCION

ACTIVIDAD: Protección Civil

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Capaoitación de Personas en Persona 8.500
Organismos Públicos y Privados

Atender Incendios con la
intervención de la Brigada en Incendio 125
Incendios Forestales

Atención de Llamadas por Llamada 1.500
Situaciones de Emergencia

Asistencia de Personas en Asistencia 3.000
Situaciones de Emergencia

INDICADORES DE GESTIÓN
índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Capacitadas Cursos de Capacitación
Cantidad de Personas 
Capacitadas por Curso de 
Capacitación

Incendios Atendidos Brigadistas Forestales Cantidad de Brigadistas por 
Incendio Atendido

Llamadas de Emergencia 
Atendidas

Radio Operadores Cantidad de Llamadas de 
Emergencia Atendidas por 
Radio Operador

Personas en Situación de 
Emergencia Asistidas

Intervenciones Personas en Situación de 
Emergencia Asistidas por 
Intervención

.............................................................................. / ]  . .

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas Previstas.
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Denominación del Curso de Acción: Justicia Penal Juvenil

Unidad Ejecutora: Dirección General 
de Justicia Penal Juvenil

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

La Dirección General de Justicia Penal se plantea desde un nuevo paradigma de 
pensamiento y de intervención disminuir la brecha ente las prácticas sociales respecto 
del abordaje a la problemática de jóvenes en conflicto con la ley penal que existían 
hasta el año 2.009 y los acuerdos y pactos internacionales como la Convención de los 
Derechos de niños y niñas y adolescentes que en nuestro país tiene rango constitucional 
ya que ha sido incorporada a la Constitución Nacional desde su última reforma en el 
año 1.994.

El Curso de Acción se desarrolla sustentado en tres ejes:

La Dignificación de las condiciones de permanencia de los jóvenes en los Centros de 
Atención; para esto se trabaja dotando a los centros de la infraestructura básica en 
condiciones de dignidad con mobiliario e insumos adecuados y suficientes,

La Prevención y Promoción de Derechos; para esto se pone el énfasis en el 
fortalecimiento familiar, la recuperación o el aprendizaje de otras conductas, potenciar 
la responsabilidad, este abordaje se realiza tanto en capital como en el interior de la 
Provincia articulando permanentemente con otras instituciones, coordinando 
actividades y estableciendo relaciones de colaboración con ONGs, Asociaciones 
comunitarias en articulación constante con los diferentes jueces, concertando acuerdos 
con asociaciones particulares y asociaciones dél Estado, realizando toda acción que 
contribuya a una verdadera integración de los jóvenes a la vida social.

Por último buscar medidas alternativas a la privación de libertad, sustentables en el 
tiempo.

Incluir a los Jóvenes en el sistema formal educativo ha sido prioridad en el ajú 2.010, 
sostener esto e incursionar en el área de capacitación en oficios e inclusión labqjral es el 
objetivo más importante para el año 2.011. /  ;



UEYIT

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA
♦ , .

Justicia Penal Juvenil Dirección General de
Justicia Penal Juvenil

i
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METAS Y PRODUCCION
ACTIVIDAD: Justicia Penal Juvenil

RINA. R. D E  TO R R I [3 
Rpwrarrra Leves «  Derechos

Grat. «Gobernación

META CONCEPTUAL

Orientár, Formar y Capacitar a los 
Jóvenes para que egresen de los 
C etros de Atención con Inclusión . 
Laboral y/o Educativa

UNIDAD DE MEDIDA

Joven

META FÍSICA 

172

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Productó

-
Jóvenes con Intervención 
Psicosocial

Total de Personas de Equipos 
Técnicos Psicosociales

Cantidad de Jóvenes con 
Intervención por Persona de 
Equipos Técnicos

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas Previstas.
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLITICA PRESUPUESTARIA

El Ministerio de Desarrollo Económico tiene como misión principal la de asistir al Sr. 
Gobernador de la Provincia en la formulación, implementación y ejecución de políticas 
relacionadas con las actividades agropecuarias, industriales, comerciales, energéticas, 
mineras, forestales y otras de índole similar a las mencionadas.

A través de la Secretaria de Asuntos Agrarios, se pretende como objetivo prioritario 
para el Ejercicio 2011, continuar con el cabal cumplimiento del Plan Estratégico de 
Desarrollo Productivo Agropecuario, pensado para diez años. El Gobierno de la 
Provincia tiene el convencimiento de que para lograr un verdadero desarrollo 
agroeconómico, con inclusión social, con metas claras y concretas' es ineludible 
articular y mancomunar esfuerzos públicos y privados. Es por ello que desde 2008, se 
vienen realizando las Mesas de Desarrollo Productivo, herramientas indispensables 
para identificar y priorizar acciones de cada cadena de valor, a través de diagnósticos 
sectoriales, definiendo fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, 
consensuando a diez años las metas y el objetivo general de las distintas actividades y 
estableciendo ejes o medios estratégicos en los que se está trabajando con cada sector 
como por ejemplo financiamiento, infraestructura, medidas sanitarias, capacitación y 
transferencia tecnológica, industria, promoción y comercialización.

Actualmente funcionan las siguientes mesas productivas: a) Agrícolas: pimiento para 
pimentón, aromáticas, hortalizas, frutos tropicales, citricultura, tabaco, cereales, 
oleaginosas y legumbres, vitivinicultura, cultivos andinos, frutos subtropicales y 
templados y forestación y b) Ganaderas: avicultura, equinos, apicultura, conejos, 
ovinos, porcinos, vacunos, frigoríficos y camélidos.

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación ha firmado convenios con 
el Gobierno de la Provincia, que actúa a través de la Secretaría de Asuntos Agrarios 
como autoridad de aplicación, a saber:

1. En el marco del Fondo de Promoción de Economías Regionales se ha firmado 
un convenio para la asistencia a diversos sectores. En la actualidad, se 
encuentran en ejecución dos proyectos: 1. La construcción de Secaderos de 
Pimiento para Pimentón en localidades de los Valles Calchaquíes y 2. La 
construcción de una Planta de Hortalizas en Gral. Pizarro. Durante 2011 se 
programa seguir en esa tónica con los otros proyectos, uno de los cuales se 
encuentra ya en proceso licitatorio (Sala Apícola en Gral. Güemes);

2. En el marco del Programa de Asistencia para la Cadena de Valor Vitivinícola se 
ha firmado un convenio para la construcción de una bodega comunitaria en la 
localidad de Tolombón, departamento de Cafayate, la que se encuentra en píen 
proceso licitatorio.
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3. En el marco del Plan Estratégico Agroalimentario y AgráfftWltmí^'á^icip1^iv|p 
y Federal 2010-2016, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de lao 
Nación ha aportado recursos a la. Secretaría de Asuntos Agrarios para atender«) 
los gastos operativos que demande la implementación del Plan en la Provincia.

Se encuentra vigente, además, un convenio firmado con la ex Secretaria de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, dependiente del ex Ministerio dé la Producción de la Nación, 
mediante el cual el organismo nacional, hoy Ministerio, ha asignado recursos a la 
Provincia para solventar los gastos de funcionamiento necesarios para la ejecución del 
Plan “Más Temeros” en el marco del Plan Ganadero Nacional, los que se hayan en- 
plena ejecución.

El plantel de profesionales veterinarios afectados al Registro de Operadores de la Carne 
seguirá intensificando el control en puestos estratégicos de la Provincia, de manera de 
asegurar a la población el consumo de derivados cárnicos bromatológicamente 
garantizados. Ese control se extenderá, tal cual viene sucediendo'desde la creación del 
Registro, a frigoríficos, mataderos y establecimientos faenadores en general como 
también a los agentes introductores de carne a la provincia.

El Subprograma de Pequeños Productores ha seguido su marcha en pos de acortar la 
brecha con los que menos tienen. Las ayudas a las pequeñas economías familiares o de 
subsistencia se han sucedido sin interrupción, en función de los pedidos recibidos y las 
posibilidades presupuestarias, habiéndose asistido hasta la fecha a aproximadamente 
1500 pequeños productores y proyectando hacerlo con 2000 más.

Se ha evaluado que el pequeño productor, salvo excepciones, no sabe preparar la tierra 
para el cultivo, sea por su propia falta de conocimiento o por carecer de insumos o 
herramientas adecuadas para lograrlo. En ese contexto, se proyecta adquirir en 2011 
maquinarias agrícolas que, en giro permanente por el territorio provincial, concurran a 
los lugares donde el servicio sea requerido para prestarlo de manera gratuita y así, se dé 
un paso más en pos de acortar la brecha con los sectores más carecientes o menos 
desarrollados de la provincia. Una muestra más del Estado accionando en pos de la 
inclusión social. '

Existen para el Ejercicio 2011, diversos proyectos a saber:

a) Sustentabilidad de las unidades productivas existentes de pobladores aborígenes y 
criollos en los Departamentos Santa Victoria, Rivadavia y La Poma;

b) Implementación de unidades demostrativas de manejo de pasturas para pequeños 
productores ganaderos de escasos recursos en los Departamentos Rivadavia, Anta y 
Orán;
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ganaderos a pequeños productores criadores de ganado en los Departamentos dé" 
Chicoana e Iruya;

d) Implementación de proyectos socio productivo para pequeños productores agro 
ganaderos, artesanos, carboneros, ladrilleros y otros de los Departamentos de San 
Martín, Rivadavia y Orán;

e) Mejora de la calidad de los rodeos de ganado bovino, mediante inseminación 
artificial en los Departamentos de Chicoana, La Candelaria y Anta;

f) Sustentabilidad de bodegas familiares en los departamentos de los Valles 
Calchaquíes;

g) Sustentabilidad y promoción de cultivos andinos en los Departamentos de los Valles 
Calchaquíes y Santa Victoria;

h) Instalaciones rurales básicas en los Deptos. de Rivadavia, Iruya y Chicoana.

El relevamiento,y avance realizado por las mesas de desarrollo productivo, así como 
también el acercamiento que ha tenido la Secretaría de Asuntos Agrarios, a través del. 
Subprograma de Pequeños Productores, a la problemática de las economias familiares o 
de subsistencia, ha permitido relevar la imperiosa necesidad de dotar de infraestructura 
básica de riego a vastos sectores del territorio provincial, obras que por su pequeña 
magnitud no son cubiertrs con fondos del PROSAP, que financia obras de mucha 
mayor envergadura.

Está previsto generar un foi tdo que se destine exclusivamente a paliar las situaciones de 
emergencia agropecuaria yor motivos del clima u otros imprevistos. En no pocas 
ocasiones, el fondo del Subprograma de Pequeños Productores, destinado en principio a 
asistir a pequeños productores agropecuarios sin escala, en temas relacionados con las 
carencias de su precaria actividad productiva (provisión de semillas, por ejemplo), ha 
concurrido a solucionar problemas ocasionados por las inclemencias climáticas 
(lluvias, sequías, granizo), i estando recursos genuinos a los fines propuestos. Esa es la 
justificación para la creación de un fondo específico para emergencias. La ley que rige 
la materia en el ámbito nacional es la N° 26.509/09 y a nivel provincial continúa 
vigente 1 a Ley N° 6.241 /84.

La incorporación, durante 2011, de nuevos pioyectos productivos de extracción de 
minerales metalíferos, demardará una mayor participación del Estado Provincial, a 

. través de la Secretaría de Minería, en el moni toreo ambiental y de la actividad 
extractiva, para asegurar un desarrollo sustentable También se pretende increment 
los controles sobre la producción de minerales no metalíferos y de rocas de aplicació 
con dos objeti /os primordiales: a) que se respeten los aspectos ambientales de



explotación y b) que la recaudación tributaria, producto de las tareas extractivas, S 
justa y adecuada. .

En otro orden de ¿osas, está programado completar la información económica necesaria 
para la elaboración de las Cartas Departamentales de los Recursos Minerales a entregar 
a los municipios mineros de la Provincia, lo que ocasionará la necesidad de asistirlos, 
de manara de lograr la identificación del potencial minero que pueda existir en cada 
Departamento. Asimismo, se dará continuidad e intensificarán a los cursos de 
capacitación a personas desocupadas del Departamento Los Andes en una primera 
etapa (luego se sejguirá con otras zonas mineras, a los efectos de viabilizar su inserción 
en el mercado laboral ya existente en la zona y en los nuevos proyectos miperos que se 
estén desarrolland.o.

De la misma macera, se incrementará el control del cumplimiento de la legislación 
minera en lo relacionado a la inversión de capital e instalación de los trabajos 
exploratorios, a efectos de evitar la tenencia especulativa de las concesiones mineras.

Se llevará a cabo !el georeferenciamiento del Catastro Minero, tendiente a disponer del 
mismo en cualquier parte del mundo, lo cual permitirá una mejor y mayor captación de 
inversores, a través de un claro y transparente trámite minero, que pone, a la Provincia 
de Salta a la vanguardia de la seguridad jurídica minera.

Por último, y tal | cual se viene haciendo año tras año, se programa para el próximo 
ejercicio, llevar adelante una intensa campaña de divulgación, promoción y apoyo a los 
proyectos mineros instalados y a radicarse en la Provincia, tendientes a incorporar 
mayor valor agregado a la producción primaria de minerales.

La Secretaría de (pomercio, Industria y Servicios continuará con su habitual política de 
fomento de la actividad económica, apelando, para el apoyo crediticio, al uso de 
eficientes herramientas internas como el Fondo Provincial de Inversiones y externas 
como el Consejo Federal de Inversiones.

En su plan de acción, la Secretaría pretende seguir fomentando la actividad industrial 
de la Provincia yjpara ello, ha diseñado el Proyecto de Desarrollo Industrial, orientado 
en lo básico a la creación de nuevos parques industriales y al apoyo y desarrollo de los 
ya existentes.

El Proyecto de Ijíesarrollo Industrial, asimismo, implica el diseño de un sistema de 
capacitación provincial, en función de las necesidades de mano de obra especializada 
del tipo de industria instalada o a instalarse (Red Provincial de Centros Tecnológicos); 
la identificación y eslabonamiento de encadenamientos productivos y la diversificad 
y desarrollo de productos y proveedores. Asimismo, se considera esencial par* 
consolidación de jla estrategia que los emprendimientos tengan la infraestructura bási 
necesaria para el crecimiento de las empresas radicadas.



En 2010, en el Parque Industrial de Salta se completó con la
los servicios básicos (luz, agua, red cloacal y gas). Se encuentran radicadas en la 
actualidad 108 empresas, de las cuales 65 están en actividad, 29 en construcción y 14 
sin actividad. La mano de obra directa ocupada llega a casi las 1.600 personas.

El Parque Industrial de General Mosconi posee una orientación hacia la industria 
maderera y hacia los servicios a la industria petrolera y el primer relevamiento arroja 
un total de 34 empresas con ocupación. Las obras programadas para 2011 son el 
cercado perimetral, la iluminación y la mensura, subdivisión y loteo, previéndose su 
inauguración oficial antes de fin de año. El Parque Industrial de Pichanal tiene una 
orientación agro-alimenticia. Las obras programadas para el próximo ejercicio son las 
de la estación transformadora eléctrica, el cercado perimetral, el acceso y la mensura,

de los Cobres poseen un grado de avance más incipiente, ya que, en el primero de los 
casos, en 2011 recién se definirá su localización y en el segundo, creado hace ya unos 
años, se proyecta recién relevar sus requerimientos en pos de su definitivo desarrollo.

El Parque Industrial de General Güemes es el único intervenido, previéndose en 2011 
su normalización, de manera de que alcance el status de ente autárquico que detentan 
los otros. Se proyecta continuar con las obras de acceso vehicular y camineria interna, 
la red cloacal, la parquización’de espacios verdes y el centro tecnológico.

El fortalecimiento industrial aludido ¡posee directa relación con la disponibilidad de 
infraestructura eléctrica. Así, durante 2009 se inauguró la ampliación de la estación 
transformadora Salta Este en 30 megavatios. Con ello se logró que el consumo eléctrico 
tuviera un crecimiento (18 %) en la provincia, que prácticamente cuadruplicó la media 
nacional (5 %). Para fines de 2011, se estima poder agregar más capacidad de 
transformación eléctrica en Salta (Capital) y en San Ramón de la Nueva Orán (30 
megavatios más en cada caso).

El Gobierno de la Provincia, a través de la Secretaria, priorizará continuar con el apoyo

servicios, tendientes a la obtención de nuevos mercados. Para ello se intentará 
incrementar la participación de los empresarios en ferias y rondas de negocios 
nacionales e internacionales, apoyado por. la permanente presencia de los expertos de la 
Fundación PROSALTA.

La Secretaría de Comercio, Industria y Servicios entiende en materia de transporte 
público, a través del Programa Transporte. El objetivo es continuar promoviendo/ík 
eficiencia de este servicio esencial, mediante la intensificación del control en rutas áe/a  
Provincia para erradicar el transporte ilegal y para asegurar a la población medios/de 
transporte cada vez más seguros y confortables. Se encuentra en preparac/óty un 
convenio a firmar por el Ministerio de Desarrollo

subdivisión y loteo. El Parque Industrial de Rosario de la Frontera y el de San Antonio

al empresariado salteño, en lo referente a la promoción de los distintos productos y

- 1 2 6 -
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Metropolitana de Transporte (A.M.T.), mediante el cual se prevé "que \este últi" 
organismo colaborará con todas las actividades del Programa Transporte, poniendo a 
disposición toda su estructura organizativa, de manera de eficientizar sus importantes 
tareas de control.
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Por último, esta Secretaría seguirá responsabilizándose, en representación del Poder 
Ejecutivo Provincial, por las tareas de mantenimiento del predio exterior del Centro de 
Convenciones, ubicado en la rotonda de Limache, en la zona sur de la ciudad capital, 
impulsando, desde el mismo comienzo del ejercicio 2011, el proceso licitatorio 
correspondiente para contratar a la empresa de mantenimiento más conveniente a los 
intereses del Estado.

La Secretaría de Energía monitorea el. adecuado abastecimiento energético en la 
Provincia, lo que, sin duda, constituye« un aspecto de relevancia para el crecimiento 
productivo, básicamente en lo que se refiere a la incorporación de valor agregado a la 
producción primaria, para lograr lo cual, se promoverán las inversiones en las áreas de 
la industria petroquímica, generación termo-eléctrica, transporte de energía eléctrica, 
generación de energía limpias (solar, hidráulica y eólica) y mejora permanente de la 
calidad de los servicios prestados. Se propone planificar el crecimiento del 
abastecimiento eléctrico con el objeto de lograr el pleno abastecimiento, incrementar la 
oferta al sector industrial y generar las reservas adecuadas atento a que el equipamiento 
eléctrico de potencia posee plazos de entrega de alrededor de 12 (doce) meses.

La politica hidrocarburífera seguirá* orientándose a la obtención de los mecanismos 
necesarios para incrementar la actividad en el sector, aumentando reservas y 
producción, conjuntamente con una política de adecuación de los valores a boca de 
pozo.

Son objetivos de la Secretaría de Energía para el próximo trienio los de promover y 
difundir: a) La garantía jurídica de la Provincia para la radicación de inversiones 
energéticas tendientes al crecimiento de la oferta y la incorporación de valor agregado a 
la producción primaria local; b) Las inversiones en las áreas de la industria 
petroquímica, generación termoeléctrica, transporte de energía eléctrica, generación de 
energías limpias (solar, hidráulica y eólica); c) La capacitación de todos los procesos 
involucrados en la fabricación de biocombustibles; d) La mejora permanente de la 
calidad de los servicios prestados; e) La explotación de los pozos de baja productividad 
que insumen gran cantidad de mano de obra; f) El uso racional de la energía; g) La 
eficiencia energética.

La Secretaría de Pymes, Cooperativas y Social Agropecuario tiene como obj stivo 
prioritario, el de planificar, implementar y supervisar las políticas públicas pa a el 
fortalecimiento y desarrollo de las Pymes y cooperativas salteñas. En el. Ejercicio í 011,



se intensificarán las políticas de apoyo y  fomento desarrolladas en ló'¿;anos'añtej;iores>'aí 
saber:

• Promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento público y privado;

• Promover la creación, desarrollo y la consolidación de emprendimientos para 
pequeñas y medianas empresas, apoyando al desarrollo del encadenamiento 
productivo de la provincia.

• Entender en la coordinación, administración y ejecución de regímenes y fondos 
de incumbencia del sector: Ley N° 7227 de Promoción de las Micrtí” Pequeñas y 
Medianas Empresas; Ley N° 6633 del Fondo Provincial de Promoción y 
Educación Cooperativa;

• Capacitar en formación empresarial, asesorar y brindar soporte estadístico y de 
toda aquella información que asista a su desarrollo;

• Desarrollar acciones tendientes a la generación de empleo;

• Diseñar e instrumentar apoyos y transmisión de conocimientos relacionados con 
innovación y desarrollo tecnológico de Pymes y Cooperativas;

• Establecer criterios, metodologías, procedimientos e indicadores para evaluar 
periódicamente la competitividad de las mismas;

• Promover el acercamiento de Pymes y Cooperativas a la gestión de calidad a 
través de normas ISO o IRAM;

• Interactuar con otros organismos públicos y privados, en la intención de 
promover todas las acciones necesarias tendientes a consolidar el crecimiento 
de Pymes y Cooperativas en la Provincia.

En lo concreto, los cursos de acción para el próximo ejercicio son:

a) Programa ADENOR (Agencia de Desarrollo del Norte) que pretende, en lo básico, 
fomentar la cultura emprendedora y agrupar las fuerzas productivas para crear la 
conciencia colectiva y la solidaridad empresarial en pos del desarrollo económico;

b) Programa Incuba Salta, mediante la creación de incubadoras de empresas que logrera 
potenciar la creación de nuevas empresas que logre disminuir el grado de mortandad;/ j

c) Programa de.Optimización Comercial y Administrativo, cuyos objetivos generale 
son los de relevar las necesidades de mejoramiento y de esa manera aumen/ar /la 
competitividad mediante la reducción de costos;



lev ir

d) Programa de Optimización y Productividad para P} 
resultados alejados de lo pretendido, por falta de recursos]
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e) Gran Feria de Emprendedores 2011, con el mismo objetivo de promover las 
industrias incipientes y

f) Programa de Regularización de Cooperativas, que pretende relevar la situación de 
estos entes en pos de corregir lo corregible y depurar lo que no se puede corregir.

las explotaciones ferroviarias concesionadas por la Provincia de Salta.

Para el cumplimiento de su cometido, participará activamente de Organismos locales, 
Nacionales e Internacionales vinculááos a la temática ferroviaria. Así, trabajará en 
forma conjunta con la Sociedades creadas por el Poder Ejecutivo Nacional para la 
administración de los asuntos ferroviarios, a saber: la Operadora Ferroviaria Sociedad 
del Estado (SOF S.E.) y la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad 
del Estado (ADIF S.E.); como así también con la Secretaria de Transporte de la Nación, 
la Comisión Nacional de Regulación de Transporte (CNRT), la Sociedad Operadora de 
Emergencia (PSOE), etc. Oficiará, asimismo, como intermediario entre estos 
organismos y los distintos Municipios de la Provincia, para facilitar distintas gestiones 
como por ejemplo, permisos de uso y de explotación de predios y bienes del ferrocarril.

La Unidad aplicará y hará aplicar las normas vigentes y futuras al material de uso 
ferroviario, de modo orgánico y sistematizado, las que son de aplicación y 
cumplimiento para sí y para los concesionarios hasta la extinción de los respectivos 
contratos de concesión. Con dicho objeto .se realizaran inspecciones semanales en los 
viajes del Tren a las Nubes a fin de verificar el cumplimiento de las distintas 
obligaciones contractuales y legales por parte de la empresa ECOTREN.

Por otro lado la Unidad coordinará y organizará reuniones periódicas con la 
Subsecretaría de Defensa Civil y demás órganos de seguridad provinciales para un 
análisis constante del Plan de Contingencias provisto por la empresa concesionaria y la 
definición de la actuación de los miembros de la Comisión Consultiva de Seguridad. 
Además, llevará a.cabo el contralor del cumplimiento del plan de inversión propuesto.

Otro de los objetivos de la Unidad para el ejercicio 2011 será el de orientar y proponer 
políticas ferroviarias mediante proyectos que tiendan a optimizar el transporte 
ferroviario en el territorio provincial y su interconexi 
organización se han estudiado e impulsado proyecto 
dentro de la Provincia. Entre ellos, el Tren Urbano

La Unidad de Proyectos Ferroviarios tiene como finalidad el control y supervisión de

en la ejecución del plan de trabajo conjunto con la N 
De esta manera ha participado y continuará intervini

- 1 2 9 -
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en marcha de la etapa experimental y de prueba del trayecto Salta- Cerrillos; bIL 
Organización de una campaña de conciéntización del ciudadano salteño para con el\v 
paso del tren; c) Definición del sistema de seguridad a implementar en perimetrado y 
recorrido del tren; d) Diseño del Plan dé Inversiones necesario para la ejecución del 
proyecto; e) Gestión para la disposición de nuevas formaciones ante la Secretaria de 
Transporte de la Nación.

En relación a nuevos proyectos formulados por esta Unidad, se han iniciado las 
' tramitaciones necesarias para la autorización correspondiente de los mismos. Entre 

ellos está incluida la puesta en marcha del tren interurbano Salta-Gral. Güemes; y de 
los trenes turísticos Salta-C. Quijano y Salta-R. de la Frontera

En otro orden de ideas, se realizarán las gestiones necesarias para la reactivación 
definitiva del Ramal C-14 que nos comunica con Chile y los puertos del Pacifico, 
fomentando el uso del sistema ferroviario como alternativa de transporte de cargas..

Además, la Unidad representa a la Provincia (y continuará haciéndolo) en la temática 
ferroviaria, en reuniones internacionales como el Comité de Integración NOA-NORTE 
GRANDE y reuniones de la Zona de Integración del Centro Oeste de América del Sur 
(ZICOSUR), fortaleciendo el continuo contacto con entidades promotoras del comercio 
exterior de la subregión.

Por último, sé destaca la existencia de la Agencia Foresto-Industrial de Salta creada 
como Agencia Forestal por Decretoí N° 4355/09, con funciones tales como la de 
fomentar la actividad foresto-industrial mediante la instrumentación de políticas de 
desarrollo sustentable; la de elaborar él Plan Estratégico Foresto-Industrial para el 
decenio 2010-2020 y otras tareas afines al desarrollo de la explotación forestal en un 
marco de respeto por el medio ambiente.



lüYH* ' 7647

Denominación del Curso de Acción: Agencia de Desarrollo del Norte 
(ADENOR)

Unidad Ejecutora: Secretaría de Pymes, Cooperativas y Social
Agropecuaria

La Agencia de Desarrollo del Norte tiene como misión promover el cambio estructural 
y el crecimiento, mediante la utilización del potencial de desarrollo existente en el 
territorio, conducente a la mejora del bienestar de la población de cada región de la 
Provincia. El objetivo del Curso de Acción consiste en:

1. Promover el Federalismo en la Provincia de Salta.
2. Lograr la articulación público-privada para el Desarrollo Económico sustentable 

de la zona.
3. Agrupar las fuerzas productivas para crear la conciencia colectiva y la 

solidaridad empresarial en pos del Desarrollo Económico.
4. Fomentar la cultura emprendedora, la especialización a las actividades de nivel 

medio y final de la producción industrial mas relevante de la zona y propiciar la 
dinámica económica.

5. Fortalecer la capacidad institucional de los Municipios, ONGs y Asociaciones 
diversas para asistir a los emprendedores y brindarles capacitación y 
asesoramiento técnico de carácter permanente.

6. Contribuir de manera activa con políticas económicas que faciliten la creación 
de actividades empresariales y de cooperativas, desarrollar programas que 
permitan la progresiva adopción de tecnologías y métodos de gestión 
empresarial que eleven las fronteras de eficiencia del sector económico local.

7. Consolidación de micros, pequeñas empresas y cooperativas y en consecuencia 
la generación de puestos de trabajo estables.

8. Identificar la innovación con los cambios sociales que actualmente se dan en 
nuestra región y que se traducen en problemáticas, tales como la falta de empleo 
y la falta de oportunidades para distintos sectores de la sociedad; grupos 
marginados(desempleados), mujeres, jóvenes en zonas rurales.

9. Promover el desarrollo económico local mediante la asistencia al sector PYME
de su zona de influencia, y a través de la R ....................  ’
coordinación de líneas de. acción con otras ag

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

territorio.

-131 -
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DENOMINACIÓN

ADENOR

UNIDAD EJECUTORA

Secretaría de Pymes, 
Cooperativas y Social 
Agropecuaria
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METAS Y PRODUCCIÓN B r W a  ** **8
ACTIVIDAD: ADENOR

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Brindar Asesoramiento General y
Atención a Empresas y Asesoramiento ,300
Emprendedores * *

Gestionar y Presentar Proyectos Proyecto 24

INDICADORES DE GESTIÓN 

índices de Eficiencia .<

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Asesoramientos Brindados 

300

Horas Hombre Invertidas 

l;920

Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Asesoramiento 
Brindado 
6,4

Proyectos Gestionados 
Presentados

24

Horas Hombre Invertidas 

1.920

Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Proyecto 
Gestionado y Presentado 
80

,

Asesoramientos Brindados 

300

Personal Técnico 

2

Cantidad de Asesoramientos 
Brindados por Personal 
150

Proyectos Gestionados 
Presentados

24

Personal Técnico 

2

Cantidad de Proyectos 
Gestionados Presentados por 
Personal 
12

índice de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de cada una de las Metas propuestas.
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CURSO DE ACCI

Denominación del Curso de Acción: INCUBA Salta

Unidad Ejecutora: Secretaría de Pymes, Cooperativas y Social 
Agropecuaria

El Curso de.Acción Incuba Salta es una incubadora de empresas, impulsada por la 
Secretaría de PyMES destinada a brindar apoyo a nuevos emprendimientos con 
posibilidades de sustentabilidad en el futuro.

Una incubadora de empresas es un sistema por el cual se busca promover la creación 
y/o el desarrollo de empresas de todo tipo.

Sus objetivos son:

Generales:

■ Potenciar la creación de nuevas empresas.
■ Disminuir la tasa de mortandad de estas empresas.
■ Desarrollar la producción y economía de la Provincia de Salta.
■ Promover el espíritu emprendedor entre los ciudadanos de Salta.

Específicos:

■ Estimular la creación de PyMES.
■ Formar emprendedores.
• Diversificar el tejido productivo de Salta.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

- 1 3 4 -



Programa leyé=

LISTADO PE ACTIVID9ÁSfe§Gra! 

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

lE if f  76 4 7

INCUBA Salta
Secretaría de Pymes, 
Cooperativas y Social 
Agropecuaria



META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Propiciar di Proceso de Incubación Empresa 12
de Empresas

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Empresas en Proceso de 
Incubación

12

Horas Hombre Invertidas 

11.520

Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Empresa en 
Proceso de Incubación 
960

Empresas en Proceso de 
Incubación

12

Personal Técnico
i

8

Cantidad de Empresas en 
Proceso de Incubación por 
Personal 
1,5

índice de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de cada una de las Metas propuestas. 

Disminuir la posibilidad de fracaso de la empresa del 70% al 50%.
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Denominación del Curso de Acción: Optimización Comercial y
Administrativa

Unidad Ejecutora: Secretaría de Pymes, Cooperativas,y Social 
Agropecuaria

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN 
í

El Curso de Acción de Optimización Comercial y Administrativa tiene por objetivo 
mejorar los indicadores de funcionamiento a nivel comercial y administrativo de las 
empresas participantes, a través del relevamiento de las áreas claves y el diagnostico y 
asesoramiento para la introducción de mejoras.

Algunos de los puntos que se desea mejorar por área son los siguientes:

1. Comerciales

■ Determinación de los clientes estratégicos por la compañía (targeting).
■ Dimensionamiento y ubicación de la fuerza de ventas.
■ Análisis de los canales de venta.
■ Cauterización.
■ Posicionamiento de productos y/o servicios.

2. Administrativos

. ■ Propuestas para la simplificación, racionalización y optimización de la 
gestión administrativa y calidad de servicio a los usuarios.

■ Emitir opinión técnica en materia de organización y métodos.
■ Elaborar, reformar y/o diseñar organigramas, flujogramas, plantillas, 

formatos, fichas, cuestionarios y otros que tengan relación con el 
trabajo administrativo.

■ Integración de la gestión documental.
■ Actualización de políticas administrativas y manuales de organización.

- 1 3 7 - / » «  ¡ K  r.il
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LISTADO PE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Optimización Comercial y Secretaría de Pymes, 
Administrativa Cooperativas y Social

Agropecuaria
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METAS Y PRODUCCIÓN BRU^Slafla 3ral d8 ,a 
ACTIVIDAD: Optimización Comercial y Administrativa

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA
: . . . • . V*

Optimización Administrativa y Empresa ,. ., . ,  40
Comercial de las Empresas

INDICADORES DE GESTIÓN 

índices de Eficiencia * '

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Empresas Optimizadas 

40

Horas Hombre Invertidas 

4.800

Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Empresa 
Optimizada 
960

’
Empresas Optimizadas 

40

Personal Técnico
i

4

Cantidad de Empresas 
Optimizadas por Personal 
10

índice de Eficacia

Porcentaje de Empresas Optimizadas respecto las previstas.

Disminuir los costos comerciales y administrativos ineficaces (su erogación no generan 
valor agregado) del 50% y 20% respectivamente al 25% y 10%, dentro de las Empresas 
Optimizadas.
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CURSO DE ACGlM i

Denominación del Curso de Acción: Regularización de Cooperativas

Unidad Ejecutora: Secretaría de Pymes, Cooperativas y Social 
Agropecuaria

El Curso de Acción de Regularización de Cooperativas persigue los siguientes 
objetivos:

1. Relevar la situación -de las cooperativas en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos legales para su funcionamiento.

2. Diagnosticar la situación particular de cada una.
3. Ejecutar un plan de regularización.
4. Depurar el padrón de cooperativas inoperantes o inexistentes.

Aspectos a relevar en el marco normativo de la Ley 20.337):

■ Acto constitutivo de la cooperativa (art. 7)
■ Inscripción en el registro (art. 10)
■ Libros sociales (art. 38)
■ Balances y  memoria anual (art.39 y 40)
■ Remisión a autoridad de aplicación (art. 41) .
■ Distribución de resultados (art. 42)
■ Realización de asambleas (art. 47 y 48)
■ Remisión a autoridad de aplicación (art. 56)
* Administración y representación (art. 63)
* Fiscalización privada (art. 76)
* Auditoria (art. 81)
■ Inscripción en AFIP. Solicitud de exención y situación fiscal. Fondo de 

educación y  promoción cooperativa.
■ Inscripción en DGR Salta. Solicitud de exención y situación fiscal.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

- 140-
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LISTADO DE A C T I V r o ^ ^ ^ ' ^ ' - ^ ^ ^

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Regularización de 
Cooperativas

Secretaría de Pymes, - 
Cooperativas y Social 
Agropecuaria
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METAS Y PRODUCCION M O T A  v
ACTIVIDAD: Reguiárización de Cooperativas 

META CONCEPTUAL’ ’ ‘ UNIDAD DE MEDIDA ' META FISICA

Relevamiento, Diagnóstico,
DepuraciónyRegularización.de ■ Cooperativa 392
Cooperativas . _

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cooperativa Regularizada 

392

Horas Hombre Invertidas 

14.423

Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Cooperativa 
Regularizada 
36,79

índice de Eficacia

Porcentaje de Cooperativas Regularizadas respecto las previstas.

Llevar el porcentaje de Cooperativas que cumplen con los requisitos legales para su 
funcionamiento del 10% actual estimado al 80%.
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CURSO DE ACCTÓN

Denominación del Curso de Acción: Optimización y Productividad 
» • i para Pymes

> '  s  "*

Unidad Ejecutora: Secretaria de Pymes, Cooperativas y Social
A g ro p ecu a r ia

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Este Curso de Acción Optimización y Productividad para Pymes tiene como Objetivo 
General incrementar la productividad y reducir los costos de producción para sostener 
la competitividad comercial de las Pymes Industriales a través de beneficios “no 
económicos”

Los Objetivos Específicos son:
i

• Implementar planes a medida para la Optimización de Procesos Productivos y 
Reducción de Costos mediante el uso eficiente de los recursos disponibles de 
cada empresa.

• Capacitar en Sistemas de Gestión de Calidad, Medio Ambiente, Salud y 
Seguridad Ocupacional.

El alcance del programa es para 20 (veinte) Pymes de hasta treinta empleados, 
preferentemente ubicadas en parques industriales de la provincia y con procesos de 
manufactura.
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LISTADO DE ACTI^ffiffi%S'
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Optimización y Secretaría de Pymes,
Productividad Pymes Cooperativas y Social

Agropecuaria



METAS Y PRODUCCIÓWM^TA  
ACTIVIDAD: Optimización y Productividad Pymcs

META CONCEPTUAL : . ‘ UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Asesorar y Optimizar Empresas Empresa . 20

INDICADORES DE GESTIÓN
Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Empresas Asesoradas y 
¡Optimizadas

20

Horas-hombre en 
Capacitación de Pasantes

400 hs.

Horas-hombre en 
Capacitación de Pasantes por 
Empresa Asesorada y 
Optimizada 
20 hs.

i
: Empresas Asesoradas y 
i  Optimizadas

20

Horas-hombre de 
Trabajo de Pasantes

2.400 hs.

Horas-hombre de Trabajo de 
Pasantes por Empresa 
Asesorada y Optimizada 
120 hs.

Empresas Asesoradas y 
Optimizadas

20

Kit de Trabajo para Pasantes 

20

Kits de Trabajo por Pasante 
por Empresa Asesorada y 
Optimizada 
1

■

índice de Eficacia

Porcentaje de Empresas Asesoradas y Optimizadas respecto a las previstas.

Aumento de la Productividad de cada Empresa participante (entre 5% y 10%). / j

Disminución de Costos de cada Empresa participante por reducción de tiempos
ociosos, accidentes y desperdicios (5% promedio). /  ¡
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍ1________________________

Compete al Ministro de Educación asistir al Gobernador en todo lo inherente a la 
formulación de las políticas educativas con arreglo a las disposiciones de la legislación 
provincial on materia educativa y además:

Entender en la ejecución de la política educativa, científica y tecnológica en todos sus 
niveles y modalidades fijados por el Gobernador, conforme a criterio de unidad, 
democratización, descentralización, participación, equidad, intersectórialidad, 
articulación, transformación e innovación.

Entender en la implementación de las medidas necesarias para la plena 
profesionalización de los docentes, entre otras, las de formación permanente de éstos, 
en todos sus niveles mediante convenios a suscribirse con las Universidades de la 
Provincia o de la región, de designaciones y promociones de los mismos a través de 
concursos de oposición y antecedentes, de reconocimiento del fundamental rol social 
que los mismos cumplen, de retribuciones por la labor profesional, procurando 
recompensar los esfuerzos individuales o colectivos y la excelencia profesional.

Entender en la instalación y cierre de los establecimientos educativos de la Provincia de 
gestión estatal, con afectación de su personal y de los bienes necesarios, procurando la 
utilización eficiente de los recursos. humanos, financieros, edilicios y demás 
constitutivos del sistema educacional de la Provincia, evitando toda forma de 
duplicación de esfuerzos e inversiones por la sub-utilización de los mismos en virtud de 
una deficiente localización o por otras causas. Entender en la reglamentación de todo lo 
atinente al funcionamiento de tales establecimientos.

Entender en la implementación del sistema de becas u otros tipos de facilidades para 
asegurar el acceso a la educación de los habitantes de los lugares en los que resultase 
no suficiente la instalación de establecimientos.

Concertar con los Organismos pertinentes políticas dirigidas a los menores en situación 
de riesgo social que contemplen su reinserción en la comunidad, con una adecuada 
capacitación de éstos.

Entender en la formulación de políticas y planes de educación y entrenamiento de las 
personas físicas, especialmente, los jóvenes, a fin de facilitar la inserción laboral de 
éstos.

Entender en el ejercicio de las potestades propias del poder de policía del Gobierno /  
Provincial con relación a la educación pública de gestión privada, autorizando ey 
funcionamiento de tales establecimientos y controlando su gestión. /

/
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Entender en la formulación e.implementación de las pofffi'£’á§9á'el y cfclefljobiemo de"'^  
la Provincia a los establecimientos educativos públicos de gestión privada con el 
otorgamiento de subsidios. ■

Entender- en la formulación de políticas de promoción y difusión de actividades 
científicas y tecnológicas.1

Entender en la aprobación de los diseños curriculares para los diversos niveles, ciclos y 
modalidades especiales. ' ’

Entender en la implementación de sistemas de evaluación periódica de la calidad 
educativa. • '

Representar a la Provincia ante el Consejo Federal de Educación.

La Misión Primaria del Organismo es velar permanentemente por:
4 '

La Desburocratización del sistema, apoyando la autonomización 'responsable y 
competente de las escuelas.

La Redefinición dél Estatuto del Educador y del Reglamento General de Escuelas, 
tendiendo a simplificar e informatizar procedimientos y fortalecer la tarea pedagógica 
de las escuelas.

El Diagnóstico permanente de la réalidad educativa para la generación de políticas 
educativas que atiendan las demandas y necesidades del sistema educativo provincial.

El marco de transparencia y equidad en los procesos de concursos docentes.

Los Principales Objetivos para el Ejercicio 2011 son continuar v profundizar con los 
establecidos en los años 2010 v 2009 que apuntan a:

Continuar con la implementación de la Ley de Educación Provincial, desde la 
estructura del sistema, modalidades y orientaciones, dando unidad y sentido a la 
planificación, organización, gestión y desarrollo del sistema educativo salteño.

Programar el proceso de transición a la nueva estructura del sistema educativo y a la 
extensión de la obligatoriedad educativa.

Producir información pertinente y actualizada para la toma de decisiones en relación a 
las condiciones institucionales, pedagógicas y de infraestructura escolar en pos de la 
calidad educativa.

- 149-
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Converger esfuerzos intersectoriales en tomo a la problétóth^^tfTatSíieroítf.MnciusiB^ 
y contención que generan los riesgos sociales en vistas a una mayor igualdad educativa.

Priorizar la atención de la educación rural en contextos de riesgo social e intercultural 
bilingüe para garantizar condiciones de equidad y calidad educativa.

Adecuar las líneas de programación nacional a las prioridades establecidas en la 
política educativa provincial, definidas a partir de una visión contextualizada de la 
realidad jurisdiccional.

Implementar concursos docentes para cargos directivos (directores, vicedirectores, 
rectores, coordinadores y vicerrectores) y de supervisión en todos los niveles.

Implementar el sistema de legajo único del alumno.

Implementar sistemas de información y procesos administrativos que permitan 
monitorear el estado del sistema educativo.

LEYK* 7647
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Denominación del Curso de Acción: Gestión Educativa

Unidad Ejecutora: Secretaría de Gestión Administrativa y 
‘ Recursos Humanos

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Con este Curso de Acción se busca garantizar la optimización del servicio educativo a 
partir del acompañamiento, seguimiento y monitoreo para fortalecer la gestión 
educativa en todas las Instituciones, asegurar la escolarización obligatoria del niño y la 
calidad del servicio educativo en los distintos niveles.

Desarrollar competencias específicas en las áreas humanísticas, sociales, científicas, 
culturales y técnicas, mediante la optimización de recursos y el refuerzo de la 
capacitación de grado y de post grado.

Socializar los conocimientos y actividades del hacer docente desde la reflexión y 
análisis de los equipos de trabajo para la profesionalización del rol.

■Generar estrategias logísticas para dar respuestas oportunas a las problemáticas que se 
manifiestan en el contexto psico-socio-cultural y educativo.

Focalizar las dificultades que interfieren en el proceso de gestión para establecer líneas 
de abordaje específicos.

Elaborar diseños de evaluación que permitan analizar dificultades y definir acciones de 
mejora y redefinir acciones Institucionales que aseguren la retención escolar.

Ampliar la oferta educativa avanzando en la estructura del Nivel Inicial con habilitación 
de Salas de 4 años en toda la Provincia.

Fortalecer la acción de capacitación docente que permitan asegurar procesos de 
aprendizajes en el Nivel de EGB 3.

Mantener las acciones para el incremento constante de la tasa de escolaridad.
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p á r e m e  y

LISTADO DE ACTIVIDAW g13 Gral de"*

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Coordinación Educativa Dir. Gral. de EGB e
Inicial

Educación Básica Dir. Gral. de EGB e
Inicial

Educación Media Dir. Gral. de Educación
Polimodal

Educación Especial Dir. Gral. de
Regímenes Especiales

Educación Superior Dir. Gral. de Educación 
Superior
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METAS Y PRODUCCIÓN BRÜTftT Gral 
ACTIVIDAD: Coordinación Educativa

7647

META CONCEPTUAL

Inclusión de la población no . 
escolarizada y'Retención de la 
población escolarizada en situación 
de vulnerabilidad

Jóvenes y Adultos incorporados a 
algún nivel del sistema educativo 
formal

Alumnos beneficiados con material 
de apoyo al proceso de enseñanza y 
aprendizaje

UNIDAD DE MEDIDA 

Niño

Joven/Adulto

Alumno

METAFISICA

25:576

*930

207.143

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Becas de Inclusión 
Otorgadas

Costo Total de las Becas Costo por Beca de Inclusión 
otorgada

Becas de Retención 
Otorgadas

Costo Total de las Becas 
t -

Costo por Beca de Retención. 
otorgada

Joven/Adulto Incorporados Costo de Cargos Do,'entes 
délos Niveles

Costo por Joven/Adulto 
Incorporado

Alumnos Beneficiados cón$¡ 
Kits Educativos

Costo Total del Material Costo del Material de Apoyo 
por Alumno Beneficiado

índices de Eficacia

Porcentaje de Niños Incluidos/Retenidos respecto alo programado. *
Porcentaje de Jóvenes/Adultos Incorporados respecto e lo programado.
Porcentaje de Alumnos Beneficiados con Kits Educativos respecto a lo programado. í )

/ i
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METAS Y PROPU CCI ÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Educación Básica

META CONCEPTUAL

Nuevos Niños incluidos en sala de
3 años (Nivel Inicial)

Nuevos Niños incluidos en sala de
4 años (Nivel Inicial)

Nuevos Niños incluidos en sala de
5 años (Nivel Inicial)

Nuevos Niños incluidos en el Nivel 
Primario EGB Io y 2o ciclo

UNIDAD DE MEDIDA 

Niño 3 años

Niño 4 años 

Niño 5 años 

Niño EGB

524

225

1.365

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Niños Incorporados Costo de Cargos Docentes 
Nivel Inicial

Costo por Niño Incorporado.

Niños Incorporados Costo de Cargos Docentes 
Nivel Primario EGB 1° Y 2o 
Ciclo

Costo por Niño Incorporado.

Alumnos Matriculados en 
EGB

Costo Total de EGB Costo Total por cada Alumno 
Matriculado en EGB

Alumnos Egresados de EGB Costo Total de EGB Costo Total por cada Alumno 
Egresado de EGB

índices de Eficacia
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META CONCEPTUAL

Incluir nuevos Niños en el Nivel 
Medio EGB 3o Ciclo y Polimodal

R '.N A R . D E  
P ro g re ™  L a yo . , ,

METAS Y PRODUCCIÓN BfeCTfÁ^' de a 
ACTIVIDAD: Educación Media

UNIDAD DE MEDIDA

Niño

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Niños Incorporados Costo de Cargos Docentes de 
Nivel Medio EGB 3o Ciclo y 
Polimodal

Costo por Niño Incorporado.

Alumnos Matriculados en 
Polimodal

Costo Total de Polimodal Costo Total de cada alumno ] 
Matriculado en Polimodal. j

....................  •
Alumnos Egresados de 
Polimodal

Costo Total de Polimodal
S ' *

Costó Total de cada Alumno 
Egresado de Polimodal.'

■

Indices de Eficacia 1
i -

Porcentaje de Niños Incorporados respecto a ló programado.

Porcentaje de Alumnos Promovidos. Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a lá matrícula final.

Porcentaje de Alumnos Repitentes. Refleja los alumnos que no pasaron de grado con 
respecto a la matrícula final.

Porcentaje de Retención. Refleja la cantidad de alumnos que terminan el año con 
respecto al total matriculado al inicio del año.
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ACTIVIDAD: Educación Especial 

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA

Promoción de Alumnos 
Inscriptos Área No Formal

Alumno

META FISICA 

9.321

INDICADORES DE GESTION

índices dé Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Alumnos Inscriptos Área No 
Formal

Establecimiento Alumnos por 
Establecimiento

índices de Eficacia

Porcentaje de Alumnos Promovidos* Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a la matrícula final.

Porcentaje de Alumnos Repitentes. Refleja los alumnos que no pasaron de grado con 
respecto a la matrícula final.

Porcentaje de Retención. Refleja la cantidad de alumnos que terminan el año con 
respecto al total matriculado al inicio del año.



META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Promoción de los Alumnos Alumno 31.930
Inscriptos

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

••
Alumnos Matriculados en 
Educación Superior

Costo total de Educación 
Superior

Costo total de cada alumno 
Matriculado en Educación 
Superior.

Alumnos Egresados de 
Educación Superior

Costo total de Educación 
Superior

Costo total de cada alumno 
Egresado de Educación 
Superior.

-

índices de Eficacia

Porcentaje de Alumnos Promovidos. Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a la matrícula final. ' -

Porcentaje de Alumnos Repitentes. Refleja los alumnos que no pasaron de grado con 
respecto a la matrícula final.

Porcentaje de Retención. Refleja la cantidad de alumnos que terminan el año con 
respecto al total matriculado al inicio del año.
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Denominación del Curso de Acción: Ciencia y Tecnología

Unidad Ejecutora: Ministerio de Educación

DESCRIPCÍÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Con este Curso de Apción se pretenden obtener los siguientes resultados:

Renovación del modelo curricular de las escuelas técnicas.

Promoción y desarrollo de prácticas profesionales que permitan vincular el ámbito 
educativo con el entorno socio - productivo.

Creación de Institutos Politécnicos'.

Creación de escuelas productivas considerando su funcionamiento en todos los 
departamentos de la provincia. ,

Fortalecimiento institucional de las escuelas técnicas** mediante la dotación de 
infraestructura y equipamiento apropiado.

Provisión de kits didácticos e informáticos para los establecimientos escolares. 1

Reformulación de la formación profesional y creación de centros de formación a 
través de convenios entre gobierno, gremios y empresas.

Planificación estratégica de las ofertas de formación técnica en el nivel superior.

Capacitación docente y de gestión escolar.

- 1 5 8 -
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Fortalecimiento de - 
Escuelas Técnicas

Secretaría de Gestión 
Administrativa y 
Recursos Humanos'

- 1 5 9 -
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METAS Y PRODUCCION

ACTIVIDAD: Fortalecimiento de Escuelas Técnicas

META CONCEPTUAL

Equipamiento y Refacción de 
Escuelas Técnicas

UNIDAD DE MEDIDA 

Establecimiento .

META FISICA 

10

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eñciencia

Unidad dé Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo ¡ 
Producto i

|
Establecimientos Equipados 
y/o Refaccionados

Costo Total Costo por Establecimiento j 
Equipado y/o Refaccionado

|

índices de Eficacia

Porcentaje de Establecimientos Equipados del total previsto.
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Compete al Ministro de Salud Pública asistir al Gobernador en todo lo concerniente a 1 
sálüd de.la población y en especial:

Entender en la elaboración y ejecución de. los planes y programas tendientes a obtener 
el mejor nivel de salud para todos los habitantes.

Entender en la formulación del marco regulatorio de la atención de la salud para todos 
los habitantes de la Provincia.

Entender en la elaboración del Plan de Salud Provincial, concebido a través de un 
seguro de salud, que financia la atención de la salud, realizada por los servicios 
públicos y privados. '

Entender en las relaciones con el Instituto Provincial de Salud de Salta.

Entender en la promoción, cíeáción de las condiciones adecuadas para la protección, 
recuperación y rehabilitación de la salud física y mental y lo inherente a la 
conservación y mejoramiento de los factores que contribuyen a la salud de la 
población, garantizando la efectiva participación de los Municipios y de todos los 
sectores de la comunidad en la expresión de sus necesidades, conducción y evaluación 
de los servicios de salud. . - <

Coordinar con la Nación y otras Provincias la articulación de políticas nacionales y 
regionales de.asistencia y ejecución de programas para el control de problemas de salud 
comunes a las regiones o al país.

Entender en la articulación de la acción sanitaria pública con la desarrollada por los 
sectores socialmente interesados y por. los sectores privados procurando la 
implementación de un sistema de salud en la Provincia que permita la utilización 
eficiente de los recursos y asegure el acceso a los servicios de salud.

Entender en lá implementación y administración de la red de servicios para la asistencia 
de la salud.

• * J *

Entender en la promoción de las acciones preventivas, educativas, asistenciales, 
nutricionales y otras acciones concernientes al cuidado de la salud matemo-infantil, 
salud mental, enfermedades transmisibles, la salud integral de la población de la tercera 
edad y en el diagnóstico de enfermedades, coordinando con los demás sectores y 
jurisdicciones de Gobierno y en concurrencia con las acciones de los sectores 
socialmente interesados.
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Entender en la supervisión y coordinación de las acciones médicas y sanitarias de ios-,: 
servicios de obras sociales, mutuales y organismos similares.

Entender en el ejercicio del poder de policía del Estado en orden a la correcta 
construcción, equipamiento y habilitación de servicios asistenciales privados y de obras 
sociales, mutuales y organismos similares, fiscalizando su funcionamiento y el 
cumplimiento de los requisitos mínimos que se establezcan.

Entender en lo concerniente al control de alimentos y aguas de consumo. -

Entender en.la promoción de acciones preventivas y asistenciales relacionadas con la 
lucha contra el alcoholismo, la drogadicción, las toxicomanías y toda otra adicción 
nociva, en forma coordinada con los Ministerios y/o Programas que entiendan en la 
materia.

Los Objetivos de la Política Presupuestaria para el ejercicio 2011 son: ■

•. Continuar el fortalecimiento de la Atención Primaria de la Salud, pilar del 
sistema sanitario, a través de la incorporación de los recursos humanos y físicos 
necesarios para la realización de una prestación eficaz y eficiente de los 
servicios esenciales, continuando el plan de recuperación del sistema iniciado 
en 2008 con incorporación de ntvevos.agentes sanitarios, médicos y enfermeros 
al.sistema, equipamiento y capacitación; el objetivo es cubrir el 100% de los 
sectores asignados con agentes sanitarios.

• Se continuará en el 2011 con la capacitación para el personal de enfermería 
iniciado en 2010 con FUDEN (Fundación de España). •

• Se encuentran en funcionamiento el Laboratorio de Enfermedades Tropicales en 
Orán, el Centro de Braquiterapia y el Centro Regional de Hemoterapia 
acercando a la población análisis, estudios que hasta la fecha se realizaban fuera 
de la Provincia cada uno de ellos con los estándares de calidad y resultados 
adecuados. Se profundizará el funcionamiento del CUCAI poniendo a punto el 
Laboratorio de pre-trasplante. ■

• Priorizar la cobertura prestacíonal en las zonas más alejadas de los centros 
urbanos, a través de la mejora en las condiciones de prestación de los servicieíí 
incorporando recursos humanos y físicos en las mismas, con el fin de estimular 
la designación de profesionales en zonas alejadas y en localidades fronterizp. j



implementación de los programas de conectividad de los nosocomios niveles III 
y IV. Para el próximo ejercicio se prevé continuar con los efectores restantes' y 
la implementación de sistemas de gestión informáticos únicos aplicables a toda 
la provincia con implementación gradual en los distintos servicios. 
Comenzamos el 2011 con el Sistema Acuario -  Telecom en funcionamiento 
conectándose todos los Centros de Salud con Hospitales de referencia, este 
sistemá deberá extenderse progresivamente a toda la provincia.

•  Asegurar la cobertura de los servicios esenciales contratados a .nivel ministerial 
para todos los efectores, de logística y distribución de medicamentos, 
recolección y disposición de residuos patológicos, mantenimiento de 
equipamiento médico, cobertura de análisis clínicos, y servicios básicos.

gestión hospitalaria en concordancia con su infraestructura, población a cargo, 
ubicación geográfica, capacidad de resolución, estadísticas prestacionales, 
cantidad de personal, grado de satisfacción del usuario; haciendo una 
distribución más equitativa de los recursos con los que cuenta el Ministerio.

• Extender la cobertura de los servicios tanto en sentido vertical (mayor 
complejidad) como en sentido horizontal (mas personas incluidas); esto se logra 
mejorando la infraestructura ediliGia y en equipamiento es por ello que pondrá 
en funcionamiento el Hospital de Iruya, se iniciará la obra del nuevo Hospital 
de El Quebrachal, Hospital de Embarcación y continuará la construcción del 
Hospital de Zona Sur de Salta Capital. En Salta Capital en el 2011 funcionará 
en el ex Hospital Materno Infantil el Centro de Salud de la Madre y el Niño. 
También se construirá un Centro de Salud en: Villa Palacios, en Finca Baldivia 
y en Barrio San Rafael. Se iniciará la construcción del centro de Rehabilitación 
para discapacidad en el ex - hospital de Niños.

•  Programar, ejecutar y mejorar los programas de atención de pacientes de 
patologías crónicas de la población sin cobertura social tales como Diabetes, 
Cáncer, Hipertensión, Hemodiálisis; estos programas aseguran la cobertura de 
medicamentos para los tratamientos de los pacientes crónicos sin cobertura 
elaborándolos como planes integrales de atención, cuidado y provisiones en 
tiempo y forma y no meramente adquisiciones y entregas de medicamentos. En 
forma conjunta con estas acciones se continúa con el plan de incorporación de 
pacientes con enfermedades crónicas a las prestaciones de cobertura social. La 
complementación entre el conjunto de los sej
Salud Pública y el subsidio de prestaciones p 
demanden, se articulará a través de Salta Salu 
social, una cobertura universal.

Asegurar el correcto financiamiento de los distintos hospitales y modelos de

- 1 6 5 -
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• Establecer un adecuado cronógrama de provisión y' distribución de 
medicamentos e insumos a todos los efectores de la provincia capacitando en el 
uso racional de los mismos y mejora de los controles internos asegurando la 
cobertura de mas de 4.150.000 atenciones ambulatorias y 118.000 internaciones 
(egresos) en los nosocomios de toda la Provincia; realizando las adquisiciones a 
través de procesos licitatorios participativos asegurando la concurrencia y 
competencia de cada vez mayor cantidad de proveedores.

• Continuar con el Plan de Reequipamiento y Mantenimiento hospitalario 
iniciado el año 2008 tendiente a mejorar la calidad de infraestructura y la 
capacidad de resolución de los problemas en los distintos efectores; a lo largo y 
ancho de la provincia es necesario reemplazar equipamiento obsoleto e 
inutilizable con antigüedades de prestaciones en los nosocomios superiores a lo 
40 años en algunos casos. Se contempla la inversión en equipos de distintas 
características para la mejora continua de los servicios. En el 2011 se prevé 
tramitar financiamiento nacional para construir hospitales en el interior donde 
sea necesario.

• Continuar con el programa de Conectividad para todos los efectores de la 
Provincia a través de la incorporación de tecnologías de la información y de 
comunicación que permitan optimizar las comunicaciones y transferencia de 
datos entre las distintas áreas operativas tendientes a generar información 
relevante para la toma de decisiones en tiempos menores; se prevé invertir en 
equipamiento de tecnología de la información y comunicación que se suman a 
los ya adquiridos en años anteriores, tal el caso de comunicación satelital para 
parajes alejados que no cuentan con otros medios. Incluye, la adquisición de 
computadoras, servidores, creación de redes, internas en los hospitales, telefonía 
satelital y telefonía gsm.

• Asegurar la provisión de los recursos necesarios para la lucha contra las 
enfermedades endémicas como dengue y chagas, la incidencia presupuestaria de 
lo que significa el gran incremento de atenciones respiratorias vinculadas por la 
Gripe lo que necesariamente conlleva a establecer un plan de contingencia 
contemplado presupuestariamente. A los Fondos FESP se incorporarán Fondos 
Provinciales para financiar la tarea de limpieza y descacharrado, en Capital y 
Valle de Lem a sumándose a la tarea de control del vector mediante el convenio 
entre Provincia y Municipios de zona norte, zona sur, Güemes y Anta.

• Procurar el mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y el recambio 
de ambulancias en el territorio de la Provincia a los fines de mantener un parque 
automotor en condiciones que asegure el cumplimiento de las derivaciones de 
pacientes a los centros de referencias; a fin de racionalizar el sistema de 
derivaciones se desarrollará un sistema de referencia y contrareferencia

1HIP 7647 l



sustentado, en la regionalización, teniendo en cuenta 1 
determina el nivel resolutivo de cada efector.
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• Procurar el recambio de colchones y textiles de cama de las mas de 2.400 
camas en los hospitales de la Provincia; continuando con el programa iniciado 
que permite mantener en forma adecuada las mismas. Considerar la compra de 
por lo menos un equipo de trabajo para cada persona que conforma el cuerpo de 
los 10.000 agentes de salud.

Mantener actualizados los fondos destinados al sector nutrición de los 
hospitales asegurando la provisión de raciones acordes a las necesidades reales 
y distribución equitativa de los fondos. En toda la Provincia se preparan más de 
750.000 raciones de alimento por año.

•  En 2010 se implementó el P.E.I. Programa de Médicos Especialistas pára el 
interior, en 2011 se profundizará e§ta estrategia, enviando a distinta^localidades 
Médicos Especialistas en especialidades críticas, tales como Neurología, 
Anestesiologia, Traumatología, Cardiología, Oftalmología u otras 
especialidades que surjan como necesarias.

• En el área de Adicciones se prevé la creación de Centros de Referencia en el 
interior de la provincia, que contemple asistencia y tratárñiento en el lugar de 
residencia y referencia del paciente.

» En el área de Salud Mental se prevé ia implementación de dispositivos de _ 
casas de medio camino, siendo estos dispositivos previos a la exteraación 
definitiva; con supervisión técnica y profesional de referencia.

167-

■<Z3.-¡£g¿'



CURSO DE ACCIÓN PfOfjrai
1 'Secrc-tatte

Denominación del Curso de Acción: Gestión de Tratamientos de
Pacientes con Insuñciencia Renal Crónica •

Unidad Ejecutora: Programa Diálisis

LEY tf ™ 4 7

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

La Unidad Ejecutora tiene como prioridad proveer el tratamiento adecuado, necesario 
para prolongar la vida y mantener con la mayor calidad de vida a la población de 
pacientes con. Insuficiencia Renal (I.R.), de cualquier etiología, mediante el 
otorgamiento de subsidios para tratamientos dialíticos: Hemodiálisis (HD); y Diálisis 
Peritoneal Continua Ambulatoria (D.P.C.A).

La población objetivo priorizada, está constituida por el 100 % de pacientes con las 
características mencionadas, carentes de recursos y obra social; que demanden atención 
en Hospital Público y en los centros privados de atención (cuando no se disponga de 
capacidad de atención en el Hospital Público) y el traslado de pacientes cuyos 
domicilios se encuentren más allá dé 30 Km. dél lugar de atención.

El presente cursó de acción se encuentra implementado actualmente en la red "de. 
servicios de salud de esta Jurisdicción que consta de 54 Áreas Operativas en la 
Provincia, siendo su principal objetivo brindar a la población enferma tratamientos 
oportunos mediante el otorgamiento de subsidios destinados a solventar los gastos que 
demandan los mismos a efectos de optimizar su calidad de vida.

El curso de acción contribuye a:

Establecer los mecanismos adecuados y oportunos, en el marco de la atención sanitaria, 
a fin de prolongar la vida del paciente y mantener una calidad dé vida adecuada, como 
tratamiento definitivo o ante la espera de los transplantes renales.

Prever la disponibilidad presupuestaria y financiera, así como las estrategias de gestión, 
control y auditoría, permanentes y sistemáticas, con el objeto de hacer eficiente, ésta 
inversión. /
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Vrabil izar el acceso del paciente al subsidio a los efectos de suministrad el tratamieiKto: 
de diálisis tanto en los centros privados Como públicos de atención y el traslado de losi 
pacientes que residen en zonas que superan los 30 Km. de distancia del lugar de 
atención.

Cbn estas acciones se busca asegurar el tratamiento de los pacientes con las 
características descriptas y el seguimiento de la evolución de la enfermedad, cubriendo 
a través de los subsidios mencionados, los costos que demandan la realización de 
tratamientos dialiticos.

- 1 6 9 -



VEt W
" !  ¡ £ S ¡  !!'•%  3  &

! ! P - S  ü y f l ’r i i ajj iTdca ‘Ci¿/ ^-tàf h  C.y %
t u a i* w w v v «^ «H i< o u w c u

7647

LISTADO DE A C T IV ID A D ^ 3*

RIM AR. DE 
Programa i.oye 

otaria G ri)'. de

ORFf.ÈS 

!p GobemacWft

i .

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Hemodiálisis en Centros Programa Diálisis
Privados - •

Hemodiálisis en Hospital Programa Diálisis 
Oñativia

Diálisis Peritoneal 
Continua Ambulatoria

Programa Diálisis 

Traslados de Pacientes Programa Diálisis

- 1 7 0 -



u i N A  K -
P ro g ra iM  L

METAS Y PRODUCCION BRUTA**»* <»»
ACTIVIDAD: Hemodiálisis en Centros Privados

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA; .

Subsidio para Atención de Tratamiento 27.924
Pacientes

LEYÜ8

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto ’

■

Pacientes Atendidos Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo por Páciente por mes *

i
Sesión Hemodiálisis en 
Centros Privados

Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo de la Sesión

índices de Eficacia

Porcentaje de Pacientes Dializados que alcanzan indicadores positivos de calidad de 
vida.

Porcentaje de Pacientes Atendidos sobre el total de la población demandante.
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Programa Leya* y Derechos

METAS Y PRODUCCIÓN BI ^ k a Gral dT  Gobfl™d n
ACTIVIDAD: Hemodiálisis en Hospital Oñativia'¡

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Subsidio para Atención de Tratamiento 4.992
Pacientes

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto .

Unidad de Medida del 1 
Insumo

Coeficiente de Insumo 1 
- Producto

Pacientes Atendidos Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo por paciente por mes

.

Sesión Hemodiálisis en 
Hospital Oñativia

Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo de la Sesión

índices de Eficacia

Porcentaje de Pacientes Dializados que alcanzan indicadores positivos de calidad de 
vida.

Porcentaje de Pacientes Atendidos sobre el total.de la población demandante.
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METAS Y PRODUCCIÓN W u T A  
ACTIVIDAD: Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria

META CONCEPTUAL

Subsidio para Atención de 
Pacientes

UNIDAD DE MEDIDA 

Módulo

META FISICA 

• 252

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

‘ Unidad de Medida del 
Insumo

' Coeficiente de Insumo 
Producto

Pacientes Atendidos Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo por Paciente por mes

Módulo Diálisis Peritoneal 
Continua Ambulatoria

Unidades monetarias de'1 
asistencia financiera

Costo del Módulo

,

índices de Eficacia

Porcentaje de Pacientes Dializados que alcanzan indicadores positivos de calidad de 
vida.

Porcentaje de Pacientes Atendidos sobre el total de la población demandante.
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METAS Y PRODUCCIÓN B R d f l S S f  
ACTIVIDAD: Traslados dePacientcs

META CONCEPTUAL

Subsidio para Atención de 
P atientes que residan a más de 30 
1<W dé los centros dé atención

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

META FISICA 

. .  459792

índices de Efíciencia

INDICADORES DE GESTIÓN

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Placientes Atendidos , > Unidades monetarias de 
asistencia financiera '

Costo por Paciente por mes

Km. Recorrido por Traslados 
dp Pacientes

Unidades ¿monetarias de 
asistencia financiera .

Costo del Km: Recorrido

índice de Eficacia

/^lcanzar el 100% de cobertura de los Pacientes que residan a más de 30 Km. de los 
cpntros de atención.

- 174-
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CURSO DEACCIC
i

Denominación del Curso de Acción: Planes de Salud

Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Las prioridades básicas a cubrir con este Curso de Acción son las siguientes:

La prevención, detección, tratamiento y control de enfermedades crónicas y endémicas 
que impactan decididamente en el deterioro de la calidad de vida.

Combatir la desnutrición infantil a través de la programación, normatización, 
supervisión y evaluación de acciones de salud centradas en la familia y su medio 
ambiente.

El objetivo final es lograr una drástic'á reducción de los índices de mortalidad matemo- 
infanto-j uvenil, en particular, y de la población en general.

Los planes de sa.'uit están dirigidos básicamente a otorgar cobertura a los sectores 
carenciados de la provincia, que no cuentan con acceso a obra social o medicina 
prepaga, mediante su atención en hospitales públicos o centros de salud cercanos a su 
domicilio.

A través de dicha cobertura se apunta a:

-Asegurar el acceso a la población a prestaciones de alto costo a través de circuitos 
eficientes de gestión.
-Desarrollo de program.is preventivos y de promoción de la salud tendiente a lograr la 
protección de la comunidad en general..
-Elaboración, ejecución y fiscalización de programas integrados que cubran a los 
habitantes en casos de patologías específicas y grupos poblacionales determinados en 
situación de riesgo. Q
-Establecer los mecanismos adecuados y oportunos en los distintos niveles de atención 
sanitaria a fin de promover, prevenir, asistir y rehabilitar la salud matemo-infantil. 
-Elaboración de planes d« campañas sanitarias destinadas a lograr la erradicación de 
enfermedades endémicas, la rehabilitación de enfermos y la detección y prevención de 
enfermedades transmisibles.
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LISTADO DE ACTIVIDADES3 r
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QerectK-'S
GofcomadOn

DENOMINACIÓN 

Plan Diabetes

Plan Oncológica

UNIDAD EJECUTORA 

Programa Diabetes

Programa Oncología

Prevención Epidemiológica Programa de 
y Control de Enfermedades Epidemiología

- 1 7 6 -
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METAS Y PRODUCCION BRTJTA
ACTIVIDAD: Plan Diabetes

R IM A R . O í r - P O T  
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tec/rte*1»
,nd6n

META CONCEPTUAL

Asistir con la Provisión de 
Medicamentos al 100% de los 
pacientes con tratamiento 
farmacológico DM Tipo 1

Asistir con la Provisión de 
Medicamentos al 100% de los 
pacientes con tratamiento 
farmacológico DM Tipo 2

Realizar Encuestas para la 
Detección de Pacientes ,

Recuperar a Diabéticos que 
abandonaron el tratamiento

Capacitación al Personal Referente

Educación Individual y 
Comunitaria a través de Grupos de 
Autoayuda

Actividades de Supervisión en 
distintas Áreas a través de servicios 
de salud

UNIDAD DE MEDIDA 

Paciente DMT1

META FISICA 

1.137

Paciente DMT2 4.817

Ficha Diabetológica

Diabético recuperado

Personal

Grupo

Servicio

3.420

150

300

30

27

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad Ejecutada de cada 
una de las Metas

Unidades monetarias 
Invertidas en Cada Meta

Costo por Meta

Indices de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de cada Meta.
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META CONCEPTUAL

R ’M
P ’ sgrem i 

. Socro'aria

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Plan Oncológico'

Prevención de cáncer de cuello de 
útero en pacientes sin obra social, 
carentes de recurso, residentes en la 
provincia, con.un rango de edad 
entre 25 y 64 años 
(Población Objetivo)

UNIDAD DE MEDIDA

Persona 172.328

Detección temprana de cáncer de 
cuello de útero a través de 
'promoción, difusión y toma de 
muestras

Paciente 57.442

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Población Objetivo Unidades monetarias 
Invertidas en Prevención

Costo por Persona

Pacientes Unidades monetarias 
Invertidas en Detección

Costo por Paciente

-

índices de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento dé las Metas previstas.
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METAS Y PRODUCCION BRUTA
ACTIVIDAD: Prevención Epidemiológica y Control de Enfermedades 

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Tratamiento de Viviendas Vivienda Tratada 340

Evaluación Entomológica Vivienda Evaluada 10.240

Vigilancia de Manzanas
(3 fases estacionales de trabajo por año)

Manzana

INDICADORES DE GESTION

índices de Eficiencia

6.250

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Viviendas Tratadas Unidades monetarias 
Invertidas en Tratamiento

Costo por Vivienda Tratada 1

Viviendas Evaluadas Unidades monetarias 
Invertidas en Evaluación

Costo por Vivienda Evaluada

— ■--------------

Manzanas Vigiladas Unidades monetarias 
Invertidas en Vigilancia

Costo por Manzana Vigilada

........................................

índices de Eficacia

Porcentaje de Viviendas Tratadas respecto a las previstas. 

Porcentaje de Viviendas Evaluadas respecto a las previstas. 

Porcentaje de Manzanas Vigiladas respecto a las previstas.
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CURSO DE ACCIÓN
D E TO R R E S  
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Denominación del Curso de Acción: Sustitución de Carencias 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Posibilitar a los pacientes carentes de recursos el acceso a prestaciones médicas de alta 
complejidad, como así también la provisión de elementos que no brinda el Hospital 
Público en los casos de urgencias médicas, necesidad crítica y patología aguda.

Dicha cobertura se brinda en nuestra provincia en efectores privados y fuera de ella, 
cuando la nuestra no posee la complejidad para realizarlos.

Implementar políticas de desarrollo humano y productivo para cambiai- el criterio 
asistencialista.
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Prestaciones Médicas Dirección General de
Prestaciones Médicas

Traslados y Derivaciones Dirección General de"
Prestaciones Médicas

»V
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Prestaciones Médicas

META CONCEPTUAL . • UNIDAD DE MEDIDA . META FÍSICA

Cirugías Cardiovasculares Cirugía • 84

Otras Prestaciones Médicas Prestación , 3.728

índices de Eficiencia

INDICADORES DE GESTIÓN

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cirugías Cardiovasculares Unidades monetarias 
invertidas

Costo por Cirugía 
Cardiovascular

Prestaciones Médicas Unidades monetarias 
invertidas

Costo por Prestación 
Médica

índices de Eficacia

Porcentaje de Cirugías realizadas respecto a las previstas.

Porcentaje de Prestaciones Médicas realizadas respecto a las previstas

/



METAS Y PRODUCCION BRUTA
ACTIVIDAD: Traslados y Derivaciones

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Derivaciones Extraprovinciales Derivación 878

Traslados Intraprovinciales Traslado 3.382

INDICADORES DE GESTIÓN 

t  « 

índices de Eficiencia ,

Unidad de Medida del 
Producto *

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Derivaciones
Extraprovinciales

Unidades monetarias 
invertidas

Costo por Derivación 
Extraprovincial

Traslados Intraprovinciales Unidades monetarias 
invertidas

Costo por Traslado 
Intraprovincial

índices de Eficacia

Porcentaje de Derivaciones realizadas respecto a las previstas. 

Porcentaje de Traslados realizaoos respecto a los previstos.
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CURSO DE ACCIÓN 'ecw,nria R™'

Denominación del Curso de Acción: Suministro y Abastecimiento

Unidad Ejecutora: Dirección de Abastecimiento y 
Mantenimiento

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Este Curso de Acción está orientado a procurar la provisión de bienes de consumo, 
capital y lograr la prestación de servicios esenciales para el desarrollo de la actividad 
hospitalaria en cuanto a las necesidades requeridas de acuerdo a los lincamientos 
establecidos por el Ministerio.

El plan de trabajo para el ejercicio 2011 incluye lá adquisición de estos bienes en forma 
centralizada, a fin de obtener mejores precios y coordinar su distribución.
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LISTADO DE ACTIVIDADES Cral

DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA

Abastecimiento y Servicio Dirección de 
a Hospitales Abastecimiento y

Mantenimiento
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METAS Y PRODUCCIÓN B R im p *  Gml *» ‘
ACTIVIDAD: Abastecimiento y Servicio a Hospitales

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFISICA

Cubierta , 500

Guardapolvo 950

Ambo 1.260
Adquisición de Bienes de Consumo
a bajo costo para ser distribuidos a Chaqueta 1.440
Hospitales

Pantalón y Camisa 380

Capa Impermeable 420

Realizar Análisis Bioquímicos para Análisis 456.000
Centros de Salud de Capital

Computadora 330
Adquirir Bienes de Uso para
distribuir a los Hospitales Impresora 110

Mejorar las instalaciones con Metro 400
cableado de Red Informática

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del Unidad de Medida del Coeficiente de Insumo
Producto Insumo Producto

Cantidad Ejecutada de cada Unidades monetarias Costo por Meta
una de las Metas Invertidas en Cada Meta

índices de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de cada Meta prevista.

-186-
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JURISDICCIÓN: 

MINISTERIO DE FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS
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MINISTERIO DE FINANZAS Y 
OBRAS PÚBLICAS

r
CA- Administración Financiera y 
Gubernamental

f

1

CA- Recaudación y Fiscalización de 
Impuestos Provinciales

CA- Elaboración, Sistematización y 
Fiscalización de Estadísticas y Censos

CA- Proyección y. Ejecución de Obrls 
Públicas

LH
L
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA

. 7 6 4 7
L .

Compete al Ministro de Finanzas y Obras Públicas, asistir al Gobernador de la 
Provincia, en todo lo concerniente a la política fiscal, parafiscal y de administración de 
los bienes de la Provincia y en todo lo concerniente a la elaboración y ejecución de las 
políticas para el crecimiento, el progreso y el desarrollo sustentable.

Entender en la elaboración del Presupuesto General del Gobierno de la Provincia, la 
ejecución de la política presupuestaria y de la contabilidad pública, la fiscalización de 
gastos e inversiones y la formulación de la Cuenta General del Ejercicio.

Entender en los subsistemas del sistema integrado de administración financiera, 
tesorería, presupuesto, contabilidad, crédito público e inversión pública provincial.

Entender en la recaudación de las rentas de la Provincia y en la formulación, 
reglamentación, ejecución y fiscalización de la política tributaria, procurando el mayor 
grado de equidad tributaria y la expansión del universo contributivo.

Establecer mecanismos de programación y planificación financiera a efectos de generar 
previsibilidad a quienes interactúan con el Estado.

Entender en la realización y actualización del catastro, del registro de la propiedad 
inmobiliaria privada y fiscal y en los demás derechos reales inmobiliarios.

Entender en la preservación y control dd patrimonio físico del Estado.

Entender en la política de proveer a las necesidades de la prosperidad económica y las 
necesidades de las obras públicas de interés provincial y, de las obras públicas de 
interés municipal a través de los Intendentes Municipales, que actuarán como agentes 
del Gobernador, en los términos de una Ley específica.

Entender en la elaboración y ejecución del plan único de obras públicas de la Provincia, 
implementando acuerdos con los restantes Ministros para los planes de construcciones 
escolares y hospitalarias.

Entender en lo referido al sistema normativo de las obras públicas.

Entender en la formulación de planes de obras públicas y de emprendimientos 
susceptibles de crear inmediatas fuentes de trabajo.

Entender en las políticas de promoción y proveer sistemas para optimizar las soluciones 
habitacionales, contemplando además la infraestructura mínima para los sectores más 
carentes de la sociedad.

- 1 8 9 -



Entender en las relaciones con la entidad autárquica c

7 6 4 7

Entender en la planificación y ejecución de las obras necesarias para conservar y 
mejorar la capacidad instalada de la infraestructura educativa, cultural, deportiva y de 
salud, coordinando con los Ministros que correspondan, los pertinentes planes.

Entender en las obras necesarias para el aprovechamiento de las cuencas y recursos 
hidricos.

Entender en la aplicación del Sistema de Contrataciones de la Provincia.

Entender en la elaboración de las estadísticas, censos e investigaciones.

Las Principales Acciones del Ejercicio. 2010 se sustentarán en las siguientes Premisas:

Continuar Priorizando la atención de las necesidades sociales de la población.

Mantener una política que tienda a asegurar el equilibrio fiscal y continuar con los 
avances y optimización en la implementación del Sistema de Administración 
Financiera.

Asignación selectiva de los recursos respetando las prioridades establecidas por la 
Constitución Provincial, asistiendo a los sectores más postergados de la sociedad, 
incrementando las asignaciones a salud, educación, justicia, seguridad y desarrollo 
humano.

Promover el desarrollo económico de la provincia, incrementando la infraestructura 
necesaria a través de nuevos esfuerzos en materia de inversión en obras públicas.

Implementación de Políticas que fortalezcan a los Municipios de lá Provincia, 
profundizando la Descentralización de Políticas Sociales.

Mantener la metodología de publicación dél Cronograma de Pagos, a fin de anunciar en 
forma anticipada la cancelación de las obligaciones, dando mayor seguridad y 
transparencia mediante transferencias bancadas.

- 1 9 0 -



CURSO DE ACCIjfflgS&i

Denominación del Curso de Acción: Administración Financiera
Gubernamental

Unidad Ejecutora: Secretaría de Finanzas

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

En el marco de la Reforma de la Administración Financiera, la Secretaría de Finanzas 
es el órgano coordinador de todos los sistemas que componen la Administración 
Financiera Gubernamental, entiéndase: Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, Crédito 
Público, Contrataciones, Inversión Pública, Administración de Bienes.

Los principales objetivos que se persiguen con este curso de acción son los siguientes:

1. Lograr una gestión eficiente, eficaz y económica.
2. Contribuir a que el Sector Público Provincial posea instrumentos suficientes 

para generar infonnación oportuna y confiable para la toma de las decisiones. _
3. Permitir que la administración'de las finanzas públicas provincial se realice en 

un marco de transparencia.
4. Interrelacionar los sistemas que ■ componen la Administración Financiera a 

efectos de integrarlos entre sí y con los sistemas de control interno y externo.

Cada uno de los sistemas se enmarcan en el modelo de Reforma de la Administración 
Financiera:

♦ Sistema de Presupuesto

Transformar al Presupuesto como una expresión ex ante de la actividad productiva y de 
su costo con el fin de que se constituya en una herramienta que permita medir la 
eficacia y eficiencia de la gestión pública.

Los presupuestos son instrumentos de gobierno. Representan un proceso integrado, a 
través del cual se formula, aprueba, ejecuta y evalúa la producción de bienes y 
servicios. Deben expresar las finalidades, los cursos de acción elegidos entre opciones/ 
para lograrlos y sus metas genéricas y específicas. i j ¡

!■
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El sistema de presupuesto debe brindar un proyecto de plan anual Vonsistente en u'rta> 
estimación razonable de los programas que se desarrollarán para cumplir con los 
objetivos. Resulta imprescindible llevar adelante la evaluación de los cursos de acción 
propuestos para efectuar un análisis del cumplimiento de las metas, asi como elevar 
recomendaciones para los próximos ejercicios financieros.

Esto se llevará a cabo con informes que indiquen el avance de las metas y de los 
indicadores de Gestión conforme la información suministrada por cada Servicio 
Administrativo Financiero, por ello es de suma relevancia que éstos se involucren 
permanentemente, obteniendo los datos necesarios a tal fin para informar en tiempo y 
forma al Órgano Rector de Presupuesto, a fin de brindar los datos de manera oportuna y 
detectar los posibles inconvenientes en la obtención de los mismos que impliquen un 
replanteo o modificación de las variables predefinidas.

El Órgano Rector de Presupuesto es el responsable, junto con Tesorería, de la 
Programación Financiera, a través de la asignación de Cuotas Compromiso Mensuales, 
efectuando asignaciones iniciales y reprogramaciones en el transcurso de cada mes.

Este sistema efectúa el control de la Ejecución Presupuestaria, realiza el Proyecto de 
Presupuesto del ejercicio siguiente con las tareas de Formulación y brinda información 
en forma continua a las autoridades superiores a través de las áreas de Proyecciones y 
Análisis Presupuestarios.

♦ Sistema de Tesorería 

Lograr el máximo aprovechamiento de la liquidez fiscal.

Es responsable de la recaudación de todos los ingresos y pagos de todas las 
obligaciones. Tiene un papel preponderante en la programación de la ejecución del 
ejercicio junto al Sistema de Presupuesto. Debe permitir la máxima utilización de las 
disponibilidades.

♦ Sistema de Contrataciones

Lograr que las contrataciones de los bienes y servicios que deban adquirirse sean 
efectuadas de la manera más conveniente a los intereses del estado.

Acorde con las normas legales y reglamentarias, los bienes y servicios, insumos de la 
actividad productiva pública, expresados en recursos financieros del ente o jurisdicción, 
y en requerimientos concretos de calidad y cantidad, son adquiridos mediante 
contrataciones de diferente naturaleza según sea el objeto o clase de gasto.

Uno de los mecanismos que coadyuvan a eficientizar el funcionamiento del sistema de 
compras, lo constituye el establecimiento de precios testigo para el Catálogo de ; 
y Servicios del Sector Público Provincial.

- 1 9 2 -
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♦ Sistema de Contabilidad* V-viVl A 
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Elaborar los Estados Contables que exige la Ley de Contabilidad, Leyes de Origen 
Nacional y otros que surjan de obligaciones asumidas en Convenios y todo otro 
informe solicitado que contemplen las necesidades en contenido y exposición, acorde a 
la naturaleza de la información requerida.

Realizar tareas propias del Órgano Rector como emisión de Ordenes de Pago de 
Sueldos, Compensaciones, Distribución de la Coparticipación, Amortización de la 
Deuda Pública, etc.

Implementar nuevas normas y controles contables tendientes a mejorar la registración 
en tiempo y forma por parte de los Servicios Financieros de los distintos organismos 
del Sector Público.

Emitir Circulares conteniendo información de aplicación obligatoria para el Sector 
Público en materia impositiva, previsional, salarial, entre otros.

Esto se refiere a la misión primaria del Órgano Rector del Sistema, la Contaduría 
General de la Provincia, de contabilizar cronológicamente y sistemáticamente todos los 
hechos y actos de carácter económico, financiero y patrimonial referidos a la hacienda 
Pública Provincia, así como procesar y producir información para los responsables de 
la gestión Financiera Pública y terceros interesados en la misma.
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

‘ Dirección y Coordinación Oficina Provincial d e - 
del Proceso Presupuestario Presupuesto

Programación y 
Administración de 
Recursos y Pagos

. Tesorería General de la 
Provincia

Sistema Único de Unidad Central de
Identificación de Bienes y Contrataciones 
Servicios

Generación y Análisis de Contaduría General de 
la Información Contable la Provincia
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ACTIVIDAD: Dirección y Coordinación del Proceso Presupuestario
METAS Y PRODUCCIÓN B R U T O » ^ - ? 1*

META CONCEPTUAL

Generar un Informe Mensual de 
Ejecución Presupuestaria

Generar un Informe Final de 
Recomendación por Curso de Acción

Preparar Informes de Reprogramación 
de Cuota Compromiso

Revisión y Actualización de Procesos 
del Manual de Procedimientos ,

Efectuar Análisis, Estudios y 
Proyecciones Presupuestarias

UNIDAD DE MEDIDA 

Informe

Informe de 
Recomendación

Informe de Cuota

Proceso

Análisis

METAFISICA

12

65

7.200
(Promedio de 30 x 
día; 600 por mes)

40

50
(Promedio de 4 por 

mes)

índices de Eficiencia
INDICADORES DE GESTION

Unidad de Medida del 
Producto

UAidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Informes de Ejecución Unidad monetaria invertida en 
los procesos de Ejecución

Costo por Informe de Ejecución

Informes de Recomendación 
por C.A.

Unidad monetaria invertida en 
los procesos de Evaluación

Costo por Informe de 
Recomendación

•- ..........

Informes de Reprogramación de 
Cuota Compromiso

Unidad monetaria invertida en 
los procesos de 
Reprogramación

Costo por Informe de 
Reprogramación de Cuota 
Compromiso

Cantidad de Procesos 
Relevados

Personal Afectado a Tareas de 
Relevamiento

Cantidad de Procesos 
Relevados por Personal

Análisis Presupuestarios 
realizados

Unidad monetaria invertida en 
los procesos de elaboración

Costo por Análisis
... ------- £_

/. -
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Indices de Eficacia
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Secretaria Oral, cj
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Cantidad de Informes Emitidos 'respecto a la cantidad de Informes Planificados y 
Previstos.

Porcentaje de Procesos Revisados y actualizados respecto a lo Previsto..

Cantidad de Análisis Efectuados respecto los Previstos.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRW ^T ral "c 
ACTIVIDAD: Programación y Administración de Recurso

l ¡ r  FOUO
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META CONCEPTUAL

Cancelación de Ordenes de Pago 
del ejercicio ingresadas a Tesorería 
General

Conciliación Bancaria de las 
Cuentas de Tesorería General

Confeccionar Legajos de Pago de 
Cuentas Corriente 41-40-7

UNIDAD DE MEDIDA 

Orden de Pago

Conciliación

Legajo

y Pagos

M E T A FÍSIC A

98%

120
(10 Cuentas . 1 

Conciliación x Cuenta x 
mes)

243
(Promedio 1 x día hábil)

INDICADORES DE GESTION

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

' .

Ordenes de Pago del 
ejercicio pagadas

Costo Directo de los 
Recursos Humanos

Costo Directo por Orden de 
Pago del ejercicio pagada

Cuenta Conciliada Costo Directo de los 
Recursos Humanos

Costo Directo por Cuenta 
Conciliada

Legajo de Pago 
Confeccionado

Costo Directo de los 
Recursos Humanos

Costo Directo por Legajo de 
Pago Confeccionado

índices de Eficacia

Porcentaje de Órdenes de Pago pagadas respecto de las recibidas. (98%) 

Porcentaje de Cuentas Concilladas respecto de lo previsto.

Porcentaje de Legajos de Pago armado respecto a lo previsto. //



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Sistema Único de Identificación de Bienes y Servicios

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Contestar los Requerimientos de Requerimiento 100%
Precio Testigo en tiempo y forma

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Requerimientos Precios 
Testigo Contestados

Hs. Hombre Utilizadas Hs. Hombre por 
Requerimiento Contestado

índices de Eficacia
?

Porcentaje de Requerimientos Contestados con Precio Testigo respecto del total.



METAS Y PRODUCCION BRUTA 
ACTIVIDAD: Generación y Análisis de la Información Contable

META CONCEPTUAL 

Generar Informes Mensuales de: 

Distribución Consolidada de Coparticipación 

Distribución de Coparticipación a Municipios 

Stock Deuda Pública Administración Central 

Servicios de la Deuda Administración Central 

Deuda Bancaria

Generar Declaración Jurada Mensual 
de Aportes y Contribuciones con 
destino a la Seguridad Social

Generar Órdenes de Pago de Sueldos 
de la Administración Central y 
Organismos que Consolidan >

Generar Órdenes de Pago por 
Cobertura de Aseguradoras de Riesgo 
de Trabajo

UNIDAD DE MEDIDA

Informe Distr. Consol. 

Informe Copan. Munic.

Informe Stock Deuda 

Informe Servicios Deuda 

Informe Deuda Bancaria

Declaración Jurada 

O.P. Sueldos

O.P. ART

Preparar Informes sobre solicitudes de 
Bienes dados de Baja

Informe de Baja 

INDICADORES DE GESTIÓN

12

12

12

12

12

12

280

M ETA FISICA

36

240

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Producido por Cada Meta 
Definida

Hs. Hombre Invertidas Total 
por Cada Meta Definida

Hs. Hombre por Unidad de 
Cada Meta Definida

Indices de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de Cada Meta Definida.
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CURSO DE ACCIÓ

Denominación del Curso de Acción: Recaudación y Fiscalización de
Impuestos Provinciales

Unidad Ejecutora: Dirección General de Rentas

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

La DGR es el órgano rector y ejecutor del sistema tributario provincial. Tiene como 
principal objetivo la recaudación, verificación, fiscalización y administración de los 
impuestos provinciales. Dicha función permite obtener recursos fiscales que 
constituyen fuentes de financiamiento tendientes a solventar gastos fijados por el Poder 
Ejecutivo.

En la definición de su visión, la DGR se ha propuesto ser una Organización líder 
reconocida por su constante innovación en la búsqueda de los medios más eficientes 
para el cumplimiento eficaz de sus funciones. Para cumplir con su visión se han 
desarrollado cuatro ejes estratégicos sobre los cuales se desarrollan los planes de 
acción:

a) Maximizar la recaudación: para lograr este objetivo se trabaja en 
FISCALIZACIÓN, mejorando el sistema de selección de contribuyentes con la 
creación del área de inteligencia fiscal, la cual debe seguir dotándose de 
elementos informáticos y de profesionales idóneos para maximizar su 
potencialidad. Se continúa con la labor en los puestos de control de rutas, 
previéndose incorporar un vehículo acorde para la instalación de un puesto de 
control “móvil” que recorra toda la Provincia. Se seguirá trabajando con el 
sistema de “Verificación Puerta a Puerta”, buscando visitar e incorporar todos y 
cada uno de los comercios de la Provincia; logrando ampliar el universo de 
contribuyentes. Se pretende capacitar a nuestros auditores en actividades 
complejas .de mayor relevancia en la recaudación (petróleo, financieras, bancos, 
seguros, transporte) para mejorar la fiscalización de esos rubros. Además se 
intensificará las notificaciones por falta de cumplimiento de deberes formales y 
materiales. Se continuará trabajando en agilizar los tiempos en cobros 
judiciales, para ello se incorporaron más agentes fiscales para la gestión de 
juicios ejecutivos. Otra acción que se desarrolla es la GENERACIÓN DE 
CONCIENCIA TRIBUTARIA, a través de cursos, juegos y publicidad, se 
busca un mayor entendimiento de la cultura tributaria y compromiso de los 
contribuyentes con sus obligaciones. Es dable destacár la constante generado
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resoluciones generales y proyectos de decretos y leyes.

b) Aumentar la eficiencia: en términos absolutos, la eficiencia se mide por el 
costo de la recaudación: pesos invertidos por cada peso recaudado, para mejorar 
este ratio se trabaja sobre diversos sectores, como impulso y firma de convenios 
de cooperación con la AFIP, el CPCE, la Corte de Justicia de Salta, diversos 
municipios; se está trabajando para firmar convenios con el Colegio de 
Abogados, de Escribanos, con Universidades. Se logró la certificación bajo 
normas ISO de más de 40 procesos, adoptándose la filosofía de gestión que las 
normas internacionales impulsan como propias, para toda la gestión del 
organismo, generando manuales de procedimiento de todos sus procesos. Se 
trabaja constantemente en aumentar la “sensación de riesgo”, buscando mejorar 
el cumplimiento voluntario de los contribuyentes, para ello se lanzó el 
SISTEMA DE PERFIL DE RIESGO, que clasifica a los contribuyentes en 
función de su comportamiento para el fisco. En otro orden se trabaja 
constantemente en sistemas de retención, percepción y pago a cuenta de 
tributos, con la finalidad de Acercar el pago a la generación del hecho 
imponible.

c) Organizar la relación con el contribuyente: se busca permanentemente 
“facilitar” el cumplimiento de las obligaciones tributarias, para ello se apostó a 
los servicios vía Web, incorporando desde la obtención de constancias de 
inscripción hasta la presentación de declaraciones juradas para grandes 
contribuyentes. Se trabaja en nuevos aplicativos para generalizar el uso de 
Internet. Se estudia la posibilidad de ampliar las bocas de cobranza (empresas 
de cobro, pago electrónico, debito en cuenta). Se intensificaron las visitas a las 
receptorías y delegaciones del interior con el fin de ampliar los servicios que 
prestan y mejorar la atención en las mismas.

d) Desarrollar al personal: la D.G.R. apostó a la capacitación permanente de sus 
recursos humanos, se han firmado convenios de capacitación con AFIP, UCSA, 
CPCE. Se desarrolló un plan anual de capacitación para atender todas las 
necesidades, tanto del organismo como de la gente que lo compone 
(capacitando en cuestiones puntuales como actividades complejas y en temas 
generales como manejo de PC). Se renuevan constantemente las herramientas 
de trabajo y el mobiliario para dotar de un ambiente de trabajo confortable. Se 
trabajó el desarrollo de un sistema de gestión de recursos humanos que es 
ejemplo en la administración pública provincial, el mismo no solo realiza 
control de ingresos, egresos, licencias, sino que posee descripción de puestos, 
perfiles de cargos, por mencionar algunas cuestiones. Además se trabaja en 
temas de contención laboral, abordando cuestiones como enfermedades 
frecuentes, estrés laboral, entre otras.

Se está trabajando en el desarrollo de un tablero de control integral que permita contar
con información suficiente y oportuna para mejorar la toma de decisiones.



lE Ï I P
7 6 4 7

RIÑA R. DE TO R R ES  
Prograins Leyes y  Derechos

LISTADO PE  ACTIVIDADES1̂ *GfRl de 13 W "**»

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Recaudación y Dirección General de
Fiscalización de Impuestos Rentas 
Provinciales
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTAp  -
ACTIVIDAD: Recaudación y Fiscalización de Impuestos

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FISICA

Maximizar la Recaudación Peso $ 1.153.735.020

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida dei 
■ Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Unidades Monetarias 
Recaudadas

Total de Unidades Relación pesos invertidos
Monetarias invertidas en lo s' para recaudar sobre el total 
procesos de recaudación de Unidades Monetarias

Recaudadas

índices de Eficacia

1)Se compara en términos absolutos y relativos la recaudación mensual obtenida en el 
período fiscal vigente respecto del mismo mes del período fiscal anterior.

Variación Absoluta: Recaudación mensual ejercicio vigente (menos) 
recaudación mensual ejercicio anterior

Variación Relativa: (Recaudación mensual ejercicio vigente - Recaudación 
mensual ejercicio anterior)/ Recaudación mensual ejercicio anterior

2)Se compara en términos absolutos y relativos dentro del periodo fiscal vigente, la 
recaudación del mes respecto del mes anterior.

Variación Absoluta: Recaudación mes vigente (menos) recaudación mes 
anterior

Variación Relativa: (Recaudación mes vigente - Recaudación mes anterior)/ 
Recaudación mes anterior

3) Cumplimiento de la recaudación programada en cada Impuesto: a)Ingresos Brutos;
b)Inmobiliario; c)Sellos; d)Cooperadoras Asistenciales; e)Prod. Forestales; f)Tómbola;
g)Loteria; h)Canon de Riego; i)Multas.

Cantidad de Pesos Recaudados respecto a lo estimado ( Por Total y por cada impuesta
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Denominación del Curso de Acción: Elabor
Fiscalización de Estadísticas y Censos

Unidad Ejecutora: Dirección General de Estadísticas

CURSO DE ACCIÓN

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

La Dirección General de Estadísticas tiene como prioridad la elaboración, 
sistematización y fiscalización de las estadísticas y censos que se llevan a cabo en la 
provincia. Asimismo le corresponde la recopilación y ordenamiento de todos íos 
antecedentes de interés público, relacionados con los problemas económicos y sociales. 
También realizará sobre las bases de sus estadísticas y antecedentes, los estudios e 
investigaciones necesarios.

La Dirección General de Estadísticas para el cumplimiento de su finalidad, implementó 
un programa enfocado a la mejora de los servicios demandados, por el usuario el cual 
está compuesto por un conjunto de procesos:

A. Organización del sistema administrativo de gestión en trámites y servicios al 
ciudadano.

B. Control y seguimiento de la documentación en que se encuentra la demanda 
ingresada.

C. Inducción del personal involucrado en los procesos de atención y captación del 
trámite.

D. Conducción de las áreas involucradas al desempeño y resultados deseados en 
materia de calidad, productividad e imagen de los servicios que se otorgan.

E. Seguimiento y verificación de la demanda.

F. Objetivos y metas de la gestión de calidad.

G. Adecuación y mejora continua a nuevas tendencias informáticas y tecnológicas.

- 2 0 4 -
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El curso de acción es un programa enfocado a la mejora en la atención a la demandá'd.el 
ciudadano que contribuye a:

Mejorar la disponibilidad de datos estadísticos provinciales y nacionales actualizados.

Acceder a un compendio de información en una sola publicación, sin tener que 
desplazarse en diferentes organismos, pudiendo consultar y copiar archivos de la 
misma en el sitio Web de la Dirección.

Tomar decisiones y acciones políticas en base a datos confiables y actualizados.

Disponer de mayor información estadística referenciada a planos cartográficos.

Incrementar él índice de consultas diarias en la Dirección o a través de Internet.

Implementar nuevos programas de estadísticas de interés provincial a través de 
proyectos de investigación.
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DENOMINACIÓN

Elaboración, 
Sistematización y 
Fiscalización de 
Estadísticas y Censos ^

UNIDAD EJECUTORA

Dirección General de 
Estadísticas
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METAS Y PRODUCCIÓN BROT/T*"*” * 
ACTIVIDAD: Elaboración, Sistematización y Fiscalización de Es

Censos

va* 7647

META CONCEPTUAL 

Capacitación

Distribución Publicaciones

UNIDAD DE 
MEDIDA

Persona

Ejemplar

META FISICA

300

INDICADORES DE GESTIÓN 

Indices de Eficiencia «

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto •

Publicaciones Costo de Publicación Costo por cada ejemplar de 
Publicación editado

,

Usuario Atendido Puestos de Consulta Cantidad de puestos de 
consulta por cantidad de 

consultas usuario atendido

Personal de la Dirección 
General de Estadísticas 

Capacitado

Capacitador a cargo de 
Cursos de Capacitación

Cantidad de Capacitados por 
Capacitador

índices de Eficacia

Relación porcentual entre publicaciones producidas y publicaciones distribuidas desde 
teD.G.E..

Porcentaje de' incremento de usuarios atendidos en la D.G.E. respecto al período 
anterior.

Porcentaje de personas capacitadas de la D.G.E. a través de los cursos de capacitación 
dictados en el año.

• 207-
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CURSO DE ACCIÓN

Denominación dél Curso de Acción: Proyección y Ejecución de Obras 
Públicas

Unidad Ejecutora: Secretaría de Obras Públicas

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El curso de acción está orientado a verificar los procesos de contrataciones para los 
distintos tipos de obras que se proyectan y ejecutan a través de la Secretaría de Obras 
Públicas, sean estas de interés provincial o municipal, por obras nuevas o destinadas a 
conservar y mejorar la capacidad actual y referidas a infraestructura de educación, y 
provisión de energía eléctrica a viviendas

Todo ello en el niarco de sus facultades que consisten en la elaboración del plan único 
de obras públicas en acuerdo y concordancia con la totalidad de los Ministerios y 
Municipios, particularmente en lo referido a obras de construcciones escolares, 
culturales, deportivas y  hospitalarias y de provisión de infraestructura para el desauollo 
armónico de las regiones, así como aquellas necesarias para el aprovechamiento de las 
cuencas y recursos hídricos.

- 2 0 8 -
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Proyección y Ejecución de Secretarla de Obras 
Obras Públicas Públicas
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ACTIVIDAD: Proyección y Ejecución de Obras Públicas 

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Ejecutar Procesos Selectivos para la 
Construcción o Refacción de 
Escuelas

EjecutarProcesos Selectivos para la 
Provisión de Energía Eléctrica a 
viviendas

Proceso Obra 
Educación

Proceso Obra . 
Energía Eléctrica U

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Procesos Obra Educación 
Ejecutados

Horas Hombre Invertidas Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Procesos Obra 
Educación Ejecutados

Procesos Obra Energía 
Eléctrica Ejecutados

Horas Hombre Invertidas Cantidad de Horas/Hombre 
Invertidas por Procesos Obra 
Energía Eléctrica Ejecutados

Indice de Eficacia

Porcentaje de procesos de contratación de obras de construcción o refacción de 
escuelas ejecutados respecto de los programados.

Porcentaje de procesos de contratación de obras para provisión de energía eléctrica a 
viviendas ejecutados respecto de los programados.

• 2 1 0 -
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Compete al Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable, asistir al Gobernador en 
todo lo concerniente a las políticas referidas al ambiente y en especial:

Entender, a través de una planificación estratégica, en lo concerniente a la protección 
del ambiente, la prevención de su contaminación y el desarrollo sustentable.

Coordinar con las áreas correspondientes la protección del ambiente en relación a las 
actividades socioculturales de desarrollo económico y productivo, en el marco de la 
sustentabilidad.

Entender en el desarrollo y el aprovechamiento de las Cuencas Hídricas.

La Política Presupuestaria r>ara el ejercicio 2011 se fundamenta en lo siguiente:

La situación inicial del marco en el cual se diseña el plan estratégico, del Ministerio, en 
comunión con la política general del gpbiemo provincial, plantea como objetivo global 
el de lograr la institucionalidad ambiental, iniciada a través de la creación de este 
Ministerio que cuenta con casi dos años de vida. Esta situación evidencia un fuerte 
compromiso político al jerarquizar a nivel de Ministerio la anterior Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, incluyendo anteriores direcciones y agencias, como 
.así también generando y contemplando nuevas componentes ambientales.

A lo largo del año 2010 se fueron consolidando las líneas de acción para cumplir con 
los objetivos, a través de las distintas dependencias que lo integran:

- Coordinación General
- Secretaría de Política Ambiental
- Secretaría de Recursos Hídricos

Los siguientes son los Objetivos generales planteados para el ejercicio que se inicia: 

Continuar con la consolidación del Sistema de Áreas Protegidas Provinciales (SiPAP)

Fortalecer la conservación de la diversidad biológica y sus ambientes naturales, a través 
de mecanismos directos de protección de la fauna y flora nativa.

Control de pesca en los ríos para la conservación y preservación. Monitoreo y control 
de la caza.

Avanzar en la utilización de Energías Renovables en Áreas Protegidas y en sectores 
vulnerables que por su localización requieren de esta tecnología.
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Estudio de Cuencas Hidricas para la utilización respótea'M'fcG,9dti 
consumo.
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Monitoreo de la Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, para garantizar 
la producción sustentable, la conservación ambiental y lá inclusión social.

Profundizar las actividades del Plan Provincial de Gestión integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos (GIRSU), apoyando técnicamente a'los Municipios o consorcios de 
Municipios, sin dejar de tener en cuenta que la jurisdicción del manejo de los residuos 
recae en éstos.

Implementación y desarrollo del sello de Producción Sustentable o de Ecoeficiencia, en 
el marco de la implementación del Plan Provincial de Producción más limpia, 
profundizando el accionar en vinculación con los diferentes sectores involucrados, con 
las más de 150 empresas o industrias que actualmente han adherido a este plan, con. sus 
consecuentes beneficios.

■ 214-
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Denominación del Curso de Acción: Coordinación Qeneral

Unidad Ejecutora: Cabecera del Ministerio

DESCRIPCIÓN DEL .CURSO DE ACCIÓN

Desde este Curso de Acción la Cabecera del Ministerio realizará las actividades de 
Coordinación General atendiendo a lo definido en las funciones comprendidas en la 
Ley de Ministerio vigente.

Los objetivos generales de este curso de acción para el periodo 2011 se cumplirán a 
través de los distintos programas dependientes de cabecera del Ministerio y son los 
siguientes:

Programa Biodiversidad

Implementación y gestión de acciones destinadas a la conservación de la 
Biodiversidad a través de la protección, uso, manejo y. restauración de las 
especies de flora y fauna y sus ambientes y patrimonio.

Programa de Ingeniería Ambiental

Contribuir al desarrollo sustentable de la Provincia de .Salta, mediante la 
implementación del Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos (GIRSU), fortaleciendo recursos humanos para la gestión integral.

Programa Tecnología de procesos y economía Ambiental

Promover acciones para la mejora ambiental progresiva de las tecnologías 
disponibles en la Provincia de Salta en cumplimiento de las normas ambientales 
vigentes.

Desarrollar una adecuada capacidad de gestión para la promoción y adopción de 
prácticas de producción y consumo sustentables.

- 2 1 5 -



Contribuir al desarrollo sustentable de los
prioritarios por la provincia utilizando como instrumento eficaz la Producción 
Más Limpia.

Implémentar el Plan Provincial de’ Producción Limpia, identificando 
necesidades relacionadas con el uso de energías renovables aplicables a los 
procesos productivos de las empresas integrantes del Plan.

Formular e implementar proyectos para la aplicación de energías renovables en 
diferentes localidades de la provincia con el fin d e1 generar beneficios 
ambientales y sociales.

Programa Energías Renovables

Promover la coordinación y cooperación entre las distintas áreas públicas y 
privadas, para la utilización de energías renovables, tecnologías para producción 
más limpia, con el objeto de contribuir al desarrollo sustentable de la provincia.

Estación de Fauna Autóctona

Contribuir a la conservación (de acuerdo a la Estrategia Mundial de Parques 
Zoológicos y Acuarios por la Conservación) de los ambientes naturales de la 
provincia de Salta a través de la investigación y manejo de animales silvestres 
en cautiverio, de la difusión del trabajo realizado y de la implementación de 
programas educativos en los que se estimule la valoración de las especies de 
flora y fauna nativas como componentes vitales de nuestros ecosistemas 
naturales, relacionados entre sí, con el hombre y el medio circundánte.

Liberar a su hábitat natural las especies capturadas respetando los protocolos de 
reinserción establecidos, posicionando al hombre dentro de las comunidades 
como un integrante protagónico, y no como un espectador, de la dinámica 
natural de los ecosistemas. *
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ley ir 7 6 4 T

LISTADO DF,

DENOMINACIÓN

Coordinación de Acciones Cabecera del. Ministerio
para Protección del
Ambiente
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METAS Y PRODUCCION BRUTA 
ACTIVIDAD: Coordinación de Acciones para Protección de

R .O E  TO R R E S  
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META CONCEPTUAL

Implementación del Sello-Gestión 
con Eventos de Difusión y 
Auditorías por Etapas IRAM

UNIDAD DE MEDIDA 

Auditoría 

Evento

Ambiente ''

META FÍSICA

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Empresa Certificada Unidades Monetarias 
invertidad en Procesos de 
Certificación

Costo de Certificación por 
Empresa

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las metas propuestas.



Denominación del Curso de Acción: Mejora en la Disposición de 
Residuos Sólidos

Unidad Ejecutora: Obras de Ingeniería Sanitaria

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Desde el Programa de Ingeniería Ambiental de este Ministerio, se ejecutan las obras de 
Ingeniería sanitaria previstas en el Pía© Provincial de Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos (GIRSU) aprobado por decreto 1365/10.

Para dar continuidad e incrementar las acciones planificadas, es necesario profundizar 
las actividades de este plan, apoyando, técnica y financieramente a los Municipios.

Este plan se engloba dentro de los lincamientos de la Ley Provincial N° 7.070, en el 
marco de preservación y conservación del ambiente, en beneficio de una mejora de la 
calidad de vida de los habitantes de la Provincia de Salta.

Desde este Curso de Acción, el Programa de Ingeniería Ambiental atiende las 
problemáticas relacionadas con los Residuos Sólidos Urbanos en el ámbito de la 
Provincia de Salta, sin dejar de considerar permanentemente que la responsabilidad de 
la gestión y.mantenimiento es de los Municipios.

Algunos de los aspectos operativos más importantes del Curso de Acción, entre otros, 
son:

La construcción de rellenos sanitarios y el saneamiento que se debe realizar para 
prevenir el daño ambiental, producto del inadecuado manejo de los residuos 
sólidos urbanos. Estas acciones forman parte imprescindible e inevitable del 
plan de gestión integral GIRSU, que el estado provincial, conjuntamente con los 
municipios deben garantizar para lograr el éxito de las políticas definidas para 
mejorar la calidad de vida de todos los Salteños,

La educación ambiental para fortalecer las acciones i

La permanente capacitación del personal compromet

- 219
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El equipamiento y la infraestructura para el saneamiento ambiental de los 
pasivos ambientales existentes y la posterior clausura de los basurales a cielo 
abierto.

Los fondos necesarios para el desarrollo del Proyecto serán incorporados 
oportunamente a medida que se disponga de su financiación.
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Programa Layes

METAS Y PRODUCCIÓN 
PROYECTO: Mejora en laDisposición de Residuos

META CONCEPTUAL

Garantizar la Disposición Final de 
los Residuos Sólidos Urbanos

UNIDAD DE MEDIDA 

Relleno Sanitario

Saneamiento Ambiental de los 
Pasivos Ambientales existentes

Basural

Instaláción de Planta de 
Clasificación y Separación de 
Residuos en la Provincia

Planta

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Rellenos Sanitarios 
Realizados

Inversión Total Costo por Relleno Sanitario

Pasivos Ambientales 
Saneados

Inversión Total Costo por Pasivo Ambiental 
Saneado

Planta de Clasificación y 
Separación de Residuos 
Instalada

Unidades Monetarias de 
Construcción y Puesta en 
Marcha

Costo de la Instalación de la . 
Planta vs Total 
Presupuestado de la Obra

Indice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas Propuestas.
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Denominación del Curso de A _________
F in an ciero  M .A ;. y D .S.

CURSO DE AC<

Unidad Ejecutora: S.A.F. Ministerio

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Desde este Curso de Acción, el Servicio Adaninistrativo Financiero (S.A.F.) del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable tiene la función de emitir información 
oportuna y confiable para la toma de decisiones con el fin de asesor al Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Secretarios de Estado y Directores Ejecutivos, en 
todas las actividades de su competencia de acuerdo a las disposiciones de 1¿ Ley de 
Contabilidad y demás normas legales vigentes.

Los objetivos particulares de este Curso de Acción son:

a) Intervenir en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual, su 
ejecución y evaluación, a fin de que se convierta en una herramienta de 
medición de la eficacia y eficiencia de la gestión del organismo.

b) Operar y controlar los sistemas de información contable y presupuestária.

c) Programar, organizar y controlar los actos administrativos vinculados a la 
gestión económica-financiera.

d) Fiscalizar y supervisar todo lo' relacionado con la gestión de compras, 
contrataciones de servicios y adquisición de bienes requeridos por las distintas 
áreas del Ministerio en su conjunto, conforme la ley de Contrataciones de la 
Provincia y normas concordantes en la materia.

e) Capacitar a los recursos humanos pertenecientes al sector a fin de lograr 
eficiencia en el desempeño délas funciones asignadas.

-223 -
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LISTADO DE ACTIVIDADES'

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Servicio Administrativo 
Financiero M.A. y D.S.

S.A.F. Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sustentable
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METAS Y PRODUCCIÓN BROT^r "  
ACTIVIDAD: Servicio Administrativo Financiero ÍV1.A. y D.S

-, i

META CONCEPTUAL 

Informes Semestrales de Gestión 

Capacitación Interna

UNIDAD DE MEDIDA 

Informe 

Curso

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del j 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Informes emitidos Costo Total Costo por Informe emitido

Informes emitidos Horas Hombre Insumidas Horas Hombre por Informe 
emitido

Cursos de Capacitación . 
Realizados

Costo Total de los Cursos Costo por curso

Cursos de Capacitación 
Realizados

Total de Personas 
Capacitadas

Personas Capacitadas por 
Curso

1

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de la Meta propuesta.

-n
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Denominación del Curso de Acv.*«u. juu»u ».vo

CURSO DE ACCIÓN

Unidad Ejecutora: Secretaría de Recursos Hídricos

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

La Secretaria.de Recursos Hídricos incrementará sus acciones en la Planificación 
Hídrica en lo que respecta a la cuantificación del recurso por regiones, y dentro dé ellas 
por cuencas hidrográficas. Esta acción tiende a calcular las distintas ofertas de agua por 
unidad de cuenca a fin de orientar futuras demandas.

Se iniciarán actividades educativas a nivel de los Consorcios de usuarios y otras OjN.G. 
para que coadyuven en el uso racional del recurso hídrico en todo el ámbito provincial.

Gestión Hídrica incrementará sus acciones de evaluación de las distintas demandas y su 
proyección veinteñal (agua potable, irrigación, industria y minería).

El Programa APEPC (Agua Potable a Escuelas y Pequeñas Comunidades) continuará 
con el diagnóstico de las necesidades de agua potable.

Se gestionarán los diferentes usos especiales de agua pública y el control de los 
consorcios usuarios. • ■ '

Continuará con la evaluación de proyectos de obras hidráulicas (construcción de 
canales de riego, desagües pluviales y canales de guarda para protección de distintas 
poblaciones) e inspección de obras hidráulicas.

Proseguirá con el mapeo de tomas y canales de riego de los Consorcios y la 
actualización de los catastros y sus registros.

Se continuará brindando apoyo legal y técnico a los Consorcios constituidos y a los que 
se encuentran en proceso de formación.
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La Dirección de Saneamiento Hídrico, de la que forma parte el tlBóratori© Ambiental' 
continuará con el muestreo y monítoreo de los principales ríos por unidad ae cuenca, 
fin de obtener un mapa de situación que permita determinar los distintos grados de 
contaminación. Esto posibilitará definir las acciones u obras correctoras.

Continuará con la determinación de líneas de ribera de los diferentes ríos de ia 
provincia con la aplicación del Código de Aguas y la planificación de las obras de 
defensa y encauzamiento necesarias en la provincia.

Priorizará el Saneamiento Hídrico y Ambiental de los ríos Arenales, La Caldera, 
Vaqueros, Mojotoro yTartagal.

Realizará las tareas correspondientes para operar, mantener y vigilar el Dique Itiyuro.

,/
i
t.
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LISTADO DE ACTIVIDADES sr*

DENOMINACIÓN, UNIDAD EJECUTORA

Planificación, Gestión, Secretaría de Recursos
Manejo y Saneamiento Hídricos
Hídrico
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METAS Y PRODUCCIÓN BRTJTA ^ rtaGn! ^ 13 
ACTIVIDAD: Planificación, Gestión, Manejo y  Saneamiento Hídrico

META CONCEPTUAL

Planificación Hídrica 
(Arenales, La Caldera, Vaqueros, 
Mojotoro y Tartagal)

Gestión Hídrica a través de Mapeo 
de Tomas y Canales de Consorcios

Diagnóstico de necesidades de agua 
potable en Escuelas y Pequeñas ■ 
Comunidades (APEPC)

Perforaciones de Pozos de agua 
para abastecimiento de pequeñas 
comunidades aisladas

UNIDAD DE MEDIDA 

Cuenca

Mapeo

Diagnóstico

*

Pozo

10

40

10

Unidad 5

INDICADORES DE GESTIÓN
índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo j 
Producto

Cantidad Real de las Metas 
Propuestas

(Detalle de Cada Una)

Costo Total

(Detalle del costo total de 
cada metas)

Costo por cada Meta 
Propuesta

Saneamiento Hídrico con Muestreo 
básico de los principales ríos por 
Unidad de Cuenca • -

Capacitación Hídrica a Consorcios 
y/o O.N.G.

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas Propuestas.
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Denominación del Curso de Ac<___ _________________

CURSO DE ACCION

Unidad Ejecutora: Secretaría de Política Ambiental

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Teniendo presente lo expresado en el articulo 9o de la Ley General del Ambiente N° • 
25675, respecto que el Ordenamiento Ambiental Territorial es el primer instrumento de 
política y gestión ambiental que sirve para desarrollar la estructura de funcionamiento 
global del territorio, generado mediante la coordinación interjurisdiccional, debiéndose 
considerar la concertación de intereses de los distintos sectores de la sociedad entre sí 
y de éstos con la administración pública, el objetivo central de la Secretaría de Política 
Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de . 
Salta para el año 2011 será:

Contribuir al desarrollo sustentable del temtorio y sus actores, promoviendo el 
uso ambientalmente adecuado del mismo, posibilitando la máxima producción y ' 
utilización de los diferentes ecosistemas, garantizando la mínima degradación y 
desaprovechamiento, promoviendo lar participación social (cívica y de 
organismos municipales), para la toma de decisiones fundamentales para el 
desarrollo sustentable.

t i

Las acciones delineadas por esta Secretaría y a partir del Curso de Acción tienden a 
“Profundizar las actividades de los programas con que se cuenta en la actualidad, 
apoyando el crecimiento de cada uno, promoviendo sú inserción en el medio y - ’ 
difundiendo su accionar en la comunidad, de manera de apoyar, la producción 
sustentable en un marco de preservación y conservación del ambiente, en beneficio de 
una mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Provincia de Salta”.

Buscando el logro de su objetivo central, la Secretaría cuenta en la actualidad con 
diversos programas:

• Programa Impacto Ambiental (evalúa y monitorea emprendimientos 
industriales)

• Programas Habilitaciones (evalúa y monitorea emprendimientos fores
agrícolas y ganaderos)

/

- 2 3 0 -



• Programa Planificación y Relevamiento (evalúa y monitorea era 
foresto -  agrícolas y ganaderos)

• Programa SIAF (Sistema de Información Agrícola y Forestal) y Base de Datos 
(forestales y desmontes agrícolas)

• Programa Control y Fiscalización.

• Programa de Registros Ambientales.

• Programa Legales y Audiencias.

Los objetivos particulares para el año 2011. son:

a) Revisar y redefmir, en caso de considerarlo necesario, con apoyo del Consejo 
Provincial del Medio Ambiente, las normativas técnicas para el manejo ambiental 
sostenible de los recursos, establecidas por ley 7070 y sus decretos reglamentarios.

b) Mantener actualizado, con apoyo del Consejo Provincial del Medio Ambiente y el 
Consejo Asesor para el ordenamiento Territorial, el OT de Bosques Nativos, legislado 
por Ley 7543 y sus decretos reglamentarios.

d) Eficientizar y jerarquizar técnicamente el proceso de habilitaciones de planes de 
aprovechamiento del uso del suelo (Apróvechamientos forestales) y cambios de uso del 
suelo (Desmontes), así como también incentivar y apoyar la concreción de planes de 
conservación (Manejo sustentable de bosques nativos).

e) Transferir los resultados de las experiencias desarrolladas bajo los proyectos 
experimentales de manejo de bosques nativos (Resolución N° 256 de la SAyDS) de 
manera de difundir las tecnologías apropiadas a implementar para el manejo sustentable 
del bosque nativo y la utilización de sus productos y servicios.

f) Incrementar las redes de monitoreo de los recursos medio ambientales en toda la 
Provincia, de manera de evitar efectos ecológicos adversos, tanto a campo como por 
medio de un eficiente y moderno servicio de teledetección y otras tecnologías de 
monitoreo de suelo y aire.

g) Generar información georeferenciada a nivel regional y predial buscando mejorar la 
calidad de la misma y la eficiencia en el trabajo de los diversos actores de la sociedad.

h) Generar una metodología informática para la detección temprana de superficies 
transformadas.
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forestales y agrícolas que impactan sobre el ambiente.

j) Modernizar el sistema de manejo de la información existente sobre las actividades de 
aprovechamiento forestal y comercialización de productos forestales madereros 
provenientes, tanto de bosques nativos, como implantados; así como el movimiento de 
guías, seguimiento de cupos y saldos extraíbles; que permita ordenar la entrega de 
guías con modalidades que aseguren el correcto manejo de los productos.

k) Cumplir con los requerimientos de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES) en la denominada 
"Extracción no perjudicial" de la especie Palo Santo (Bulnesia sarmientoi) incluida en 
el Apéndice II.

/ 7
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LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN 

Política Ambiental

UNIDAD EJECUTORA

Secretaría de Política 
Ambiental

/ /

- 2 3 3 -
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,  Programa L

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA6taii8 
ACTIVIDAD: .Política Ambiental

META CONCEPTUAL UNIDAD DE 
MEDIDA

Consolidar los Consejos Ambientales -  f  (un) 
Consejo Provincial del Medio Ambiente y 3 (tres) 
Consejos Regionales del Medio Ambiente

Reunión

Actualización permanente del Ordenamiento
Territorial de Bosques Nativos legislado por Ley
7543 y sus decretos reglamentarios. Adecuación de
criterios y normativas vigentes en materia de Taller
preservación, conservación, defensa, mejoramiento
y restauración de los Bosques Nativos.

Transferencia de los resultados de las experiencias
desarrolladas bajo los proyectos experimentales de Curso
manejo de bosques nativos (Resolución N° 256 de
la SAyDS) para difundir las tecnologías apropiadas
a implementar para el manejo sustentable del
bosque nativo y la utilización de sus productos y Consultoría
servicios

Incrementar las redes de monitoreo de los recursos
medio ambientales en toda fa Provincia, de manera Curso
de evitar efectos ecológicos adversos, tanto a
campo como por medio de un eficiente y moderno
servicio de teledetección y otras tecnologías de Red
monitoreo

Generar un programa informático para la detección 
automática de alteraciones ambientales Programa

Jerarquizar y modernizar el sistema de manejo de la
información existente sobre las actividades de Delegación
aprovechamiento forestal y comercialización de
productos forestales madereros provenientes tanto Sede Central
de bosques nativos como implantados; que permita
ordenar la entrega de guías con modalidades que
aseguren el correcto manejo de los productos.
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índices de Eficiencia
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Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo | 
Producto

Cantidad Real de las Metas 
Propuestas

(Detalle de Cada Una)

Costo Total

(Detalle del costo total de 
cada Meta)

Costo por cada Meta 
Propuesta

índicc de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas propuestas.
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Denominación del Curso de Acción: Sistema de Áreas Protegidas 
• Provinciales (SiPAP)

Unidad Ejecutora: Agencia de Áreas Protegidas

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Este Curso de Acción tiene como principal objetivo la consolidación de la protección y 
custodia de las Áreas Naturales Protegidas, para lo cual se desarrollarán acciones
tendientes al fortalecimiento del Sistema de Áreas Protegidas Provinciales (SiPAP), a 
través del asesoramiento técnico, planificación y  gestión de las Áreas que lo 
conforman, con el fin de conservar muestras representativas y ecológicamente 
conectadas de los diferentes ambientes de la Provincia y sus valores naturales y 
culturales.

Las actividades a desarrollar en el periodo 2011 son las siguientes:

1. Elaboración del (PIMyD) y recategorización de la Reserva de flora y fauna Los 
Palmares.

2. Elaboración del (PIMyD) y recategorización de la Reserva de la unidad de 
conservación Provincial de las Serranías de Tartagal (Acambuco y lotes Anexos).

3. Implementación del (PIMyD) del Parque Provincial Laguna Pintascayo (PPL 
Pintascayo).
-Proyecto: Reducción de la carga ganadera para la recuperación del bosque.
-Proyecto: Comunicación ambiental como herramienta de gestión participativa en el 
Parque Provincial Laguna Pintascayo.

4. Elaboración de estudios de base para la implementación de la reserva natural de 
fauna silvestre Los Andes.

5. Fortalecimiento de la protección y conservación de las Áreas Protegidas de la 
Provincia de Salta en el marco de la Ley 7107, asegurando la integridad de las mismas.

6.Elaboración de Planes Operativos
/ /
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LISTADO DE ACTIVIDADEgsfeeladg'

DENOMINACIÓN 

Areas Protegidas

UNIDAD EJECUTORA

Agencia de Áreas 
Protegidas
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METAS Y PRODUCCIÓN
ACTIVIDAD: Áreas Protegidas 

META CONCEPTUAL , UNIDAD DE MEDIDA

Fortalecimiento de la protección y 
conservación de las Áreas Protegidas de la 
Provincia de Salta

Elaboración del (PIMyD) y recategorización 
de la Reserva de flora y fauna Los Palmares, 
la Reserva de la unidad de conservación 
Provincial de las Serranías de Tartagal 
(Acambuco y lotes Anexos)

Implementación del (PIMyD) del Parque 
Provincial Laguna Pintascayo (PPL 
Pintascayo):

-Proyecto: Reducción de la carga ganadera 
para la recuperación del bosque.

Instalación v mantenimiento de alambrados 

Campañas de Extracción de Ganado

-Proyecto: Comunicación ambiental como 
herramienta de gestión participativa en el 
Parque Provincial Laguna Pintascayo

Comunicación v gestión participativa 
Construcción de Contenido

Guardaparque

Taller

Informe

Km

Campaña

META FÍSICA

15

11

6

5

6

Campaña PPLP

Elaboración y puesta en Funcionamiento de 
Planes Operativos

Elaboración de estudios de base para la 
implementación de la Reserva Natural de 
Fauna Silvestre Los Andes

Plan Operativo

Relevamiento

Informe Técnico

15

- 2 3 8 -
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R IN A  \l. p H  t O R R E S  
Programs léyos/y Do recáeos

INDICADORES DE GESTIÓN0*™ Gral’dB h Gnbe"

Indices jie Eficiencia

Unidad de Medida del 
i Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Áreas Protegidas 
Conservadas

Costo Total de Conservación Costo de Conservación por 
Área Protegida Conservada

Cantidad Real de las Metas 
Propuestas

(Detalle de Cada Una)

Costo Total

(Detalle del costo total de 
cada Meta)

Costo por cada Meta 
Propuesta

í

índice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de las Metas propuestas.
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Programa Lavov y Í

CURSO DEACCIÓ IT“

Denominación del Curso de Acción: Ordenamiento Territorial de 
Bosques Nativos

Unidad Ejecutora: Coordinación General del Ministerio

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Este Curso de Acción tiene como principal objetivo el Monitoreo de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, para garantizar la producción 
sustentable, la conservación ambiental y la inclusión social.

Para su accionar se elaboran Planes Integrales de manejo y desarrollo.

El plan de manejo es el documento maestro que marca el rumbo de conservación y 
desarrollo del área protegida y su zona,de influencia. Procura ordenar las actividades 
que en ella se realizan, compatibilizarlas con sus objetivos de conservación y promover 
una mejor calidad de vida para los pobladores.

Con esto se cumplirá con lo establecido en la Ley 7107 de Áreas Protegidas de la 
Provincia de Salta que determina la necesidad de que cada área cuente con un plan 
integral que oriente su manejo y desarrollo.

La planificación estratégica incluirá una caracterización de la reseva basada en la 
recopilación de información existente, relevamientos rápidos de campo y la elaboración 
de un CIG.

Se evaluarán los valores de conservación y los problemas y amenazas que presentan y 
se recategorizará el Áxea Protegida de acuerdo a la situación socioambiental de área y 
bajo una categoría que asegure la conservación de la misma a largo plazo.

En este sentido se prevén entre otras acciones tres proyectos específicos:

Implementación del Plan Integral de Manejo y Desarrollo de Laguna Pintascayo 
en Las Yungas de Salta -  Reducción de la Carga Ganadera para la Recuperación 
del Bosque.



«\ k .  fie
Progran*» '-SVR

Plan Integral de Manejo y Desarrollo de la Unidad 'def£6ñse/ 
de las Serranías de Tartagal.

i ' i
Recategorización y Elaboración del Plan Integral de la Reseva de Flora y Fauna 
Los Palmares.

Por otra parte, se abocará al proyecto “Gestión Participativa de los Bosques Nativos del 
ex Lote Fiscal 4 del Departamento San Martín”. El ex lote fiscal 4 posee una superficie 
de 13.413 ha. 'y en el año 2.000 fue entregado en propiedad comunitaria a 18 
Comunidades Aborígenes que basa su subsistencia en el aprovechamiento forestal 
(principalmente venta de postes de madera) y en los servicios que este brinda (frutos, 
miel, plantas medicinales, entre otros). La entrega de las tierras permitió a las 
comunidades acceder a guías forestales y por ende al aprovechamiento del bosque. 
Desde entonces este se realiza sin ningún tipo de apoyo técnico ni socio-organizativo, 
lo que actualmente redunda en una profunda degradación del bosque y frecuentes 
conflictos entre las comunidades. <

Se buscará entonces la implementación de un plan de recuperación y aprovechamiento 
sostenible de áreas degradadas con especies nativas, otorgándole valor agregado a los 
productos forestales, fortaleciendo la actividad artesanal y la carpintería, así como la 
capacidad de gestión de bienes comunitarios.
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Ordenamiento Territorial Coordinación General 
dé Bosques Nativos , del Ministerio
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METAS Y PRODUCCIÓN BRÚTX^ G'' *  *
ACTIVIDAD: Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Recuperar Superficie de terreno de Ha. 13.000
Bosques Nativos , ,

Construcción de Viveros Plantin 14.000

Propiciar la Construcción de Muebles 
y Artesanías con Materia Prima: del 
Lugar

Elaboración de manuscritos de Planes 
Integrales de Manejo y Desarrollo;

Mueble

Taller

Informe

100

11

4

INDICADORES DE GESTION

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo
Producto !

Superficie Recuperada del 
Bosque Nativo

Costo Total de Recuperación Costo de Recuperación por ¡ 
Superficie Recuperada j

Cantidad Real de las Metas 
Propuestas

(Detalle de Cada Una)

Costo Total

(Detalle del costo, total de 
cada Meta)

Costo por cada Meta 
Propuesta

índice de Eficacia

Porcentaje de Bosque Nativo Recuperado.

Porcentaje de Cumplimiento de las' Metas propuestas.

- 2 4 3 -
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JURISDICCIÓN:

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLTTI

764?

Compete al Ministro de Trabajo y Previsión Social, asistir al Gobernador de la 
Provincia en todo lo concerniente a la política laboral y, dentro de su competencia, 
previsional, y en especial:

Entender en todo lo referido al ejercicio del poder de policía del trabajo y las relaciones 
con las asociaciones profesionales de trabajadores y con los organismos nacionales que 
ejercitan la policía del trabajo.

Definir objetivos y políticas previsionales dentro de su competencia y en armonía con 
la política nacional en dicha temática.

Entender en el diseño de políticas, planes y proyectos de generación de empleo, 
coordinando acciones, pautas y criterios entre el sector público y privado.

Dado el Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta, para la promoción del 
empleo y en el Marco del Plan Integral “Mas y Mejor Trabajo y del Trabajo Decente”, 
se fomentará el empleo de los trabajadores que presenten mayores dificultades de 
inserción laboral o se encuentren insertos en empleos de baja calidad a fin de paliar la 
situación de emergencia laboral de los sectores de alta vulnerabilidad social y brindar 
asistencia y apoyo para la formulación de propuestas de proyectos de capacitación y 
producción.

Para aquellos beneficiarios que estén en condiciones se otorgará el beneficio de la 
rehabilitación de las Jubilaciones Extraordinarias.

- 2 4 6 -
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C U R S O  D E  A C C IO N ife t^ wri4n

Denominación del Curso de Acción: Fondo Provincial de Empleo

Unidad Ejecutora: Secretaría de Empleo

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

A través de este Curso de Acción la Provincia ejecuta los Programas “Salta Trabaja” y 
“Salta Solidaria”.

El primero fue creado por el Decreto Provincial N° 2.196/96 y está orientado al empleo 
temporario de personas desocupadas en proyectos de infraestructura económica y social 
que contribuyan al desarrollo de las comunidades y a mejorar las capacidades laborales 
de los beneficiarios. Las unidades ejecutoras de los proyectos de mejora y desarrollo 
urbano comprenden a organismos públicos provinciales y ONGs y se excluye a las 
empresas privadas. El período de ejecución de los proyectos es de 3 a 6 meses y el 
beneficiario percibe una ayuda económica no remunerativa de $ 150 por mes y seguro 
de responsabilidad civil.

El segundo, según el Decreto Provincial N° 990/97, brinda ocupación a trabajadores 
desocupados para realizar proyectos de servicios sociales a la comunidad, y deben 
incluir como requisito un 80% de beneficiarías mujeres, preferentemente jefas de 
hogar. La duración no puede ser menor a 3 meses, ni superior a 6. Reciben una ayuda 
económica no remunerativa de $ 150 mensuales y seguro de riesgos de trabajo.

También abarca el Programa Descentralizado de Formación para el Trabajo, en el 
marco del Programa de Descentralización que lleva a cabo el Gobierno de la Provincia 
de Salta, con el fin de potenciar el desarrollo local, a partir de la transferencia de 
recursos a todos los municipios y a sus comunidades. Dicho Programa será impulsado 
por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social a través de la Secretaría de Empleo, 
orientado al desarrollo local, destinado al conjunto de trabajadores desocupados, a 
jóvenes en busca de su primer empleo, a personas desempleadas o en riesgo de 
exclusión social y a personas que quieran incrementar su calificación laboral, a fin de 
mejorar sus condiciones de empleabilidad, razón por la cual se contempla el dictado de 
300 Cursos de Capacitación destinado a 6.000 beneficiarios.
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Promoción y Fomento del Secretaría de Empleo 
Empleo



METAS Y PRODUCCIÓN B átjT A ^ '
ACTIVIDAD: Promoción y Fomento del Empico

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Promoción y Fomento del Empleo Peso $ 6.000.000

Asistencia Financiera a Personas Desempleado 3.900
desempleadas

Cursos de Capacitación Curso 300

Formación y Capacitación Persona 6.000
Profesional

INDICADORES DE GESTIÓN
índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Asistidas Programa 
Salta Trabaja

Asistencia financiera Asistencia financiera por persona

Personas Asistidas Programa 
Salta Solidaria

Asistencia financiera Asistencia financiera por persona

Personas Asistidas Programa 
de Inserción Laboral

Asistencia financiera Asistencia financiera por persona

Cursos de Capacitación Costo Total Costo por Curso de Capacitación.

Personas Formadas y 
Capacitadas

Costo Total Costo por Persona Formada y 
Capacitada

índice de Eficacia

Porcentaje de Asistencia financiera efectiva respecto a lo previsto. 

Porcentaje de Personas Desempleadas asistidas respecto a lo previsto. 

Porcentaje de Cursos realizados respecto a lo previsto.

Porcentaje de Personas Formadas y Capacitadas respecto lo previsto.
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CURSO DE ACCIOra^ ^ ' 3̂ 1

Denominación del Curso de Acción: Jubilaciones Extraordinarias

Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Previsión Social

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

A través de este Curso de Acción, la Provincia continuará otorgando el beneficio 
previsional de las Jubilaciones Extraordinarias.

Mediante el Convenio de. Cooperación Mutua firmado entre el Gobierno de la 
Provincia-de Salta y la Administración Nacional de la Seguridad Social en fecha 5 de 
Agosto del año 2.008, aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 
3.643/08, se pone en marcha el Programa de Inclusión Jubilatoria, permitiendo que las 
mujeres y los hombres que tienen la edad requerida por Ley para la obtención del 
beneficio previsional, es decir 60 años o 65 años respectivamente, que carecen de parte 
o la totalidad de los aportes exigidos, puedan obtener el beneficio previsional.

A partir de la nueva normativa dispuesta por ANSES, en fecha 5 de Abril del año 2010, 
mediante lás Circulares N° 16/10, 18/10 y 30/10 GP, se establecen pautas más estrictas 
para el otorgamiento del beneficio jubilatório, razón por la cual se estima una 
disminución en las personas que podrían acceder al beneficio previsional.
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DENOMINACIÓN

Convenio de 
Rehabilitación de 
Jubilaciones 
Extraordinarias

UNIDAD EJECUTORA

Subsecretaría de 
Previsión Social



U K J f RIMA
• ’ ProfiíniTta

METAS Y PRODUCCIÓN BR U T jr* ™  
ACTIVIDAD; Convenio de Rehabilitación de Jubilaciones Extr ordinarias

META CONCEPTUAL

Asistencia Financiera a fin de ’ 
otorgar las Jubilaciones 
Extraordinarias

UNIDAD DE MEDIDA 

Peso

META FÍSICA 

$ 1.050.000

Asistir con la Io Cuota de 
Moratoria para Jubilación 
Extraordinaria

Persona 3.000

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Asistidas 1° Cuota 
Moratoria de Jubilación 
Extraordinaria

Asistencia Financiera Asistencia financiera por 
persona

índice de Eficacia

Porcentaje de Asistencia financiera efectiva respecto a lo previsto. 

Porcentaje de Personas Jubiladas respecto a lo previsto.



UEYir ■TS4:7
R lN A tl.  

programa l

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Promoción de Empleo

Unidad Ejecutora: Agencia Provincial de Empleo

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

A través de este Curso de Acción la Provincia ejecuta el Programa de Promoción dé 
Empleo Salta.

Este Programa fue creado por el Decreto Provincial N° 4.951/08 y está destinado a 
cubrir la. generación de' nuevos puestos de trabajo en el ámbito del sector privado, 
incentivando la contratación de aquellas personas que quedaron desempleadas como 
consecuencia de su inclusión al Programa de Reconversión del Empleo Público 
Provincial (Ley 6820), como así también aquellos beneficiaros de los Programas Salta 
Solidaria y Salta Trabaja.
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA '

Asistencia y Promoción 
del Empleo

Agencia Provincial de 
Empleo

- 2 5 4 -
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA

La Misión primaria del • organismo es el Control Interno de la Hacienda Pública 
Provincial, Centralizada y Descentralizada, Entidades Autárquicas, Entes Reguladores, 
Empresas Públicas cualquiera fuera su modalidad de organización, Municipios que 
adhieran al régimen de la Ley 7.103 y todo otro ente en que el Estado Provincial o sus 
Organismos Descentralizados tengan participación.

La Sindicatura General de la Provincia en su carácter de Órgano Rector del Control 
Interno, ejercerá las funciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 7.103 y 
concordantes.

Los principales objetivos propuestos para el ejercicio presupuestado son:

• Cumplir con el Plan Anual previsto para el ejercicio.
• Revisión y difusión de la legislación vinculada con la actividad.
• Emisión y actualización de la normativa inherente a funciones de Control

• Profundizar el control a través de la participación de equipos multidisciplinarios 
especializados.

• Seguimiento de auditorías realizadas para verificar el cumplimiento de 
recomendaciones formuladas.

• Realizar actividades en el marco del Convenio con la Red Federal de Control 
Público.

•  Ampliar el alcance del control dentro del ámbito sujeto al mismo.
• Mantener y fortalecer las relaciones con distintos organismos de control.
• Lograr que los entes auditados tengan capacidad de dar respuesta a las pautas 

que impone el mantenimiento del control.
• Incrementar la infraestructura necesaria para dotar a la gestión de elementos que 

permitan avanzar con eficiencia y eficacia en las técnicas de control 
gubernamental.

• Concientizar a la Administración Pública y la Comunidad sobre la finalidad y el 
funcionamiento de la Sindicatura General de la Provincia.

• Promover la. capacitación continua e intensificar convenios de capacitación con 
Consejos Profesionales, Universidades y otros

Interno.
• Atender los requerimiento dispuestos por la autoridad superior.

- 258 -
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CURSO DE ACCION

Denom inación del Curso de Acción: Control Interno de la Hacienda

La Sindicatura General de la Provincia, en cumplimiento de las funciones que le han 
sido asignadas, proyecta desarrollar sus actividades de acuerdo al Plan de Acción Anual 
al cual se le imprimió una orientación superadora y tendiente a:

• Ejercer el control en forma preventiva, concomitante y posterior para evitar 
desvíos y subsanar los existentes.

• Abarcar la máxima cobertura de los entes sujetos al mismo.

• Racionalizar procedimientos técnicos y administrativos que permitan lograr 
eficiencia, economía y eficacia en el desarrollo de la gestión.

• Monitorear el cumplimiento de las recomendaciones formuladas.

• Conformar equipos interdisciplinarios a fin de otorgar mayor profundidad y 
amplitud a las auditorias.

• Mantener como objetivo fundamental la preservación del patrimonio de la 
Hacienda Pública Provincial, incluyendo en este concepto al Medio Ambiente.

Pública

Unidad Ejecutora: Sindicatura General de la Provincia

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

- 2 5 9 -
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DENOMINACIÓN

Auditorías de Control 
Interno

Asesoría Legal

UNIDAD EJECUTORA

Sindicatura General de 
la Provincia

Sindicatura General de 
la Provincia
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ACTIVIDAD: Auditorias de Control Interno

META CONCEPTUAL -

Realizar Auditorias de Control 
Interno

UNIDAD DE MEDIDA 

Informe

META FISICA ! 

210

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto i

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo * 
Producto

Informes de Auditoria * ‘ 

210

Costo total de Producción 
Cantidad de días y horas 
trabajadas en promedio. 
Costo total por informe 
$ 10.447,50

Costo por hora trabajada del 
Informe de auditoria

$ 49,75 • j

Cantidad anual de Horas 
Laborables

1.440

Costo. Marginal Humano- del 
Curso de Acción

$ 62.995

Valor Hora Hombre 

$ 43,75

índices de Eficacia '

Porcentaje de Jurisdicciones y Entidades controladas respecto del total de 
Jurisdicciones y Entidades del Sector Publico Provincial.

Porcentaje de Informes por Jurisdicción y Entidad. . '



META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Realizar Informes de Control Informe 230
Interno (de Asesoría Legal)

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

i  Informes de Asesoría Legal 

230

Costo total de Producción . 
Cantidad de días y horas 
trabajadas en promedio. 
Costo total por informe 
$ 10.814,60

Costo por hora trabajada del 
Informe de Asesoría Legal

$ 47,02

Cantidad anual de Horas 
Laborables

1.440

Costo Marginal Humano- del 
Curso de Acción

$62.995

Valor Hora Hombre 

$ 43,75

índices de Eficacia

Porcentaje de Jurisdicciones y Entidades controladas respecto del total de 
Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Provincial.

Porcentaje de Informes por Jurisdicción y Entidad.
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Denominación del Curso de Acción: Capacitación del Personal y
Normativa

Unidad Ejecutora: Sindicatura General de la Provincia

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Con este Curso de Acción se prevé el desarrollo de Programas de Capacitación, según 
modalidad presencial, destinados al personal de la Sindicatura General de la Provincia 
(Si.Ge.P.)> Unidades de Sindicatura Interna (U.S.I.) y los distintos Organismos de la 
Administración Pública por una parte y por otra ejercer la Facultad Normativa, 
emitiendo las normas adecuadas para el cumplimiento de las misiones, políticas y 
objetivos inherentes al Organismo.

Entre las acciones a llevar a cabo se destacan:

Capacitación a través de la asistencia a congresos, seminarios y/o cursos organizados 
por otras entidades vinculadas a la función de control.

El dictado de cursos de capacitación y actualización de los integrantes de la Sindicatura 
General de la Provincia y las Unidades de Sindicatura Internas y pasantes universitarios 
para orientar su formación y posibilitar su reinserción laboral.

La emisión, revisión y actualización de normativa vinculada al control interno.

El ordenamiento, supervisión y difusión de la normativa emanada de Si.Ge.P. aplicable 
a las U.S.I. y toda legislación vigente para su consulta interna.

El desarrollo, implementación y asesoramiento de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TICS) vinculados al objetivo y funciones de la Si.Ge.P. y generar 
proyectos de estandarización para unificar criterios de control.

/
La difusión de todas las novedades a los niveles correspondientes y que se estime sean 
de interés de los mismos.
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DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA

Capacitación del Personal Sindicatura General de 
de la Administración la Provincia
Pública

Emisión de Normativas de Sindicatura General de 
Control Interno la Provincia
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ACTIVIDAD: Capacitación del Personal de la Administración Publica

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Persona 300
Capacitación del Personal de la 
Administración Pública

Curso 24

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad anual de Horas 
Laborables

1.440

Costo Total Marginal 
Humano- por Curso de 
Acción

$58.419

Valor Hora Hombre -  por 
Curso de Acción

$ 40,57

Cantidad anual de Horas 
Laborables

1440

Costo Total Marginal 
Humano por Curso de 
Capacitación Dictado

$ 45.675

Valor Hora Hombre por 
Curso de Capacitación

$31,72

índice de Eficacia

Porcentaje de Cursos de Capacitación por Jurisdicción y Entidad. 

Porcentaje de Personas Capacitadas respecto las previstas.

-2 65  -
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ACTIVIDAD: Emisión de Normativas de Control Interno

META CONCEPTUAL 

Nonnas Emitidas

UNIDAD DE MEDIDA 

Norma

META FISICA

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad anual de Horas 
Laborables

1.440

Costo Marginal Humanó- de 
Normativa.

$66.915 ■ ■

Valor Hora Hombre 

S 46,47

índice de Eficacia

Porcentaje de Normas Emitidas sobre el Total Previsto.
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA PRESftfPtfl^K ftfA  \

La Auditoría General de la Provincia, creada por el art. 169 de la Constitución 
Provincial y parte integrante del Sistema d3 Control no Jurisdiccional establecido, por 
Ley 7103, es el Órgano Rector del Control Extemo Posterior de la Hacienda Pública 
Provincial y Municipal.

Corresponde a la misma la Fiscalización y Auditoría de la Gestión Económica, 
Financiera, Patrimonial, Presupuestaria y Operativa y, en tanto resulte de aplicación, la 
evaluación de los aspectos referentes a la protección del Medio Ambiente. Así también 
la comprobación de la observancia de los principios de Legalidad, Eficiencia, Eficacia 
y Economía, por parte de los Entes Auditados.

Quedan comprendidos en el ámbito de control los Organismos Centralizados y 
Descentralizados de la Hacienda Pública Provincial y Municipal, cualquiera fuese su 
modalidad de organización, Empresas y Sociedades del Estado, Entes Reguladores de 
los Servicios Públicos, Entes Privados adjudicatarios de los Servicios Públicos 
Privatizados en cuanto a las obligaciones emergentes de los respectivos contratos y de 
cualquier otro Ente Público. Debe intervenir además en las rendiciones de cuenta de las 
Cooperadoras Asistenciales.

La Auditoría General de la Provincia incluye en los informes que emite, las 
recomendaciones que propician las acciones correctivas necesarias, en los casos que 
resulten pertinentes, para contribuir a mejorar la gestión de la Hacienda Pública. 
Además procede al seguimiento de dichas recomendaciones.

En cumplimiento de la normativa vigente, difunde sus objetivos institucionales a la 
comunidad y los resultados de su accionar a través de su publicación en la página web 
institucional.

La Auditoría General de la Provincia pretende lograr la excelencia en la ejecución de 
sus funciones, mediante la eficiencia operativa de su personal altamente técnico, la 
mejora operativa de las acciones de control y toda medida que resulte conveniente para 
alcanzar las metas fijadas en forma eficaz, eficiente y económica, contribuyendo de 
esta manera al mantenimiento del Estado de derecho y al fortalecimiento institucional, 
velando por el respeto de las leyes vigentes.



CURSO DE ACCIÓN
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Denominación del Curso de Acción: Auditar Organismos Públicos

Unidad Ejecutora: Auditoria General de la Provincia - 
Comisiones de Supervisión

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

La Auditoría General de la Provincia de Salta (AGPS) es el órgano rector de control 
externo del Sector Público Provincial, cuenta con rango constitucional y tiene a su 
cargo el control técnico de la Hacienda Pública Provincial y Municipal, incluyendo sus 
organismos centralizados y descentralizados, cualquiera fuese su modalidad de 
organización, Empresas y Sociedades del Estado, Entes Reguladores de los Servicios 
Públicos, cualquiera fuese su modalidad de organización, y cualquier otro.

También es competente en materia de control del cumplimiento de las obligaciones de 
los Entes Privados en cuanto a las obligaciones emergentes de los respectivos contratos.

Interviene en las rendiciones de cuentas de Cooperadoras Asistenciales en los términos 
del Art. 8o de la Ley 5.335, modificada por Ley 7.560.

El control es posterior e incluirá:
El examen de la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior referente a la Administración Pública Provincial y de los Municipios como eje 
central del accionar de éste organismo de control, remitiendo dicho informé a la 
Legislatura, a los respectivos Concejos Deliberantes, aconsejando su aprobación, 
observación o desaprobación. Una vez cumplida dicha remisión, estos informes se 
publicarán, por el termino de un (1) dia en el Boletín Oficial. A tales fines tanto el 
Poder Ejecutivo Provincial como los Ejecutivos Municipales deberán poner a 
disposición de la Auditoria General de la Provincia, la Cuenta General del Ejercicio o 
la Cuenta de Percepción e Inversión de Fondos Públicos y los Estados Contables que se 
elaboran en la Administración Pública Provincial y Municipal, antes del 30 de junio de 
cada año..

Dentro del accionar institucional permanente se encuentra la fiscalización y auditoría 
de la gestión financiera, económica, patrimonial, presupuestaria y operativa; cuando 
resulte aplicable la evaluación de los aspectos referentes a la protección del medio 
ambiente por la entidades controladas, así como la comprobación de la observancia, por 
la Administración Pública Provincial y Municipal, de los principios de legalidad! 
economía, eficiencia y eficacia. /  ]
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Control Externo y 
Posterior

Auditoría General de la 
Provincia
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META CONCEPTUAL " ' UNIDAD DE MEDIDA ' '' META FÍSICA
< i ' t ' 

Control Externo y Posterior de la ‘ Informe 240
Hacienda Pública Provincial y
Municipal

INDICADORES PE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del I 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Horas de Trabajo Previstas 
en las Planificaciones 
Específicas de cada Proyecto 
contenido en el Programa de 
Acción Anual

Horas de Trabajo de campo Horas de Trabajo Reales 
respecto de las Previstas en 
las Planificaciones 
Específicas de cada Proyecto 
contenido en el programa de 
acción anual

Informes emitidos Horas de Trabajo de campo Horas de Trabajo Reales por 
informe emitido

índices de Eficacia

Porcentaje de Informes de Auditoria emitidos respecto a los planificados (La relación 
entre cantidad de Informes emitidos y la cantidad aprobada por el “Programa de Acción 
Anual” debe acercarse infinitamente a uno)
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA PR^UPUBSCTARIA

La Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta, 
constituyen el Poder Legislativo Provincial y sus competencias, atribuciones y deberes 
están establecidas directamente en la Constitución de la Provincia de Salta. Su función 
consiste en el ordenamiento jurídico del estado mediante la creación del derecho.

Esta producción jurídica es amplia e indeterminable en su contenido, ya que comprende 
todos los aspectos posibles de ser regulados o encuadrados legalmente. Por esta razón, 
no es posible cuantificar metas o fijar políticas presupuestarias rígidas y su 
funcionamiento dependerá en gran medida de las circunstancias sociales o políticas que 
en el País y en la Provincia se planteen.

Es así que es difícil fijar Cursos de Acción dentro de las Cámaras, sin embargo, al 
existir un convenio entre ambas Cámaras, por el cual la administración de la Biblioteca 
de la Legislatura está a cargo de la Cámara de Diputados, se lo expresa como un curso 
de acción.



IPfH*

- 2 7 6 -



7 6 4 7

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Biblioteca de la Legislatura

Lograr la apertura de las consultas de Libros, Diarios, Leyes y Página Web, poniendo 
en marcha proyectos alternativos.

Destinados a:

Estudiantes,
Investigadores,
Docentes y 
Público en General

Unidad Ejecutora: Cámara de Diputados

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN
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programa

METAS Y PRODUCCION BRIIT^nfe »
ACTIVIDAD: Biblioteca de la Legislatura

M ETA CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Consultas a Libros, Diarios, Leyes Persona
y Página Web , .

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

59.000

Libros 5.000 
Leyes y Diarios 35.000 

Página Web 19.000

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Personas 
Consultantes

Costo Manténimiento 
Biblioteca

Costo de Mantenimiento por 
Persona

índices de Eficacia

Incremento del Porcentaje de Consultantes respecto del año anterior.

Porcentaje de personas que realmente consultan respecto del Total de la Población que 
se espera consulten anualmente.

Porcentaje de personas que realmente consultan la Página Web respecto del Total de la 
Población que se espera consulte la Página Web anualmente.

Porcentaje de personas que realmente consultan Leyes respecto del Total de la 
Población que se espera consulte Leyes anualmente.

Porcentaje de personas que realmente consultan Libros respecto 
Población que se espera consulte Libros anualmente.

- 2 7 9 -
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA F

El Ministerio Público es un Órgano del Estado, Autónomo e Independiente en su 
función.

Para cumplir con sus obligaciones, la Constitución Provincial le atribuyó autonomia e 
independencia funcional y autarquía financiera del resto de los tres Poderes del Estado 
y con la obligación por parte de éstos, de prestarle toda la colaboración que el 
Organismo le requiera para el mejor cumplimiento de sus atribuciones (art. 167 y 168 
de la Constitución Provincial).

Es función esencial del Ministerio Público: la de ser el órgano de control de legalidad 
de los tres poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), teniendo a su cargo 
promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses 
generales de la sociedad. Ejerce la acción pública en los delitos de acción pública, con 
jurisdicción en toda la provincia. Además garantiza la defensa en juicio en materias 
Civil, Comercial, Laboral y Administrativa a los ciudadanos carentes de recursos y en 
materia Penal la defensa en juicio del acusado, sin ninguna otra condición. Asimismo 
ejerce la protección de los derechos y bienes de las personas menores de edad e 
incapaces.

En nuestra Provincia, a diferencia de las demás jurisdicciones provinciales, el 
Ministerio'Público es ejercido por el Colegio de Gobierno, integrado por el Ministerio 
Público Fiscal, el Ministerio Público de la Defensa y el Ministerio Pupilar, estando a 
cargo de cada uno de éstos, el Procurador General, el Defensor General y el Asesor 
General de Incapaces, respectivamente, los que ejercen la superintendencia de los 
miembros inferiores y las facultades administrativas y financiera en forma conjunta, 
además de contribuir y controlar el normal funcionamiento de la justicia:

Integra el Consejo de la Magistratura en la tarea de seleccionar los candidatos para 
ocupar los cargos en el Poder Judicial y en el propio Ministerio Público, participando 
activamente en la Escuela de la Magistratura.

De conformidad a la Constitución, a las Leyes-, Códigos Procesales y Ley Orgánica del 
Ministerio Público N° 7328, le compete al Ministerio Público Fiscal, entre odas cosas, 
el ejercicio de la acción penal pública, su intervención en la preparación de la 
acusación, dirigiendo la investigación en los delitos leves, además de su intervención 
en otros procesos de otras materias, como también deducir pretensiones u oponerse a 
pretensiones y peticiones contenciosas y extracontenciosas en las que estuviera 
comprometido el orden público o lo dispongan las leyes. Le compete también la
interposición y prosecución de pretensiones destinadas a la defensa del medio ambiente 
y los intereses difusos y el ejercicio de la acción civil pública.

/i
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Al Ministerio Público de la Defensa le compete el asesoramiento jurídico gratuito dé"' 
las personas de escasos recursos, en cumplimiento de la garantía constitucional 
instituida por el articulo 18 de la Constitución Provincial, ante todos los fueros e 
instancias provinciales, e inclusive, hasta la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
planteando judicialmente la defensa de los derechos de aquellas, cuando fuere 
necesario. Igualmente ejerce la defensa de quienes estuviesen ausentes o fuesen 
declarados como tales.

Su ámbito de actuación es amplísimo, ya que abarca sedes judiciales como 
extrajudiciales, la esfera administrativa y también al ámbito de las entidades de derecho 
privado, asegurando la inviolabilidad del derecho a una defensa efectiva.

En materia penal compete al Ministerio Público de la Defensa, asumir la defensa de los 
imputados y detenidos que no hubieran designado defensor particular, 
independientemente de que posean recursos económicos o no, en cualquier estado de la 
causa. Ejerce la representación o el patrocinio letrado en las solicitudes de libertad 
condicional y respecto de todas las peticiones que los condenados formulen ante los 
jueces competentes en relación al cumplimiento de la sentencia condenatoria.

Por último, le compete al Ministerio Pupilar la función de velar por la persona, bienes, 
y derechos de los menores de edad, inhabilitados judicialmente y demás incapaces de 
hecho, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial. Ejerce, además, las funciones de 
asesoramiento y contralor previstas en las leyes de fondo, en las normas procesales y en 
la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Los Asesores de Incapaces intervienen tanto en los procesos penales como civiles y en 
todas las instancias en donde existan actuaciones que comprometan a la persona, bienes 
y derechos de menores de edad e incapaces.

A diferencia de los defensores civiles que sólo intervienen en representación de los 
carentes de recursos, los Asesores de Incapaces intervienen en “todos” los procesos en 
los cuales se encuentran involucrados menores de edad o incapaces, ejerciendo la 
representación promiscua de los mismos, o la representación directa en caso de 
intereses contrapuestos con sus representantes legales.

La intervención de este Ministerio se acentúa a partir de la entrada en vigencia de la 
Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes N° 26061 y de la Ley Provincial de Protección de Víctimas de Violencia 
Familiar N° 7403. Dada la importante función que posee la actuación de los Asesores 
de Incapaces en los procesos que se requieren, su intervención es obligatoria y por 1 
tanto su no participación trae como consecuencia la nulidad de los actos que se llev 
adelante sin su intervención.
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El Ministerio Público posee a su vez Competencias Extrajudicialcs.'En esta labor.- 
viene desarrollando una destacada actuación y crecimiento institucional, en defensa de 
los intereses de la sociedad, tal como la misión que cumplen las Asesorías Itinerantes, 
el Servicio de Asistencia a la Víctima y el Centro de Mediación, reconocidos por su 
eficiencia y eficacia, funcionando en el Distrito Centro y en los Distritos del Interior 
con una demanda cada vez mayor. A continuación se transcribe una breve descripción 
de los mismos:

<
•  Las Asesorías Itinerantes, constituye uno de los bastiones más importantes del 

Ministerio Público dirigido a la atención jurídica o asesoramiento jurídico de las 
personas carentes de recursos, durante éste último período de gobierno del 
Organismo. Con este sistema, se trata de acercar a la gente que vive en los 
lugares más alejados de los Centros Judiciales, a las dependencias del Poder 
Judicial y del Ministerio Público, con el propósito de que se haga realidad el 
derecho de acceder a la justicia. Los Asesores Itinerantes de ésta manera han 
llegado hasta la puerta de todos y cada uno de los ciudadanos salteños a atender 
sus problemas, al menos desde el punto de vista del asesoramiento jurídico.

• El Servicio de Asistencia a la Víctima (S.A.Vic.), fue creado hace tiempo y 
con motivo de la sanción de la nueva ley de Violencia Familiar N° 7403 y 
7406/06, este servicio pasa a ocupar un lugar de suma importancia en los 
hechos de violencia que se produzcan en la provincia. Así, el art. 7, último 
párrafo, expresamente establece: “En todos los casos, el Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y de Familia comunicará al Servicio de 
Asistencia a la Víctima del Ministerio Público, la situación de violencia a fin de 
la orientación y asistencia a las mismas”.

• El Centro de Mediación (creado por Resolución N° 3811/01) hace lo propio 
llevando el objetivo de descongestionar las oficinas judiciales e impulsar el 
acercamiento entre las personas afectadas por un conflicto, ayudándolas a 
clarificar sus verdaderos intereses y concluir en un acuerdo satisfactorio, 
mediante un proceso extrajudicial.

El Ministerio Público se afianza como tutor del interés general de la sociedad en 
cuestiones tan fundamentales como la persecución del delito, la defensa de legalidad en 
toda actuación pública, la representación de los menores e incapaces, la protección del 
medio ambiente y de todos los intereses que afectan a una pluralidad de personas que 
no están jurídicamente organizadas.
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CURSO DE ACCIC

Denominación del Curso de Acción: Asesorías Itinerantes en el
Ministerio Público

Unidad Ejecutora: Ministerio Público

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Las Asesorías Itinerantes con su actuación en todo el territorio provincial brindan 
asesoramiento jurídico gratuito a los ciudadanos que por motivos económicos o por 
residir en sitios muy alejados, no pueden acercarse a los centros judiciales.(Art. 64, ley

Una de sus misiones fundamentales es tratar de solucionar en cada localidad los 
conflictos que se le plantean, evitando su judicialización.

Dado que el Servicio brinda un asesoramiento integral que no sólo se limita a la 
actividad judicial, las Asesorías Itinerantes trabajan coordinadamente con organismos 
públicos no judiciales provinciales y nacionales, de conformidad con lo establecido en 
el art. 168 de la Constitución Provincial y Art. 8 de la Ley 7328.

Esta tarea es llevada a cabo por cuatro Asesores Itinerantes quienes se desplazan 
diariamente desde sus dependencias a las localidades que conforman sus respectivos 
Distritos, coadyuvados por un Secretario Coordinador (Art. 66, Ley 7328) y atienden 
personalmente las consultas, posibilitando la inmediación y el consejo oportuno en 
cada caso concreto.

Dado que el Servicio brinda un asesoramiento integral que no sólo se limita a la 
actividad judicial, las Asesorías Itinerantes trabajan coordinadamente con organismos 
públicos no judiciales provinciales y nacionales, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 168 de la Constitución Provincial y Art. 8 de la Ley 7328.

7328).

/  /
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META CONCEPTUAL 

Asistencia Jurídica

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Asesoría Itinerante

UNIDAD DE MEDIDA

Persona Asistida

META FISICA 

17.600

INDICADORES DE GESTION

índices de Eñciencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Persona Asistida Asesor itinerante Cantidad de Personas 
Asistidas por Asesor 
Itinerante

índices de Eñcacia

Porcentaje de Personas asistidas en relación a la cantidad de Personas previstas (80 %).
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Denominación del Curso de A cción:!
Victima y Centro de Mediación

CURSO DE ACCION

Lr.

Unidad Ejecutora: Ministerio Público

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Servicio de Asistencia a la Víctima

Ocuparse de la víctima (sus derechos, facultades, recursos y garantías) es un deber 
insoslayable del estado, superador del lugar instrumental y periférico en el que se la 
posicionó históricamente. Por ello el Ministerio Público cuenta con este Servicio que 
brinda respuestas, mediante la intervención profesional interdisciplinaria, directa e 
inmediata, a los constantes y crecientes casos de victimización generados por hechos 
delictivos, violencia familiar, maltratos y abusos de poder, en cumplimiento con el 
mandato constitucional de velar por el respeto de los derechos y garantías de todos los 
miembros de la comunidad a la que representa.

Desde las diversas normas, asistimos a un cambio de paradigma en el tratamiento que 
debe dispensarse a la víctima: De “convidada de piedra”, “transeúnte de incógnito”, o 
la “abandonada del proceso” a su visibilización como una Persona que sufrió un daño 
y requiere reparación integral; como un sujeto de derecho y con derechos. Desde la 
reforma constitucional de 1994 y posteriores reformas a normas sustanciales y 
procedimentales, nacionales y provinciales, en la dimensión normativa, ninguna duda 
cabe al respecto.

Desde las prácticas, el desafío es hoy aprender a comprender la Víctima desde la 
perspectiva de los Derechos Humanos Fundamentales; trabajando en la modificación 
de actitudes arraigadas que la perciben como a reseñas de un expediente; contribuyendo 
en la redefinición de roles, y acompañando en el proceso de transitar, desde la 
supremacía otorgada al expediente-papel, hacia la humanización del sistema, 
incorporando a la víctima en su esencial dimensión personal, más allá de un lugar 
procesalmente reconocido (parte, testigo, querellante, particular damnificado).

La actividad de este Curso de Acción está hoy destinada a toda persona que haya 
sufrido agresión por violencia o abuso de poder, independientemente del sexo: ad, 
nivel socio-económico, que requiera la intervención interdisciplinaria del Servicií
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Su finalidad es atenuar las consecuencias del padecimiento primario; evitar la. 
reiteración de actos y procesos victimizantes secundarios; rescatar la dimensión del 
SUJETO SOCIAL de la víctima; viabilizar su capacidad de poder, hacer, decidir, 
modificar situaciones que aparecían como inmutables y/o naturales; asegurar que las 
personas tengan acceso al sistema judicial; y proveer de acompañamiento profesional 
durante todo el proceso penal, tendiente a minimizar los obstáculos para las víctimas en 
su búsqueda de justicia.

Los aspectos a considerar según cada caso concreto son: integridad psico-física y 
seguridad de la víctima y su grupo familiar comprometido (primario o de referencia); 
daño sufrido (personal, familiar, laboral, educacional, social, etc.); prevención de 
riesgos de reiteración y agravamiento; protección de sus derechos; reparación integral 
(simbólica, real: sanción civil, penal).

Las fases de la intervención interdisciplinaria en la asistencia integral de la víctima son: 
intervención inmediata en crisis; atención de orden emocional; atención victimológica 
individual y social; diagramación de estrategias de atención y prevención; seguimiento 
de casos, conforme el abordaje planificado interdisciplinariamente; acompañamiento 
durante el proceso.

El Servicio brinda asistencia legal, psicológica y social a la víctima; asesoramiento en 
lo referente a los derechos que le asisten y a las vías legales a seguir para hacerlos 
efectivos en los procesos judiciales; y acompañamiento profesional durante el proceso 
penal, para disminuir las consecuencias de la violencia tendiendo a su erradicación.

Además, la misión de este servicio no se agota con las actividades permanentes de 
asistencia, contención, asesoramiento, orientación y acompañamiento de la victima, 
tanto en su persona como en sus derechos, sino que además comprende acciones de 
capacitación en materia victimológica, extensión comunitaria, investigación, 
relevamiento de datos, divulgación sobre los derechos de las víctimas dirigidas tanto a 
la ciudadanía en general como a los Organismos Estatales, tal como lo prescribe el art. 
15 de la ley 7403/06.

A través del Acompañamiento de Víctimas en Procesos Penales se brinda atención 
integral interdisciplinaria de toda persona víctima de delito que, por haber radicado 
denuncia, se encuentra inmersa en un proceso penal en el cual debe ser considerada 
sujeto de pleno derecho.

Para el año 2011, y con el objetivo de la protección de la víctima, tal como surge de las 
leyes N° 7328 y 7403, se prevé la constitución de equipos interdisciplinarios que 
puedan abarcar'progresivamente la demanda creciente de intervención con víctimas de 
delito, fundamentalmente los que presentan mayor complejidad y gravedad; y los que, 
por las características de mayor vulnerabilidad de las víctimas, deben ser atendidos de 
modo prioritario, en razón de las consecuencias que genera para la persona afectada el
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transitar por el proceso penal del cual espera obtener una respuesta! reparatonal 
contribuyendo a la incorporación del interés de la víctima en la resolución adecuada y 
restaurativa del daño sufrido.

7647

Asimismo se requieren equipos profesionales que desarrollen actividades sistemátrcasy-------
planificadas de capacitación y extensión comunitaria, para el cumplimiento eficiente de 
los objetivos de sensibilización, y promoción de derechos que tiendan a la prevención, 
detección temprana y erradicación de la violencia en la comunidad salteña.

Centro de Mediación

El Centro de Mediación del Ministerio Público, fue creado por Resolución N° 3811 del 
12 de febrero de 2001 con el objeto de posibilitar a las personas de escasos recursos el 
acceso, de manera gratuita, a la Mediación, como forma alternativa de resolución de 
conflictos. Este Centro de Mediación Prejudicial, fue pionero en la Provincia como un 
modo de solucionar los conflictos evitando su judicialización, restándole tarea al Poder 
Judicial, contribuyendo a disminuir la sobrecarga y atraso de los Juzgados y Tribunales 
en todas las materias e instancias.

La actividad de este Centro, que fue descomprimiendo sensiblemente las Defensorías, 
demostró la gran utilidad de la mediación como herramienta válida para la reducción de 
la conflictividad. Permite a los ciudadanos solucionar por sí mismos sus diferencias, 
con la ayuda de un mediador, y da una respuesta rápida y efectiva a los requerimientos 
sociales.

Con el transcurso del tiempo la cantidad de casos atendidos en el Centro fue 
aumentando paulatinamente y se vio seriamente incrementada con la vigencia de la 
mediación obligatoria, instituida por el art. 44 de la Ley 7324 y puesta en marcha por el 
Art. 53 del Decreto Reglamentario N° 3456 del 11/08/09.

La aplicación de esta modalidad en todos los conflictos cuyo objeto refiera a 
pretensiones y derechos que resulten disponibles por las partes, específicamente en el 
fuero de familia, y en la instancia previa a la judicialización, ha dado un paso 
importante en la vida de los ciudadanos y, sobre todo, para el fortalecimiento de la 
sociedad civil.

Este Servicio se implementó como un Curso de Acción a partir del año 2004, y fue 
evolucionando, para consolidarse definitivamente como un medio de resolución 
extrajudicial de conflictos.

■290-
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LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Servicio de Asistencia a la Ministerio Público 
Víctima

Centro de Mediación Ministerio Público
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA c’l  T 
ACTIVIDAD: Servició de Asistencia a la Víctima

META CONCEPTUAL

Orientación, Asistencia, 
Acompañamiento y Asesoramiento 
ala  Víctima

UNIDAD DE MEDIDA 

Intervención

Prevención, Promoción, 
Información, capacitación

> Actividad 

INDICADORES DE GESTIÓN

META FISICA 

' 13.000

240

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Intervenciones Equipo Interdisciplinario Relación entre cantidad de 
intervenciones por equipo 
interdisciplinario (promedio)

índices de Eficacia

Porcentaje de intervenciones efectivamente realizadas en relación a lo planificado (la 
relación óptima debe ser del 90%, salvo situaciones especiales externas o internas que 
puedan modificar la demanda o prestación del servicio)

Porcentaje de Actividades efectivamente realizadas en relación a lo planificado (la 
relación óptima debe ser del 90%, salvo situaciones especiales externas o internas que 
puedan modificar el cumplimiento del plan anual de actividades).

I

I
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA301™'*™™  
ACTIVIDAD: Centro de Mediación

META CONCEPTUAL 

Realizar Procesos de Mediación

UNIDAD DE MEDIDA 

Proceso

META FISICA 

4.000

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Procesos de Mediación Mediadores Relación entre Procesos de 
Mediación y mediadores

índices de Eficacia

Relación entre los Procesos de Mediación Planificados y los Procesos efectivamente 
realizados (90%).
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La Dirección de Vialidad de Salta es un Organismo Descentralizado cuyo objetivo 
primario, fijado por Ley 3.383, modificada por Ley 6.843, es la administración de la 
red de caminos provinciales y en las nacionales y municipales cuando así se convenga.

La administración se efectúa realizando tareas de mantenimiento, mejoramiento y 
construcción necesarias para brindarle al usuario confortabilidad, seguridad en el 
transito y economía de transporte.

La Dirección ha identificado, en función del tránsito asociado a cada tramo de la red 
provincial, distintos sistemas de gestión que permiten atender tanto la rehabilitación 
periódica y programada del camino, como el mantenimiento rutinario de los mismos.

La Construcción también puede realizarse a través de contratos con empresas privadas.

La Conservación de la red se realiza a través de contratos con terceros, particularmente 
con municipios y por administración. Esta última función descentralizada en Regiones.

Además se concesionó la Ruta Nacional N° 9 de acceso a la ciudad de Salta, por 
convenio expreso con la Dirección Nacional de Vialidad, mediante concesión gratuita 
por sistemas de peaje por 25 años de plazo a la empresa AUNOR S.A.

Los principales objetivos para el ejercicio 2011 son:

• Continuar con la construcción de las obras de prosecución, iniciadas en el año 
2010, por contrato con terceros y por administración.

• Ejecutar la construcción de obras a licitar para el Ejercicio 2011.
• Realizar el mantenimiento y conservación de rutina con personal propio.
•  Llevar a cabo el mantenimiento por convenios a través del Sistema de 

Transferencias de Funciones Operativas.
•  Continuar con el control de la concesión de la ruta nacional N° 9.
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Denominación del Curso de Acción: Mantenimiento Vial

Unidad Ejecutora: D.V.S. - Departamento Mantenimiento Vial

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Conservación y Mantenimiento de la red de caminos provinciales, dividida en Región 
Oestes Sur, Este, de una longitud total de 7.139,70 Km.

El curso de. acción de Mantenimiento Vial, es el principal objetivo de la Dirección de 
Vialidad de Salta.

Esta actividad de conservación tiene directa relación con una buena vía de 
comunicación provincial, tanto a nivel de la producción que debe distribuirse como a 
niveï turístico.



LISTADO DE ACTIVIDADESY PROYECTOS^
Sncretm

DENOMINACIÓN

Mantenimiento por 
Terceros

Mantenimiento por 
Administración

UNIDAD EJECUTORA

Departamento 
Mantenimiento Vial

Departamento 
Mantenimiento Vial



LEÍ NT 7647
/t o r r e s

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA íscreíaria Grst. a I? Gobe'rm<1Mri 

PROYECTÓ: Mantenimiento por Terceros

META CONCEPTUAL

Conservación de Caminos por 
Transferencias Operativas 
(Municipios)

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

META FISICA 

1.387,14

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Conservado Costo Insumos (Personal, 
Bienes de consumo, etc.)

Costo por Km. de Camino 
Conservado

. *

índice de Eficacia

Porcentaje de Kilómetros Conservados sobre el total de caminos a conservar en el año.



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
PROYECTO: Mantenimiento por Administración

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Conservación de Caminos por Km. 7.139,70
Administración

Program

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Conservado Costo Insumos (Personal, 
Bienes de consumo, etc.)

Costo por Km. de Camino 
Conservado

índice de Eficacia

Porcentaje de Kilómetros Conservados sobre el total de caminos a conservar en el año.



RIMA 
prociramci U*V0a V

CURSO DE ACCION w»¿h« 'a 

Denominación del Curso de Acción: Construcciones D.V.S.

Unidad Ejecutora: D.V.S. - Departamento Obras y Servicios

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Por medio de este curso de acción se desarrollan actividades y tareas conducentes a 
llevar acabo la ejecución de las obras proyectadas para el ejercicio 2011, 
principalmente, a través de contratos con empresas privadas.



7647
SUN.

LISTADO PE ACTIVIDADESY PROYECTfrS ^

DENOMINACIÓN ‘ ' UNIDAD EJECUTORA

Obras Viales , . Dpto. Construcciones y
Mejoramiento

PROYECTO Obras Viales 
LISTADO DE OBRAS

DENOMINACIÓN

Avda. Circunvalación 
Sureste L=8,4 Km. Avdas. 
Urbanas L=19,2.

R.P. N° 25 Rosario de la 
Frontera -e l Areanl L=22 
Km.

R.P. S/N° Mosconi -  
Tartagal 1=6,6 Km.

R.P. N° 36 Rosario de 
Lerma Emp. R. N° 68 
1=11,3 Km. Pavimentación

R.P. N° 35 Emp. R.P. N° 
25-emp. RN N° 9 L=9,6 
Km.

R.P. N° 7 Puente sobre Rio 
Santa Victoria, accesos y 
Defensas L=45Mts.

Camino Acceso a 
Santuario Virgen del Cerro 
Tramos 1, 2 y 3 L=4,54 
Km..

UNIDAD EJECUTORA

Dpto. Construcciones y ' ■ 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento



LEYH*

DENOMINACIÓN

R.P. N° 121-S Emp. R.P. 
N° 12 Complejo Termal El 
Sauce L= 6,82 Km.

7647

Program á'ur
UNIDAD EJECUrORsüaRwré  ̂ ■

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

R.P. N° 19 Los Toldos-La 
Mamora -Ref. Puente, 
Riostra de 97 mts.

Autopista Circunvalación 
Sureste y Variantes Línea 
de Media Tensión y Obras 
Complementarias

R.P. N° 21,23 y 26 Const. 
De 5 refugios para paradas 
de Transp. Púb. de Pasaj.

R.P. N° 47 Coronel 
Moldes -  Cabra Corral 
Repav. 26 Km.

R.P. N° 45 Construcción 
de Badén d H° A* Arroyo 
Los Bañados

R.P. N° 14 Emp. R. N N°
34 Colonia Santa Rosa 
Rep. L=7,7 Km.

R. P N° 33 Alcantarrillas y 
Terraplén en el Infiernillo 
y Las Goteras 22.500 m3

R. P. N° 26 Río Ancho-La 
Isla L=3 Km. y R.P. N° 24 
Emp. R.N 68 Emp R. N° 
87 L= 4,5 Km.

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento



IEYH*

DENOMINACIÓN

R. P. N° 41 Puente sobre 
Teuquillo L= 60 Mts.

R. P. N° 43 Puente 
Miraflores L= 58,30 m

7647
RliC-X Fd Ofi  TORRES 

Y ^  _______ _ Prryimm?.(l.ov©3 y Oorecha«
UNIDAD EJECUTORA fecrattria rln !íi ¡3obf»7nflel#'

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

R.P. N° 129-S Tr. R. N° 51 Dpto. Construcciones y 
Abra El Gallo Mejoramiento

Puente sobre Río . - 
Luracatao en Cuchiyaco 
L=70Mts.

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

R. P. N° 20 Emp. R.P. N° 5 
Parque Nacional el Rey 
Enrip. Y Obras de Arte L= 
46 Km.

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

R. P. N° 53 Embarcación 
Hickman Adec. Obra 
básica y Enrip. L=50Km.

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Aeropuerto Gral.'Mosconi Dpto. Construcciones y 
Obra Mejoramiento y amp. Mejoramiento 
de pista, rodajes y Plat.

R. P. N° 5 Defensas Puente Dpto. Construcciones y 
sobre Río San Francisco Mejoramiento 
Tablestacado, espigones y 
Otros

R. P. N° 13 Tr. Pozo Las 
Moras-La Unión- Enrip.

R. P. N° 13 Tr. La Unión 
Rivadavia Banda Sur

R. P. N° 29 Enripiado 
Parcial

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y * 
:Mejoramiento

Dpto. Construcciones y



DENOMINACIÓN

R. P. N° 43 -  Obra Enrip. 
Km. 2 6 -K m . 29,5

R. P. N° 99-S Vías FFCC 
en Frigorífico

R. P. N° 15-0bra 
Enripiado Parcial Km. 0 -  
Km. 20

. . • Rli
Programa l

UNIDAD EJECUTORA Socrclaria

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

R. P. N° 68-S y P.P 109-S 
Enrip parcial

R. P. N° 41 -  Obra 
Enripiado Parcial

Camino Balbuena

Desboque, destronque y 
limpieza R.P. Nros. 31, 45 
y 3

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

Dpto. Construcciones y 
Mejoramiento

R. P. N° 33 Piedra del Dpto. Construcciones y 
Molino Cajoncillo pav. Mejoramiento 
L=17,5 km. Contrap Prov



fi'HA
Programe

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 'COTteri? &
OBRA: Avda. Circunvalación Sureste L=8,4 Km Avdas. Urbanas Avd

L= 19,2 Km.

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA - METAFÍSICA

Construcción Autopista , Km. 27,6
Circunvalación Sureste

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. Camino Construido Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Construido

Indice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Construido en el tieinpo previsto.
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LEYM* 7647 rimaX ice T( 
Programe Ueyos y  

Secretaría ('•irai ¿0 la

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 25 Rosario de la Frontera-El Arenai L=22 Km.

iRRcQ
vorochos
Gobprnrtcitin

META CONCEPTUAL

Km. Camino Repavimentado Ruta 
Provincial N° 25

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFISICA

22

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente dLc Insumo 
Producto

Km. de camino 
repavimentado

Inversión Total Costo por Km. de camino 
repavimentado

.

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de camino repavimentado en el tiempo previsto.



LEYM*

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Pavimentación de Camino Ruta Km. 6,6
Provincial N° 33

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo ' 
Producto í

■i

Km. de Camino Pavimentado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Pavimentado

■

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado en el tiempo previsto.

7647

E S  Ü D P 1 A

f í í n a r d e

r
T O R R E S

METAS Y PRODUCCION BRUTA 
OBRA: R.P. S/N° Mosconi -Tartagal L=6,6 Km.

Programa l.oy 
Soaeísrte Grai.

y Derechos 
b ís  Gobcmactót'
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RiNArVDEvTOñ Rtb 
programa toyesly 0« rochoc

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA secano orf.nn fe Gj^^an 
OBRA: R.P. N° 36 Rosario de Lerma Erap. R. N. N° 681= 11,3 Km. Pavimentación

META CONCEPTUAL

Pavimentación Ruta Provincial N° 
36

UNIDAD DE MEDIDA’ 

Km.

METAFISICA

11,3

INDICADORES DE GESTION

.Índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Pavimentado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Pavimentado

Indice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado en el tiempo previsto.

- 3 0 9 -
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RIM A R. D E t é 'A R t S  
* ' : P^o»jm naLo>ssvjDarechos

^scfñlana 5̂ra¡. { e tfilGobomadór’

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N.° 35 Emp. RJP. N° 25 Emp. RN N° 9 L=9,6 Km J

META CONCEPTUAL

Pavimentación Ruta Provincial N°
35

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFISICA

9,6

'Cé

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Pavimentado. Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Pavimentado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado en el tiempo previsto.



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA ’•rrC 3'
OBRA: R.P. N° 7 Puente sobre Río Santa Victoria, Accesos y Defensas ^=45mts.

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Construcción Puente Ruta Mt. 45
Provincial N° 7

INDICADORES DE GESTIÓN
* * i

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mts; de Puente Construido Inversión Total Costo por Mts. de Puente 
Construido

,

índice de Eficacia

Porcentaje de Mts. de Puente Construido en el tiempo previsto.
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RiMAR. dE'ORRES

z / .y -
J // FPUO

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA í>'rTji. fj! Gobernación
OBRA: Caminos Acceso a Santuario'Virgen del Cerro Tramos 1, 2 y 3\L=4,54

Km.

META CONCEPTUAL

Pavimentación Acceso Santuario 
Virgen del Cerro

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFÍSICA

4,54

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eñciencía

Unidad de Medida dél 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. De Camino 
Pavimentado

Inversión Total Costo por Km. de camino 
pavimentado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado en el tiempo previsto.
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, METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 121-S Emp. R.P. N° 12-Complejo Termal El Sauce L=6,82\km.

Construcción Obra Básica

RIMA® DE TORRES 
Projraroa U'Ass y jarochos 

-̂-••{.»rla Gh-I d\ Is Gobernación

META CONCEPTUAL

Pavimentación Ruta Provincial N° 
121

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFÍSICA

6,82

or •• *•' 
FOLIO.

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Pavimentado Inversión Total Costo por Km. de camino 
pavimentado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado en el tiempo previsto.

- 313 -
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METAS Y PRODUCCIÓN BRITTÁ ' " ífeSSd*
OBRA: R.P. N° 19 Los Toldos-La Mamora

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA

Asegurar Transitabilidad R.P. N° Mt.
19

META FISICA 

97

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo* 
Producto

Mts. de Riostra Construido Inversión Total Costo por Mts. Riostra 
construido

índice d? Eficacia

Porcentaje de Mts. de Riostra Construido en el tiempo previsto.
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Programa Lesesi y DerochW 

îocretsrta Girt. W b  G obernad*METAS Y PRODUCCION BRUTA 
OBRA: Autopista Circunvalación Sureste y Variantes Línea de Media Tensión y 

Obras Complementarias para Alimentación de Alumbrado Public

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFISICA

Construcción Línea Media Tensión 
Autopista Circ. Sureste

Km. 27

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. Línea Media Tensión Inversión Total Costo por Km. de Línea 
Media Tensión

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Línea de Media Tensión Construido en ei tiempo previsto.



LEYM* 7 6 47

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 21,23 y 26 Construcción de 5 refugios para paradas de transporte

público de pasajeros

© p í a L F̂Ono:

Programs Loto» u Dorechos 
Stecretp.rra GnM. fio ili Gobernación

META CONCEPTUAL

Construcción de Refugios Ruta 
Provincial N° 21, 23 y 26

UNIDAD DE MEDIDA 

Refugio

METAFISICA

5

INDICADORES DE GESTIÓN 

índice de Eficiencia i

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Refugio Construido Inversión Total Costo por refugio construido

índice de Eficacia

Porcentaje de refugio Construido en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 47 Coronel Moldes — Cabra Corral Repavimentación %  Kjn.

RINA R. ÜE TO RRES  
Ffogreme tares y Derechos 

Secfataria Qral. fla te '.̂ obftm»cíán

META CONCEPTUAL

Repavimentación Ruta Provincial 
N°47

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFISICA

26

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de camino 
Repavimentado

Inversión Total Costo por Km. de camino 
repavimeñtado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km de camino repavimentado en el tiempo previsto.
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LEY M? 7647
RIÑA R. Cfe F O R R ES  

Programa Lsvwd y  Derechos

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA ,e<:fHtari:! ̂  T Gonem8ek5n 
OBRA: R.P. N° 45 Construcción de Badén de H° A° Arroyo Los Bailaos

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Construcción Badén Ruta Mt3 107
Provincial N° 45

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mts.3 de Badén construido Inversión Total Costo por Mts.3 Badén

índice de Eficacia

Porcentaje de Mts.3 de badén construido en el tiempo previsto.



RIÑA R. Dfe TdiRRES 
Programe Layes y Derechos

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA ?ecn,to1a r,ra! "T8 '** 
OBRA: R.P. N° 14 Emp. R.N. N° 34 Colonia Santa Rosa Repav. L=7,7 K̂ tn. con

Proyecto

¿"«I ¡i jtt

7647

META CONCEPTUAL .

Repavimeintación Ruta Provincial 
N° 14

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

META FÍSICA 

7,7

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de camino 
.Repavimentado

Inversión Total Costo por Km. de camino 
Repavimentado

índice dé Eficacia
' 4 f >

Porcentaje de Km. de camino repavimentado en el tiempo previsto.



7647

OBRA: R.P. N° 33 Alacantarrillas y Terraplén en el Infiernillo y las Goteras

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Alteo de camino Ruta Provincial N° Mt.3 ' 22,500
33

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mts.3 de alteo Inversión Total Costo por Mts.3 Alteo

Indice de Eficacia

Porcentaje de Mts.3 de alteo en el tiempo previsto.



OBRA: R.P. N° 26 Río Ancho-La Isla L=3Km. y RP N° 24 Emp. R.N. N°\)S^Emp
R.N. N° 87

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Repavimentación Ruta Provincial Km. 7,5
N°26

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de camino 
Repavimentado

Inversión Total Costo por Km. de camino 
Repavimentado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de camino repavimentado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCION BRUTA \
OBRA: R.P. N° 41 Puente sobre Teuquito L=60 mts.

7647

META CONCEPTUAL

Asegurar Transitabilidad Ruta 
Provincial N° 41

UNIDAD DE MEDIDA 

Mt.

META FISICA 

60

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mts. de puente construido Inversión Total Costo por mts. de puente 
construido

índice de Eficacia

Porcentaje de mts. de puente construido en el tiempo previsto.

- 3 2 2  -
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\

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Asegurar Transitabilidad Ruta Mt. 58,30
Provincial N° 43

METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA
OBRA: R.P. N° 43 Puente Mir aflores.L=58,30 mts. \

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo j 
Producto

Mts. de puente construido Inversión Total Costo por Mts de puente 
construido

índice de Eficacia

Porcentaje de mts. de puente construido en el tiempo previsto.



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA~
OBRA: R.P. N° 129 Tramo R.N. N° 51 Abra El Gallo ensanche ke curvas

L=20ICm.

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Ensanche de Curvas Ruta Km. 20
Provincial N° 129

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

LEYN* 7647

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

;

Km. de camino ensanchado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Ensanchado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de camino ensanchado en el tiempo previsto.



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA
OBRA: Puente sobre Río Liiracatao en Cuchiyaco' L=70 mts. \

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Asegurar Transitabilidad sobre Rio Mt. 70
Luracatao

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad dé Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mts. de Puente Construido Inversión Total Costo por Mts. de Puente • 
Construido

índice de.Eficacia

• Porcentaje de Mts'. de Puente Construido en ei tiempo previsto.



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 20 R.P. emp. R.P. N° 5 Parque Nacional El Rey Enripiadlo y Obras

de Arte L=46 Km.

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Enripiado de camino Ruta Km. 46
Provincial N° 20

INDICADORES PE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de camino 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.



META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Enripiado de camino Ruta Km. 55
Provincial N° 53

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente dé Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de camino 
Enripiado

Indice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: Aeropuerto Gral. Mosconi Mejoramiento y Ampliación de pista  ̂rodajes

y plataformas

META CONCEPTUAL 

Construcción Aeroestación

UNIDAD DE MEDIDA 

Mt.2

META FISICA 

5.500

INDICADORES DE GESTION

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mts.2 Construido Inversión Total Costo por Mts.2 Construido

índice de Eficacia

Porcentaje de Mts.2 Construido en el tiempo previsto.
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OBRA: R.P. N° 5 Defensas Puente sobre Río San Francisco Tablestacado,
espigones y otros

META CONCEPTUAL 

Defensa Sobre Río San Francisco

UNIDAD DE MEDIDA 

Mt.2

META FISICA 

14.700

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

•
. . .

Mts.2 de Defensa construido Inversión Total Costo por Mts.2 de Defensa 
Construido

índice de Eficacia

Porcentaje de Mts.2 de Defensa Construido en el tiempo previsto.

■329-
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA ■ r’r w *'r
OBRA: R.P. N° 13-Tramo: Pozo Las Moras-La Unión-Obra Enn^piado

META CONCEPTUAL. UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Enripiado de Camino Ruta Km. 29
Provincial N° 13 Tr. Pozo Las 
Moras La Unión

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado • Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCION BRUTA i 
OBRA: R.P. N° 13-Tramo: La Unión-Rivadavia Banda Sur-Obra nripiado

vC:- ■ ■

META CONCEPTUAL

Enripiado de Camino Ruta 
Provincial N° 13 Tr. La Unión 
Rivadavia Banda Sur

•UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

META FISICA 

48

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 29-Obra Enripiado Parcial

META CONCEPTUAL

Enripiado de Camino Ruta 
Provincial N° 29

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

( FOUC

■ y ¿ £ . g>

isSM & Sr

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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OBRA: R.P. N° 43-Obra Enripiado Km. 26 -K m . 29,50 1 

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA META FÍSICA

Enripiado de Camino Ruta Km. 10
Provincial Nq 43

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
. Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado'

•

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA *^SS®S!
OBRA: R.P. N° 99-S Vías FFCC en Frigorífico Arenales a El Praao 

Pavimentación L=5.5 Km. '

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Construcción Camino Pavimentado Km. 5,5
Ruta Provincial N° 99-S

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

. . .

Km. de Camino Pavimentado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Pavimentado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA - M  C'**""'*»
OBRA: R.P. N° 15-Obra Enripiado Parcial Km. O-Kxn. 20

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA' META FÍSICA-

Bnripiado ,de Camino Ruta Km. 10
Provincial N° 15

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

' Coeficiente de Insumo 
. Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de Camino • 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA \
OBRA: R.P. Np 68-S y P.P N° 109-Sobra: Enripiado Parcial

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA -

Enripiado de Camino Ruta Km. 1 . 1 0
Provincial N° 68-S

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

... Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado • . ,  Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
OBRA: R.P. N° 41 —'Obra: Enripiado Parcial

META CONCEPTUAL

Enripiado de Camino Ruta 
Provincial N° 41

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFISICA

10

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
. Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y  PRODUCCIÓN BRUT k 
OBRA: Camino Balbuena

META CONCEPTUAL 

Enripiado de Camino a Balbuena

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

RIMA
Prr.'prsiYvi uY/iss1. v

•¡‘¡y. vj"2i.Vi- k

META FÍSICA 

10

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad dé Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Km. de Camino Enripiado •Inversión Total Costo por Km. de Camino 
Enripiado

Indice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Enripiado en el tiempo previsto.
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METAS Y PRODUCCION BRUTA 80=retóna<\

OBRA: Desboque, Destronque y Limpieza R.P. Nros. 31,45 y 3

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Desbosque y Destronque Ruta Ha. * - 960
Provincial N° 31,45 y 3

INDICADORES PE GESTIÓN

índice dé Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida d el. 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

* ■
Ha. de Desbosque Inversión Total Costo por Ha.

índice de Eficacia

Porcentaje de Ha. de desbosque en el tiempo previsto.

- 3 3 9 -
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OBRA: R.P. N° 33 Piedra del Molino Cajoncillo pavimentación L-17 50 Km.
Contraparte Provincial

META CONCEPTUAL

Construcción Camino Pavimentado 
Ruta Provincial N° 33

UNIDAD DE MEDIDA 

Km.

METAFISICA

.17,5

r Pnxjrama l avos yjherochos
METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA SGcrntafin OirsI. 4» '̂ Gobornscíriii

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del . 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

-
Km. de Caminó Pavimentado Inversión Total Costo por Km. de Camino 

Pavimentado

índice de Eficacia

Porcentaje de Km. de Camino Pavimentado el tiempo previsto.

- 3 4 0 -



Denominación de la Actividad Central: Gestión Central 

Unidad Ejecutora: D.V.S. - Departamento Financiero - Contable

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTRAL

A través de esta Actividad Central se realizan Actividades Administrativas y Técnicas 
Centralizadas que asisten a la gestión de Mantenimiento de la Red Provincial de 
Caminos y la Construcción de Nuevas Redes Camineras.
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CA- Demanda Libre

i  :

CA- Operatorias Descentralizadas
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA P R lM M C T lT O g at*ff

El IPV es el organismo administrador, en la provincia de Salta, de los recursos creados 
por Ley 21.581 del año 1.977. Fue creado por Ley Provincial 5.167 del mismo año, su 
modificatoria 5.963, su ratificatoria Ley 7.130 y las disposiciones de la Ley 6.844.

Durante los 33 años de su existencia, fue el ejecutor de los programas habitacionales 
realizados con recursos del Fondo Nacional de la Vivienda en la Provincia de Salta.

Las políticas plasmadas en el plan de operaciones del organismo tienen como objetivo 
primordial la multiplicación de soluciones habitacionales en todo el territorio 
provincial, optimizando la utilización de los recursos disponibles, tanto financieros 
como humanos y técnicos.

El IPV se encuentra en condiciones de brindar respuesta a necesidades habitacionales 
urgentes, derivadas de contingencias generadas por fenómenos meteorológicos, 
brindando soluciones a la demanda de vivienda de grupos damnificados. '



Denominación del Curso de Acción: Demanda Libre

Unidad Ejecutora: LP.V. -  Coordinación Técnica

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Abarca todos los programas y proyectos que tienen por objeto proporcionar vivienda a 
femilias con capacidad de pago de una cuota mínima, que no pueden acceder al 
rcercado hipotecario bancario.

Atiende la demanda de aquella población que no posee vivienda propia y constituye 
m  grupo familiar estable con inscripción en este organismo.

S i  el proceso de selección se reservan cupos para atender casos especiales, tales como 
gmpos familiares con algún integrante discapacitado, docentes, fuerzas de seguridad, 
■es -  Combatientes de Malvinas, entre otros.

Xa demanda total activa registrada para este segmento asciende a 43.852 grupos 
familiares a octubre del año 2010.

Esta demanda se atiende con los Programas Habitacionales definidos en el Presupuesto 
nacional, respondiendo a objetivos plurianuales.

Se financian con fondos nacionales y contraparte de recursos propios y aportes, en caso 
de ser necesario, del gobierno provincial.

Las viviendas se entregan con todos los servicios habilitados y la infraestructura 
necesaria para- su adecuado funcionamiento.



LE¥N*u 7647

LISTADO PE PROYECTOS

r Q̂ .....

DENOMINACIÓN 

Demanda Libre

UNIDAD EJECUTORA 

I.P.V.



Construcción de Unidades Unidad Habitacional 1.551
Hábitadonales

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Unidad Habitacional
Cantidad Total de Obreros 
por Total de Unidades 
Habitacionales

Obreros por Unidad 
Habitacional

Unidad Habitacional m2 Construidos Totales por Unidad Habitacional.

índices de Eficacia

Porcentaje de reducción de la Demanda Libre.

Porcentaje de Unidades Habitacionales Construidas respecto las previstas.
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CURSO DE ACCION

Denom inación del Curso de Acción: Operatorias Descentralizadas

Tiene por objeto atender la demanda de la población que, por sus ingresos, no reúne las 
condiciones para ser incluida en el padrón de postulantes de Demanda Libre. Esto es, 
sus ingresos son menores que el límite inferior de la categoría mencionada.

Es muy difícil cuantificar la cantidad total de demandantes, ya que en este curso de 
Acción se incluyen créditos para refacción o ampliación de viviendas, construcción de 
módulos de completamiento, núcleos húmedos, viviendas para pobladores rurales y 
aborígenes.

La demanda se atiende según las necesidades más urgentes detectadas y los pedidos de 
Municipios u otras Entidades.

Unidad Ejecutora: I.P.V. -  Coordinación Técnica

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

- 3 4 8 -
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DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Operatorias I.P.V.
Descentralizadas
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
PROYECTO: Operatorias Descentralizadas

META CONCEPTUAL

Construcción de Soluciones 
Habitacionales

UNIDAD DE MEDIDA 

Solución Habitacional

META FISICA 

819

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Solución Habitacional Cantidad Total de Obreros 
por Total de Soluciones 
Habitacionales

Obreros por Solución 
Habitacional

índices de Eficacia

Porcentaje.de Soluciones Habitacionales Construidas respecto las previstas.
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLITICA PRESUPUESTARIA

El Instituto Provincial de Salud de Salta, como entidad autárquica, con personería 
jurídica, individualidad administrativa, económica y financiera, y capacidad como 
sujeto de derecho, con el alcance que el Código Civil establece para las personas 
jurídicas públicas, tiene como misión primaria la preservación de la salud de sus 
afiliados y beneficiarios destinando prioritariamente sus recursos a las prestaciones de 
atención de las mismas, como así también a la cobertura respecto de aquellas 
contingencias que pongan en riesgo la integridad psicofísica de ellos, todo a través de 
prestaciones de salud equitativamente integrales, financieras y técnicamente eficientes 
y razonablemente equilibradas.

Los principales objetivos propuestos para el ejercicio presupuestado son los siguientes:

Optimizar los circuitos administrativos, fundamentalmente aquellos que involucren la 
atención de los afiliados y beneficiarios, con el objeto de reducir los tiempos de espera 
y asegurar la provisión en tiempo y forma del servicio requerido.

Asignar de manera eficiente y equitativa los recursos disponibles, de manera tal de 
satisfacer en forma general la demanda y en la medida de lo posible ampliar la 
cobertura de nuevas prestaciones, incorporando prácticas no nomencladas e 
implementando programas preventivos.

Adecuar los lugares de trabajo en su aspecto edilicio para generar comodidad a los 
empleados durante el desempeño de sus funciones. Se iniciará el proyecto para la 
construcción de un nuevo edificio', a efecto de unificar en. un solo lugar las distintas 
oficinas de atención al público, administración y servicios propios.

Incorporar unidades de traslados a fin de dar cobertura a la creciente demanda con 
vehículos propios.

Revisión y aíiálisis de los convenios firmados con prestadores de manera tal de lograr 
mejora en los servicios que los mismos brindan a los afiliados.
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Denominación del Gurso de Acción: Prestación de Servicio de

Salud I.P.S.

Ei Curso de Acción se encuentra focalizado principalmente a la actividad de prestar 
servicios d e . salud a la población comprendida por la Obra Social Provincial, 
planificando, reglamentando y administrando la promoción, prevención, reparación y 
rehabilitación de la salud de toda la masa de afiliados.

Eí Curso de Acción en procura de dar mejor atención a los afiliados contribuirá a la

• Reorganización administrativa.

• Instrucción del personal involucrado en los procesos de atención al afiliado.

• Orientar la conducción de las distintas áreas del IPS al desempeño y-, resultado 
deseados en materia de calidad de los servicios que se brindan.

• Planificación, Organización, Dirección y Control de las funciones y tareas en 
cada área de trabajo.

Unidad Ejecutora:. Instituto Provincial de Salud de Salta

DESCRIPCIÓN,DEL CURSO DE ACCIÓN

implementación de distintos procesos como los que se detallan a continuación:

Adecuación a nuevas tendencias informáticas y tecnológicas.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA L. 
ACTIVIDAD: Atención a Afiliados

META CONCEPTUAL . UNIDAD DE MEDIDA • M

Atención de Consultas de los Consulta
Afiliados

Efectuar Prácticas a Afiliados . Práctica

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Afiliados Atendidos Costo Total de Atención Costo de Atención por 
Afiliado

Consultas Atendidas Costo de Atención Consultas. Costo de Atención por 
Consulta (Promedio)

Prácticas Efectuadas Costo Total de Prácticas Costo por Práctica 
(Promedio)

índices de Eficacia

Porcentaje de afiliados atendidos sobre el total de afiliados demandantes del servicio. 

Porcentaje de Consultas Atendidas respecto a as previstas.

Porcentaje de Prácticas Efectuadas respecto a las previstas.

iTA FÍSICA 

1.111.240

3.756.483
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA P

El Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta, tiene .una vinculación directa 
con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Humano para su 
funcionamiento (Ley 7121, artículo 2o y Decreto 138/08) cuyos objetivos son los 

. previstos en la Ley 7.121, articulo Io, sancionada el 29 de Diciembre de 2.000:

1 - Promover el desarrollo indígena, respetando sus valores culturales propios.
2 - Desterrar la postración y la marginación de las comunidades indígenas,
3 - Promover el desarrollo económico -  social y cultural.
4 - Adecuar las políticas en educación, salud, vivienda, y seguridad social y económica, 
de los pueblos indígenas.

Para el logro de estos objetivos, el Instituto define las siguientes políticas 
presupuestarias a seguir:

• Fortalecer la presencia institucional del tPPIS, en las Comunidades Aborígenes 
de la Provincia.

• Implementar actos tendientes al cumplimiento de trámites necesarios para la 
adjudicación, explotación y entrega definitiva en propiedad de las tierras 
públicas y privadas, que se expropien a tal fin.

• Promover el desarrollo económico de los indígenas mediante el apoyo directo 
en bienes y servicios a toda actividad lícita que los mismos realicen.

• Evaluar e impulsar el desarrollo de proyectos productivos y no productivos, en 
beneficio de las Comunidades.

• Realizar las gestiones pertinentes a los fines de poner a disposición de las 
Comunidades el asesoramiento técnico especializado que ellas requieran.

• Coordinar esfuerzos con instituciones educativas e implementar cursos de 
capacitación destinados a los aborígenes.

• Otorgar Becas de estudios y asistencia a los jóvenes aborígenes del nivel 
terciario y universitario.

• Coordinar esfuerzos con los organismos correspondientes, a los fines de lograr 
incentivar la educación y promover la cultura en las comunidades aborígenes.

• Desarrollar programas de mejoramiento del Hábitat de las comunidades 
aborígenes.

• Coordinár con organismos provinciales y/o nacionales, cualquier otra 
institución estatal o privada, que contemplen en sus programas la construcción 
de viviendas a Comunidades aborígenes.

- 3 5 9 -
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CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Desarrollo Pleno de los Pueblos

El curso de acción contribuye a promover el desarrollo pleno del indígena y sus 
comunidades, desterrar la postración y marginación de sus comunidades, promover el 
desarrollo económico, social y cultural, procurando la regularización dominial de sus 
territorios, promover un sistema educativo, coordinar acciones referidas a la salud, 
vivienda, seguridad social, recursos y patrimonio.

Para ello, en cumplimiento de los objetivos dé la Ley 7121 de creación'del Instituto 
Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta, las tareas del curso de acción se centrarán 
en: ■ .

Prograriiar, reglamentar, organizar, gestionar y controlar todos los actos que se originen 
en cumplimiento de la Ley 7121 y la consecución de sus objetivos.

Implementar, administrar y realizar toda clase de contratos, operaciones y 
negociaciones que resulten pertinentes para asistir a las Comunidades.

Representar a las comunidades indígenas y/o a sus integrantes ante entidades privadas o 
públicas, municipales, provinciales, nacionales o internacionales, en todo acto que se 
realice en beneficio de los mismos.

Coordinar con las distintas áreas de Gobierno o Privadas la aplicación y cumplimiento 
de la Ley 7121.

Indígenas
i ' »

Unidad Ejecutora: Instituto Provincial de los Pueblos 
Indígenas de Salta

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

- 3 6 0 -
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DENOMINACIÓN

Desarrollo Pleno de los 
Pueblos Indígenas

UNIDAD EJECUTORA 

I.P.P.I.S.

■361



METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Desarrollo Pleno de los Pueblos Indígen

META CONCEPTUAL

•Educación, Superior para Alumnos 
Aborígenes (Terciarios y/o 
Universitarios)

Asistencia a Emergencias Sociales 

Fortalecimiento Institucional 

Impulsar Proyectos Productivos

UNIDAD DE MEDIDA 

Alumno

Indígena 

Comunidad Organizada 

Comunidad

META FISICA 

’ 40

10.000

100

50

INDICADORES DE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

•
Alumnos Terciarios y/o 
Universitarios

Unidad Monetaria Invertida Costo por Alumno

Proyectos Productivos 
impulsados

Unidad Monetaria Invertida Costo por Proyecto

Asistencia en Salud a 
Pacientes Indígenas

Unidad Monetaria Invertida Costo por Asistencia

Total Personas Asistidas por 
Emergencias Sociales

Unidad Monetaria Invertida Costo por Asistencia

índices de Eficacia

Cantidad de Proyectos Productivos desarrollados respecto a los solicitados.
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Cantidad de Alumnos terciarios y/o universitarios que terminan el año respecto de los 
inscriptos.

Cantidad de Asistencia en salud otorgada a pacientes indígenas respecto a la cantidad 
de pacientes que solicitan la asistencia. - . ' > , ¡ '

Porcentaje de cumplimiento de las metas propuestas.
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FUNCIONES, COMPETENCIAS Y POLITICA PRESUPUESTARIA

Lá Misión primaria del .organismo es la Regulación del Juego de Azar en todas sus 
formas, con plena capacidad para actuar de conformidad con las normas de derecho 
público y privado.

El Ente es un Organismo Autárquico que organiza, administra, reglamenta y controla 
todos los juegos y apuestas de azar en el ámbito de la provincia, siendo la única 
autoridad de aplicación de las Leyes 7020 y 7133, llevando adelante una gestión en 
proximidad a todos los sectores, la empresa prestadora de servicio, la red comercial, los 
usuarios de juegos y la comunidad en su conjunto para asegurar una administración 
transparente y una gestión moderna y eficiente, con canales de comunicación e 
intercambio ágiles a fin de difundir sus acciones en la sociedad.

Para ello se abock a:

Regular el desarrollo, explotación y comercialización de los juegos de azar existentes 
en el ámbito de jurisdicción provincial y de aquellos que en el futuro fueren creados.

Autorizar o denegar la creación e implementación de las modalidades de juegos de azar 
en toda la provincia, como así también la aprobación de los reglamentos respectivos.

Proteger y asegurar la razonabilidad y proporcionalidad de las contraprestaciones 
debidas entre el licenciatario y el apostador.

Ejercer el poder de policía en todo lo referente a la administración y desarrollo del 
juego de azar en procura del estricto cumplimiento de las normas legales dictando los 
reglamentos que fueran menester y aplicando las sanciones que correspondieren.

Los Principales Objetivos del Organismo son:

• Contrarrestar el juego clandestino en todo el territorio provincial;

• Concientizar a la comunidad sobre la obligatoriedad de solicitar autorización 
para la realización de juegos de azar;
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• Impulsar la divulgación del organismo en todas las esferas como 
regulador y de control de todas las modalidades de Juego de Azar;

• Divulgar que lo producido de los juegos debe ser volcado a obras de interés 
sopial y público;

• Inculcar en la comunidad que el propósito de creación de este organismo es el 
de defender sus intereses ante cualquier irregularidad o contingencia que se les 
pr isente ante los organizadores de los juegos;

• Garantizar a los apostadores de juegos de azar el respeto de los reglamentos 
apjrobados para cada uno de ellos;

• Divulgar el control que ejerce el ente sobre la empresa licenciataria de los 
jusgos respecto del cumplimiento de los objetivos de inversión y turísticos 
especificados en el pliego de la licitación correspondiente.

7647

Finalmente, a través de la creación del Programa de Prevención de la Adicción al 
juego, él Ente presta un servicio de orientación y ayuda gratuita a todas aquellas 
personas de la sociedad que padezcan de la adicción ai juego (Ludopatías). Esta 
problema' ica no afecta a una clase social determinada y no hace sufrir sólo al paciente 
sino también a todo su entorno familiar y social. Este programa brinda atención 
personalizada y permanente con la implementación de una línea telefónica gratuita: 
0800-55-58346 (juego).
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■ Denominación del Curso de Acción: Regulación del Juego de
. Azar en la Provincia de Salta

Unidad Ejecutora: Ente Regulador del Juego de Azar

DESCRIPCION DEL CURSO DE ACCIÓN

El objetivo es lograr que la explotación y administración de los juegos de. azar se 
ajusten a las pautas, procedimientos y condiciones fijadas en las Leyes 7,020 y 7.133, 
modificatorias y normas reglamentarias concordantes, a efecto que la población que 
desee realizar sus apuestas donde intervenga el azar, lo haga en un marco que asegure 
una correcta contraprestación entre el precio pactado y el premió a otorgar en caso de 
resultar beneficiario, ya que el marco normativo mencionado le  ha confiado al Ente el 
Poder de Policía en todo lo referente a la administración y desarrollo de los juegos de 
azar, pero también, proteger y asegurar las contraprestaciones debidas entre la 
Licenciataria y el apostador, y el Decreto N° 3616/99 encomienda la revisión periódica 
del material de juego.

Para esto, 'las acciones a desarrollar se basarán en cinco ámbitos específicos:
a) Control de la explotación del Juego que por concesión ha recibido la empresa 

ENJASA, autorizando cada uno de ellos, su modalidad, reglamentación, cuadro 
de apuestas y pago de aciertos;
Habilitación de Casinos y otras modalidades de Salas de Juegos, y su posterior 
control conforme a la reglamentación vigente. Control de los juegos que se 
desarrollan en los mismos, autorizando sus reglamentos, cuadro de apuestas y 
pagos de aciertos;
Control y fiscalización de las Sociedades de Capitalización y Ahorro; 
Autorización y control del Juego de Azar desarrollado en organizaciones sin 
fines de lucro, únicas potencialmente capacitadas fuera de los concesionarios. 
Prevención de la adicción al juego mediante una línea telefónica:

b)

c)
d)

En particular, el Ente continuará con los controles sobre los Casinos de la Ciudad de 
Salta y  Salas de Entretenimientos localizadas en el interior de la Provincia (Tartagal, 
Salvador Mazza, Orán, Cafayatc, Rosario de la Frontera (2), Rosario de Lerraa, Metán, Joaquín V. 
González, General Güemes, Las Lajitas, Colonia Santa Rosa y Pichanal), previéndose, de acuerdo 
al cronograma de apertura presentado por la licenciataria, el incremento de las mismas. 
También autorizar eventos a ser realizados por Clubes, Instituciones R eligiosa^  
Educativas y otras y Controlar y Relevar a todas las Agencias y Subagencias, 
Tómbola én toda la Provincia.
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DENOMINACIÓN

Regulación del Juego de 
Azar en la Provincia de 
Salta

UNIDAD EJECUTORA 

En.Re.JA.
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA Secre*rt3 Gr

ACTIVIDAD: Regulación del Jüego de Azar en la Provincia de

META CONCEPTUAL

Control de Pesaje de Bolillas

Inspecciones de Máquinas 
Tragamonedas y Azarosas

. Sorteos dé Tómbola

Viajes de Inspección 
al Interior de la Provincia

Orientación, asistencia, 
acompañamiento y asesoramiento 
al jugador compulsivo y grupo 
familiar (Intervención 0800)

UNIDAD DE MEDIDA 

Control 

Máquina

Inspección

Viaje

Intervención

METAFISICA

26

4.860

596

270

180

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
■ Producto

Unidad de Medida 
dei Insumo

Coeficiente de Insumo Producto

Máquina Inspeccionada Inspector - Auditor Inspector - Auditor por Máquina 
Inspeccionada. (1 cada 540)

• .

Inspección -  Sorteos de 
Tómbola

Inspector - Auditor Inspector - Auditor por 
Procedimientos.(l cada 66)

Control de Pesaje Inspector - Auditor Inspector - Auditor por Control de 
Pesaje (2)

Viaje de Inspección Inspector - Auditor Inspector - Auditor por Viaje de 
Inspección (2)

/
Intervención por Atención de 
Llamadas telefónicas

Equipo
Interdisciplinario

Intervenciones por Equipos /  
Interdisciplinarios (promedios/ /

' ............... /  /

1

índices de Eficacia
Porcentaje de cumplimiento de las metas.
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ENTIDAD:
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
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ENTE REGULADOR DE LOS 
Servicios públicos

CA- Control de Calidad de los 
Servicios Eléctricos, Agua Potable y 
Desagües Cloacales
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLITICA PRBStf:

DETORRES 
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Compete al Ente disponer lo necesario para que los servicios actualmente existentes y 
los que se establezcan en el futuro, de jurisdicción provincial, se presten con los niveles 
de calidad exigibles, con protección del medio ambiente y con arreglo a tarifas 
debidamente aprobadas. ' •

Las fuentes principales de financiación la constituyen las tasas de fiscalización y 
control a cargo de las prestatarias EDESA SA. y COSAYSA SA.

Para el ejercicio presupuestado se prevén los siguientes objetivos:

Profundizar los procesos, regulatorios de los servicios públicos privatizados de 
jurisdicción provincial, en orden de asegurar la continuidad, regularidad, uniformidad, 
generalidad y obligatoriedad de los mismos.

Incrementar las auditorias sobre el plan.de inversioncs'comprometido contractualmente 
por las empresas, verificando el monto de las obras, sus características técnicas y el 
grado de cumplimiento de los plazos comprometidos.

Verificar el grado de avance del plan de expansión de los distintos servicios, a fin de 
dotar de.los mismos a aquéllos sectores dé la comunidad aún no asistidos.

Implementar acciones de educación y comunicación dirigidas a los usuarios, para 
garantizar su derecho a ser informado veraz y adecuadamente sobré las modalidades y 
características de los servicios, como así también de los demás derechos y obligaciones.

Consolidar la política de concertación con los municipios del interior de la provincia, 
en orden a expandir los servicios del organismo.
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D enom inación del C.A.: Control de Calidad de los Serv. Eléct., Agua
Pot. y Desagües Cloacales

Unidad Ejecutora: En.Re.S.P. - Área Control de Calidad

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Area de Calidad Comercial y Técnica tiene a cargo la implementación y operación 
de la metodología de medición y control de los indicadores de calidad, que se controlan 
en las distintas etapas previstas en el contrato de concesión. . .

El Curso de Acción está previsto en la ley de creación del En.Re.S.P., toda vez que, 
entre las funciones asignadas a su Directorio, se incluye la.de dictar los reglamentos 
necesarios para asegurar el cumplimiento de los servicios y la-calidad, eficiencia, 
salubridad, continuidad y seguridad de las prestaciones propias de los mismos.

Con el Curso de Acción se pretende resolver cuestiones relacionadas con la calidad del 
aspecto técnico de los servicios.públicos privatizados, a cuyos efectos se implementan 
controles’sobre: a) Calidad del producto técnico suministrado, b) Calidad del servicio 
técnico prestado. El producto técnico suministrado, en el caso de la energía eléctrica, se 
refiere al nivel de tensión en el punto de alimentación y a las perturbaciones. Para el 
servicio de agua potable y desagües cloacales, se refiere a las características 
fisioquímicas y bacteriológicas y de presión del agua potable, como así también a las 
características de los líquidos cloacales crudos y tratados, sus desbordes y estado de los 
sistemas de depuración. Con relación al servicio técnico, éste involucra a la frecuencia 
y duración de las interrupciones en el suministro.

La propuesta está orientada a que las Prestatarias cumplan con las exigencias 
. establecidas en las normas de calidad del servicio, a cuyos efectos deberán realizar los 

trabajos e inversiones que estimen conveniente. El no cumplimiento de las pautas 
preestablecidas da lugar a la aplicación de multas, basadas en el perjuicio económico 
que le ocasiona al usuario recibir un servicio en condiciones no satisfactorias, cuyos 
montos se calculan de acuerdo a la metodología contenida en los respectivos regímenes 
sancionatorios.



Control de Calidad del Área Control de 
Servicio Técnico Eléctrico Calidad

Control de Calidad del Área Control de
Servicio Técnico de Agua Calidad 
Potable y Desagües 
Cloacales
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA Secretaria' 
ACTIVIDAD: Control de Calidad del Servicio Técnico Eléctrico

META CONCEPTUAL

Inspección de los Centros de 
Distribución Eléctricos Fijos

Campañas de medición de equipos 
móviles en cada uno de los 
Departamentos Eléctricos

UNIDAD DE MEDIDA 

Visita

Inspección

META FISICA 

30

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Visitas efectuadas Inspector Inspector por visitas 
efectuadas. 

(Un inspector por 15 
inspecciones)

Inspecciones por año de 
equipos móviles

i

Inspector Inspector por equipo 
móvil. 

(Un inspector por 50 
equipos)

!

índices de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de las inspecciones en los Centros de Distribución 
Eléctricos Fijos, en la totalidad de la Provincia. (100%)

Porcentaje de cumplimiento de las campañas de medición de los equipos móviles en la 
totalidad de los Departamentos Eléctricos de la Provincia. (100%)
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA '***«*
ACTIVIDAD: Cont de Calidad del Serv. Téc. de Agua PotabI

Cloacales

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Inspección de las Plantas Inspección 2
Potabilizadoras de Aguas y Plantas 
de Tratamiento de Líquidos 
Cloacales

Campañas dé Control de las Redes Control . 2.400
de Distribución de Aguas Potables (200 Por mes)

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo | 
Producto

Visitas efectuadas a Plantas Inspector Inspector por visitas 
efectuadas a Planta. 

(Un inspector por Planta)

Inspecciones por mes de 
Redes de Distribución

Inspector Inspector por Inspección. 
(Un inspector por 100 
inspecciones por mes)

............... •

índices de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de las inspecciones en las Plantas Potabilizadoras y de 
tratamiento de Líquidos Cloacales en la Provincia. (100%)

. Porcentaje de cumplimiento de las campañas de control de las Redes de Distribución en 
la totalidad de la Provincia.(l 00%)
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INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA DE LA PROVINCIA

DESALTA
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El Instituto .de Música y Danza de la Provincia de Salta fue creado en el año 1999, 
mediante la Ley Provincial N° 7072.

Su creación responde, al objetivo de preservar, promover y difundir el arte, la técnica 
musical y la danza en sus diferentes expresiones; capacitar y perfeccionar recursos 
humanos en dichas materias y ejecutar actividades y espectáculos de difusión dentro de 
la provincia, en el país y en el exterior.

El Instituto de Música y Danza es un organismo descentralizado y autárquico, bajo 
jurisdicción de la. Secretaría de Cultura de Salta.

Del mismo dependen la Orquesta Sinfónica de Salta, el Ballet de la Provincia, la 
Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil y el Departamento de Música de Cámara.

El Instituto tiene como misión principal promover y difundir la música y danza local, 
nacional y universal a todos los ciudadanos Salteños y proyectar la acción a otras 
provincias como así también a nivel internacional, fiindamentalmente & países 
latinoamericanos.

En el año 2011 se continuará con el apoyo a los grupos de cámara y grupos de 
extensión con diferentes presentaciones en salas disponibles para ello y en locales 
educativos.

Se preyé incorporar Instrumentos musicales para la Orquesta Infantil y Juvenil de la 
Provincia, con lo que se obtendrá un adicional al logro de los objetivos fijados en la 
Ley de creación del Instituto que es la difusión de la música universal, captando mayor 
cantidad de niños y jóvenes de la comunidad.



Denominación del Curso de Acción: Conciertos de la Orq. Sinfónica y
Fomento de la Danza

Unidad Ejecutora: Instituto de Música y Danza - Orquesta 
Sinfónica de Salta y Ballet de la Provincia

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

El Instituto de Música y Danzas a través de. la Orquesta Sinfónica de Salta y el Ballet, 
tiene cono uno de sus principales objetivos el promover y difundir la música y danza 
nacional y  universal mediante la ejecución de conciertos didácticos y montajes de obras, 
programadas en la provincia. Para la mayor difusión, se promueven actividades con 
entradas de bajo costo y gratuidad en algunas presentaciones.

Los cursos de acción buscan acrecentar la cantidad de público de distintas edades, 
mediante conciertos y presentaciones regulares y didácticas.

Respeoto al Ballet, creado por Decreto N° 1664 del 18 de junio de 2007, se prevé llegar 
a diferentes localidades del interior de la provincia, en un marco de igualdad a fin de 
que toda la provincia conozca las obras presentadas en la Capital.



HÍNAR
PnM-:rafna

LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Conciertos de la Orquesta Instituto de Música y 
Sinfónica de Salta Danza - Orquesta

-Sinfónica de Salta

i e v m t  7 6 4 7

Fomento de la Danza Instituto de Música y 
Danza -  Ballet de la 
Provincia
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
ACTIVIDAD: Conciertos de la Orquesta Sinfónica de Salta1

RiNA.it. DE
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.'terciaria sbi. ’!

META CONCEPTUAL,

Fomentar la asistencia regular a los 
Conciertos de la Orquesta 
Sinfónica

UNIDAD DE MEDIDA 

Espectador

META FISICA 

114.000

INDICADORES DE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Espectadores Costo de los Conciertos Costo por Espectador

índices de Eficacia

Cantidad de conciertos realizados sobre los conciertos programados en el añ o .
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META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA -

Fomento dé la Danza a través de Actividad • 14 '
Actividades del Ballet de la
Provincia

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Actividades para 
fomento de la Danza

Costo Total de las . 
Actividades

Costo por Actividad

7647
RíNAR.pj 

, Programo LM
METAS Y PRODUCCION BRUTA *
ACTIVIDAD': Fomento de la Danza

índices de Eficacia

Cantidad de Actividades realizadas sobre las programadas en el año.
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ENTIDAD

TOMOGRAFÌA c o m p u t a d a  s.e



TOMOGRAFÌA COMPUTADA S.E.

CA- Servicio de Diagnòstico por 
Imágenes

o»
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Secretaria Crol! do la Qobemectán
FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA PRESUPUESTARIA

Es función principal y fundamental del organismo garantizar á toda la comunidad el 
acceso a los medios de diagnóstico por imágenes (Tomografía Axial Computada -  
T.A.C., Mamografias y Resonancia Magnética Nuclear -  R.M.N.) optimizando los 
recursos humanos, técnicos, equipamiento y tecnología disponible.

La Misión primaria del ente-es consolidar a la entidad como referente de diagnóstico 
por imágenes de alta complejidad para toda la comunidad, manteniendo los altos 
niveles de capacidad y rendimiento de sus equipos y personal, ejerciendo. un rol de 
activo apoyo a las entidades vinculadas al sector salud del Estado Provincial.

Aparte de su función principal de garantizar el acceso a los medios de diagnóstico por 
imágenes, entre los principales objetivos también se encuentran:

* ‘

• Consolidar a la entidad como centro de formación y capacitación, propiciando 
además la activa participación en eventos de carácter científico a nivel 
provincial, regional, nacional e internacional.

LEYIi* 7647

Colaborar con las autoridades de salud convirtiendo a la entidad en reguladora 
de políticas de salud en el área específica, optimizando la calidad de las 
prestaciones con la más alta tecnología al servicio de toda la comunidad.



CURSO DE ACCION
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Denominación del Curso de Acción: Servicio de Diagnóstico por
Imágenes

Unidad Ejecutora: Tomografia Computada S.E.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Tomografía Computada actúa como principal prestador de la demanda generada en la 
Obra Social Provincial y Hospitales Públicos de la Provincia.

Garantiza la prestación para pacientes sin cobertura social atendiendo Obras Sociales, 
Aseguradoras de Riesgo de Trabajo, Compañías de Seguros y Particulares para 
financiar parcialmente los costos prestacionales.

Se procura con este Curso de Acción solucionar la necesidad de la población que de 
otra manera no podría acceder a los medios de diagnóstico por imágenes.
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LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN

Servicio de Tomografia 
Axial Computada

Servicio de Mamografía

RINA R . l  
Programa Iflwss y DprectXDS ̂  

r̂acrstarta G’oi: d i te C^pbomsdon

UNIDAD EJECUTORA

Tomografia Computada 
S.E.

Tomografia Computada 
S.E.

Servicio de Resonancia 
Magnética Nuclear

Tomografia Computada
S.E.

Gestión Central Tomografia Computada
S.E.
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ACTIVIDAD: Servicio deTomo grafía Axial Computada

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA

Tomografias a Pacientes M.S.P. y Tomografia -  M.S.P, y
Hospitales Hospitales

Tomografias a Pacientes I.P.S.S. Tomografia - I.P.S.S.

METAFISICA..

•7.036
*

’ ■ ' .2.278

Tomografias a Pacientes PAMI Tomografia - PAMI 814

Tomografias a Pacientes UGP 
M.S.P.-PROFE

Tomografia - PROFE •1:208'

Tomografias aPacientes de Obras 
Sociales Varias y  Particulares

Tomografia-  
Particulares y O.S.

1.430

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
1 Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

¡
Estudios de Tomografias 

realizadas (T.A.C.)
12.767

Médicos Tomografistas

5

Estudios por Médico

(promedio esperado 2.553)

Indice de Eficacia

Porcentaje de atención de los estudios dejTomografia Computada (T.A.C.) solicitados 
(100%).
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ACTIVIDAD:/Servicio de Mamografía
i ls  lá c jc w m n ^ ''

M E T A  C O N C E P T U A L U N ID A D .D E  M ED ID A

Mamografías a Pacientes M.S.P. y Mamografía -  M.S.P. y 
Hospitales Hospitales

Mamografías a Pacientes I.P.S.S. Mamografía - I.P.S.S.

META FÍSICA 

2.651

1.442

Mamografíás a Pacientes Obras 
Sociales Varias y Particulares

Mamografía -  
Particulares y O.S.

549

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Mamografías realizadas
1 ' • ‘ s "

4.642 ‘

Médico Especialista 

1

Mamografías por 
Especialista , • 

(4.642 Mamografías por 
Especialista)

índice de Eficacia

Porcentaje de atención de los estudios de Mamografía solicitados (100%).
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METAS Y PRODUCCIÓN BRUTA ',i3Cr 
ACTIVIDAD: Servició de Resonancia Magnética Nuclear

M E T A  C O N C E P T U A L

Resonancia Magnética Nuclear a 
Pacientes M.S.P. y Hospitales

Resonancia Magnética Nuclear a 
Pacientes I.P.S.S.

UN ID AD  D E  M ED ID A

Resonancia -  M.S.P. y 
Hospitales

Resonancia - I.P.S.S.

M E T A  FÍS IC A  

1.268

• 914

Resonancia'Magnética Nuclear a 
Pacientes PAMI

Resonancia - PAMI 911

Resonancia Magnética Nuclear a 
Pacientes Obras Sociales Varias y 
Particulares

Resonancia-  
Particulares y O.S.

1.520

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Estudios de Resonancia 
Magnética Nuclear realizadas

4.614

Médico Especialista 

4

Estudios de Resonancia 
Magnética Nuclear por 
Especialista
(promedio esperado 1.153)

índice de Eficacia

Porcentaje de atención de los estudios de Resonancias solicitados (100%).
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ACTIVIDAD: Gestión Central

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Estudios Realizados para Atender Estudio 22.022
la Demanda

INDICADORES PE GESTIÓN

Indices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Tumos Asignados 

17.226

Personal de Recepción 

5

Tumos Asignados por 
Recepcionista 
(promedio esperado 3.445)

■

Estudios Facturados a Obras 
Sociales y Hospitales

21.742 .

Personal de Departamento de 
Facturación

3

Estudios Facturados a Obras .. 
Sociales y Hospitales por 
PersonaldeDpto.de 
Facturación
(promedio esperado 7.247)

Estudios Facturados a 
Particulares

280

Personal de Recepción 

4

Estudios Facturados a 
Particulares por 
Recepcionista 
(promedio esperado 70)

índice de Eficacia

Porcentaje de Atención de la Demanda (100%).

Porcentaje de Facturación de los Estudios Realizados (100%).
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FUNCIONES. COMPETENCIAS Y POLÍTICA PRESUW fHSyAkí^”
i \ '

El Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de Salta tiene como objetivos 
principales el gestionar, administrar, coordinar, decidir, realizar y controlar todo lo 
conducente al establecimiento, organización, desarrollo y funcionamiento del Parque 
Industrial de Salta conforme a la Ley N° 5237.

Sus Funciones son:

Adjudicar terrenos en propiedad o en locación a los industriales que lo soliciten en la 
forma y condiciones específicas en el plan de radicación y cumplir con las normativas 
vigentes en la materia, conforme lo establecido en la ley N° 5237.

Convenir con las empresas industriales radicadas en el parque, la administración y 
prestación de los servicios comunes del parque, coordinando y controlando las mismas, 
pudiendo asumir su realización por si o por un tercero.

í

Cumplir y fiscalizar las normas del plan de radicación y el proyecto técnico y todas las 
. disposiciones legales y reglamentarias vigentes y el buen funcionamiento del parque 

Industrial.

Administrar y realizar todos los actos de disposición sobre el patrimonio del ente en la 
forma y modo que determinen las normas legales.

Celebrar contratos o acuerdos, solicitar préstamos y realizar gestiones con el Estado 
Nacional, las Provincias, las Municipalidades, Estados y Organismos públicos 
extranjeros, organismos e instituciones nacionales, otros entes autárquicos o. mixtos, 
empresas y sociedades nacionales o extranjeras.

Fiscalizar el. cumplimiento de las normas del plan de radicación y normas 
reglamentarias que se dicten, tendientes a establecer el orden, seguridad y buen 
funcionamiento.



CURSO DE ACCIÓN
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Denom inación del Curso de Acción: Plan de Desarrolló Industrial en
Salta Capital

Unidad Ejecutora: Ente Autárquico Parque industrial Ciudad de 
Salta

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Este Curso de Acción tiene como base la concreción, en un marco Institucional Publico 
-  Privado, dé los siguientes Objetivos Generales:

• “Realizar el reordenamiento y normalización administrativa de las Empresas 
radicadas en el Parque."

• "Promover la instalación, ampliación o modernización de nuevas industrias, con 
una radicación ordenada, en armonía con el medio ambiente y con los núcleos 
urbanos."

•  “Fiscalización y control del cumplimiento de los proyectos presentados ante el 
Ente en función del plan de obras de cada empresa.”

La manera de lograr estos objetivos es fortaleciendo los mecanismos' de comunicación 
entre todos los. actores de los diferentes sectores productivos, en forma horizontal y 
vertical, para favorecer lá Promoción de Inversiones en Encadenamientos Productivos.
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LISTADO PE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN , 

Desarrollo Industrial

UNIDAD EJECUTORA

Ente Autárquico Parque 
Industrial

- 3 9 8 -
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METAS Y PRODUCCION BRUTA t* ‘l•dfi Gc,bBtwa,in
ACTIVIDAD: Desarrollo Industrial

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA

Normalización y Regularización de Empresa Regularizada- • 
Empresas Radicadas

Radicación de Nuevas Empresas Empresa Radicada

METAFISICA

25

15

Fiscalización y Control de 
Empresas Radicadas

Inspección 50

INDICADORES DE GESTIÓN

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Empresas Regularizadas 

25

Personal Técnico- 
Administrativo

5

Empresas Regularizadas por 
Personal Técnico 
Administrativo 
(5 Empresas por Personal)

Nuevas Empresas Radicadas 

15

Personal Técnico- 
Administrativo

5

Nuevas Empresas Radicadas 
por Personal Técnico 
Administrativo 
(3 Empresas por Personal)

Inspecciones por año de 
Empresas Radicadas

50

Personal Técnico- 
Administrativo (Inspector)

5

Inspecciones por Personal 
Técnico Administrativo 
(10 Inspecciones por 
Personal)

.
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COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.



COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SJE.

i

CA- Transporte de Recreación 
a la Cumbre del C° San 
Bernardo

• 4
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CURSO DE ACCIÓN

Denom inación del Curso de Acción: Transp. de Recreación a la

El Complejo Teleférico constituye un servicio alternativo de carácter turístico que 
permite acceder a la cumbre del Cerro San Bernardo, enclave privilegiado que 
posibilita una visión totalizadora de la ciudad, disfrutar de servicios turísticos 
adicionales en la cumbre y contactarse con la naturaleza.

La Capital de la Provincia, además de su acervo histórico y las bellezas naturales más 
próximas, ofrece mediante este servicio, una alternativa de transporte diferente hacia la 
cumbre del Cerro San Bernardo.

El Curso de Acción comprende la prestación del servicio de transporte, como tal y el 
mantenimiento y  cuidado de los equipos que hacen al transporte de pasajeros y 
reemplazo de piezas o elementos con alto grado de desgaste,

Este Curso de Acción, además dél objetivo indicado precedentemente, pretende que el 
tunsta permanezca mayor tiempo en la capital salteña, por cuanto genera una actividad 
adicional para el mismo y provoca con ello un efecto económico multiplicador en los 
diferentes sectores económicos.

Cumbre del C° San Bernardo

Unidad Ejecutora: Complejo Teleférico Salta S.E.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN
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LISTADO DE ACTTVrDADF.S

DENOMINACIÓN 

Servicio, de Transporte

UNIDAD EJECUTORA

Complejo Teleférico 
Salta-S.E.

- 403  -
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METAS Y PRODUCCIÓN B R U T A S » .  c$¡W * ñUSUa^ 
ACTIVIDAD: Sérvicio de Transporte

META CONCEPTUAL

Servicio de Transporte a la Cumbre 
del Cerro San Bernardo

UNIDAD DE MEDIDA 

’■ Persona

METAFISICA

220.000

INDICADORES DE GESTIÓN

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Transportadas 

220.00Q

Costo de Mantenimiento de 
Parques

$150.000

Costo de Mantenimiento de 
Parques por persona 
transportada.
$0,68

Personas Transportadas 

220.000

Costo de Mantenimiento y 
Reparación de Instalaciones

$500.000

Costo de Mantenimiento y 
Reparación de Instalaciones 
por persona transportada. 
$2,27 ■

índice de Eficacia

Porcentaje de Personas realmente transportadas sobre las estimadas.
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CA- Servicio de Transporte de 
Pasajeros
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CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Servicio de Transporte de
Pasajeros

Unidad Ejecutora: SAETA S.A.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ACCIÓN

Mediante Ley Provincial N° 7322 se creó La Región metropolitana de Salta, integrada 
por diversos Municipios. La mencionada Ley creó también la Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA S.A.) cuyo objetivo social consiste en la prestación del 
Servicio de Transporte de Pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, con la 
finalidad de generar las condiciones idóneas para la prestación eficaz y eficiente del 
Eervido público regular masivo de transporte automotor metropolitano de pasajero, 
prestando el servicio y ejerciendo todas las demás facultades y funciones a su cargo por 
si o por terceros o asociada a terceros, atendiendo a lo lincamientos de la política 
provincial en materia de transporte masivo de pasajeros.

Uno de los principales objetivos para el ejercicio presupuestado será mantener el déficit 
operativo con el que fue concebida la empresa en niveles consistentes y a la vez 
garantizar la provisión de servicios esenciales para la población, especialmente a las 
familias de bajos ingresos.

-En este sentido, la política de SAETA S.A. se orienta hacia la transparencia de la 
gestión financiera y al uso eficiente y racional de los recursos públicos aportados al 
Servicio de Transporte Automotor de Pasajeros en la Región Metropolitana de Salta.

Por otra parte se orientarán las acciones tendientes a:

Continuar con el proceso de reorganización administrativa, mejora en los 
sistemas operativos, informativos, de gestión y  cambios tecnológicos que 
permitirán seguir mejorando la eficiencia, eficacia y economicidad de la 
administración.

Continuar realizando una gestión con ética y transparencia, revisando toda la 
legislación vigente en cada acto administrativo realizado por esta empresa.



Continuar con el fortalecimiento de las acciones que aseguren k l incremento áte
los ingresos mediante las permanentes mejoras en la calidad del servicio, 
atención al usuario, incrementando los convenios con organismos estatales y 
comerciales, realizando continuas mejoras sobre la tecnología adquirida (MEB 
y GPS) a fm de seguir brindando beneficios a los usuarios del servicio de 
transporte urbano de pasajeros.

Garantizar los recursos destinados a la prestación del servicio mejorando 
paulátinamente los esquemas de fiscalización y control tanto de ingresos como 
de los egresos de la empresa.

Mantener relaciones fluidas con todas las instituciones de la Comunidad como 
así también con los Distintos Organismo Municipales, Provinciales y 
Nacionales.

Además se prevé cumplir con la renovación del . parque automotor de cien unidades 
correspondientes a SAETA S.A. y la incorporación de Maquinas Expendedoras de 
Boleto, con el fin de mejorar la tecnología'y la eficiencia en la prestación del Servicio. '
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LISTADO DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA

Servicio de Transporte de SAETA S.A. 
Pasajeros

- 4 0 9 -
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ACTIVIDAD: Servicio de Transporte de Pasajeros

META CONCEPTUAL UNIDAD DE MEDIDA METAFÍSICA

Km Urbano 41.416.363,64

Km Interurbano 10.531.611,27
Cumplir con los Recorridos
Correspondientes - Recorrido Urbano 32

Recorrido Interurbano 11

Incorporación de Máquinas 
Expendedoras de Boleto a fin de 
mejorar la Tecnología

Renovación del parque automotor 
para mejorar la eficiencia en la 
prestación del Servicio

INDICADORES PE GESTIÓN

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Kilómetros Urbanos 
Recorridos

Unidades Monetarias 
Invertidas en Kmts. Urbanos

Costo por Kilómetro Urbano 
Recorrido

■
Kilómetros Interurbanos 
Recorridos

Unidades Monetarias 
Invertidas en Kmts. 
Interurbanos

Costo por Kilómetro 
Interurbano Recorrido

Máquinas Expendedoras de 
Boleto Adquiridas

Total de Unidades 
Monetarias Invertidas

Costo por Máquina 
Expendedora Adquirida

Colectivos Adquiridos Total de Unidades 
Monetarias Invertidas

Costo por Colectivo 
Adquirido

|
Indice de Eficacia

Porcentaje de Cumplimiento de Cada Meta propuesta.

Máquina 40

Colectivo 100
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Indicadores Agregados Fiscales y F inanc ie rg^^ i E
Secretaría firaf. ciéí* Gobernación

1. Gasto primario de la Administración Pública No Financiera Neta de 
Instituciones de Seguridad Social (A P N F N IS S ) por habitante.

2. Participación porcentual, p o r’’!Finalidad respecto al Gasto Totalde la 
A P N F N IS S .

2.1. Participación Porcentual, de Finalidad Administración 
Gubernamental respecto al Gasto Totalde la A P N F N IS S .

2.2. Participación Porcentual “de Finalidad Defensa y Seguridad 
respecto al Gasto Totalde la A P N FN IIS

2.3. Participación Porcentual de Finalidad Servicios Sociales 
respecto al Gasto Totalde la A P N FN IIS .

2.4. Participación Porcentual de Finalidad Servicios Económicos 
respecto al Gasto Totalde la A P N F N IS S .

2.5. Participación Porcentual de Finalidad Deuda Pública respecto 
al Gasto Totalde la A P N FN IIS .

3. Participación del gasto en personal de la A P N F N IS S  respecto del gasto 
primario.

4. Participación del gasto en inversión real directa de la A P N F N IS S  
respecto del gasto primario.

5'. Ingresos tributarios de origen provincial de la A P N F  por habitante.

6. Ingresos tributarios de origen provincial o nacional (según corresponda) 
percibidos de la A P N F  respecto a los ingresos tributarios provinciales o 
nacionales (según corresponda) presupuestados.

7. Ingresos tributarios de origen nacional del S P N F  con distribución 
automática respecto a los ingresos tributarios totales.

8. Ingresos tributarios provinciales del S P N F  respecto a los ingresos 
tributarios totales.

9. Indicador Solvencia de la A P N F : gastos corrientes respecto a los 
ingresos corrientes.

1 0 .Gasto en personal de la A P N F N IS S  respecto a recursos corrientes netos 
de coparticipación a Municipios.

1 1 .Resultado financiero de la A P N F  respecto de los gastos totales.

12. Resultado primario de la A P N F  respecto de los gastos primarios.
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1 3 .Servicios de deuda de la A P N F  respecto de los ingresos corrientes netos 

de coparticipación a Municipios.

14.Stock de deuda de la A P N F  respecto de los ingresos corrientes netos de 
coparticipación a Municipios.

1 5 .Stock de la deuda de la A P N F  por habitante.

1 6 .Núm ero de cargos ocupados en el S P N F  por cada 1.000 habitantes.

17.Transferencias a municipios por participación de impuestos respecto a 
los-ingresos tributarios provinciales y nacionales
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Indicadores Sectoriales de Gestión

1. Finalidad Administración Gubernamental:
1.1 Participación del gasto total en cada una de las siguientes funciones: 

Dirección Superior Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Administración 
Fiscal y resto, respecto al gasto total de la finalidad Administración 
Gubernamental.

1.2 Participación del gasto corriente en cada una de las siguientes 
funciones: Dirección Superior Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 
Administración Fiscal y resto, respecto al gasto corriente de la finalidad 
Administración Gubernamental.

1.3 Gastos de consumo de la Dirección General de Rentas respecto a la 
recaudación tributaria de origen provincial.

2. Finalidad Servicios de Defensa y  Seguridad:
2.1 Gasto en personal policial por agente.

2.2 Gasto en personal en la función Sistema Penal por personal del 
Sistema Penal.

2.3 Gasto de Consumo en la función Sistema Penal por interno.
2.4 Población cubierta por Personal Policial. Relación cada 1000 

habitantes.
2.5. Gasto en la finalidad Servicios de Seguridad por habitante.
2.6 Número de internos por Personal ocupado en la función Sistema 

Penal.

3. Finalidad Servicios Sociales:
3.a. Participación porcentual de cada función respecto al gasto total de. 

la finalidad Servicios Sociales. /
3.b. Gastó de la finalidad Servicios Sociales por habitante.
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3.1.1 Gasto en Inversión Real Directa en la fundón Salik 
gasto total de la función.

DF. TO R R E S  
pTográma l &yos y Derochcs

<-j» (a Gobernación

respecto al

3.1.2 Gasto en personal de la función Salud por personal ocupado.

3.1.3 Gasto Total de la función Salud por habitante.
3.1.4 Gasto en prestaciones médicas del Instituto Provincial de Salud 

por beneficiario.
3.1.5 Número de beneficiarios del Instituto Provincial de Salud por 

persona empleada.

3.1.6 Número de aportantes por beneficiario del Instituto Provincial de 
Salud.

3.2 Promoción v Asistencia Social
3;2.1 Gasto en comedores escolares respecto a la población atendida 

por comedores escolares.
3.2.2 Gasto en programas alimentarios (excluidos comedores 

escolares) respecto al número de beneficiarios.
•3.2.3 Gasto en planes de empleo respecto al número de beneficiarios 

en planes de empleo.

3.3 Seguridad Social
3.3.1 Gasto en pensiones, retiros y jubilaciones promedio por 

beneficiario.

3.4 Educación y Cultura
3.4.1 Gasto total en la función Educación y Cultura financiado con 

recursos provinciales.

3.4.2 Gasto en Inversión Real Directa en la función Educación y 
Cultura respecto al gasto total de la función.

3.4.3 Gasto en personal por nivel de enseñanza respecto dal gasto en 
persona! en Educación. / /
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3.4.4 Gasto total en Educación respecto a la matricula escolar en los 
distintos niveles. •

3.4.5 Gasto en Personal docente por cargo docente y/o horas cátedra 
-convertidas a cargo- en los distintos niveles de enseñanza. .

3.4.6 Gasto en personal no docente por cargo no docente.
3.4.7 Cargos docentes y horas cátedra- convertidas a cargos- por 

matricula escolar en los distintos niveles de enseñanza.
3.4.8 Cargos docentes y horas cátedra -  convertidas a cargos- en 

relación a cargos no docentes.

3.4.9 Gasto en suplencias respecto al gasto total en personal.

3.4.10 Alumnos promedio por curso por nivel. "
3.4.11 Gasto en transferencias para educación privada, respecto a la 

matricula en establecimientos privados.

3.5 Vivienda y Urbanismo
3.5.1 Participación del gasto en Inversión Real Directa en la función 

Vivienda y Urbanismo respecto del gasto total de la función.
3.5.2 Estructura porcentual del gasto del Instituto Provincial de 

Vivienda. .
3.5.3 Número de viviendas completas terminadas respecto del plan 

anual aprobado en el Presupuesto Provincial.
3.5.4 Numero de viviendas en ejecución respecto del plan anual 

aprobado en el Presupuesto Provincial.
3.5.5 Gasto promedio por metro cuadrado de vivienda completa 

terminada.
3.5.6 Grado de cumplimiento en el recupero de prestamos del Instituto 

Provincial de Vivienda.
3.5.7 Recursos del Instituto Provincial de Vivienda provenientes de 

transferencias dé origen nacional respecto a los rec ':otales
de dicho instituto.
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3.6.1 Número de viviendas incorporadas a la provisión del\servicio de 
agua potable en el año respecto del plan anual correspondiente 
aprobado eael Presupuesto Provincial. *

3.6.2 Número de viviendas incorporadas a la provisión dé cloacas en el 
año respecto del plan anual correspondiente aprobado en el 
Presupuesto Provincial.

3.6.3 Gasto en Inversión Real Directa por vivienda incorporada al ' 
servicio de agua potable durante el año.

3.6.4 Gasto en Inversión Real Directa por vivienda incorporada al 
servicio de cloacas durante el año.

4. Finalidad Servicios Económicos:

4.a Participación porcentual de cada función respecto ai gasto total 
de la finalidad Servicios Económicos.

4,b Gasto de la finalidad Servicios Económicos por habitante.

4.1 Energía, combustibles v Minería
4.1.1 Participación del gasto en Inversión Real Directa de la función 

Energía, Combustibles y Minería respecto del gasto total de la 
función.

4.1.2 Gasto total ejecutado en Inversión Real Directa en la función 
Energía, Combustibíe y Minería respecto del crédito 
presupuestario definitivo.

4.2 Transporte
4.2.1 Participación del gasto en Inversión Real Directa de la función 

Transporte respecto del gasto total de la función.
4.2.2 Gasto en mantenimiento de caminos naturales por kilómetro de 

camino mantenido.
4.2.3 Gasto • en mantenimiento de caminos pavimentados por 

kilómetro de camino mantenido.
4:2.4 Gasto en Inversión Real Directa por kilómetro de'camino 

natural construido.
4.2.5 Gasto en Inversión Real Directa por kilómetro de camino 

pavimentado construido.
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Indicadores Tributarios

i

1.. Cumplimiento de la recaudación programada en los impuestos. Apertura del 
indicador en: a) actividades económicas; b) inmobiliario; c) automotores y d) 
sellos. * « < ( *

2. Cumplimiento voluntario- en el pago dentro del plazo del Impuesto a las 
Actividades Económicas. Contribuyentes sujetos al Régimen del Convenio 
Multilateral. . . .  -

3. Gradó de actualización del Padrón de contribuyentes totales del Impuesto a 
las Actividades Económicas.

4. Grado de cumplimiento de los contribuyentes activos del Impuesto a las 
Actividades Económicas. Apertura del indicador según: a) contribuyentes 
sujetos al Régimen del Convenio Multilateral y b) restantes contribuyentes.

5. Grado de presentación de las DDJJ anuales de los contribuyentes del 
Impuesto a las Actividades Económicas.

6. Gestión de Intimación por taita de pago. Apertura del indicador según 
impuesto: a) inmobiliario y b) automotor.

7. Cobertura de fiscalización del Impuesto a las Actividades Económicas. 
Apertura del indicador según: a) contribuyentes sujetos al Régimen del 
Convenio Multilateral y b) restantes contribuyentes.

8. Acciones de fiscalización externa. Impuesto a las Actividades Económicas. 
Apertura del indicador según: a) contribuyentes sujetos al Régimen del 
Convenio Multilateral y b) restantes contribuyentes.

9. Grado de Cobrabilidad. Apertura del indicador en: a) inmobiliario; y b) 
automotores.
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D E C R E T O  N°
5 2 9 6

M IN IS TE R IO  D E  F IN A N Z A S  Y  O B R A S  P Ú B L IC A S
Expediente N° 91-26.044/10 Preexistente.

s a l t a ,  22DIC20I0

Por ello.

E L  G O B E R N A D O R  D E L A  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  

D E C R E T A :

A R T IC U L O  1o. Té n  por Ley de la Provincia N° i u t  í cúmplase,
comuníquese,^ób(ii ssX insértese en el Registro Oficial-de Leyes y archívese.

,<í'

Dr. JIJAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR




